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Presentación

El proceso de producción del Perfil Ambiental de Guatemala presenta su cuarta entrega, hecho que 
satisface a la Universidad Rafael Landívar, sobre todo porque representa un esfuerzo concreto que ha 
incrementado sustancialmente las capacidades nacionales en materia de conocimiento acerca del 
patrimonio natural nacional y sobre las realidades socioeconómicas e institucionales que determinan 
su estado.

El esfuerzo es consistente con la visión institucional de la Universidad y del Instituto de Agricultura, 
Recursos Naturales y Ambiente, unidad académica que impulsa directamente este proceso. Pero 
más allá de su presentación pública y la finalidad misma de incrementar el nivel de conocimiento 
sobre nuestra realidad socioambiental, la Universidad aspira a incidir en cambios que conduzcan 
a configurar un nuevo esquema de relaciones socioambientales, pues es innegable que las 
actuales nos arrojan un saldo de agotamiento, deterioro, y contaminación que compromete 
la calidad de vida de la sociedad en su conjunto y obviamente con mayor incidencia en las 
comunidades más vulnerables que habitan nuestros espacios urbanos y rurales.

Conscientes de la existencia histórica de condiciones estructurales y de coyunturas desfavorables 
para este tipo de aspiraciones, apelamos a la necesidad de intensificar el trabajo colectivo de las 
organizaciones sociales para modificar el nivel de relevancia asignado a los asuntos ambientales 
de la Nación, cuya marginalidad y niveles de esfuerzo consistentes con ésta, no permite guardar 
esperanzas en la modificación de las actuales tendencias de deterioro.

Desde la naturaleza de nuestra labor institucional, deseamos apoyar todas aquellas iniciativas 
que buscan una transformación de estas condiciones estructurales y coyunturales. Creemos que 
esta contribución va en esa dirección. Sin embargo, serán en primera instancia las entidades de 
la administración pública quienes determinen su valor inmediato, pero en última instancia, será la 
sociedad guatemalteca, interesada y motivada por un mejor futuro, quien determine su verdadero 
alcance.

Rolando Alvarado, SJ
Rector

Universidad Rafael Landívar

Juventino Gálvez
Director

Instituto de Agricultura,  
Recursos Naturales y Ambiente
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Introducción

El Perfil Ambiental de Guatemala muestra que 
las tendencias de agotamiento, deterioro y 
contaminación de los bienes y servicios na-
turales son crecientes en escala y compleji-
dad. Ello se debe, simplemente, al hecho de 
que los esfuerzos nacionales que pretenden 
impulsar su gestión son de una dimensión y 
efectividad inferiores a las fuerzas y dinámi-
cas que provocan tales tendencias.  En las 
diferentes áreas de gestión pública de los 
componentes ambientales predominan en-
foques reactivos, a través de los cuales sólo 
es posible, en el mejor de los casos, detener 
parcial y temporalmente, las trayectorias de 
deterioro ambiental.

La presente entrega del Perfil Ambiental de Gua-
temala pretende provocar una reflexión profun-
da acerca de nuestro actuar, con el propósito 
de construir o fortalecer una nueva visión nacio-
nal en torno de los bienes y servicios naturales. 
Se propone una visión sistémica que otorga 
al subsistema natural una relevancia acorde a 
su contribución al desarrollo integral nacional, 
lo cual amerita acciones de una envergadura 
equivalente a la dimensión de las causas y fuer-
zas que impulsan su agotamiento progresivo y 
sostenido.

Esta entrega se realiza en el ámbito académico, 
alejado de un carácter oficial y normativo, pero 
con el peso del rigor en su formulación; expo-
ne elementos puntuales y críticos, denomina-
dos indicadores-señal. Pretende proporcionar 
elementos de juicio para aquellos que ocupan 
posiciones de poder público, para quienes bus-
can hacer incidencia en estos poderes, para los 
productores que desean operar en un nuevo 
esquema de relación con la naturaleza, para 
los formadores de opinión, para los docentes 

en los sistemas formales de educación y para 
el ciudadano en general, a fin de que su accio-
nar sea más consecuente con la necesidad de 
construir relaciones más armónicas entre la so-
ciedad y la naturaleza.

Junto a la ilustración que los indicadores-señal 
hacen de nuestra realidad socioambiental, rei-
vindicamos la necesidad de hacer una trans-
formación radical acerca de la visión produc-
tivista imperante en torno de nuestros bienes 
y servicios naturales, para lo cual es funda-
mental: i) Conducir un replanteamiento de la 
institucionalidad pública general y ambiental 
en los niveles central, departamental y munici-
pal; ii) Impulsar acciones concretas en los te-
rritorios donde los problemas ambientales se 
expanden sin límites, desarrollando esquemas 
de gestión basados en las poblaciones loca-
les y; iii) Desestimular más intervenciones de 
carácter extractivo frente a aquellas que pro-
pugnan por la conservación y restauración, en 
torno de las cuales es posible generar benefi-
cios sociales tangibles. 

Nuestra aspiración es que empecemos a admi-
nistrar el patrimonio natural, como la sociedad 
guatemalteca lo necesita.

Finalmente, es importante indicar que el enfoque 
del presente documento, basado en indicado-
res-señal y por lo tanto, puntual en el abordaje 
de eventos socioambientales, obedece a una 
readecuación encaminada a asegurar su com-
plementariedad con el proceso de formulación 
del informe ambiental del Estado que impulsa 
el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales 
(MARN), apoyado técnicamente por IARNA-URL 
y metodológicamente por el Programa de Nacio-
nes Unidas para el Medio Ambientes (PNUMA).
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El Perfi l Ambiental 
de Guatemala y la 
perspectiva sistémica 
del desarrollo

Institucional

Social

Natural

Económico

El capítulo presenta algunos antecedentes, 
así como los objetivos del presente docu-
mento. Sin embargo, el énfasis del mismo 
es la presentación de la perspectiva sistémi-
ca del desarrollo y la revalorización de este 
concepto sobre el de crecimiento económi-
co. Para ello, describe el sistema socioeco-
lógico como marco analítico que guía el 
desarrolo del Perfi l Ambiental de Guatema-
la, en cuyo caso se aportan defi niciones de 
los subsistemas natural, económico, social 
e institucional, así como el signifi cado de 
las interacciones entre éstos. Finalmente, 
aporta una descripción esquemática de las 
seis secciones que  conforman la estructura 
completa del documento.
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1.1	 Introducción

En el contexto del presente documento, el de-
sarrollo se refiere a un estado que garantiza la 
calidad de vida de una población determinada, a 
partir de la satisfacción de pautas de bienestar, 
definidas específicamente para esa población, 
sin menoscabo del equilibrio con el entorno na-
tural. Este enfoque incluye el crecimiento econó-
mico en su justo valor, es decir, en referencia al 
aumento de los bienes y servicios producidos por 
una población determinada en un espacio geo-
gráfico y periodo determinados. La distribución 
equitativa de los bienes y la riqueza generada a 
partir de las actividades económicas es, sin em-
bargo, una condición del desarrollo.  Una mejor 
distribución de los bienes y la riqueza caracteriza 
a poblaciones más desarrolladas.

El presente capítulo expone, de manera sucinta, 
la perspectiva sistémica del desarrollo intentan-
do revalorizar este concepto para la consecución 
de metas de bienestar a partir de una gestión 
balanceada de los subsistemas económico, so-
cial, natural e institucional.

Aunque estos conceptos son la prioridad del ca-
pítulo, también se incluye una revisión sintética 
acerca del proceso de producción del Perfil Am-

biental de Guatemala durante el período 1984-
2009.  Esta revisión es útil, ya que se muestran 
los eventos socioambientales que caracterizan 
cada época y aquellos que son constantes y que 
se constituyen en desafíos permanentes, en mu-
chos casos, reflejando  situaciones críticas que 
tienden a acentuarse.  Al final de esta revisión, 
se consignan los objetivos que se pretenden 
concretar con la presente entrega.

Finalmente, el capítulo presenta el contenido 
completo de esta edición del Perfil Ambiental de 
manera esquemática, señalando para cada ca-
pítulo, el énfasis de sus contenidos conforme el 
marco analítico utilizado.

 
1.2	 Síntesis del proceso 	

	del Perfil Ambiental de 	
	Guatemala y objetivos 	
	de la entrega 2008-2009

El Perfil Ambiental de Guatemala se ha publicado 
en cuatro ocasiones desde el año 1984, incluida 
la presente entrega. Los estudios han sistemati-
zado y analizado información que refleja estados 
de situación correspondientes a los momentos 
en que se publican. Cada documento es el resul-
tado de investigaciones propias desarrolladas 
por entidades nacionales e internacionales, cu-

El Perfil Ambiental de 
Guatemala y la perspectiva 
sistémica del desarrollo1
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yos resultados se presentan en forma de indica-
dores que muestran situaciones momentáneas o 
tendencias relativas a los diferentes componen-
tes del ambiente y la interacción de éstos con los 
subsistemas económico, social e institucional.

El proceso ha involucrado a más de 200 per
sonas, quienes han aportado sus conocimientos 
y experiencia. Uno de los aspectos más rele-
vantes del proceso, sobre todo de las entregas 
recientes, es la conformación del Sistema de 
Información Estratégica Socio Ambiental (SIE-

Recuadro 1 Sistema de Información Estratégica Socio Ambiental (SIESAM)

El SIESAM se refiere a un conjunto de elementos (personal, equipo, programas y bases de datos) que 
interactúan en torno a procesos (generación, compilación, administración y difusión de información), para 
atender propósitos predeterminados que permiten obtener resultados útiles para tomar decisiones públi-
cas y privadas (por ejemplo, la generación de informes ambientales).

El SIESAM es el resultado de un trabajo ordenado y continuo de construcción de bases de datos relaciona-
les y series de tiempo, que respaldan varias iniciativas propias o de entidades nacionales e internacionales 
interesadas en información confiable. Entre los propósitos predeterminados por el IARNA, e impulsados a 
través del SIESAM, están el análisis de la situación socio ambiental de Guatemala, la construcción del Sis-
tema de Contabilidad Ambiental y Económica Integrada de Guatemala (SCAEI), el seguimiento a los Obje-
tivos de Desarrollo del Milenio y el análisis de sostenibilidad del desarrollo en Guatemala con un enfoque 
de sistemas. En conjunto, estos ámbitos de trabajo requieren la administración y análisis de información 
relacionados con no menos de 150 indicadores ambientales, económicos, sociales, institucionales y de 
interacción entre estos ámbitos. Buena parte de estos indicadores puede ser consultada y descargada del 
sitio http://www.infoiarna.org.gt.

Fuente: Elaboración propia, 2009.

SAM), cuya plataforma informática ha permitido 
desarrollar valiosas bases de datos relacionales 
y en series de tiempo (Recuadro 1).
 
Cada una de las producciones, desde el año 
1984 al 2008-2009, se comenta brevemen-
te en los siguientes apartados. El Recuadro 
2 comenta los vínculos entre el proceso del 
Perfil Ambiental con el Informe Ambiental del 
Estado de Guatemala, iniciativa que impulsa 
el Ministerio de Ambiente y Recursos Natura-
les (MARN). 
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Recuadro 2 Proceso del Informe Ambiental del Estado de Guatemala

Esta iniciativa responde al mandato legal que tiene el MARN de presentar anualmente a la sociedad guate-
malteca un informe ambiental nacional. Luego de cinco años de carencia de un informe de esta naturaleza, 
la iniciativa fue retomada por el MARN en el año 2008, con miras a presentar el informe en el 2009. 

Dirigida por el MARN y bajo convenios formales, se concretó el apoyo institucional del PNUMA y la URL 
por medio del IARNA. Además de los aportes financieros, el PNUMA aportó en esencia orientaciones me-
todológicas y su experiencia en la formulación de este tipo de informes en el ámbito internacional bajo la 
iniciativa Global Environmental Outlook (Informes GEO o informes sobre perspectivas del medio ambiente 
mundial). 

El IARNA/URL aportó bases de datos sistematizadas durante los últimos ocho años de trabajo y también 
su experiencia en el proceso de formulación del Perfil Ambiental. También ha desarrollado y aplicado en 
este proceso, una metodología de construcción de escenarios que aporta más claridad en los intentos 
por definir prioridades nacionales de gestión ambiental en cada uno de los componentes ambientales 
analizados.

Fuente: Elaboración propia, 2009.

Perfil Ambiental de la 
República de Guatemala 1984

Fue editado en el año 1984 y reeditado en 1987 
(Universidad Rafael Landívar, Instituto de Cien-
cias Ambientales y Tecnología Agrícola, 1987). 
Surgió sobre la base de un acuerdo de coope-
ración entre el Gobierno de Guatemala, por me-
dio de la Secretaría General del Consejo Nacio-
nal de Planificación Económica y el Gobierno 
de los Estados Unidos de América, por medio 
de la Agencia de los Estados Unidos para el 
Desarrollo Internacional. La Universidad Rafael 
Landívar, ponente de la iniciativa, fue la entidad 
ejecutora. Esta entrega se realizó en tres tomos 
luego de dos años de preparación.

En el documento se sistematizó información 
que exponía los principales rasgos de la di-
versidad nacional en términos biológicos, 
edáficos, geológicos, fisiográficos, climáti-
cos, hidrológicos y altitudinales, entre otros 
aspectos biofísicos; así como la diversidad 
de interacciones con los grupos sociales y las 
actividades económicas. 

Como principales usos de la tierra se reportó 
la agricultura para producción de alimentos 
de uso interno y externo, los pastos y las tie-

rras forestales. Para este último, se reportó una 
merma anual constante por arriba de las 50,000 
hectáreas (ha) anuales, aunque con valores 
que pudieron superar las 90,000 ha anuales en 
los años sesenta y setenta.

Con menor precisión se proporcionaron eviden-
cias importantes acerca de las elevadas tasas 
de erosión de los suelos; la contaminación por 
el uso excesivo de productos agroquímicos; las 
crecientes evidencias de contaminación gene-
ralizada del aire, el agua, el suelo y los alimen-
tos; el sobre uso de la tierra; el uso extractivo 
de especies marinas; las limitaciones en el de-
sarrollo de los bienes hídricos; la gestión de la 
tierra; y la administración de los bosques y de 
las áreas silvestres protegidas. En síntesis, este 
panorama de deterioro ambiental fue atribuido 
a la carencia generalizada de comprensión y 
valoración de la importancia de un ambiente 
sano para la calidad de vida de la población, 
hecho que hacía inviable la emisión de una polí-
tica de desarrollo que considerara la dimensión 
ambiental.

La institucionalidad existente en la época con 
algunas atribuciones ligadas a los componen-
tes ambientales (principalmente el complejo 
tierra, vegetación, atmósfera, ciclo hidrológico) 
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operaban con una orientación marcada por la 
“explotación” de los bienes y servicios ambien-
tales. Algunas de estas instancias son: el Insti-
tuto Nacional de Transformación Agraria (INTA); 
la Oficina Controladora de Reservas de la Na-
ción (OCREN); la Dirección Técnica de Pesca 
(DITEPESCA); la Dirección Técnica de Riego 
y Avenamiento (DIRYA); el tristemente célebre 
Instituto Nacional Forestal (INAFOR), con atri-
buciones específicas para Petén y la Empresa 
de Fomento y Desarrollo Económico del Petén 
(FYDEP). 

Dichas instancias operaban en un marco de 
elevadas limitaciones financieras y ciertas 
denuncias de corrupción. Como elementos 
derivados de los anteriores, la problemática 
ambiental se explicó por la ausencia de visión 
y planes de uso integral de la tierra, así como 
de una creciente presión de la población por 
ocupar territorios arbolados. Ya desde esa 
época se delinearon algunas propuestas, va-
rias de las cuales parecen estar condenadas 
a la espera eterna, tales como la integración 
eficiente del bosque y la industria, el estable-
cimiento de bosques energéticos, el uso de 
fuentes renovables de energía, el estableci-
miento de plantas de tratamiento de aguas 
residuales y la creación de normas para la 
disposición de desechos sólidos y líquidos, el 
impulso de prácticas de conservación de sue-
los, el fortalecimiento del sistema de áreas sil-
vestres protegidas, la protección de las áreas 
remanentes de bosques manglares, la regula-
ción del uso de especies silvestres, el impulso 
de estrategias de gestión integrada del agua, 
así como las siempre citadas campañas de 
educación ambiental, entre otras.

Perfil Ambiental de Guatemala 2004:  
informe sobre el estado del ambiente y  
bases para su evaluación sistemática

Esta investigación fue publicada en el año 
2004, luego de dos años de trabajo en la 
Universidad Rafael Landívar, bajo la coordi-
nación del IARNA (URL, IARNA e IIA, 2004). 
Se desarrolló con el soporte administrativo de 
la Asociación Instituto de Incidencia Ambien-
tal (IIA) y el aporte financiero de la Embajada 

del Reino de los Países Bajos, así como de 
aportes propios de la Universidad. El informe 
analizó un conjunto de indicadores socio-
ambientales en los siguientes temas: tierra, 
bosque, diversidad biológica, agua, ecosis-
temas marino-costeros, clima, desechos sóli-
dos, recursos naturales no renovables, pobla-
ción, agricultura, economía y vulnerabilidad. 
Se utilizó un marco analítico que abordaba 
simultáneamente el estado del ambiente, las 
presiones que se ciernen sobre éste, los im-
pactos que genera a la sociedad, la situación 
reportada y las respuestas que el país ha pro-
movido y que influyen directamente en su es-
tado. El informe principal fue complementado 
con una síntesis escrita en un lenguaje senci-
llo y cuatro separatas que trataron de manera 
específica, y con más amplitud, los temas de 
tierra, agua, vulnerabilidad socio ambiental y 
los casos de la Reserva de la Biosfera Maya y 
la contabilidad ambiental.

Veinte años después de la publicación del pri-
mer Perfil Ambiental, fue poco alentador cons-
tatar, por medio de este documento, que los 
problemas ambientales no sólo se profundi-
zaron, sino que se diversificaron. Por ejemplo, 
se reportó una pérdida neta de los bosques 
nacionales de al menos 60,000 ha para el año 
2000 y al menos un 20% del territorio nacional 
como sobreutilizado. Se destacó que un 56% 
de las partes altas de las cuencas –ubicadas 
por arriba de los 1,200 metros sobre el nivel 
del mar (msnm)– presentaban altos niveles de 
degradación, mientras otro 30% mostró nive-
les moderados de degradación; lo cual se re-
lacionó con disturbios en el ciclo hidrológico 
nacional, afectando la disponibilidad de agua 
para todos los usos.

Se reportó que las estrategias de abastecimien-
to basadas en la perforación descontrolada 
de pozos en las zonas urbanas conducían a 
la sobrexplotación de las aguas subterráneas, 
provocando descensos de hasta dos metros 
anuales. También se indicó que la contamina-
ción del agua era generalizada en el país, a 
consecuencia del uso de los cuerpos de agua 
como vertederos de desechos sólidos y líqui-
dos y a la existencia de plantas de tratamiento 
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de agua potable en sólo 15 municipalidades. 
La incidencia de la deficiente gestión de la ca-
lidad del agua en la salud de la población fue 
reportada a través de varios indicadores, entre 
los que destaca la presencia de enfermedades 
diarreicas agudas como la segunda causa de 
morbilidad y mortalidad infantil.

Pese a que la institucionalidad con responsa-
bilidades específicas en la gestión ambiental 
fue sustantivamente mejorada con respecto 
a la existente veinte años atrás, su cobertu-
ra seguía restringiéndose a la gestión de los 
bosques por medio del Instituto Nacional de 
Bosques (INAB), la diversidad biológica, con 
énfasis en las áreas protegidas, por medio del 
Consejo Nacional de Áreas Protegidas (CO-
NAP) y la rectoría ambiental general a cargo 
del MARN. Esta última entidad, sin instru-
mentos para promover una efectiva gestión 
ambiental en territorios concretos. Bajo este 
panorama, la legislación que da sustento a 
dichas entidades, así como las políticas que 
han emitido, no eran atendidas en los plan-
teamientos más esenciales, no sólo por debi-
lidades administrativas y gerenciales al inte-
rior de las mismas, sino por la marginalidad 
política en la que operaban, cuestión que se 
manifestó en las escasas asignaciones presu-
puestarias de origen público.

Ante esta realidad financiera, con un bajo de-
sarrollo de instrumentos de mercado para ge-
nerar ingresos derivados del uso público de 
los bienes y servicios ambientales y con una 
contribución cada vez más decreciente de la 
cooperación internacional, fuerte en la déca-
da de los noventa, las estrategias de conser-
vación y de gestión ambiental parecían debi-
litarse cada vez más. Frente a esta situación 
se reportaron fuentes de presión y problemas 
ambientales más complejos; por ejemplo, las 
relaciones entre el incremento poblacional y 
las demandas reales por bienes y servicios 
ambientales; las limitaciones para la gestión de 
desechos; el incremento de la contaminación 
atmosférica; el deterioro progresivo de la zona 
marino-costera; la utilización desordenada y 
poco transparente de recursos del subsuelo; 
el incremento de los niveles de vulnerabilidad 

social frente a eventos naturales extremos; el 
rezago de las actividades económicas para 
adaptarse tecnológicamente y procurar rela-
ciones más armónicas con los sistemas natu-
rales, base de la mayor proporción del produc-
to interno bruto generado; y el surgimiento de 
intereses ilícitos en torno de áreas protegidas, 
entre otros.

La débil valoración de los bienes y servicios 
naturales, ya sea por indiferencia, intereses 
particulares, ignorancia, o simplemente por 
cuestiones de supervivencia ante los altos 
grados de pobreza reportados, fueron identifi-
cados como el caldo de cultivo para perpetuar 
el círculo vicioso de la degradación ambiental 
y la pobreza. 

No obstante, este Perfil Ambiental identificó 
condiciones nacionales para detener y rever-
tir procesos destructivos del ambiente, para 
lo cual se reivindicó la necesidad de asumir 
los asuntos ambientales de la Nación como 
un asunto de seguridad nacional.

Perfil Ambiental de Guatemala 2006:  
tendencias y reflexiones sobre la gestión 
ambiental

Esta investigación fue publicada en el año 2006 
(URL, IARNA e IIA, 2006), y fue parte de la ini-
ciativa que produjo la edición del año 2004, ra-
zón por la cual se desarrolló bajo los mismos 
acuerdos institucionales. Se continuó con el 
mismo marco analítico y enfoque metodológi-
co, lo cual, sobre la línea base generada en la 
entrega anterior, permitió analizar algunas ten-
dencias. El aporte más significativo de este Per-
fil Ambiental fue la mejora en la estimación de 
indicadores, debido a un proceso ordenado de 
optimización de las bases de datos referentes 
a los temas socioambientales analizados en el 
proceso.

Teniendo en cuenta estas consideraciones, y 
sobre la base del análisis de 40 indicadores 
ambientales seleccionados, se determinó que 
el 37% de éstos presentaban un desempeño 
negativo; 18% presentaban mejoras; 12% se 
mantuvieron estables, aunque la línea base re-
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flejó deterioro; y 33% fueron objeto de nuevas 
estimaciones debido a mejoras en la calidad 
de información –pero prácticamente la mitad 
de ellos reveló una nueva estimación más des-
alentadora–. Los indicadores con desempeño 
negativo, estático o con nuevas estimaciones 
que reflejaron deterioro se relacionan con el ni-
vel de degradación de las tierras, la pérdida de 
cobertura forestal, la efectividad de manejo de 
las áreas protegidas, la calidad del agua y el 
aire y el incremento en la generación y manejo 
de los desechos. Los indicadores que se repor-
taron con mejoras fueron la cobertura de agua 
potable y de infraestructura de saneamiento, 
así como una mayor representatividad eco-
sistémica en áreas protegidas y el incremen-
to constante en la superficie de plantaciones 
forestales.

El análisis institucional realizado mostró que 
el país tenía avances formales en materia de 
gestión ambiental, que eran destacables. Por 
ejemplo, el nivel constitucional con el cual se 
abordó el tema; la emisión de políticas pú-
blicas, instrumentos y leyes ambientales; la 
conformación de un conjunto de instituciones 
con mandatos en la materia y la suscripción 
de acuerdos ambientales de carácter interna-
cional y diferentes arreglos que permitieron 
la participación de diferentes actores de la 
sociedad en iniciativas ambientales. Se llegó 
a la conclusión de que todas estas medidas 
formales no tenían un impacto tal, que garan-
tizaran niveles deseables de gestión ambien-
tal. La marginalidad nacional de la gestión 
ambiental era una realidad, lo cual hacía que 
los bienes y servicios ambientales estuvie-
ran cada vez más diezmados y su capacidad 
para regular funciones ecológicas esenciales 
en diversos territorios estuviera consecuente-
mente más disminuida.

Perfil Ambiental de Guatemala 2008-2009: 
las señales ambientales críticas y  
su relación con el desarrollo

El presente documento se publica en el año 
2009 bajo la dirección del IARNA/URL, con el 
apoyo financiero de la Embajada del Reino de 
los Países Bajos. En este informe se realiza 

un cambio sustancial en el marco analítico y 
metodológico, al adoptar el enfoque de siste-
mas, que ampara el análisis de un conjunto de 
indicadores-señal en los subsistemas natural, 
económico, social e institucional, así como 
sus respectivas interacciones; y un conjunto 
de indicadores de intensidad y eficiencia en el 
uso de bienes y servicios ambientales. Al ha-
cer énfasis en los indicadores-señal se preten-
de focalizar la atención en aspectos críticos al 
mostrar situaciones problemáticas extremas o 
en proceso de hacerse extremas, comprome-
tiendo, no sólo el subsistema natural en sí mis-
mo, sino la estabilidad socioeconómica en ge-
neral. Por esa razón, es necesario modificar de 
manera radical el esquema de gestión vigente. 
Al hacer énfasis en tales indicadores-señal, los 
temas tratados en el presente documento no 
se analizan en toda su plenitud. Es por ello que 
se recomienda al lector apoyarse en las publi-
caciones anteriores del Perfil Ambiental u otros 
documentos afines.

Con estas consideraciones, el Perfil Ambiental 
de Guatemala 2008-2009: señales ambientales 
críticas y su relación con el desarrollo, persigue 
los siguientes objetivos:

•	 Medir, analizar, interpretar y comunicar el 
estado o situación de los elementos del 
subsistema natural y las interacciones 
recíprocas con los subsistemas econó-
mico, social e institucional, a través de 
indicadores-señal que reflejan situacio-
nes críticas.

•	 Predecir las principales tendencias en tor-
no a los indicadores-señal utilizados para 
el análisis de los elementos del subsiste-
ma natural y las interacciones recíprocas 
con los subsistemas económico, social e 
institucional.

•	 Recomendar acciones de política pública 
y en el ámbito privado, así como acciones 
de fomento a la participación ciudadana 
para el resguardo, recuperación, mejora 
y uso apropiado de los bienes y servicios 
naturales de Guatemala.
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•	 Estimular la adopción de acciones terri-
toriales con la escala y esfuerzo físico, fi-
nanciero y humano, de una envergadura 
acorde a la dimensión, profundidad y com-
plejidad de los desafíos ambientales.

En la siguiente sección se desarrolla la base 
conceptual y metodológica que ha guiado 
la preparación del presente Perfil Ambiental. 
Como ya se ha indicado anteriormente, se da 
prioridad al enfoque de sistemas a partir del 
cual se trata de impulsar las siguientes ideas: 
i) los subsistemas natural, económico, social e 
institucional tienen el mismo grado de relevan-
cia, para procurar la estabilidad y el futuro de 
la vida; ii) debe garantizarse el bienestar de la 
persona sobre la base del respeto a los límites 
de la naturaleza; iii) la producción es necesaria 
como vía para satisfacer las necesidades socia-
les, pero debe reconocerse que el crecimiento 
económico depende de la estabilidad de la na-
turaleza, por lo que debe garantizarse la armo-
nía entre aquél y la vida en todas su formas; y 
iv) es necesario revalorizar el desarrollo integral 
en contraposición al crecimiento económico 
exclusivo.

1.3	 La perspectiva sistémica 
del desarrollo

En el Perfil Ambiental de los años 2004 y 2006 
(URL, IARNA e IIA, 2004; URL, IARNA e IIA, 
2006) se partió del marco analítico del equi-

librio de capitales, en cuyo contexto, la pro-
blemática ambiental se analizó identificando 
las presiones, el estado, el impacto y las res-
puestas (PEIR) relacionadas con los bienes 
y servicios ambientales nacionales. Como se 
indicó en la sección anterior, este marco analí-
tico fue útil para establecer una visión general 
de la situación del ambiente en el periodo de 
análisis. El Recuadro 3 sintetiza los diferentes 
enfoques de sostenibilidad que de forma al-
ternada han sido utilizados como referencia 
en los Perfiles anteriores.

Puesto que el presente Perfil Ambiental iden-
tifica los indicadores-señal críticos para mejo-
rar los niveles de gestión ambiental nacional, 
es necesario aumentar el alcance analítico de 
la teoría del balance de capitales con miras a 
identificar las interacciones entre la sociedad, 
la economía y el ambiente. El enfoque de siste-
mas permite avanzar en dicha dirección, por lo 
que se eligió este marco analítico.

En esta sección se revisan los conceptos más 
relevantes sobre el enfoque sistémico aplica-
do a temas de desarrollo y sostenibilidad, 
que sirven de punto de partida para identificar 
los indicadores-señal relativos a la situación 
ambiental nacional. También se discuten los 
conceptos de crecimiento y desarrollo, cuyas 
diferencias guían la preparación del presente 
documento.
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Las preocupaciones sobre el agotamiento y degradación del patrimonio natural y de las visiones convencio-
nales del desarrollo se vieron refl ejadas en el concepto de desarrollo sostenible elaborado en el Reporte de 
Brundtland (WCED, 1987). En éste se defi nió que el desarrollo sostenible permite cubrir las necesidades del 
presente sin comprometer la capacidad de las futuras generaciones para cubrir sus propias necesidades.

Aunque el concepto fue ampliamente aceptado en la década de los noventa, la implementación pragmá-
tica de la sostenibilidad implicó difi cultades teóricas y operativas. La División de Esta dísticas de Naciones 
Unidas (UN et al., 2003) resume las discusiones de sostenibilidad en tres enfoques: el de los tres pilares, 
el ecológico y el de capitales (Figura 1). En estos enfoques se ve la necesidad de tratar el desarrollo inte-
grando distintos factores que se suponen esenciales.

El enfoque de los tres pilares plantea que no debe existir una visión única de la sostenibilidad, sino que 
los sistemas económicos, sociales y ambientales están íntimamente relacionados. Los problemas de cada 
uno de estos sistemas no pueden ser analizados de forma independiente, sino integral, debido a que 
existen interconexiones innegables entre ellos (O´Riordan, 1995). Este enfoque cambió las concepciones 
convencionales de la economía del desarrollo (Gillis, Perkins, Roemer & Snodgrass, 1996; Sachs & War-
ner, 1997), en cuyo contexto es relevante defi nir las formas bajo las cuales los países manejan sus bienes 
naturales y garantizan crecimiento económico. 

El enfoque ecológico considera los sistemas económico y social como subsistemas del medio ambiente 
global. Esta visión promueve la reducción de la presión de las actividades económicas a niveles tolerables, 
según la capacidad de carga de los sistemas naturales (Bartelmus, 2003). Una corriente muy fuerte dentro 
del enfoque ecológico es la noción de que la salud de los ecosistemas debe ser conservada si se desea 
tener la adaptabilidad ecológica necesaria para la sostenibilidad (UN et al., 2003). Los principales aportes 
de la economía ecológica se han realizado teniendo en cuenta este enfoque (Pearce & Barbier, 2000).

La economía ambiental se sustenta en buena medida en el enfoque de capitales, el cual señala que el ca-
pital producido (Kp), el capital natural (Kn) y el capital humano (Kh) contribuyen a mantener la producción 
de bienes y servicios (Pearce & Barbier, 2000). Goodwin (2003) adiciona a estos tres capitales, el capital 
fi nanciero (Kf) y el capital social (Ks). En el Perfi l Ambiental 2006 esta concepción ampliada de cinco capi-
tales sirvió de base para el desarrollo del marco conceptual. 

Recuadro 3 Las distintas visiones del desarrollo sostenible

Figura 1 Enfoques del desarrollo sostenible

Enfoque de los tres pilares

Sostenible

Ecológico

Económico Social

E
q
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Soportable Viable
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Capital
natural
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Capital

producido
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           humano

Kt 
Capital

total
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Enfoque ecológico Enfoque de capitales

Fuente: Elaboración propia, 2009.
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1.3.1	 El enfoque de sistemas y el 
sistema socioecológico

Al considerar las interacciones y los flujos de 
materia y energía entre los distintos elementos 
que conforman un sistema determinado (por 
ejemplo, entre los elementos naturales, socia-
les, económicos e institucionales) se obtiene 
una ampliación conceptual de los enfoques 
de sostenibilidad. Ello, como ya se indicó an-
teriormente, permite comprender que el estado 
de un elemento, por ejemplo el natural, depen-
derá de los vínculos e interconexiones con los 
otros elementos. Ampliar la visión estática de 
las visiones de sostenibilidad del desarrollo, 
considerando los flujos de materiales y ener-
gía, permite llegar al marco analítico de siste-
mas elegido, para tratar los temas del presente 
Perfil Ambiental, en cuyo contexto, cada uno 
de los componentes del sistema se denomina 
subsistema.

La teoría de sistemas señala que los elementos 
de un sistema pueden ser de diversos tipos, 
tales como moléculas, organismos, máquinas 
o partes de ellas, entidades sociales e inclu-
so conceptos abstractos (Bertalanffy, 1995). 
Las relaciones, interconexiones o eslabones 
entre los elementos de un sistema pueden 
manifestarse de diversas maneras, tales como 
transacciones económicas, flujos de materia 
o energía, vínculos causales, señales de con-
trol, entre otros. Todos los sistemas que tienen 
existencia material son abiertos y mantienen 
intercambios de energía, materia e información 
con su entorno, elementos importantes para 
su funcionamiento. En consecuencia, el com-
portamiento de un sistema –“lo que hace”–, no 
sólo depende del sistema mismo, sino también 
de los factores, elementos o variables prove-

nientes del entorno del sistema. Por un lado, 
existen factores que ejercen influencias en el 
sistema (las variables de entrada o insumos), 
y por el otro, el sistema genera elementos que 
influyen en el entorno (las variables de salida o 
productos).

La perspectiva sistémica fue aplicada por la 
Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe (CEPAL) en un reciente proyecto para 
la Evaluación de la Sostenibilidad en América 
Latina (ESALC).1 El Proyecto ESALC elaboró 
un marco integrado para la medición y evalua-
ción del progreso de los países de la región 
hacia el desarrollo sostenible, basado en el 
concepto del sistema socioecológico. Se trata 
de un marco analítico integrador que desta-
ca la relevancia de los subsistemas natural, 
social, económico e institucional y sus inte-
racciones en la consecución de propósitos de 
desarrollo. En términos generales, también 
puede definirse como cualquier sistema com-
puesto por un componente humano (social) y 
un componente natural (biofísico) (Gallopín, 
1994). 

El sistema socioecológico es de utilidad no 
sólo conceptual, sino para la evaluación y el se-
guimiento del desempeño en la búsqueda del 
desarrollo sostenible, para lo cual recurre a indi-
cadores. La Figura 2, con adaptaciones, mues-
tra el sistema socioecológico con los indicado-
res clasificados en tres categorías: i) indicadores 
que señalan el estado o situación de los subsis-
temas, ii) indicadores de flujo de materiales o 
energía entre subsistemas, y iii) indicadores de 
intensidad o eficiencia aplicados al uso de bie-
nes y servicios naturales. Esta categorización es 
utilizada en el planteamiento e identificación de 
indicadores específicos para analizar los bienes 
y servicios naturales del país.

1.	 Este proyecto, coordinado por Gilberto Gallopín, surge de una iniciativa de la División de Desarrollo Sostenible y Asen-
tamientos Humanos de la CEPAL, con el objetivo de apoyar la definición de políticas públicas de los países de la región 
a través de una evaluación sistemática e integrada, utilizando en forma combinada indicadores ambientales, sociales y 
económicos, organizados en un marco sistémico. Véase: http://www.eclac.cl/dmaah/proyectos/esalc/ .
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Figura 2
Esquema simplificado del sistema socioecológico y 
categorización de indicadores de seguimiento y evaluación

Indicadores de flujo
hacia adentro del 

sistema

Indicadores de flujo
hacia afuera del

sistema

Indicadores de 
intensidad y eficiencia

Indicadores de flujo
entre susbsistemas

institucional y
económico

Social
Indicadores de situación o 

estado social

Natural
Indicadores de situación o 

estado de bienes y servicios 
naturales

Indicadores de flujo
entre subsistemas

natural y económico

Institucional
Indicadores de situación o 

estado institucional

Económico
Indicadores de situación o 

estado de actividades 
económicas

Indicadores de flujo
entre subsistemas

institucional y natural

Indicadores de flujo
entre subsistemas

natural y social

Indicadores de flujo
entre subsistemas
social y económico

Indicadores de flujo
entre subsistemas

institucional y social

Fuente: Adaptado de Gallopín (2003) y Proyecto Evaluación a la 
Sostenibilidad del Desarrollo en América Latina y el Caribe, s.f.
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El subsistema natural está compuesto por los 
bienes naturales, las condiciones ambientales y 
los procesos ecológicos que posibilitan la vida 
en la Tierra. 

El subsistema social, definido en sentido 
amplio, incluye las variables de la calidad de 
la vida (satisfacción de las necesidades ma-
teriales y no materiales del ser humano), de 
la renta y su distribución, y de los aspectos 
demográficos. 

El subsistema económico incluye la produc-
ción y el consumo de bienes y servicios, el co-
mercio, el estado general de la economía, la 
infraestructura y los asentamientos humanos 
(el ambiente construido), y los desechos gene-
rados por el consumo y la producción. 

El subsistema institucional incluye las institu-
ciones formales e informales de la sociedad, las 
leyes, las regulaciones y las políticas, así como 
las estructuras y los procesos sociales principa-
les (agentes sociopolíticos, procesos políticos, 
estructuras de poder, otros) y el conocimiento y 
los valores de la sociedad.

El sistema socioecológico permite establecer 
las relaciones y flujos de materiales y energía 
entre los cuatro subsistemas. Por ejemplo, del 
subsistema natural al subsistema económico 
existen flujos de materias primas (extracciones 
de bienes naturales); mientras que en senti-
do inverso existen flujos de desechos hacia el 
aire, el agua y el suelo. Del subsistema natural 
al social fluyen servicios ecosistémicos (como 
belleza escénica, protección del clima, regu-
lación del ciclo hidrológico, entre otros), y en 
sentido inverso también fluyen desechos do-
mésticos. Los flujos de materiales y energía 
entre los subsistemas, se analizan con mayor 
detalle en la siguiente sección.

Al considerar los flujos de materia y energía en-
tre el sistema socioecológico y un sistema ma-
yor (denotado por las dos flechas hacia afuera 
del sistema), se imponen límites geográficos y 
políticos, que representan el sistema socioeco-
lógico de un país determinado. Ejemplo de es-
tas relaciones son el comercio internacional de 

bienes y mercancías, así como las emisiones 
de CO2.

Para cada uno de los subsistemas se pueden 
analizar los componentes y las interacciones 
internas. Para los objetivos de este documen-
to son relevantes los componentes y las inte-
racciones del subsistema natural, los cuales se 
revisan en el capítulo 3. Por el momento, cabe 
recordar que los componentes básicos del 
subsistema natural son la atmósfera, el suelo 
(derivado del correspondiente material original) 
y la vegetación, complejo que permite el desa-
rrollo del ciclo del agua, así como de ciclos bio-
geoquímicos esenciales para mantener la vida 
en la Tierra.

El ambiente natural está compuesto por bie-
nes o recursos y condiciones. Un bien o recur-
so es una cantidad de materia o energía que 
puede ser afectada por la actividad de un ser 
vivo. Los recursos de los seres vivos son princi-
palmente los materiales con los que se produ-
cen sus cuerpos; los elementos o energía que 
hacen posible su crecimiento, sus actividades 
y su existencia, así como los lugares o espa-
cios donde transcurren sus vidas. Son bienes 
o recursos del ambiente la radiación solar, las 
moléculas inorgánicas (como el dióxido de 
carbono), el agua, los nutrientes minerales, el 
sustrato edáfico (suelo), los organismos (en 
función de cadenas alimenticias, flora, fauna y 
otros organismos unicelulares) y los minerales 
en general. 

Una condición es un factor abiótico del ambien-
te (medio o entorno) cuya magnitud varía en el 
espacio y en el tiempo, al cual los organismos 
presentan reacciones diferentes. La magnitud 
de una condición puede ser modificada por la 
presencia de otros organismos pero, a diferen-
cia de los bienes o recursos, las condiciones 
no son utilizadas por los organismos. Son con-
diciones del ambiente, la temperatura, el poten-
cial hidrogénico (pH), la humedad del suelo y 
de la atmósfera. El agua y el aire representan 
a la vez, una condición y un bien o recurso del 
ambiente. Para el caso del agua, la connotación 
de recurso está clara, pero un ejemplo que de-
nota la categoría de condición es la inundación, 
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que afecta tanto la difusión de gases como las 
características físicas y químicas del suelo. Con 
respecto al aire es bien conocido su potencial 
de generar energía, pero también puede gene-
rar condiciones adversas para el crecimiento o 
para el desarrollo de actividades humanas o de 
otro organismo.

1.3.2	 Flujos de materia y energía 
entre los subsistemas natural, 
económico y social

Los flujos entre los subsistemas económicos y 
sociales han sido ampliamente analizados en 
las ciencias sociales. En este Perfil Ambiental 
se analizarán las relaciones entre economía y 
sociedad que tengan un efecto (negativo o po-
sitivo) sobre los bienes naturales. Ejemplo de 
este tipo de flujos son los cambios en las prefe-
rencias de los consumidores (por ejemplo, ma-
yor consumo de productos orgánicos), lo cual 
hace que los agentes productivos disminuyan 
el uso de agroquímicos. Una descripción resu-
mida de los subsistemas económico y social se 
presenta en el capítulo 2.

Los flujos entre el subsistema natural y el sub-
sistema económico, así como entre el subsis-
tema natural y el subsistema social ocurren 
de dos formas. Primero, el subsistema natural 
provee bienes y servicios para los procesos 
productivos y el consumo. Los bienes natura-
les son los recursos tangibles utilizados como 
insumos en la producción o en el consumo 
final, y que se gastan o se transforman en el 
proceso productivo. Ejemplos de bienes para 
la producción son los minerales, los hidrocar-
buros y los recursos forestales que se extraen 
como materia prima. Los bienes que se con-
sumen directamente por la sociedad son cada 
vez menores, pues por lo regular se requiere 
de cierto proceso de transformación previo a 
su consumo. Además, los derechos de pro-
piedad sobre los recursos limitan el consumo 
directo. Algunos ejemplos en la economía na-
cional de consumo directo de bienes son la re-
colección de leña y la caza.

Los servicios naturales tienen como principal 
característica que no se gastan y no se trans-

forman. Dado que los ecosistemas proveen 
estos servicios, recientemente se les ha de-
nominado servicios ecosistémicos, para dife-
renciarlos de otro tipo de servicios (Campos, 
Alpízar, Louman, Parrotta & Madrigal, 2005). 
Son ejemplo de servicios ecosistémicos usa-
dos en procesos productivos la fertilidad del 
suelo, el control de la erosión (para la gene-
ración hidroeléctrica) y las condiciones para 
el cultivo de ciertas especies (como el cultivo 
de camarón en los manglares). Por su parte, 
ejemplos de servicios ecosistémicos que pro-
veen utilidad directa a los consumidores son 
la belleza escénica, la calidad de agua y los 
valores de existencia y opción de las áreas 
protegidas.

Los bienes y servicios ambientales se pueden 
clasificar de acuerdo con su organización bio-
lógica en un modelo jerárquico de tres niveles: 
a) la biodiversidad genética, que es la suma de 
la información genética contenida en los genes 
de los seres vivos; b) las especies, integrantes 
de poblaciones en cuyo seno ocurren flujos de 
genes bajo condiciones naturales; y c) los eco-
sistemas, que se refieren a diversos espacios 
naturales con distintos hábitat, comunidades 
bióticas y procesos ecológicos que ocurren en 
la biosfera.

Una vez tomados y transformados o consu-
midos, los bienes naturales pueden quedar-
se en la sociedad formando bienes físicos, o 
se desechan al aire, al suelo o al agua. En 
este sentido, el subsistema natural provee 
el servicio de depositario de desechos, reci-
clados o absorbidos por sus componentes. 
Son ejemplos de la generación de desechos 
en los procesos productivos, la emisión de 
gases de efecto invernadero (GEI) por la ge-
neración de electricidad mediante el uso de 
combustibles fósiles (desechos al aire), el 
beneficiado húmedo de café (al agua) y los 
residuos químicos usados en la minería a cie-
lo abierto (al suelo). Por otra parte, son ejem-
plos de desechos por consumo, la utilización 
de vehículos particulares (desechos al aire), 
las aguas negras o los efluentes (al agua) y 
los desechos sólidos generados por los ho-
gares (al suelo).
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Los flujos de materiales desde el subsistema 
natural hacia los subsistemas económico y so-
cial pueden tratarse de forma análoga al meta-
bolismo biológico, término que se refiere al in-
tercambio continuo de materia y energía de los 
organismos vivos con su entorno natural y que 
permite su funcionamiento, crecimiento y re-
producción (Fischer-Kowlaski & Haberl, 2000). 
En ese sentido, los subsistemas económicos 
convierten materias primas (bienes y servicios 
de los ecosistemas) en productos manufactu-
rados, en servicios y en desechos; por lo que 
se puede hablar de metabolismos socioeconó-
micos. Esta concepción sirvió de marco para 
el análisis detallado de las relaciones entre los 
subsistemas natural y económico en Guatema-
la, que se tratan en el capítulo 4.

En el caso de los flujos de materiales y ener-
gía entre los subsistemas natural, económi-
co y social, también pueden ser de carácter 
global. Por ejemplo, los gases de efecto in-
vernadero causados por la producción y el 
consumo tienen un alcance de esta enverga-
dura, aunque sus implicaciones se manifies-
tan localmente, por ejemplo, por medio de los 
efectos del calentamiento de la Tierra. 

1.3.3	 Las interacciones con el 
subsistema institucional

Desde la perspectiva del desarrollo con enfoque 
sistémico, el subsistema institucional juega un 
papel importante en la regulación y búsqueda 
de armonía entre los subsistemas natural, eco-
nómico y social. La institucionalidad determina 
normas y regulaciones, que restringen y regu-
lan las acciones de cada actor en la sociedad.

Por ejemplo, la institucionalidad puede esta-
blecer normas para los procesos productivos 
industriales (para que sean menos contami-

nantes), o bien definir y proteger los derechos 
de propiedad y usufructo de bienes y servicios 
naturales. Por el lado social, la institucionalidad 
se asegura de que exista una adecuada red de 
servicios básicos, los cuales pueden ser pro-
veídos por instancias de gobierno o del sector 
privado. La institucionalidad también crea con-
diciones para la gobernabilidad, en cuyo caso 
la sociedad define su forma de gobierno y sus 
gobernantes.

El subsistema institucional es clave para una 
gestión adecuada del subsistema natural. Se 
parte del hecho que en los procesos produc-
tivos y el consumo existen externalidades y 
bienes públicos que no permiten que el sub-
sistema económico se auto-regule y establez-
ca límites para el uso de los componentes del 
subsistema natural. Los diferentes enfoques 
sobre el grado de intervención institucional en 
la regulación ambiental han sido el foco de dis-
cusiones teóricas y pragmáticas, que han de-
finido la forma de las políticas públicas (Stein, 
Tommasi, Echebarría, Lora, & Payne, 2006). El 
Recuadro 4 presenta una revisión de las dife-
rentes orientaciones y discusiones acerca del 
grado de intervención institucional en relación 
con la búsqueda de mejores grados de gestión 
ambiental y bienestar social.

La importancia de resaltar el subsistema insti-
tucional radica en que de esa forma se facilita 
el análisis de las políticas de gestión ambiental. 
Por ejemplo, se identifican políticas específicas 
que deben canalizarse por medio del sector 
productivo (como regulaciones o incentivos) o 
del subsistema social (como regular el consu-
mo de ciertos productos). Pero existen políticas 
que pueden canalizarse directamente al subsis-
tema natural, como los gastos del gobierno en 
protección ambiental. El capítulo 5 se enfoca en 
el análisis institucional con relación a la gestión 
ambiental.
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Recuadro 4 Las instituciones y la regulación de los mercados

La nueva institucionalidad económica (NIE) define a las instituciones como las reglas de juego, 
mientras que las organizaciones son las jugadoras (North, 1993). Las instituciones pueden ser 
formales (como el emitir leyes específicas) o informales (como las costumbres y tradiciones). 
Los principales jugadores en la economía son las empresas, los consumidores y los organismos 
gubernamentales.

Una de las principales instituciones que reconoce la economía es el mercado, pues para que exista 
cualquier transacción comercial se requiere seguridad sobre los derechos de propiedad (no se 
vende lo que no es propio), que existan reglas claras para la transacción (contratos de transacción) 
y que exista la posibilidad de penalizar si alguna de las partes falla o viola los contratos. Por esta 
razón, economistas como Friedman, 1976; Mundell, 1968; Canto, Joines, Laffer, Evans, Miles & 
Webb, 1983, argumentan que la función de los organismos gubernamentales debería restringirse 
a velar porque los mercados funcionen adecuadamente (y penalizar a quienes violen las reglas del 
mercado).

Sin embargo, la economía ambiental ha argumentado que la contaminación y el mal manejo de los re-
cursos naturales se deben, en gran parte, a la presencia de externalidades y por la característica de bien 
público que tiene el ambiente. Las externalidades causan fallas de mercado; esto quiere decir que, ante 
la presencia de externalidades, el mercado no es eficiente en la provisión de bienestar social. El hecho de 
que el ambiente sea un bien público (todo el planeta se beneficia de contar con aire limpio, o bien todo el 
planeta puede sufrir el calentamiento global), es otra razón por la cual el mercado falla en la provisión de 
bienestar.

Es por ello que los economistas ambientales argumentan que se requiere de la intervención guberna-
mental, para regular y corregir los mercados, y para impulsar políticas de protección y regulación am-
biental. Esto se realiza por medio de la política pública, con instrumentos de mercado (como impuestos 
o subsidios), o mediante la emisión de normativa ambiental específica. En el caso de la conservación 
de la biodiversidad, en Latinoamérica ha dado buenos resultados la declaración de áreas protegidas, 
instrumento de política que puede clasificarse como de regulación completa por parte de los organismos 
gubernamentales.

Ya no se trata de discutir si las organizaciones gubernamentales deben o no intervenir, sino cómo 
deben hacerlo, para generar mayor bienestar a la sociedad. En el tema ambiental específicamente, 
la intervención gubernamental es necesaria para corregir externalidades, proveer bienes y servicios 
públicos ambientales y para procurar el desarrollo integral frente a los propósitos exclusivos de cre-
cimiento económico.

Fuente: Elaboración propia, 2009.
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1.3.4	 Atributos de la sostenibilidad

La adopción de una perspectiva sistémica de 
desarrollo ayuda a identificar un conjunto de 
atributos básicos necesarios para la estabilidad 
del sistema socioecológico. Estos van más allá 
del examen de la simple “escasez” de alguno 
de los subsistemas y sus componentes o del 
análisis de los síntomas y consecuencias aso-
ciadas a su uso. Gallopín (1994, 2003) identifica 
seis atributos que tratan las propiedades sisté-
micas subyacentes asociadas a los cambios en 
los sistemas, por lo que su caracterización y 
monitoreo sería muy útil para enfrentar los pro-
blemas socioambientales del país.

El primer atributo es la disponibilidad de bienes 
naturales, que además incluye activos físicos 
o monetarios, así como los derechos de pro-
piedad. El segundo es la adaptabilidad y flexi-
bilidad, asociadas a la capacidad del sistema, 
como un todo, de ser influido y modificado por 
el entorno. Si se pierde esta capacidad, el siste-
ma puede tornarse rígido e incapaz de detectar 
cambios.

Un tercer atributo es la homeostasis general, 
que tiene que ver con la capacidad del siste-
ma de mantener o preservar los valores de 
las variables esenciales cerca de o en torno a, 
una trayectoria o estado determinados (estabi-
lidad), un dominio de atracción (resiliencia) o 
una estructura del sistema (robustez). El cuarto 
atributo es la capacidad de respuesta para ha-
cer frente a los cambios y se basa en la adapta-
bilidad, la homeostasis y la capacidad de darse 
cuenta de que estos cambios suceden. La auto 
dependencia es un quinto atributo que se re-
fiere a la capacidad del sistema de regular sus 
interacciones con el medio. Finalmente, un sex-
to atributo de origen humano es el empodera-
miento, que denota la capacidad del sistema no 

sólo de responder al cambio, sino de innovar 
y de inducir el cambio en otros sistemas para 
procurar sus propias metas.

1.4	 Consideración final: 
diferencias entre 
crecimiento y desarrollo 
desde la perspectiva 
sistémica

En el contexto del presente documento, el cre-
cimiento económico se refiere al aumento de 
los bienes y servicios producidos por una po-
blación determinada en un espacio geográfico 
y periodo determinados. Usualmente, los indi-
cadores utilizados para caracterizar el creci-
miento económico están centrados en valores 
promedio por persona o en valores porcen-
tuales globales. El crecimiento económico, a 
menudo reivindicado como la base del bienes-
tar social, puede presentar un desempeño ex-
traordinario por medio de los indicadores fre-
cuentemente elegidos, pero al mismo tiempo, 
puede ocurrir que los beneficios sociales no 
se perciban equitativamente, resultando en un 
engrosamiento de la proporción de la pobla-
ción en condiciones de pobreza. Igualmente 
podrían observarse graves signos de deterioro 
en la infraestructura física y de servicios de ca-
rácter público.

El crecimiento económico y el bienestar social 
han sido concebidos comúnmente como los 
componentes centrales de un sistema, que se 
asume cerrado; es decir, no dependen más 
que de sí mismos. Esta concepción errónea 
ha consumido, agotado y contaminado el en-
torno natural, en no pocos casos y de manera 
irreversible.2

	

2.	 Van den Bergh (2000) sintetizó la discusión sobre las relaciones entre el crecimiento económico y el entorno natural, con 
énfasis en la estabilidad de los flujos entre los subsistemas natural, económico y social. También menciona cinco enfo-
ques de la relación economía-ambiente: inmaterial, pesimista, tecnócrata, carpe diem y optimista. La discusión de los 
enfoques destacó el papel central que tiene el subsistema natural en el desarrollo y confirma la necesidad de replantear 
los enfoques basados en el crecimiento económico en sí mismo, sobre todo, por su incapacidad de reconocer límites en 
el uso de la naturaleza.
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En contraposición a este enfoque, el desarrollo 
se refiere a un estado que garantiza la calidad de 
vida de una población determinada, a partir de la 
satisfacción de pautas de bienestar, definidas es-
pecíficamente para esa población, sin menosca-
bo del equilibrio con el entorno natural. En este 
contexto, el desarrollo supone la distribución 
equitativa de los bienes y la riqueza generada en 
el sistema económico, en una población deter-
minada y en un espacio y período determinados. 
Una mejor distribución de bienes y riqueza ca-
racteriza a poblaciones más desarrolladas.

Es aún más importante considerar que la gene-
ración y distribución de riqueza ocurren en un 
contexto en el que se asegura la estabilidad de 
los bienes y servicios que provee la naturaleza. 
Este concepto tiene algunas consecuencias en 
la búsqueda del bienestar social. Primero y bajo 
un enfoque sistémico, la naturaleza, y conse-
cuentemente las necesidades de conservación 
y los límites de uso, deben asumirse plenamen-
te en los ámbitos económico y social; requirién-
dose de un ámbito institucional, desarrollado 
en todas sus expresiones (público y privado) y 
diferentes niveles (internacional, nacional y lo-
cal) para velar por un sano equilibrio entre tales 
ámbitos. Al tratarse de un sistema abierto es 
claro que estos ámbitos (natural, económico, 
social e institucional) tienen interacciones entre 
sí y con el entorno, y la viabilidad de cada uno 
de ellos, así como la estabilidad del sistema 
mismo, dependen de la observancia de ciertos 
límites para cada ámbito, así como para los flu-
jos derivados de las interacciones.

La segunda consecuencia está ligada a este 
último planteamiento y, en términos prácticos, 
se refiere a la necesidad de evaluar y dar se-
guimiento a la estabilidad del sistema. Para ello 
es necesario elegir indicadores de desempeño 
que recojan fiel e integralmente su estructura. 
Dar seguimiento a indicadores estrictamente 
de crecimiento económico, es como pretender 
construir un edificio sin cimientos. 

Finalmente, evaluar y dar seguimiento al desa-
rrollo sólo son acciones de soporte en el con-
texto de un modelo diferente que necesita una 
estructura e instrumentos acordes al tipo de 
desarrollo deseado. Sólo ello podría garantizar 
su estabilidad en el tiempo, es decir, la sosteni-
bilidad del desarrollo.

1.5	 Estructura del Perfil 
Ambiental 2008-2009

El Perfil Ambiental de Guatemala 2008-2009: las 
señales ambientales críticas y su relación con 
el desarrollo está integrado por seis capítulos y 
un anexo. De manera esquemática, la Figura 3 
resume el contenido y el enfoque del documen-
to. En la primera columna se consigna el nom-
bre da cada uno de los capítulos y un diagrama 
del sistema socioecológico enfatizando en los 
componentes del mismo, objeto de análisis. La 
segunda columna destaca los principales ele-
mentos tratados en las distintas secciones de 
cada capítulo.
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Capítulo Enfoque

1.	 El perfil ambiental de Guatemala y la 
perspectiva sistémica del desarrollo

Enfoque central:

Plantea la visión sistémica para lograr el desarrollo.

Elementos relevantes:

•	Se realiza una revisión de los hallazgos de cada una de las 
publicaciones del Perfil Ambiental de Guatemala desde el año 
1984, con el propósito de destacar tendencias en torno a situa-
ciones ambientales tradicionales y revisar temas emergentes.

•	Se destaca el valor del enfoque sistémico al permitir el análisis 
de contextos, interacciones y flujos, y el valor de la instituciona-
lidad para lograr balances.

•	Se analiza la diferencia entre desarrollo y crecimiento, desta-
cando el valor del primero sobre el segundo, para propiciar el 
desarrollo social integral.

2.	 Los signos distintivos del desarrollo 
socioeconómico de Guatemala

Enfoque central:

Caracteriza los subsistemas económico y social, así como las 
interacciones entre ambos.

Elementos relevantes:

•	Se analizan variables y dinámicas demográficas, indicadores 
de desarrollo social y se revisa la incidencia de la pobreza en 
la población.

•	Se revisa el empleo como indicador de la relación entre los 
subsistemas económico y social.

•	Se revisan los rasgos de la economía nacional en un contexto 
centroamericano, principalmente el crecimiento económico, la 
balanza comercial y las políticas macroeconómica y fiscal.

•	Se analiza la coyuntura financiera internacional y sus conse-
cuencias en los subsistemas estudiados, con énfasis en el        
natural.

Figura 3 Resumen del contenido y enfoque del Perfil Ambiental 2008-2009:  
las señales ambientales críticas y su relación con el desarrollo

Institucional

Social

Natural

Económico

SocialEconómico

Institucional

Natural
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SocialEconómico

Natural

Institucional

SocialEconómico

Institucional

Natural

Continuación de Figura 3

3.	 Situación ambiental de Guatemala:
 	 aspectos críticos

Enfoque central:

Se centra en el análisis del subsistema natural a través de los 
indicadores-señal seleccionados, revisando las relaciones con 
los otros subsistemas para explicar los estados de situación re-
portados.

Elementos relevantes:

•	Se analizan algunos conflictos en el uso del territorio y el estado 
de las tierras.

•	Se analiza la situación de los bosques en su condición de pro-
veer estabilidad territorial.

•	Se analiza la biodiversidad nacional en su condición de soporte 
fundamental para el desarrollo.

•	Se hace un análisis sobre el tema del agua y la importancia de 
su gestión en la búsqueda del desarrollo.

•	Se analiza la zona marino costera y se destaca el agotamiento 
de los bienes y el deterioro de los servicios naturales, producto 
del abandono institucional.

•	Se analiza la contaminación ambiental del aire, el agua y el sue-
lo y su progresiva problemática; así como el incremento de sus 
efectos nocivos.

•	Se hace un análisis de la energía como motor de la sociedad.
•	Se aborda la minería desde la perspectiva del sistema so-

cioecológico.
•	Se hace un análisis del cambio climático como condición am-

biental, sus consecuencias y líneas de solución, destacando la 
necesidad de actuar integralmente.

4.	 Relaciones entre economía y 
ambiente en Guatemala

Enfoque central:

Se centra en el análisis de las relaciones entre los subsistemas 
natural y económico de Guatemala, aunque también revisa los 
flujos entre el país y el contexto global. Se fundamenta en las 
bases de datos del Sistema de Contabilidad Ambiental y Eco-
nómica Integrada (BANGUAT y URL, IARNA, 2008).

Elementos relevantes:

•	Se hace un análisis desde la perspectiva del metabolismo so-
cioeconómico partiendo de la premisa de que las sociedades 
y los sistemas económicos, al igual que los seres vivos, depen-
den del flujo constante de materia y energía para su reproduc-
ción y desarrollo. 

•	En el contexto anterior, se analizan los niveles de extracción de 
materiales y energía y sus consecuencias en la estabilidad del 
subsistema natural.

•	El análisis también incluye la perspectiva del subsistema na-
tural como receptor de los desechos derivados de la activi-
dad económica.

•	Se reconoce que, contrario a cualquier otro ser vivo, las so­
ciedades humanas se organizan para intervenir en los procesos 
naturales con la finalidad de obtener mayor oferta de bienes. 
Son éstas, por lo tanto, las llamadas a solventar las consecuen-
cias del sobreuso y la extracción excesiva de bienes naturales.
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Continuación de Figura 3

5.	 Institucionalidad pública y gestión 
ambiental

Enfoque central:

El capítulo hace énfasis en el análisis del subsistema institucional, 
las interacciones recíprocas con el subsistema social y las deci-
siones institucionales que impactan el subsistema natural.

Elementos relevantes:

•	Se analiza la estructura de los gobiernos central, descon-
centrado y descentralizado, y la necesidad de promover 
su integración y sinergias para asegurar mejores niveles 
de gestión socioambiental.

•	Se analiza el gasto público ambiental en cada uno de los 
niveles de Gobierno, haciendo la diferenciación entre dos 
categorías de gasto: la relativa a la protección ambiental 
y la relativa a la gestión y extracción de bienes naturales. 
Se señalan también las instituciones de cada uno de los 
niveles de Gobierno que tienen mayor relevancia en la eje-
cución del gasto público ambiental.

•	Se introduce el análisis de dos estudios de caso que revelan el 
potencial de la gestión ambiental desde el espacio local, desta-
cando el valor de la participación ciudadana en este propósito.

6.	 Reflexiones y propuestas El capítulo provee un conjunto de reflexiones y propuestas bre-
ves acerca de la necesidad de cambiar radicalmente los esque-
mas de gestión ambiental; parte de lo cual es la refundación 
de la institucionalidad pública y la revitalización de la gestión 
socioambiental local.

7. 	 Anexos
Se presenta un único anexo, el cual contiene los indicadores 
socioambientales de Guatemala. Se resume la situación de 238 
indicadores, analizando su evolución desde la entrega del Perfil 
Ambiental del año 2004, en la cual fue establecida la línea base; 
hasta su valor más actualizado, generado en el marco de la pre-
sente publicación. 

SocialEconómico

Natural

Institucional

SocialEconómico

Natural

Institucional

Fuente: Elaboración propia, 2009.
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Los signos distintivos 
del desarrollo 
socioeconómico 
de Guatemala

SocialEconómico

Institucional

Natural

Este capítulo revisa los indicadores clave 
relacionados con los subsistemas social y 
económico de Guatemala. La revisión tiene 
como objetivo describir el marco de referen-
cia de los indicadores del subsistema natu-
ral. Ello es relevante por la vinculación que 
existe entre la satisfacción de necesidades 
básicas de una población en aumento y un 
ambiente que pueda brindar los bienes y 
servicios necesarios para la preservación de 
la vida en condiciones adecuadas. Además, 
es importante porque las políticas sociales y 
económicas deben ser parte de una visión 
integral de desarrollo sostenible. Algunos 
indicadores-señal analizados se presentan 
utilizando el contexto centroamericano.
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2.1	 Introducción

El análisis de los subsistemas social y econó-
mico se realiza a partir de la revisión de algu-
nos indicadores seleccionados con base en 
el sistema socioecológico (Figura 4), descrito 
en el capítulo 1. Los aspectos sociales se dis-
cuten en la sección 2.2, dividiéndolos en tres 
grupos de indicadores: demográficos (creci-
miento poblacional, población urbana y rural), 
sociales (tasa de mortalidad, esperanza de 
vida, necesidades básicas insatisfechas) y los 
relacionados con pobreza. 

Los flujos entre los subsistemas social y 
económico se analizan con el indicador de 

empleo. Este indicador es de ambas vías, la 
población requiere del salario para la com-
pra de bienes y servicios, mientras que las 
empresas requieren de los asalariados para 
la producción.

Los indicadores del subsistema económico 
se abordan en la sección 2.3, en la que se 
hace un examen general del desempeño ma-
croeconómico y de las políticas monetaria y 
fiscal. Se analizan las importaciones y expor-
taciones de bienes y servicios, los cuales son 
indicadores de flujo a lo externo del sistema 
socioecológico nacional. Además, en un apar-
tado especial se analizan los impactos de la 
actual crisis económica mundial (2008-2009) 
para Guatemala.

Los signos distintivos del 
desarrollo socioeconómico
de Guatemala2
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Exportación de  bienes

2.2	 El subsistema social

El estudio individual de la dinámica socio-
demográfica permite identificar amenazas y 
oportunidades sobre el ambiente y los bienes 
naturales que se generan desde el subsistema 
social. La revisión discute tres señales: i) cre-
cimiento poblacional, ii) nivel de satisfacción 
de necesidades básicas y características del 
capital humano, y iii) situación de pobreza de 
la población. Estas señales están relacionadas 
con el aumento de la demanda de bienes y ser-
vicios ambientales, así como con el aumento 
en la generación de desechos.3

3.	 Véase http://www.eclac.cl/dmaah/proyectos/esalc/

2.2.1	 La dinámica demográfica

El ritmo de crecimiento de la población en Gua-
temala se ha mantenido relativamente constan-
te en 2.5% anual y, según  proyecciones del Ins-
tituto Nacional de Estadística (INE, 2006b), para 
el año 2010 se espera contar con unos 14.4 
millones de habitantes en el país. La tasa de 
crecimiento anual poblacional nacional es muy 
superior a la media Latinoamericana de 1.1%, e 
incluso es superior a la tasa Centroamericana 
de 1.4% (promedio, sin incluir Guatemala, se-
gún datos de CELADE y CEPAL, 2009).

Figura 4
Identificación de indicadores sociales y económicos en el 
sistema socioecológico

Importación de  bienes

Natural

Económico
•	Crecimiento: PIB y 
	 PIB per cápita
•	Política monetaria y fiscal
•	Balanza comercial
•	Crisis mundial: precios
	 alimentos, petróleo

Social
•	Población: crecimiento,
	 urbano vrs. rural
•	 Indicadores: Tasa de 

mortalidad, Esperanza de 
Vida, fecundidad, otros.

•	Capital humano.  
Necesidades básicas 
insatisfechas, pobreza, 
educación, salud

Empleo

Fuente: elaboración propia con base en Proyecto Evaluación a la  
Sostenibilidad del Desarrollo en América Latina y el Caribe, s.f.3

Institucional
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Las tasas de crecimiento en Guatemala se 
atribuyen a una tasa de fecundidad relativa-
mente alta, combinada con una tasa de mor-
talidad decreciente, fenómeno que se espera 
continuará en el futuro cercano. Cabe seña-
lar que la emigración incide en una reduc-
ción de las tasas de crecimiento poblacional; 
sin embargo, en años recientes ésta ha ido 
mermando.

La población de Guatemala está constituida 
predominantemente por niños y jóvenes. En 
el año 2002, cuatro de cada diez personas 
eran menores de 15 años (Figura 5). Esta 
característica ha permanecido casi invariable 
desde mediados del siglo XX. En ese sentido, 
la población guatemalteca registró un modesto 
envejecimiento entre los años 1950 y 2002, 
que se tradujo en el aumento de la importancia 
relativa de las personas de 60 y más años (de 
4.4% a 6.3%, respectivamente).
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Figura 5 Pirámides de población en Guatemala para los años 1950 y 2002  
(en rango de edades)

Fuente: Basado en INE, 2003 y SEGEPLAN, 1985.
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Figura 6 Distribución relativa de la población por categorías (hombre y mujer, 
indígena y no indígena) y según área rural o urbana en Guatemala, 
para el año 2006

A diferencia de la mayoría de las naciones 
latinoamericanas, Guatemala continúa sien-
do un país rural, pues 48.1% de su población 
reside en ciudades, villas o pueblos y 51.9% 
en áreas rurales (Figura 6). Junto con Haití y 
Honduras, Guatemala conforma el grupo de 
países con menor grado de urbanización en 
el contexto regional. La característica rural de 
Guatemala evidencia la importancia de las ac-
tividades propias del área rural (agricultura, 
silvicultura, pesca y minería) en la economía 
guatemalteca; no obstante la progresiva dis-
minución de su contribución relativa al PIB, 
que pasó de 14.6 en el año 2001 a 11.2 en el 
2008 (BANGUAT, 2009).

La distribución de la población urbana y 
rural varía significativamente a nivel depar-
tamental. Un ejemplo de ello es el departa-
mento de Guatemala, que en el año 2006 
albergaba el 22.9% de los habitantes, con 

apenas un 2% de la ocupación del territorio 
nacional (INE, 2006a). El resto de departa-
mentos con población numerosa son San 
Marcos y Quetzaltenango, en el surocciden-
te; Huehuetenango y Quiché, en el noroc-
cidente; y Alta Verapaz en la región norte. 
Tal como se muestra en la Figura 6, más del 
60% del total de la población es indígena, 
cuya mayor concentración se registra en 
los departamentos de Totonicapán, Sololá 
y Quiché (superior al 90% de población del 
departamento).

El crecimiento y la estructura de la población se 
ven afectados por las migraciones.  Las tasas de 
migración internacional se han incrementado de 
forma sostenida en los últimos años, pasando 
de 2.95% a 4.86% de variación interanual 
en el período 2002-2007. En el año 2007 se 
reportaron 1.5 millones de personas residentes 
en el extranjero, de las cuales más del 70% 
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eran hombres. El  55% emigró desde las áreas 
rurales, en particular desde los departamentos 
de Guatemala, San Marcos, Huehuetenango 
y Quetzaltenango que, en conjunto, aportan 
casi el 90% del total de migrantes (OIM y  
UN-INSTRAW, 2007).

Los desastres naturales son una de las causas 
de migración interna, pues la población busca 
opciones para salir de las zonas de riesgo. En 
un estudio reciente se determinó que el 58% de 
las personas encuestadas en 19 comunidades 
tuvieron que cambiar de residencia como re-
sultado de eventos naturales, ya sea emigran-
do hacia otro país o reubicándose en zonas

cercanas al evento.4 Entre las poblaciones más 
afectadas destacan las de varios municipios en 
los departamentos de Sololá y Suchitepéquez, 
donde poblaciones completas tuvieron que 
trasladarse a causa de la Tormenta Stan en el 
año 2005 (OIM, 2008).

Según el mismo estudio, los eventos naturales 
que más incidencia tienen en las migraciones 
han sido los deslizamientos de tierra, derrum-
bes e inundaciones, que en conjunto repre-
sentan más del 50% del total de la población 
afectada (Figura 7). Estos, a su vez, son gene-
ralmente causados por fenómenos meteoroló-
gicos como huracanes y tormentas. 

4	  Figura 7 Causas de migración interna en Guatemala
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Fuente: OIM, 2008.

4.	 El estudio desarrollado por la Organización Internacional para las Migraciones (OIM) abarcó nueve municipios en los 
departamentos de Escuintla, Sololá, Suchitepéquez, Quiché, Alta Verapaz y Petén. Véase OIM, 2008.
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2.2.2	 Indicadores de desarrollo 
social

La esperanza de vida al nacer (EVN), equi-
valente al número promedio de años de vida 
para un grupo de personas nacidas en el mis-
mo año, ha aumentado en casi 7 años (1985 
a 2005) y se estima que llegue a 68 años para 
el año 2010 (Figura 8). Si se toma en cuenta 
que la EVN es una medida general de la cali-
dad de vida en un país, se podría decir que las 
condiciones usuales generales han mejorado 
en Guatemala. Como se aprecia en la Figura 

8, la EVN es más favorable para el caso de las 
mujeres, pasando de 66.8 a 73.8 años durante 
el periodo de 1990 a 2010. Mientras que para 
las mujeres el incremento es de 7 años en 20 
años, la EVN de los hombres aumentó a me-
nos de 6 años en igual tiempo. Según proyec-
ciones del Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD, 2008), la población 
guatemalteca aumentará su expectativa de 
vida de forma sostenida, pero con un nivel de 
mortalidad comparativamente alto durante los 
próximos decenios, en particular en la de los 
menores de un año.

Figura 8 Esperanza de vida al nacer en Guatemala por quinquenios,  
durante el periodo 1990 a 2010 (datos reales y proyecciones)
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Otro indicador de bienestar social es la tasa 
de mortalidad infantil (TMI), pues se considera 
que la mortalidad de los menores de un año 
constituye un indicador sintético del estado 
general de salud y de la mortalidad de la po-
blación (Elizaga, 1972). La TMI es el cociente 
entre las defunciones ocurridas durante un año 
y el número de nacidos vivos en el mismo pe-
ríodo. La TMI en Guatemala ha mantenido una 
tendencia decreciente, pasando de 67 a me-
nos de 40 niños por cada mil nacidos entre los 
años 1985 y 2005. Aunque la TMI guatemalteca 
es favorable, aún resulta ser muy alta en rela-
ción a otros países de la región, donde Costa 
Rica destaca con tasas menores a 10 niños por 
cada mil nacidos para el período 2000 a 2005, 
incluso muestra tasas menores al promedio la-

tinoamericano de 25 niños por cada mil naci-
dos (CELADE, 2009). 

En el país coexisten patrones muy distintos de 
mortalidad que obedecen a las diferentes opor-
tunidades de acceso de la población a los bie-
nes y servicios necesarios para su adecuada re-
producción social (Rivadeneira, 2001). Prueba 
de ello es la distribución desigual de las TMI por 
región de residencia, donde se evidencian dife-
rencias significativas como la existente entre la 
región suroriental con más de 60 niños por cada 
mil nacidos vivos en relación con los menos de 
30 niños por cada mil nacidos vivos en la región 
metropolitana (Figura 9).  Además, la mayor in-
cidencia de mortalidad infantil se registra en las 
poblaciones indígenas y en el área rural.

Figura 9 Tasas de mortalidad infantil en Guatemala para el año 2002, según áreas, 
etnicidad y regiones de residencia (en miles de niños nacidos vivos)
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Según el cuadro 1, los indicadores relacionados 
con las necesidades básicas insatisfechas 
(NBI)5, han mejorado en términos generales, 
aunque de forma desigual.  Es evidente que el 
acceso a telefonía es el de mejores resultados, 
incrementando el acceso de 5 a 66 líneas 
por cada mil habitantes entre los años 1998 
y 2006, ello ante la desmonopolización de 
dichos servicios.

5	

Los indicadores de acceso a agua potable y 
tasa neta de escolaridad primaria han tenido un 
crecimiento importante, ya que presentan tasas 
de crecimiento superiores al 30%. Estas cifras 
denotan las orientaciones de la política social 
en Guatemala que, a partir del año 1996 (fir-
ma de la paz), se focalizaron en infraestructura 
social.

2.2.3	 Capital humano: pobreza

La pobreza y la pobreza extrema en términos 
relativos disminuyeron entre los años 1990 y 
2006, pasando de 61% a 51% y de 20% a 15%, 
respectivamente. Sin embargo, la cantidad ab-
soluta de habitantes que viven en estas condi-
ciones ha aumentado (Cuadro 2).

La estructura de la pobreza ha cambiado, pues 
se evidencia una tendencia de mayor concen-
tración de pobreza en las ciudades. En las 
áreas urbanas la pobreza total pasó de 19% a 
28% en el período 2000-2006, y de 7% a 17% 
para  pobreza extrema. 

Indicadores
Año Crecimiento 

bruto
1994-2006 (%)1994 1998 2002 2006

Acceso a agua potable (en miles de familias) 1,701 n.d. 2,052 2,239   32

Acceso a saneamiento (en miles de familias) 1,447 n.d. 1,651 2,239   55

Cobertura eléctrica (en miles de familias) 1,095 1,414 1,934 2,213   102

Cobertura de servicios básicos de salud 
(en millones de personas)

0.5 2.2 3.1 4.1   720

Tasa neta de escolaridad primaria (en 
porcentajes)

69.0 78.0 88.0 96.0   39

Red vial (en kilómetros de carreteras) 12,162 13,856 14,044 15,188   25

Acceso a telefonía 
(en líneas por cada 100 habitantes)

n.d. 5 14 66 1,220a/

Cuadro 1 Indicadores de necesidades básicas satisfechas en Guatemala 

Fuente: Elaboración propia con base en INE y SEGEPLAN, 2006; INE, 2006a; SEGEPLAN, 2008. 

a/  Representa la tasa de crecimiento del período 1998-2006.
n.d= no determinado.

5.	 Metodología propuesta por CEPAL en la década de 1970 con el objetivo de identificar hogares que no alcanzan a satis-
facer un conjunto de necesidades consideradas indispensables para el desarrollo social.
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Cuadro 2 Indicadores de pobreza para Guatemala para los años 1990, 2002 y 2006

Año

Pobreza total Pobreza extrema

Urbana 
(%)

Rural 
(%)

Total
Urbana 

(%)
Rural 
(%)

Total

No. de 
personas (%) No. de 

personas (%)

1990 5,442,555 61 1,781,524 20

2000 19 81 6,397,903 56 7 93 1,786,682 16

2006 28 72 6,625,892 51 17 83 1,976,604 15

2.2.4	 El empleo: interrelación entre 
el subsistema social y el 
económico

La Población Económicamente Activa (PEA), 
que incluye a todas las personas de diez años 
y más que participan en el mercado laboral, se 
ha incrementado en casi un 90% entre el perío-
do 1989 y 2006, pasando de 2.1 millones a 3.3 
millones de personas respectivamente (Figura 

10).  Este incremento ha sido más perceptible 
en las mujeres, grupo de población en el que la 
PEA aumentó de 716 mil a 2.03 millones en el 
mismo período. Esto de alguna forma muestra 
el cambio estructural que ha sufrido el mercado 
laboral, sobre todo si se toma en cuenta que los 
incrementos han sido relevantes en los pueblos 
indígenas, donde en el mismo período se dupli-
có el número de personas en edad laboral (INE, 
1989a; INE, 2006a). 

Figura 10 Población económicamente activa en Guatemala (en miles de personas), 
según sexo, para los años 1989, 2000 y 2006
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A esta tendencia creciente en la PEA de Guate-
mala se deben agregar otras dos condicionan-
tes importantes del mercado laboral. La prime-
ra es que durante los últimos años ha habido 
un cambio de estructura de generación del em-
pleo debido al incremento de la participación 
del sector servicios y la reducción del sector 
primario en la economía. Entre los años 2001 
y 2006 la población ocupada aumentó un 13% 
en el sector servicios, mientras que el sector 
primario fue de tan sólo 6% (BANGUAT, 2009). 
La segunda es la persistencia del empleo in-
formal, pues más del 70% de la PEA se ocu-
pa en la informalidad, definiendo ésta como la 
ausencia de garantías pecuniarias (contratos y 
acceso a seguridad social) o de productividad 
en el puesto de trabajo (PNUD, 2008). Durante 
el periodo de 1989 a 2006 la informalidad cre-
ció casi un 7%.

2.3	 Rasgos de la economía 
nacional

Esta sección revisa el desempeño de la eco-
nomía de Guatemala y se enfoca en tres gru-
pos de indicadores: de crecimiento (PIB, PIB 
sectorial y per cápita), de comercio exterior, y 
política monetaria y fiscal. La relación entre el 
ambiente y la economía se explora con mayor 
detalle en el  capítulo 4.

 2.3.1	 Crecimiento económico

La economía guatemalteca creció de forma 
sostenida entre los años 2001-2007. En el 
año 2007 se registró el mayor incremento del 
Producto Interno Bruto (PIB), al llegar éste a 
5.7% con respecto al año anterior (Figura 11). 
Esta situación obedece en buena medida al 
dinamismo del consumo privado, impulsado 
por un intenso flujo de remesas familiares que 
equivalen a cerca del 12% del PIB (BANGUAT, 
2009). El crecimiento se ha visto afectado por 
la alta dependencia de la economía nacio-
nal en un pequeño grupo de commodities6, 
lo cual se reflejó en la crisis del café que, a 
inicios del siglo XXI, afectó a uno de los prin-
cipales productos de exportación del país.  
Poco más del 25% de la producción primaria 
se atribuye a los productos tradicionales tales 
como café, banano y cardamomo; y otro 20% 
a la producción de cereales, cuya contribu-
ción a la economía es equivalente al 7% del 
PIB (BANGUAT, 2009).

El comportamiento del PIB nacional, aun-
que positivo, ha sido menor al registrado en 
Costa Rica y Honduras durante los últimos 
cuatro años, en donde alcanzó un promedio 
de 3.8% durante el periodo 2001 al 2007 (Fi-
gura 11).

6	

6.	 El concepto de commodity es un anglicismo que se refiere a todo aquel producto para el cual existe demanda, pero es 
ofertado en el mercado sin ninguna diferenciación cualitativa. Generalmente son materias primas como el petróleo crudo, 
o bien productos agrícolas como el café en grano.
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El PIB per cápita es un indicador parcial del ni-
vel de bienestar general de la población, pues 
se supone que la vida de las personas mejo-
ra cuando cuentan con un mayor ingreso. El 
PIB por habitante en términos de la paridad de 
poder adquisitivo (PPA)7 en Guatemala fue de 
4,699, cifra menor que la media de la región 
Centroamericana, que fue de 5,508 (Figura 12). 
Pese a estar por delante de Honduras y Nica-
ragua, se evidencia un rezago significativo al 
comparar dicha cifra con respecto a El Salvador 
y Costa Rica, donde el PIB por habitante alcan-
zó cifras superiores a los 5 mil y 10 mil (PPA), 
respectivamente.

7	

El crecimiento promedio del PIB per cápita del 
período 2001-2007 para Guatemala fue del 2%, 
equivalente a menos de la mitad de lo regis-
trado para Costa Rica en el mismo período, y 
muy por debajo de Honduras y Nicaragua (Fi-
gura 12). Esto significa que a este ritmo, mien-
tras Costa Rica duplica el valor del PIB por ha-
bitante cada 14 años, Guatemala lo hace en 
más de 30.

La Figura 13 muestra la distribución sectorial 
del PIB, que registra un desempeño positivo 
en todos los sectores productivos hasta el año 
2005.  A partir de ese año, la actividad ma-

Figura 11 Evolución del PIB a precios constantes en los países centroamericanos, 
durante el periodo 2001 a 2008
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7.	 La Paridad del Poder Adquisitivo (PPA) es un indicador introducido en los años noventa por el Fondo Monetario Inter-
nacional (FMI) para comparar, de una manera realista, el nivel de vida entre países. Es una medida más adecuada para 
comparar los niveles de vida que el PIB per cápita, puesto que toma en cuenta las variaciones de precios. Este indicador 
elimina distorsiones monetarias ligadas a la variación de los tipos de cambio, de tal manera que la apreciación o depre-
ciación de una moneda no cambiará el PPA de un país.
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nufacturera y de la construcción presentaron 
descensos en sus tasas de crecimiento de 
más de 2 puntos porcentuales, al bajar del 5% 
y 4% en el 2005, a 2% de crecimiento anual en 
el 2007.  Ante la desaceleración de la econo-

mía mundial en el año 2006, todos los sectores 
empezaron a reducir sus tasas de crecimiento, 
siendo los sectores primario y manufacturero 
los que más han sentido los efectos de dichas 
reducciones.

Figura 12 Comportamiento del PIB per cápita en los países centroamericanos en 
términos del PPA
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2.3.2	 La balanza comercial de 
Guatemala

En el sector externo, Guatemala está siendo 
afectada por la desaceleración de la economía 
de Estados Unidos y por las fluctuaciones en 
los precios internacionales de los combustibles 
y de los alimentos. Los principales efectos ne-
gativos en la economía se han reflejado en la 
disminución de ingresos por exportaciones y la 
disminución de las remesas familiares, además 
de las presiones de oferta externas. La diferen-
cia entre las exportaciones y las importaciones, 
también conocida como balanza comercial, es 
deficitaria, mostrando un incremento del 50% 
en el período 2004-2007 (Figura 14). Para el 
año 2007 las exportaciones equivalen a poco 
menos del 20% del PIB, mientras que las expor-
taciones casi doblan esa cantidad. Pese a que 
el déficit de la balanza comercial como porcen-
taje del PIB es significativo, es uno de los más 
reducidos del área centroamericana, a excep-
ción de Costa Rica donde el déficit es cercano 
al 20% del PIB (BANGUAT, 2009).

Preocupa el déficit comercial nacional, pues tras 
el acelerado crecimiento de las importaciones 

se produce un auge del consumo privado, en su 
mayoría de carácter suntuario (PNUD, 2008). El 
incremento del consumo, la reducción del aho-
rro y el relativo estancamiento de la inversión 
hacen pensar que este déficit no está siendo uti-
lizado para actividades que promuevan un ma-
yor crecimiento con miras hacia el futuro. No se 
utiliza para inversión en capital, lo cual fomenta-
ría mayor crecimiento y sostenibilidad.
  
Este fenómeno se explica en buena medida 
por la implementación de un modelo de aper-
tura comercial, reducción de aranceles y la 
inserción del país dentro del mercado global. 
El nuevo modelo pretendía promover las expor-
taciones, pero también abrió las puertas a las 
importaciones que previamente habían estado 
sujetas a barreras arancelarias y no arancela-
rias que restringían su acceso, lo cual motivó 
un incremento acelerado del consumo de im-
portaciones. De igual forma, el precio relativo 
de los bienes producidos, también conocido 
como Tipo de Cambio Real (TCR) o términos 
de intercambio, está apreciado, lo cual incre-
menta las importaciones al ser más baratas y 
desincentiva las exportaciones, pues son relati-
vamente más caras. 

Figura 14 Balanza comercial en los países centroamericanos (en porcentajes de PIB)
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2.3.3	 La política macroeconómica y 
la política fiscal

El Banco de Guatemala (BANGUAT) tiene como 
objetivo fundamental promover la estabilidad de 
los precios, por lo que fija anualmente metas de 
inflación. Las herramientas principales con las 
que cuenta son las Operaciones de Mercado 
Abierto (OMA) y la Tasa Líder (TL). 

Desde mediados del 2007, la inflación se acele-
ró y en diciembre de ese año, registró una va-
riación interanual de 8.7% frente a 5.8% a fines 
del 2006 (Figura 15). A este resultado contribu-
yeron en parte, factores de oferta, como el alza 
en los precios del petróleo y sus derivados, y en 
los alimentos, contrarrestados parcialmente por 
la estabilidad del tipo de cambio hasta finales 
del año 2008.

Figura 15
Índice de precios al consumidor para los países centroamericanos, 
de enero 2007 a diciembre 2008
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Los alimentos registraron un incremento inte-
ranual de precio del 12%, en parte inducidos 
por la pérdida de cosechas como consecuen-
cia de las fuertes lluvias que azotaron el país. 
Hasta abril del 2008, la inflación interanual total 
fue de 10.4%, el nivel más alto desde marzo de 
1997.

Desde el punto de vista fiscal existen avances 
significativos. El déficit fiscal ha sido bajo des-
de la crisis de la deuda de los años ochenta, lo 
que ha permitido mantener una baja inflación. 
No obstante, dada la ausencia de otras fuentes 
de financiamiento para el sector público, tam-

bién ha significado el sacrificio de la inversión, 
del gasto público y social, y posiblemente del 
crecimiento económico futuro. El bajo déficit no 
responde a una alta carga tributaria, sino a una 
diminuta inversión y gasto público y social. En 
general, la política fiscal ha tendido a actuar en 
el mismo sentido de los ciclos económicos (se 
contrae en recesión y se expande cuando hay 
crecimiento), por lo que no ha sido útil para sua-
vizar los períodos de recesión o depresión. El 
gobierno no ha podido ahorrar, a consecuencia 
de la baja carga tributaria y por ello en tiempos 
recesivos no ha podido actuar como un soporte 
para la economía nacional mediante la ejecu-
ción de un mayor gasto (Figura 16).

Figura 16 Ingresos tributarios por tipo de impuesto en los países 
centroamericanos, para el año 2007
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2.3.4	 Efectos de la crisis económica 
mundial sobre el crecimiento 
económico y el subsistema 
ambiental

La perspectiva a futuro estará enmarcada por 
los impactos de la desaceleración de la eco-
nomía y la crisis financiera mundial. Aunque 
Latinoamérica y el Caribe registraron creci-
mientos sostenidos del PIB cercanos al 5% 
anual en el período 2003-2008 (lo que implicó 
un crecimiento del PIB por habitante superior 
al 3% anual), la CEPAL (2008) estima una tasa 
de crecimiento de la región de 1.9% para el 
año 2009. 

En el futuro cercano se prevé que continúe la 
desaceleración de la economía mundial como 
resultado del efecto multiplicador de la con-
tracción en el crecimiento de Estados Unidos. 
Además, es previsible que se agudice la crisis 
financiera en dicho país y en otras economías, 
lo que se ha evidenciado por la reciente vola-
tilidad en las principales bolsas de valores del 
mundo y de los mercados cambiarios interna-
cionales (BANGUAT, 2008). Por ejemplo, se es-
pera que las tasas de crecimiento del PIB en 
Estados Unidos de América y los países de la 
EU8 lleguen a -2% PPA9  para el 2009, lo que es 
una clara señal de recesión (EIU, 2009).

En ese contexto es fácil suponer que habrá 
impactos en la economía del país y la región, 
los cuales se traducirán en una reducción 
del crecimiento económico. La crisis se ha 
dejado sentir en el subsistema económico 
nacional, que mostró un crecimiento del PIB 
de 4% en el año 2008, en contraste con el 
5.7% del año 2007. Según proyecciones de 
la Economic Intelligence Unit (2009), el cre-

8	
9	

cimiento del PIB en Guatemala será de 1.4% 
en el 2009, pudiendo recuperarse a una tasa 
de alrededor del 2% para el 2010. En estos 
países, el impacto en el subsistema social 
se ha manifestado principalmente en el cierre 
de empresas, el desempleo, la contracción 
del consumo, la pérdida de la confianza en 
el sistema financiero y la desesperanza ante 
el futuro.  

Respecto al subsistema institucional, en mu-
chos países de la región latinoamericana se 
han propuesto medidas de tipo “anticíclico”10, 
que en Guatemala se enmarcan en el Progra-
ma Nacional de Emergencia y Recuperación 
Económica de 2009, que incluye acciones en 
materia de política fiscal, de seguridad, empleo, 
infraestructura, promoción de la inversión y for-
talecimiento de políticas de protección social 
(Gobierno de Guatemala, 2009). 

Desde la perspectiva del subsistema am-
biental es importante poner en una balanza 
los efectos coyunturales de esta crisis. Por un 
lado, existe una estrecha relación entre el alto 
consumo energético (y sus conocidos efectos 
ambientales) y la expansión económica, por lo 
que una reducción en las tasas de crecimien-
to implicaría un efecto positivo en el ambiente. 
Además, la disminución del consumo, la utili-
zación menos frecuente del automóvil y el uso 
eficiente de los bienes disponibles reduce las 
presiones sobre el ambiente. Sin embargo, es-
tas acciones, al ser coyunturales, no tienen un 
impacto sostenido. Por otro lado, existirá menor 
interés en realizar inversiones en energías alter-
nativas, producción orgánica y se podrían redu-
cir las inversiones en investigación y desarrollo 
de productos verdes debido, principalmente, a 
que son tecnologías en proceso de desarrollo 
que requieren inversiones fuertes.

10	

8.	 Unión Europea, incluyendo los 27 Estados miembros que la componen.
9.	 Indicador que se usa para comparar de una manera realista el nivel de vida entre distintos países, atendiendo al producto 

interno bruto per cápita en términos del coste de vida en cada país.
10.	 Política fiscal y monetaria compensatoria para suavizar el ciclo económico, con superávit fiscales y subidas de los tipos 

de interés en las etapas de auge, y déficit fiscales y bajadas de tipos de interés en las de depresión.
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Cabe señalar que las asociaciones señaladas 
no son claras, en particular para Guatemala, 
por lo que conviene centrar el análisis en dos 
caras de una misma moneda. En primer lugar, 
surgen efectos como consecuencia de la cri-
sis, sobre todo en las áreas rurales, en donde 
ya existe una fuerte presión sobre los bienes 
y servicios que provee el entorno natural. La 
reducción de los ingresos y el desempleo 
podrían ocasionar un incremento en el uso 
de leña como combustible, ante el encareci-
miento de los hidrocarburos y la producción 
eléctrica, ejerciendo una fuerte presión sobre 
los bosques. Además, la agricultura de sub-
sistencia podría sufrir algún aumento y gene-
rar demandas sociales de tierra y la conse-
cuente presión sobre los bienes naturales se 
vería agravada ante la posible reducción de 
las casi inaccesibles fuentes de financiamien-
to a pequeños productores.

En segundo lugar están los impactos que 
producen las medidas que se propone im-
plementar para contrarrestar la crisis. Dichas 
medidas dan un fuerte peso a la aceleración 
de las inversiones y el desarrollo de infraes-
tructura.  Es posible prever que la celeridad 
con la que se impulsen estas acciones pue-
de afectar el frágil equilibrio socioambiental 
y, sin una institucionalidad sólida que de 
seguimiento a sus efectos negativos, se po-
dría esperar un deterioro aún mayor del sub-
sistema natural.  Este es el caso, por ejem-
plo, de los intentos por estimular aún más 
la minería con el argumento de generar más 
empleo rural. Además, un fuerte impulso del 
comercio exterior, en un país que basa sus 
ingresos en un cierto grupo de commodities 
(materias primas), motiva el aumento de la 
productividad basado en el uso extensivo de 
fertilizantes y pesticidas químicos, lo que po-
dría incidir de forma negativa en el ambiente 
en zonas altamente degradadas y presionar 
más los recursos en los remanentes de bos-
que del país. 

Finalmente, la orientación del gasto hacia 
prioridades inmediatas de generación de tra-
bajo y dinamización de la economía, limitará 
las posibilidades de expansión de la ya redu-

cida inversión pública y privada en aspectos 
ambientales.

2.4	 Los signos distintivos 
de los subsistemas 
económico y social de 
Guatemala

La revisión de indicadores socioeconómicos 
permite identificar dos señales clave que tie-
nen implicaciones ambientales. Primero está 
el hecho de que el crecimiento poblacional 
involucra una demanda creciente de  bienes 
naturales, tales como agua, suelo (para ha-
bitación) y otros bienes (como alimentos). 
También un aumento en la generación de de-
sechos. Aunque existen avances en la provi-
sión de servicios básicos a la población, aún 
existe un gran porcentaje de familias que a la 
fecha no cuentan con agua y servicios de sa-
neamiento, por lo que cualquier avance en las 
políticas sociales creará mayor presión sobre 
los bienes naturales.

Vale aclarar que no se asume la necesidad 
de impulsar una política de control de la na-
talidad como mecanismo de protección am-
biental. Al contrario, lo que implica es que 
las políticas sociales y ambientales deben 
tomar en cuenta  la necesidad de impulsar 
mecanismos para que la provisión de servi-
cios básicos a la población sea más eficiente 
y de manera sostenible. El capítulo 3 revisa 
con mayor detalle los indicadores del uso y 
manejo de los bienes y servicios naturales en 
Guatemala, para lo cual se plantean opcio-
nes de política.

La segunda señal se centra en que la situación 
de pobreza de las áreas rurales genera ame-
nazas a los bienes naturales, pues el ambiente 
se degrada al no existir condiciones adecua-
das de producción. La pobreza crea círculos 
viciosos de degradación ambiental, aumento 
de la vulnerabilidad a desastres naturales y 
mayor pobreza. Existe evidencia de ello en di-
versos estudios, en particular para Guatemala.  
Loening y Markussen (2003) y Nelson & Cho-
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mitz (2007) señalan el nexo entre la deforesta-
ción y la pobreza. En este sentido es válido se-
ñalar que la disminución de la pobreza traería 
beneficios ambientales y mejores condiciones 
de manejo de los bienes naturales.

El planteamiento de políticas para la disminu-
ción de la pobreza requiere, entre otros as-
pectos, del desarrollo integral, dentro del cual 
el crecimiento económico equitativo es deter-
minante. Por dicha razón, los Acuerdos de Paz 
(en especial el Acuerdo sobre Aspectos So-
cioeconómicos y Situación Agraria), son condi-
ción necesaria, pero no suficiente, para reducir 
los índices de pobreza y alcanzar una meta de 
crecimiento del PIB de por lo menos 6% anual. 
Esta tasa de crecimiento no se ha alcanzado en 
los 12 años siguientes a la firma de la paz, pues 
la economía nacional registra el mayor estan-
camiento de la actividad comercial en términos 
relativos del PIB, en comparación con el resto 
de países de Centroamérica.

Los indicadores ponen en perspectiva las inte-
racciones básicas entre los subsistemas social, 
económico y natural: existe flujo de materia y 
energía entre los tres, donde se debe buscar un 
equilibrio que permita que el subsistema natural 
pueda proveer constantemente bienes y servi-
cios necesarios para la vida. Para enfrentar los 
retos vinculados al subsistema natural será im-
portante establecer con claridad las relaciones 
entre los distintos subsistemas, y tomar decisio-
nes informadas. Los capítulos siguientes se re-
fieren a estos temas, desde diferentes ángulos.

2.5 Referencias bibliográficas

1.	 BANGUAT (Banco de Guatemala). (2008). 
Evaluación de la política monetaria, cam-
biaria y crediticia a noviembre de 2008 
(Dictamen CT-3/2008 de Junta Moneta-
ria, Banco de Guatemala). Guatemala: 
Autor.

2.	 BANGUAT (Banco de Guatemala). (2009).  
Estadísticas económicas y financieras del

	 Banco de Guatemala. Recuperado el 
15 de Enero de 2009 de: http://www.
banguat.gob.gt .

3.	 CELADE y CEPAL (Centro Latinoamericano 
y Caribeño de Demografía y Comisión Eco-
nómica para América Latina y el Caribe). 
(2009). Sistema de Indicadores Regionales 
para América Latina y el Caribe. Recupera-
do el 15 de Enero de 2009, de http://www.
eclac.cl/celade/indicadores/default.htm .  

4.	 CEPAL (Comisión Económica para Améri-
ca Latina y el Caribe). (2008). Balance pre-
liminar de las economías de América Latina 
y el Caribe. Santiago de Chile: Autor.

5.	 CEPAL (Comisión Económica para Amé-
rica Latina y el Caribe). (2009). Base de 
datos y publicaciones estadísticas de la 
Comisión Económica para América Lati-
na y el Caribe (CEPALSTAT).  Recuperado 
el 15 de enero de 2009, de: http://www.
eclac.cl/estadisticas/ .  

6.	 EIU (Economic Intelligence Unit). (2009). 
Guatemala: Country Report.  London, UK: 
Autor.

7.	 Elizaga, J. (1972). Métodos demográficos 
para el estudio de la mortalidad. En Riva-
deneira, L. Guatemala: población y desa-
rrollo. Un diagnóstico sociodemográfico 
(Serie CEPAL, Población y desarrollo, pp. 
84). Santiago de Chile: Comisión Eco-
nómica para América Latina y el Caribe y 
Economic Survey for Latin America and the 
Caribbean.

8.	 Gobierno de Guatemala. (2009). Programa 
Nacional de Emergencia y Recuperación 
Económica.  Guatemala: Autor.

9.	 INE (Instituto Nacional de Estadística). 
(1989a). Censo Nacional de Población.  
Guatemala: Autor.

10.	 INE (Instituto Nacional de Estadística). 
(1989b).  Encuesta Nacional Sociodemo-
gráfica.  Guatemala: Autor.



4545Instituto de Agricultura, Recursos Naturales y Ambiente (IARNA)
Universidad Rafael Landívar (URL)

C
ap

ítu
lo

 2
:  

Lo
s 

si
g

no
s 

d
is

tin
tiv

o
s 

d
el

 d
es

ar
ro

llo
 s

o
ci

o
ec

o
nó

m
ic

o
 d

e 
G

ua
te

m
al

a

11.	 INE (Instituto Nacional de Estadística). (1997). 
Guatemala: estimaciones y proyecciones de 
población 1950-2050. Guatemala: Autor.

12.	 INE (Instituto Nacional de Estadística). 
(2000).  Encuesta Nacional de Condiciones 
de Vida 2000. Guatemala: Autor.

13.	 INE (Instituto Nacional de Estadística). 
(2002). IV Encuesta Nacional de Salud Ma-
terno Infantil (ENSMI).  Guatemala: Autor.

14.	 INE (Instituto Nacional de Estadística, Di-
rección de Censos y Encuestas). (2003). XI 
Censo nacional de población y VI de habi-
tación (Censo 2002). Guatemala: Autor.

15.	 INE (Instituto Nacional de Estadística). 
(2006a).  Encuesta Nacional de Condicio-
nes de Vida 2006.  Guatemala: Autor.

16.	 INE (Instituto Nacional de Estadística, Di-
rección de Censos y Encuestas). (2006b). 
Proyecciones de población y lugares po-
blados con base al XI Censo de Población y 
VI de Habitación 2002, Periodo 2000-2020. 
Guatemala: Autor.

17.	 INE y SEGEPLAN (Instituto Nacional de 
Estadística y Secretaría de Planificación y 
Programación de la Presidencia). (2006). 
Necesidades básicas insatisfechas al 2002 
(Vol. 2). Guatemala: Autor.

18.	 Loening, L., & Markussen, M. (2003). Po-
breza, deforestación y sus eventuales im-
plicaciones en la biodiversidad en Gua-
temala. Economía, sociedad y territorio, 4 
(104), 279-315.

19.	 Nelson, A., & Chomitz, K. (2007). The fo-
rest-hidrology-poverty nexus in Central 
America: An heuristic analysis. Environ-
ment, Development and Sustainability, 9, 
369-385.

20.	 OIM (Organización Internacional para las 
Migraciones). (2008). Encuesta sobre re-
mesas 2008 y medio ambiente (Cuadernos 

de trabajo sobre Migración, 26). Guatema-
la: Autor.

21.	 OIM y UN-INSTRAW (Organización Inter-
nacional para las Migraciones y United Na-
tions International Research and Training 
Institute for the Advancement of Women). 
(2007). Encuesta sobre remesas 2007, 
perspectiva de género (Cuadernos de tra-
bajo sobre migración No. 24, Organización 
Internacional para las Migraciones). Gua-
temala: Instituto Internacional de Investi-
gaciones y Capacitación de las Naciones 
Unidas para la Promoción de la Mujer. 

22.	 PNUD (Programa de Naciones Unidas para 
el Desarrollo). (2008). Guatemala: ¿Una 
economía al servicio del desarrollo huma-
no? Informe Nacional de Desarrollo Huma-
no 2007/2008. Guatemala: Autor.

23.	 Proyecto Evaluación a la Sostenibilidad del 
Desarrollo en América Latina y el Caribe.  
(s.f.) Recuperado el 31 de marzo de 2009 
del sitio web de la Comisión Económica 
para América Latina y el Caribe: http://
www.eclac.cl/dmaah/proyectos/esalc/.

24.	 Rivadeneira, L. (2001). Guatemala: pobla-
ción y desarrollo. Un diagnóstico sociode-
mográfico (Serie CEPAL, Población y desa-
rrollo, pp. 84). Santiago de Chile: Comisión 
Económica para América Latina y el Caribe 
y Economic Survey for Latin America and 
the Caribbean.

25.	 Rodas, P. (2008). Impacto esperado de la 
crisis económica en Centroamérica. Hon-
duras: Banco Centroamericano de Integra-
ción Económica.

26.	 Rodas, P. (2008). Impacto esperado de la 
crisis económica en Centroamérica (Infor-
me del economista jefe del Banco Cen-
troamericano de Integración Económica). 
Recuperado el 15 de mayo de 2009, de: 
http://www.bcie.org/spanish/documen-
tos/OEJ-impacto-de-la-crisis-en-centro-
america.pdf .



46 Instituto de Agricultura, Recursos Naturales y Ambiente (IARNA)
Universidad Rafael Landívar (URL)

Perfil Ambiental de Guatemala 2008-2009: las señales ambientales críticas  
y su relación con el desarrollo

27.	 SEGEPLAN (Secretaría de Planificación y 
Programación de la Presidencia). (1985). 

28.	 SEGEPLAN (Secretaría de Planificación y 
Programación de la Presidencia). (2006). 
Hacia el cumplimiento de los Objetivos de 

Desarrollo del Milenio en Guatemala. II In-
forme de avances. Guatemala: Autor.

29.	 SEGEPLAN (Secretaría de Planificación y 
Programación de la Presidencia). (2008). 
Avances y desafíos de las políticas públi-
cas en la administración Berger: Ejercicio 
de transición. Guatemala: Autor.



3
Situación ambiental
de Guatemala: 
aspectos críticos
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Natural

Este capítulo enfatiza en el análisis del sub-
sistema natural, buscando refl ejar el estado 
de situación actual de sus componentes 
esenciales. Incluye un conjunto de indica-
dores-señal que refl ejan problemas básicos 
actuales y potenciales. Se incluye informa-
ción documentada de diferentes instancias 
nacionales, pero también incluye hallazgos 
de investigaciones propias desarrolladas es-
pecífi camente para este documento.

En la búsqueda de un traslado correcto de 
información sobre componentes ambien-
tales y contextos donde suelen resurgir y 
desarrollarse amenazas a éstos, también se 
incluyen indicadores de relación entre este 
subsistema y los subsistemas económico, 
social e institucional.
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Situación ambiental
de Guatemala: 
aspectos críticos3

•	 Para el subsistema social, es soporte físico 
de asentamientos humanos y provee agua 
a través de su función de almacenamiento 
en los mantos freáticos. 

•	 Para el subsistema institucional es objeto 
(como bien de beneficio público) de la emi-
sión de políticas públicas con miras a opti-
mizar sus beneficios sociales sin provocar 
su deterioro irreversible.

La Figura 17 muestra el sistema socioecológico 
con los indicadores que serán analizados como 
señales de uso del territorio y de deterioro de 
las tierras. En cuanto al uso de las tierras, se 
presentan dos indicadores: de intensidad de 
uso de la tierra y de las actividades que se de-
sarrollan en tierras sobreutilizadas.

Puesto que al utilizar las tierras más allá de sus 
capacidades se crean riesgos significativos de 
pérdida de suelo, el primer indicador que se 
discute, relacionado con el deterioro de las tie-
rras, es la erosión potencial por sobreuso. Un 
segundo indicador es el de las actividades pro-
ductivas que potencialmente contribuyen a la 
erosión. Debido a que la erosión afecta los di-
ferentes componentes del subsistema natural, 
se agrega como un tercer indicador, la erosión 
potencial en las ecorregiones del país.

Por último, dada la importancia que tiene la segu-
ridad alimentaria, y considerando que el maíz (Zea 
mays) es fundamental para la dieta de la pobla-
ción guatemalteca, se presenta un indicador rela-
cionado con nuevas áreas que podrían ser utiliza-
das para incrementar la producción de este culti-
vo sin que haya un riesgo significativo de erosión.

3.1	 Conflictos de uso del 
territorio y deterioro de 
las tierras

3.1.1	 Introducción

Las condiciones topográficas, fisiográficas y cli-
máticas de Guatemala han permitido el estable-
cimiento de diversos ecosistemas. De acuerdo 
con el World for Wildlife Fund (WWF). (2001), en 
el país se encuentran 14 ecorregiones terrestres. 
 
Esta diversidad de ecosistemas representa dis-
ponibilidad de bienes naturales para el desarro-
llo de sistemas productivos y el asentamiento de 
comunidades. La utilización de estos recursos ha 
provocado diferentes grados de interacción entre 
la sociedad y la naturaleza y el uso del territorio. 
 
Con base en el sistema socioecológico, la tie-
rra, como bien natural, interacciona de distintas 
maneras con los cuatro subsistemas.
 
•	 Para el subsistema económico significa so-

porte y fuente de nutrientes para la produc-
ción agrícola, ganadera y forestal. Además, 
es fuente de minerales, metales y recursos 
energéticos para la industria.

 
•	 Para el subsistema ambiental es soporte y 

fuente de nutrientes para el desarrollo de 
los diferentes ecosistemas y sus especies; 
también permite el almacenamiento de 
agua en el manto freático para alimentar 
los cuerpos de agua. Éstos, a su vez, son 
parte de los ecosistemas. 
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área con respecto al uso actual que ésta pre-
senta. En este caso, se utilizó el mapa de ca-
pacidad de uso de la tierra definido con base 
en las clases agrológicas del Departamento 
de Agricultura de Estados Unidos (USDA, por 
sus siglas en inglés) de acuerdo con el Minis-
terio de Agricultura, Ganadería y Alimentación 
(MAGA, 2002). Esta información se combinó 
con la del mapa de cobertura vegetal y uso de 
la tierra generado por el MAGA en el año 2003 
(MAGA, 2006). Del mapa resultante se calcu-
laron los datos de área para las categorías de 
intensidad de uso que aparecen en el Cuadro 
3, en el que además, aparece el área de uso 
urbano y el área que ocupan los cuerpos de 
agua.

Figura 17 Los indicadores-señal sobre uso del territorio y deterioro de  
las tierras

Natural
•	 Intensidad de uso de la tierra
•	Erosión potencial por sobreuso
•	Erosión potencial por sobreuso en 

ecorregiones

Institucional

Económico Social

•	Actividades en tierras
	 sobreutilizadas
•	Erosión potencial por actividades 

en tierras sobreutilizadas
•	Nuevas tierras para maíz

Fuente: Elaboración propia con base en Proyecto Evaluación a la Sostenibilidad
del Desarrollo en América Latina y el Caribe, s.f. y Gallopín, 1994.

La intensidad de uso de la tierra y la erosión 
potencial asociada al sobreuso son indicadores 
del estado del recurso de la tierra; mientras que 
las actividades que se desarrollan en tierras so-
breutilizadas y la erosión potencial asociada a 
ellas, son indicadores del efecto del subsistema 
económico hacia el subsistema natural, de ahí 
que se sitúen en la interacción entre los dos sub-
sistemas. El indicador de nuevas tierras para el 
cultivo de maíz es una oportunidad del subsiste-
ma natural al subsistema económico y por ello 
también se incluye en la interacción entre ambos. 

3.1.2	 Intensidad de uso de la tierra

La intensidad de uso de la tierra es el resulta-
do del análisis de la capacidad de uso de un 
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El Cuadro 3 muestra que para el año 2003 el 
15% del territorio nacional se encontraba so-
breutilizado. Este dato difiere del presentado 
en el Perfil Ambiental de Guatemala 2006 (URL, 
IARNA e IIA, 2006) en el que se estimó para ese 
mismo año (2003) un sobreuso de 23.4%. La 
diferencia se debe a que no se utilizó la misma 
fuente de información de cobertura vegetal y 
uso actual de la tierra para cruzar los datos con 
aquellos de la capacidad de uso. La estimación 
de esta edición del Perfil (15% de sobreuso) se 
basó en el mapa de cobertura vegetal y uso ac-
tual de la tierra generado por el MAGA a escala 
1:50,000 para el año 2003, mientras que el Perfil 
Ambiental 2006 utilizó el Censo Agropecuario 
del año 2003 (INE, 2004). 

Debido a que la información del Censo Agrope-
cuario no está georreferenciada, la información 
de sobreuso resultante no se puede combinar 
con otras capas georreferenciadas. Por ello, los 
indicadores-señal que se presentan más ade-
lante fueron calculados utilizando la informa-
ción del Cuadro 3.

El Perfil Ambiental 2006 (URL, IARNA e IIA, 
2006) también indicó que, para el año 2000, 
el 25% del territorio nacional estaba en so-
breuso. ¿Significa entonces que existe una 
tendencia a disminuir las tierras en sobreuso 

de un 25% en 2000 a un 15% en 2003? No 
necesariamente. El mapa de uso actual de la 
tierra utilizado para los cálculos del año 2000 
fue de escala 1:250,000, mientras que para 
el año 2003 es de 1:50,000, por lo que los 
datos de sobreuso no son comparables. Por 
ejemplo, debido al criterio del área mínima 
cartografiable, en el mapa escala 1:250,000, 
pequeñas áreas de bosque que estaban mez-
cladas con cultivos en áreas de capacidad 
de uso forestal no se visualizaron, pero esto 
sí fue posible en el de escala 1:50,000. Esto 
puede influir en el menor valor de sobreuso 
reportado para el año 2003.

3.1.3	 Actividades desarrolladas en 
tierras sobreutilizadas

Los cultivos anuales ocupan el mayor porcen-
taje de tierras sobreutilizadas, casi en un 62% 
(Cuadro 4). Sin embargo, el uso de la tierra 
para los cultivos perennes también es signi-
ficativo, ya que representa el segundo lugar, 
con casi 31%. Se encontró que un pequeño 
porcentaje del sobreuso (menos de 0.1%) es 
causado por plantaciones forestales, lo cual 
indica que las tierras cuya capacidad de uso 
es protección, están siendo utilizadas para 
establecer bosques para la producción de 
madera.

Cuadro 3 Superficie de las categorías de intensidad de uso de la tierra, 
áreas urbanas y cuerpos de agua en Guatemala para el año 2003

Categoría
Área

Ha %

Intensidad de uso de la tierra

	 Uso correcto 5,002,262 46

	 Subuso 4,021,363 37

	 Sobreuso 1,642,403 15

Áreas urbanas 118,289 1

Cuerpos de agua 104,038 1

No determinada 545 0

Total 10,888,900 100

Fuente: Elaboración propia con base en MAGA, 2002 y 2006.
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3.1.4	 Indicadores de deterioro de 
las tierras: erosión potencial 
por sobreuso

El deterioro de las tierras se traduce principal-
mente en la erosión del suelo; ésta a su vez 
es el inicio de una cadena de complicaciones 
ambientales, entre las que se puede mencionar 
el empobrecimiento de la tierra, la contamina-
ción de fuentes de agua con sólidos, el azol-
vamiento de cauces de ríos y la disminución 
de la capacidad de infiltración hacia el manto 
freático. El riesgo de erosión está estrechamen-
te relacionado con el patrón de precipitación, 
las características del suelo, la topografía y la 
cobertura vegetal. Estas mismas características 
se relacionan con la capacidad de uso de la tie-
rra, la cual, al ser rebasada, aumenta el riesgo 
de erosión. 

Al aplicar el método de la ecuación universal de 
pérdida de suelo (Wischmeier y Smith, 1978, 
citado por Hernández, 2001) al mapa de inten-
sidad de uso de la tierra, se encontró que la 
erosión potencial en las tierras sobreutilizadas 
es casi siete veces mayor que en aquellas que 
están siendo utilizadas adecuadamente o que 
están subutilizadas. En las tierras sobreutiliza-
das, la erosión potencial es de 91 toneladas 

por hectárea por año (t/ha/año), mientras que 
en los otros usos la erosión potencial es de 14 
t/ha/año.

La erosión potencial de la superficie en so-
breuso (15%, de acuerdo con el Cuadro 3) es 
de 149 millones de toneladas de suelo al año, 
mientras que en las tierras bien utilizadas y en 
las subutilizadas la erosión anual es de 114 mi-
llones de toneladas de suelo. Esto quiere decir 
que el 15% del territorio que está en sobreuso 
puede ser el causante de casi el 57% de la ero-
sión total del país en las tres categorías. 

Si se compara la erosión potencial en tierras 
sobreutilizadas con la erosión en tierras subuti-
lizadas, la relación aumenta a casi 8:1, pues en 
las tierras subutilizadas la erosión potencial es 
de 12 t/ha/año.

En el mapa de la Figura 18 se presenta el riesgo 
potencial de erosión en t/ha/año en tierras con 
sobreuso del territorio nacional. Con base en 
este mapa se obtuvo el promedio departamen-
tal, y se estimó que los cuatro departamentos 
con los valores más altos de erosión potencial 
son: Huehuetenango (183.09 t/ha/año), Izabal 
(129.23 t/ha/año), Quiché (124.84 t/ha/año) y 
Alta Verapaz (115.33 t/ha/año).

Cuadro 4 Actividades que se desarrollan en tierras sobreutilizadas 
en Guatemala para el año 2003

Uso
Área

Ha %

Cultivos anuales 1,009,527 61.47

Cultivos perennes 505,533 30.78

Otros 10,439 0.63

Pastos 115,785 7.05

Plantación forestal para producción 1,119 0.07

Total 1,642,403 100.00

Fuente: Elaboración propia con base en MAGA, 2002 y 2006.
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Figura 18 Erosión potencial en Guatemala en t/ha/año para áreas con sobreuso

Fuente: Elaboración propia, con base en Wischmeier y Smith, 
1978 para la pérdida de suelo; y MAGA, 2002 y 2006 para sobreuso.



54 Instituto de Agricultura, Recursos Naturales y Ambiente (IARNA)
Universidad Rafael Landívar (URL)

Perfil Ambiental de Guatemala 2008-2009: las señales ambientales críticas  
y su relación con el desarrollo

El territorio nacional tiene un poco más de 4 millones de hectáreas en subuso. Esta tierra podría ser más 
productiva sin representar un riesgo significativo de erosión. 

Como ejemplo considérese el caso del maíz. Con base en el sistema de análisis de aptitud de cultivos, 
programado por el Centro Agronómico Tropical de Investigación y Enseñanza (CATIE) para el proyecto 
Esprede/MAGA (CATIE, Esprede, 2001), se determinó que el país cuenta con 1.7 millones de hectáreas en 
condiciones adecuadas para la producción de maíz.

Mediante el mapa de uso actual de la tierra del año 2003 (MAGA, 2006), se determinó que de esas 1.7 
millones de hectáreas, 234 mil (34%) estaban cultivadas con granos básicos. Otras 457 mil ha (cuya 
ubicación puede verse en la Figura 19) se encontraban en condiciones de subuso, pues poseían una 
cobertura de pasto natural o de charral (guamil). Esta superficie podría ser incorporada al cultivo de maíz 
con técnicas de producción adecuadas, lo cual representaría un incremento aproximado de 41 millones 
de quintales de maíz anuales.

Recuadro 5 Nuevas tierras para el cultivo de maíz

so. Esta situación es más crítica en Alta Vera-
paz, puesto que es el segundo departamento 
con superficie cultivada de maíz, sólo supera-
do por Petén. El Recuadro 5 presenta una pro-
puesta de tierras aptas para el cultivo de maíz 
en Guatemala, basada en las tierras en subuso.

Es importante indicar que para los cuatro depar-
tamentos mencionados, el censo agropecuario 
del año 2003 (INE, 2004) reporta rendimientos 
de maíz muy bajos (menos de 23 quintales11 
por ha), lo que podría ser consecuencia de la 
utilización de tierras degradadas por sobreu–

11.	 Un quintal equivale a 45.45 kg.

Fuente: Elaboración propia, 2009.
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Figura 19 Propuesta de nuevas tierras aptas para el cultivo de maíz

Fuente: Elaboración propia, con base en CATIE, Esprede, 2001 y MAGA, 2006.
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3.1.5	 Erosión potencial por 
actividades que se desarrollan 
en tierras sobreutilizadas

En el Cuadro 5 se presenta la erosión poten-
cial por diferentes actividades que se reali-
zan en tierras sobreutilizadas, la cual repre-
senta un segundo indicador del deterioro de 
tierras. Se puede observar que el uso que 
corresponde a la categoría de ‘otros’ presen-
ta la mayor erosión por superficie, con 260 
t/ha/año. Este valor se debe a que en esa ca-
tegoría se encuentran el uso urbano, la ex-
tracción de arena, las playas y las cimas de 
volcanes, en donde no existe cobertura vege-
tal. El segundo valor corresponde a los culti-
vos anuales con 102 t/ha/año que, al mismo 
tiempo, representan más del 60% del área 
en sobreuso, lo cual hace que esta actividad 
contribuya con casi el 69% de la erosión total 
por sobreuso. Le siguen los pastos, con 74 
t/ha/año, que ocupan el tercer lugar en por-
centaje de erosión total, con casi 6%. Pos-
teriormente están los cultivos perennes con 
70 t/ha/año pero, por tener mayor área en 
sobreuso que los pastos, ocupan el segundo 
lugar en el porcentaje de la erosión total, con 
casi el 24%. Por último están las plantaciones 

forestales con 5 t/ha/año y menos del 0.01% 
de la erosión total.

La Organización para la Alimentación y la Agri-
cultura de Naciones Unidas (FAO) (1996) indica 
que estudios realizados en Cuba determinaron 
que en el cultivo de maíz se produce una erosión 
de 90 t/ha/año en pendientes que van de 8% 
a 60%, dato que es similar al presentado aquí 
para cultivos anuales, que es de 93 t/ha/año. 
FAO (1996) indica también que las medidas 
antierosivas son indispensables para controlar 
la erosión en cultivos agrícolas, especialmente 
aquellas prácticas basadas en la agroforestería. 
En Cuba se ha comprobado que los bosques 
en la zona montañosa pueden reducir hasta 900 
veces la erosión causada en cultivos, haciendo 
que la velocidad de infiltración sea dos veces 
inferior, provocando un flujo constante de agua 
subterránea y una turbidez 7 veces menor.

Sin una planificación adecuada, el incremento 
de cultivos o pastos podría aumentar la presión 
sobre la tierra y el riesgo de erosión. Como 
ejemplos considérese los cultivos anuales y 
pastos en Petén, y la palma africana (Elaeis 
guineensis) y la caña de azúcar (Saccharum 
officinarum) en Alta Verapaz, situación que se 
discute en el Recuadro 6.

Fuente: Elaboración propia, con base en Wischmeier y Smith, 1978 para la 
pérdida de suelo; y MAGA, 2002 y 2006 para sobreuso.

a/	 Promedio ponderado de todos los usos.

Cuadro 5 Erosión potencial por actividades que se desarrollan en tierras 
sobreutilizadas

Uso Área (ha) t/ha/año Total(t) % del total 
de erosión

Cultivos anuales 1,009,527 102 102,122,916 68.87

Cultivos perennes 505,533 70 35,159,000 23.59

Otros 10,439 260 2,719,182 1.82

Pastos 115,785 74 8,513,620 5.71

Plantación forestal para 
producción

1,119 5 5,255 0.01

Total 1,642,403 91.11a/ 148,519,973 100.00
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Algunos de los cultivos que están ampliando su cobertura, y que pueden tener repercusiones en el 
uso del territorio, son los cultivos anuales, los pastos, la palma africana y la caña de azúcar.

Para el caso de los cultivos anuales agrícolas y pastos, específicamente en Petén, el IARNA (URL, IARNA, 
2009b) estableció que éstos incrementaron su superficie en 145,000 ha aproximadamente, del año 2000 
al 2006. Mientras esto ocurría, los bosques disminuyeron en 208,500 ha. De acuerdo con IARNA (URL, 
IARNA, 2009a) el 80% de la disminución del bosque en este departamento se debe a la habilitación de tie-
rras para agricultura y ganadería. Esto quiere decir que, en el período del 2000 al 2006, fueron eliminadas 
166,800 ha de bosque para cultivos o pastos, aunque parte haya sido abandonada después, convirtiéndo-
se en charral o guamil. Este avance de la frontera agrícola incrementa el riesgo de erosión, pues se está 
eliminando la cobertura forestal, sustituyéndola por una menos protectora del suelo.

Para el caso de la palma africana, de acuerdo con el mapa de cobertura vegetal y uso actual de la tierra 
(MAGA, 2006), en el año 2003 las plantaciones se situaban principalmente en Izabal, el sur de Petén y el 
litoral del Pacífico, y equivalían a 47,135 ha. La superficie de este cultivo se ha incrementado y, de acuerdo 
con la Encuesta Nacional Agropecuaria, para el año 2007 ya ascendía a 65,000 ha (INE, 2008). 

La caña de azúcar incrementó su superficie en 31,500 ha en el período de 2000 a 2007, según CENGICAÑA 
(2007); y alcanzó las 210,000 de superficie total.

Una tendencia inusual de incremento de palma africana y caña de azúcar está ocurriendo en el Valle 
del Polochic. Alonzo, Alonzo y Dürr (2008) indican que para el año 2008 ya existían en esa región 
5,000 ha de cada uno de estos cultivos. Aunque esta ampliación no siempre implique la eliminación de 
cobertura forestal, los mismos autores indican que su presencia ha provocado el aumento de presión 
sobre la frontera agrícola en la Sierra de Las Minas, al disminuir la disponibilidad de tierras para la 
producción de los cultivos tradicionales de los campesinos.

Recuadro 6 Situación de nuevos cultivos en relación al uso de la tierra y 
potencial de erosión

3.1.6	 Erosión potencial por 
	 sobreuso en las 
	 ecorregiones del país

Como un tercer indicador-señal de deterioro de 
tierras, la Figura 20 presenta el riesgo potencial 
de erosión en las catorce ecorregiones que se 
encuentran en el país. 

La ecorregión con mayor cantidad de tonela-
das de suelo que podría perderse es la de los 
bosques de pino y encino de Centroamérica 
(46.8%), seguida por la de los bosques húme-

dos de Petén-Veracruz (27.8%). Estos valores 
altos se explican porque se trata de las ecorre-
giones con más superficie en el país. La pér-
dida potencial por unidad de área oscila entre 
39 t/ha/año y 176 t/ha/año para la primera y 34 
t/ha/año y 179 t/ha/año para la segunda.

Con relación a la pérdida potencial por uni-
dad de superficie, los valores más altos se 
presentan en los bosques secos de la depre-
sión de Chiapas con 231 t/ha/año, seguidos 
de los bosques montanos de Chiapas con 
222 t/ha/año. 

Fuente: Elaboración propia, 2009.
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3.1.7	 Orientaciones recientes para 
un uso sostenible de tierras  
en Guatemala

Las iniciativas nacionales para afrontar el pro-
blema del sobreuso de las tierras se encuentran 
en la Política Agraria (MAGA, 1999), la Política 
Agropecuaria (MAGA, 2004), la Política Forestal 
(MAGA, INAB, CONAP y PAFG, 1999) y la Ley 
de Protección y Mejoramiento del Medio Am-
biente (Congreso de la República de Guatema-
la, 1986).

Dadas las orientaciones de la política económi-
ca impulsada en Guatemala a partir de la déca-
da de los años noventa, los principales instru-
mentos tendientes a la búsqueda de la sosteni-
bilidad del recurso del suelo se encuentran en 
la política agraria, primordialmente por la vía de 
mecanismos de mercado. Se reconoce que el 
objetivo de la política agraria es favorecer el ac-

ceso a la tierra, ya que la certeza jurídica sobre 
los derechos de propiedad genera incentivos 
para aumentar la eficiencia en el uso de ésta. 
El espectro de los derechos de propiedad se 
mueve desde los derechos privados hasta los 
comunales o estatales. En general, para lograr 
la sostenibilidad de los bienes naturales es im-
portante que exista certeza sobre la propiedad, 
no un tipo específico de tenencia (Hanna, Folke 
y Mäler, 1995).

Los avances en la modernización del Registro 
de la Propiedad, la Ley del Registro Catastral y 
la Ley del Fondo de Tierras (Fontierras) están 
enfocados en la regularización de los derechos 
de propiedad, y son instrumentos importantes 
para mejorar la sostenibilidad del recurso de la 
tierra. El Recuadro 7 resume algunos avances 
de la Política Agraria Nacional, con enfoque 
hacia la regularización y certeza jurídica de los 
recursos.

Figura 20 Riesgo potencial de erosión en t/año en áreas sobreutilizadas de  
las ecorregiones de Guatemala

0 20 40 60 80

Millones de toneladas

Manglares del norte seco de las costas del Pacífico

Manglares del norte de Honduras

Manglares de Tehuantepec-El Manchón
Manglares de la costa beliceña

Bosques secos de la depresión de Chiapas

Bosques secos de Centroamérica
Bosques montanos de Chiapas

Bosques montanos de Centroamérica
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Bosques húmedos de Petén-Veracruz
Bosques húmedos de la Sierra Madre de Chiapas

Bosques de pino y encino de Centroamérica

Bosques  húmedos del Atlántico de Centroamérica

Arbustal espinoso del Valle del Motagua

Fuente: Elaboración propia, con base en Wischmeier y Smith, 1978 para la pérdida de suelo; 
MAGA, 2002 y 2006 para sobreuso y WWF, 2001 para las ecorregiones. 
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Recuadro 7 Promoción de la certeza jurídica sobre la tenencia de la tierra en la 
Política Agraria de Guatemala

La política agraria ha estado marcada por los compromisos adquiridos en los Acuerdos de Paz Fir-
me y Duradera firmados en 1996. Específicamente, el Acuerdo sobre Aspectos Socioeconómicos y 
Situación Agraria planteó abordar el tema agrario por medio de mecanismos de mercado, generando 
instrumentos de política, tales como: i) proveer certeza jurídica sobre los derechos de propiedad, para 
lo cual se modernizó el Registro de la Propiedad y se creó el Registro de Información Catastral; ii) 
generar mecanismos para el acceso a la tierra por parte de grupos campesinos, para lo cual se creó 
el Fondo de Tierras; iii) evitar la conflictividad agraria, para lo cual se creó la Secretaría de Asuntos 
Agrarios (anteriormente CONTIERRA) y se formuló la Ley de Jurisdicción Agraria y el Código Agrario; 
y iv) evitar la concentración ociosa de tierra, para lo cual se propuso crear el impuesto territorial. De 
dichos instrumentos, aún está pendiente la creación de la Ley de Jurisdicción Agraria, el Código Agra-
rio y el impuesto territorial.

Los instrumentos que están relacionados con el fomento de la sostenibilidad en el uso del recurso 
tierra son la regularización de la tenencia de la tierra (registro, catastro y Fontierras) y el impuesto 
territorial.

En el año 2005 se creó el Registro de Información Catastral (RIC), cuya misión institucional es es-
tablecer, mantener y actualizar el catastro nacional para consolidar un registro público orientado a 
la certeza y seguridad jurídica de la propiedad, tenencia y uso de la tierra. El RIC ha definido como 
zonas en proceso catastral, los municipios de Huité, en Zacapa; Fray Bartolomé de Las Casas y 
Santa Cruz Verapaz, en Alta Verapaz; La Democracia, en Escuintla; Jocotenango, en Sacatepéquez; 
Los Amates y Morales, en Izabal; y todos los municipios de Petén. Conforme a los libros del registro 
general de la propiedad, existen 88,466 fincas en estas zonas en proceso catastral. Dicho proceso 
requiere la investigación de estas fincas, por lo que, hasta el año 2008, se habían investigado 28,714 
de éstas (32.5%). Actualmente, 4,196 han llegado a la etapa de declaratoria de predio catastrado 
(RIC, 2008).
 
En el año 1999 se creó Fontierras al que, además del acceso al recurso, la ley confiere funciones de re-
gularización de tierras del Estado a favor de las personas que las han poseído y que hacen la solicitud de 
legalización a su favor. Anteriormente este proceso era atendido por el Instituto Nacional de Transforma-
ción Agraria (INTA).

La Figura 21 muestra los avances en el proceso de regularización de tierras. Del año 2000 al 2007 se regu-
larizaron 2.1 millones de hectáreas. El año de mayor regularización fue 2002.

Si se toma en cuenta el proceso de regularización en la tenencia de la tierra de los instrumentos 
de catastro y Fontierras, las cifras pueden ser significativas al compararlas con la superficie total 
del país.

Debe reconocerse que la certeza jurídica sobre la tenencia de la tierra, aunque es una condición necesa-
ria, no es suficiente para abordar la problemática de sostenibilidad del bien natural (Hanna, Folke y Mäler, 
1995). El Registro de Información Catastral y el Registro de la Propiedad no han dinamizado los mercados 
de tierra como se esperaba, pues requieren del impuesto territorial y la resolución de conflictos (Ley de 
Jurisdicción Agraria y Código Agrario).

Fuente: Elaboración propia, 2009.
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El MAGA puso en marcha la Política Agrope-
cuaria en el año 2004. En cuanto a conserva-
ción de suelos, cuenta con la Unidad Especial 
de Ejecución y Desarrollo Integral de Cuencas 
Hidrográficas, que tiene presencia en cinco de-
partamentos, 18 municipios y 82 comunidades. 
Se ha dado prioridad a las cuencas de Nentón, 
Selegua, Cuilco, Naranjo, Guacalate, Samalá, 
Xayá-Pixcayá y Los Esclavos; delimitando 25 
microcuencas con una superficie estimada de 
83,542 ha. En estas áreas se realizan obras de 
protección de fuentes de agua, corrección de 
cauces y protección de deslizamientos (MAGA, 
2008).

La Política Forestal, respaldada por la Ley Fo-
restal, contempla el Programa de Incentivos 
Forestales, que da prioridad a la reforestación 
y al manejo de bosques en tierras de vocación 
forestal, debido al mayor riesgo que presentan 
éstas en cuanto a erosión y deterioro del sue-
lo. En el período comprendido de 1997 a 2006 
se otorgaron incentivos para la reforestación de 

73,416 ha y para el manejo 145,005 ha de bos-
que natural (INAB, 2008). 

En cuanto a protección del suelo, es importan-
te mencionar que la ley del Fondo de Tierras 
se vincula con la Ley Forestal, en el sentido de 
que esta última indica que antes de otorgar o 
regularizar tierras a favor de comunidades o 
personas individuales, el Fontierras debe pedir 
el aval del INAB, ya que tierras de vocación fo-
restal no pueden ser dadas para usos agrícolas 
o ganaderos.

Finalmente, la Ley de Protección y Mejora-
miento del Ambiente (Decreto Legislativo 68-
86) y el Reglamento de Evaluación, Control y 
Seguimiento Ambiental (Acuerdo Gubernativo 
431-2007) (MARN, 2007), regido por el Ministe-
rio de Ambiente y Recursos Naturales (MARN), 
establece siete instrumentos de evaluación 
ambiental: evaluación ambiental estratégica, 
evaluación ambiental inicial y autoevaluación 
ambiental, estudio de evaluación de impacto 

Figura 21 Regularización de tierras por Fontierras, a favor de grupos comunitarios
y personas individuales en Guatemala, durante diferentes años 
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Fuente: Elaboración propia, con base en Fontierras, 2000 a 2007.
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ambiental, evaluación de impacto social, diag-
nóstico ambiental y evaluación de efectos acu-
mulativos. Específicamente, los términos de 
referencia para la elaboración de un estudio 
de evaluación de impacto ambiental y un diag-
nóstico ambiental, indican que se debe realizar 
una caracterización de los suelos con vistas a 
la recuperación y/o rehabilitación de las áreas 
degradadas, que permita evaluar el potencial 
de pérdida de suelos fértiles. En cuanto a la 
erosión, indican que se debe identificar la sus-
ceptibilidad de las áreas a este fenómeno.

Sin embargo, en los estudios que se presentan 
al MARN para aprobación, las actividades agrí-
colas y ganaderas son las que figuran en menor 
proporción (aproximadamente 5%12). Esta situa-
ción es preocupante, considerando que la agri-
cultura es la actividad que representa el mayor 
porcentaje de erosión potencial debida al so-
breuso de la tierra (casi 93% de acuerdo con el 
Cuadro 5); además, sólo del año 2004 al 2006, 
la superficie con cultivos agrícolas se incremen-
tó en casi 99,000 ha, llegando a ocupar el 34% 
del territorio nacional (URL, IARNA, 2008).

Los instrumentos de evaluación ambiental per-
miten identificar áreas susceptibles a erosión, 
así como las medidas de mitigación pertinen-
tes. Sin embargo, el MARN aún no cuenta con 
la capacidad suficiente para el control y segui-
miento a las actividades de mitigación, sino que 
responde únicamente a denuncias concretas, 
hechas por algún miembro de la sociedad.13 

3.1.8	 Consideraciones finales

En principio, las tierras en sobreuso representan 
el mayor riesgo de erosión del suelo y, con ello, 
existe el riesgo de generar otros daños ambien-
tales. El 61% de estas tierras tienen como prin-
cipal uso los cultivos anuales, principalmente 
cultivos básicos y agricultura de subsistencia, y 
un cambio podría tener implicaciones sociales, 
si se toma en cuenta la historia del país relacio-
nada con los conflictos de tierra. El cambio de 

12.	 Com. pers., L. España, enero, 2009.
13.	 Com. pers., L. España, enero 2009.

uso de tierra hacia un régimen de conservación 
podría tener poca viabilidad social.

Teniendo en cuenta lo anterior, la política de-
bería orientarse hacia la búsqueda de la soste-
nibilidad de los cultivos agrícolas en tierras de 
ladera, incorporando sistemas agroforestales y 
agricultura orgánica, sin la existencia de labran-
za y con estructuras de conservación de suelo 
en tierras de sobreuso. El principal instrumento 
de política en este caso es la extensión y trans-
ferencia tecnológica, con el acompañamiento 
de incentivos económicos.

Un segundo elemento se deriva del análisis por 
ecorregiones, que permite argumentar que las 
políticas deben tener un enfoque territorial, pues 
el mayor riesgo de pérdida de suelo se encuen-
tra en las ecorregiones del bosque de pino y en-
cino de Centroamérica y el bosque húmedo de 
Petén-Veracruz. Además, debe ponerse especial 
atención a las ecorregiones del bosque monta-
no de Chiapas y al bosque seco de la depresión 
de Chiapas, en donde se presentan altos valores 
de riesgo de erosión por unidad de superficie.

Dado que las evaluaciones de impacto ambien-
tal son el principal instrumento de política del 
MARN, se recomienda seguir utilizando este 
instrumento para asegurar que los proyectos 
productivos no riñan con los usos sostenibles 
del suelo. Por ejemplo, los nuevos cultivos, 
cuya área está aumentando en el norte del país, 
no son dañinos al ambiente por sí mismos, pero 
es necesario evaluar su impacto ambiental, to-
mando en cuenta aspectos del territorio con 
miras a disminuir la erosión. En este sentido, 
se debe fortalecer la capacidad del MARN para 
monitorear las medidas de mitigación que se 
proponen en dichas áreas.

En Guatemala existe un 37% de tierras subuti-
lizadas, lo que implica que se podría aumentar 
la producción agrícola sin causar daños al am-
biente. Fomentar una agricultura de alto valor 
en las tierras subutilizadas requiere de tecno-
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logías adecuadas, capacitación a productores 
y acompañamiento financiero. Para ello, el país 
debería retomar la discusión y puesta en mar-
cha de un sistema de extensión y transferencia 
de tecnología rural.

Por último, se debe continuar el esfuerzo para 
generar mayor certeza jurídica en la propiedad 
de la tierra, como uno de los principales instru-
mentos para fortalecer los derechos de propie-
dad y la búsqueda de incentivos de mercado 
que conlleven a la sostenibilidad de la tierra, 
y de los bienes naturales en general. Sin em-
bargo, debe reconocerse que el impuesto te-
rritorial es un instrumento favorable que podría 
contribuir no sólo a dinamizar los mercados de 
la tierra, sino a fomentar un ordenamiento del 

territorio en función de los mejores usos de la 
misma. Así, se debería retomar la discusión del 
impuesto territorial como instrumento de políti-
ca pública en el país.

Los instrumentos de certeza jurídica sobre la 
tenencia de la tierra (registro y catastro) de-
ben incluir la interacción con el uso de la tierra. 
Gálvez (2008) identifica esta interacción como 
parte de las relaciones conceptuales entre terri-
torio, gestión integrada de la tierra y desarrollo 
rural (Figura 22). Indica que en la gestión de 
la tierra la integración tanto del catastro, como 
del registro y uso de la tierra, es un factor me-
dular para procurar el desarrollo productivo, la 
estabilidad social y la calidad ambiental en los 
espacios rurales del país.

Figura 22 Relaciones conceptuales entre territorio, gestión integrada de la 
tierra y desarrollo rural
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Fuente: Gálvez, 2008.
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3.2	 Bosque: la piedra 
angular de la estabilidad 
territorial

3.2.1	 Introducción

Tradicionalmente, los bosques han sido consi-
derados como productores de madera y leña; 
sin embargo, a través de su estructura y fun-
cionamiento, brindan alrededor de 18 bienes 
y servicios ambientales a distintas escalas. En 
la escala local, los bosques ayudan a mante-
ner y satisfacer la vida humana proveyendo 
alimentos, madera y fibras; a regular el clima, 
inundaciones, enfermedades y el agua; ofrecen 
recreación y educación; y apoyan la formación 
de suelos, así como la producción primaria y 
reciclaje de nutrientes. En la escala global, de
sempeñan un rol importante en la fijación de 
carbono, protección de cuencas internaciona-
les, belleza paisajística y conservación de la 
biodiversidad (Millennium Ecosystem Assess-
ment, 2005 y Waring y Running, 2007). 
 
Si bien los bosques ofrecen servicios ambien-
tales esenciales para el bienestar de la huma-
nidad y la vida en la Tierra, su deterioro se ha 
acelerado a un ritmo alarmante en el último si-
glo (Organización de las Naciones Unidas para 
la Agricultura y Alimentación, 2009 y Kanninen, 
et al., 2007). El Programa de las Naciones Uni-
das para el Medio Ambiente (2007), en su infor-
me Perspectivas del medio ambiente mundial: 
medio ambiente para el desarrollo (GEO 4, por 
sus siglas en inglés), destaca que las tenden-
cias demográficas, que incluyen cambios en 

la densidad, movimiento, tasas de crecimiento 
y distribución urbana-rural de la población hu-
mana, ejercen presión sobre los bosques dada 
la creciente demanda de los bienes y servicios 
provenientes de estos ecosistemas. 

En este contexto, se presenta una evaluación 
breve e integral de la situación de los bosques 
en Guatemala bajo un enfoque sistémico, cuyo 
objetivo es mostrar su importancia económica, 
social y ambiental; así como los niveles de de-
forestación y degradación que afectan su capa-
cidad para generar y proveer un flujo sostenido 
de bienes y servicios ambientales. 

La Figura 23 muestra los indicadores-señal uti-
lizados para analizar los bosques bajo un en-
foque sistémico. La situación del subsistema 
económico del bosque es descrita a partir de 
su contribución a la economía nacional, el valor 
económico de los bienes y servicios generados, 
y la evolución de la disponibilidad y el valor de 
la madera en pie. La distribución primaria del 
ingreso explica el subsistema social. El balan-
ce del subsistema natural se realiza a partir del 
comportamiento de las existencias de la cober-
tura boscosa, la eliminación neta de CO2 atmos-
férico y los incendios de la cobertura vegetal. 
Se analizan además, las relaciones entre estos 
subsistemas: a) generación de empleo, para el 
caso del económico y social; b) extracción ile-
gal de madera y la deforestación, para explicar 
la presión del subsistema económico sobre el 
natural; y c) dependencia social de los bienes 
del bosque, la utilización de leña, la extracción 
ilegal de madera y la deforestación para anali-
zar la presión social sobre el bosque.
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Figura 23 Los indicadores-señal del bosque en Guatemala

Institucional

Natural
•	Comportamiento de las existencias 

de cobertura boscosa
•	Sumideros de carbono
•	Incendios forestales

Económico

•	 PIB forestal
•	 Valor de los bienes y servicios ambientales
•	 Disponibilidad y valor de la madera en pie
•	 Valor monetario de los bosques, 
	 como sumideros

Social

•	 Distribución primaria del 
ingreso

•	Extracción ilegal de madera
•	Deforestación

• Generación de 
	 empleo

•	Dependencia del bosque
•	Utilización de leña
•	Extracción ilegal de madera
•	Deforestación

Institucional

Fuente: Elaboración propia con base en Proyecto Evaluación a la Sostenibilidad del 
Desarrollo en América Latina y el Caribe, s.f. y Gallopín, 2003.

3.2.2	 Importancia de los bosques 
para cada subsistema

3.2.2.1	 Importancia de los bosques 
	 para el subsistema económico 

Para conocer la verdadera contribución de los 
bosques a la economía nacional, a continua-
ción se presentan tres indicadores-señal: i) el 
PIB forestal, ii) el valor económico de los bie-
nes y servicios de los ecosistemas forestales, 
y iii) la cantidad de madera en pie y su valor 
monetario, el cual es incluido posteriormente al 
hacer referencia de la importancia ambiental de 
los bosques.

PIB forestal 

Aunque los recursos forestales y las activida-
des basadas en el uso de los bosques tienen 

un impacto importante en la economía del 
país, el Producto Interno Bruto (PIB), como 
un indicador del crecimiento de la riqueza na-
cional, subestima en un 64% el aporte anual 
del sector forestal (Cuadro 6). El PIB forestal 
registra y describe las funciones económicas 
de los bosques a partir de la contribución de 
la silvicultura según el Sistema de Cuentas 
Nacionales (SCN). También toma en cuenta 
otros flujos del bosque, como los productos 
forestales no madereros (PFNM), el almace-
namiento de carbono, las actividades recrea-
tivas, la conservación de la biodiversidad, y 
la protección del suelo y del agua. De acuer-
do con esto, la verdadera contribución de los 
bosques fue de seis mil millones de quetzales 
en el año 2006, dos tercios superior a la con-
tribución de la silvicultura según el SCN; y un 
valor agregado neto del sector forestal equi-
valente al 2.58% del PIB nacional. 
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Cuadro 6 La verdadera contribución del sector forestal a la economía en Guatemala, 
periodo 2001-2006 (quetzales y porcentajes)

Descripción
Año

2001 2002 2003 2004 2005 2006
 Evaluación (quetzales de cada año y porcentajes)

	 Contribución del sector forestal al PIB

		  Producto Interno Bruto (PIB)  146,977,845,956  162,506,797,950  174,044,123,652  190,440,065,731  208,293,949,789  229,548,209,068 

		  PIB Forestal (PIBF)  4,541,086,757  4,508,063,253  5,396,891,581  5,246,010,064  5,414,951,764  5,927,042,099 

		  Contribución de la silvicultura según el SCN (A)  1.04  1.02  1.03  1.01  0.92  0.93 

		  Contribución del sector forestal según la CIB (B)  3.09  2.77  3.10  2.75  2.60  2.58 

		  Diferencia entre A y B (A-B) -2.05 -1.75 -2.07 -1.75 -1.68 -1.66

	 Costos ambientales de la actividad

		  Depreciación del activo forestal a/ (DAF)  1,483,307,370  1,559,265,087  1,679,154,425  1,909,169,533  2,045,285,801  2,258,106,011 

		  Índice del agotamiento de los activos forestales (DAF/PIBF)  0.33  0.35  0.31  0.36  0.38  0.38 

	 Producto Interno Bruto ajustado ambientalmente 

		  PIB ajustado por agotamiento del activo (PIB-DAF)/PIB  98.99  99.04  99.04  99.00  99.02  99.02 

 Producto interno bruto forestal (quetzales de cada año)

	 Enfoque de la producción

		  Producción (+)  5,144,758,009  5,103,098,684  6,123,442,428  5,949,259,818  6,147,152,167  6,733,757,527 

		  Consumo intermedio (-)  616,652,288  613,092,585  740,657,219  714,919,437  740,414,745  816,221,926 

		  Valor agregado bruto del bosque (=)  4,528,105,721  4,490,006,099  5,382,785,209  5,234,340,381  5,406,737,422  5,917,535,601 

		  Impuestos pagados netos de subsidios (+)  12,981,036  18,057,155  14,106,372  11,669,683  8,214,342  9,506,498 

		  Valor agregado neto del sector (PIB Forestal) (=)  4,541,086,757  4,508,063,253  5,396,891,581  5,246,010,064  5,414,951,764  5,927,042,099 

	 Enfoque del gasto

		  Consumo final (+)  2,515,498,433  2,216,532,560  3,170,069,148  2,495,795,376  2,486,382,148  2,878,869,089 

		  Formación bruta de capital (+)  1,658,965,168  1,859,912,724  1,695,095,608  2,015,805,842  2,123,790,698  2,056,057,650 

		  Exportaciones (+)  414,963,768  480,956,405  597,329,963  827,903,009  879,931,777  1,111,386,560 

		  Importaciones (-)  48,340,612  49,338,436  65,603,138  93,494,163  75,152,859  119,271,200 

		  Valor agregado neto del sector (PIB Forestal) (=)  4,541,086,757  4,508,063,253  5,396,891,581  5,246,010,064  5,414,951,764  5,927,042,099 

	 Enfoque del ingreso

		  Remuneraciones de los asalariados (+)  255,609,052  265,007,282  273,622,400  285,203,931  295,970,911  309,917,702 

		  Impuestos pagados netos de subsidios (+)  12,981,036  18,057,155  14,106,372  11,669,683  8,214,342  9,506,498 

		  Ingreso mixto (+*)  3,665,821,717  3,549,777,938  4,395,557,597  4,168,537,552  4,397,720,621  4,785,328,506 

		  Excedente de explotación bruto (+)  606,674,953  675,220,879  713,605,211  780,598,898  713,045,890  822,289,393 

		  Valor agregado neto del sector (PIB Forestal) (=)  4,541,086,757  4,508,063,253  5,396,891,581  5,246,010,064  5,414,951,764  5,927,042,099 

 Personal ocupado (personas)b/  504,644  515,942  530,538  536,229  538,225  572,499 

	 Asalariados  34,615  35,145  35,598  36,223  36,713  38,346 

	 Trabajadores por cuenta propia  454,000  464,402  478,063  482,926  484,352  515,793 

	 Empleadores, patronos y no remunerados directos  16,029  16,396  16,878  17,080  17,160  18,361 

Fuente: BANGUAT y URL, IARNA, 2009.

Según esto, existe una diferencia de casi dos 
puntos entre la contribución que registra el SCN 
de la silvicultura y la verdadera contribución del 
sector forestal de acuerdo con la Cuenta Inte-
grada del Bosque (BANGUAT y URL, IARNA, 
2009); un dato importante para los responsa-
bles de la política económica nacional, cuyas 
decisiones acerca de nuevas y urgentes accio-
nes macroeconómicas tienen sustento en este 
indicador-señal.

El Cuadro 6 también muestra las mediciones de 
depreciación del bosque que, incorporadas a 
las mediciones tradicionales del SCN, permiten 
estimar la pérdida de la capacidad de produc-
ción de renta directa mediante la generación de 
productos que se transan en el mercado y de 
renta indirecta mediante otros beneficios que 
dependen de la existencia de los bosques. En 
términos económicos, durante el período 2001-
2006 la depreciación del recurso boscoso se in-

a/  La depreciación incluye únicamente el costo por agotamiento. El costo de degradación no está incluido en la cuenta integrada del bosque (CIB).
b/  Los enteros presentados corresponden al redondeo de la cifra total.
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crementó en 34%, con un índice de agotamien-
to calculado como razón entre la depreciación 
del activo forestal y el PIB forestal, cercano a 
dos quintos en el año 2006. En otras palabras, 
al corregir el PIB para obtener una medida del 
ingreso económico, alrededor del 1% de éste 
corresponde a la depreciación del bosque. 

Las estimaciones de las mediciones corregidas 
del ingreso económico revelan que la contri-
bución de la silvicultura y del sector forestal se 
ha reducido desde el año 2001, y que la de-
preciación del bosque equivale casi al total del 
valor agregado del primero y cerca del 40% del 
segundo. 

Al definir al bosque como un capital, la pérdi-
da de la capacidad de generar renta requiere 
de inversiones compensatorias de dos fuen-
tes: el ser humano y la naturaleza. La primera, 
mediante acciones de reforestación y regene-
ración de áreas descubiertas o aprovechadas; 
y la segunda, mediante el crecimiento de la 
biomasa y la regeneración natural. Aunque la 
naturaleza está haciendo su parte, los bosques 
se pierden anualmente a razón de 65 mil hec-
táreas (período 1990-2005) y la inversión que 
realiza el Estado de Guatemala para el manejo 
sostenible de los bosques no supera el 10% del 
monto estimado de depreciación. 

La explotación de los bosques y su agotamien-
to tienen el efecto de aumentar el PIB (indicador 
de crecimiento) de manera que, mientras más 
se exploten los bosques y mayor sea su tasa 
de agotamiento, aparentemente, será mayor el 
éxito macroeconómico. La CIB advierte lo con-
trario y muestra los desafíos del sector forestal 
en el largo plazo, así como las consecuencias 
de la explotación de los bosques en la estabili-
dad socioambiental del país, en la medida que 
tales tendencias no se reviertan. 

Como información complementaria a las me-
diciones corregidas del ingreso (BANGUAT, 
2007), el Cuadro 6 presenta los tres enfoques 
de cálculo del PIB forestal, cada uno basado 
en una visión diferente del sistema económico 
nacional: i) producción, ii) gasto y iii) ingreso.

Al analizar el enfoque de la producción, la pro-
ducción bruta (valor agregado bruto) del bos-
que fue cercana a los 6 mil millones de quetza-
les en el año 2006; tres cuartos superior a la del 
año 2001. Esto implicó un consumo de bienes y 
servicios (consumo intermedio) por un valor de 
816 millones de quetzales, tres cuartos superior 
al del año 2001; sin embargo, la generación de 
impuestos indirectos netos, decreciente desde 
este año, fue de 9.5 millones de quetzales en 
el 2006. Este enfoque permite realizar análi-
sis del sector forestal, puesto que muestra la 
producción como recurso y el consumo inter-
medio como uso de los bienes y servicios. El 
saldo contable es el valor agregado medido en 
términos bruto y neto, y el consumo de capital 
constituye la diferencia entre ambos. Estos da-
tos son sumamente importantes al momento de 
dimensionar las pérdidas económicas produc-
to de la tala ilegal del bosque (95.15% del total 
aprovechado, para el año 2006).

Por su parte, el enfoque del gasto utiliza los 
componentes de la demanda (tanto en valores 
corrientes como en valores constantes). En este 
enfoque, el PIB forestal es igual al gasto en con-
sumo final (consumo privado más consumo del 
gobierno general), más la formación bruta de 
capital, más la variación de existencias, más las 
exportaciones, menos las importaciones. Con 
este cálculo se obtiene la demanda final de bie-
nes y servicios, cuya estructura, en el año 2006, 
muestra las diferencias positivas en la participa-
ción de las exportaciones y las importaciones 
de productos forestales. 

Finalmente, el enfoque del ingreso, aunque 
menos utilizado, es de gran utilidad para mos-
trar la distribución del ingreso, como uno de 
los indicadores-señal de la importancia social 
del bosque. Este enfoque registra, desde el 
punto de vista de los productores, las transac-
ciones de distribución ligadas directamente al 
proceso de producción. Muestra como recur-
so, el valor agregado neto del sector forestal, 
y como uso, la distribución del valor agregado 
entre los factores de trabajo (remuneración de 
los asalariados), capital y el gobierno (impues-
tos menos subvenciones sobre la producción 
y las importaciones). De acuerdo con esto, el 
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saldo contable (ingreso mixto) durante el pe-
ríodo 2001 a 2006 se incrementó en 77%. En 
el año 2006 la producción bruta a precios de 
productor (excedente de explotación bruto) 
fue de 822 millones de quetzales, tres cuartos 
superior a la de 2001. Aunque este enfoque re-
vela una demanda creciente de mano de obra 
(82%), también muestra el aporte marginal en 
concepto de impuestos.

Valor económico de los bienes y servicios 
de los ecosistemas forestales

Para ampliar la información de la verdadera 
contribución de los bienes forestales y las ac-
tividades basadas en el uso de éstos, la Figura 
24 muestra, en términos monetarios y relativos, 
los flujos de la oferta de bienes y servicios de 
los ecosistemas forestales para el año 2006. 

Figura 24 Flujo del valor económico de los bienes y algunos servicios de los
ecosistemas forestales en Guatemala para el año 2006, en quetzales
y porcentajes

Fuente: BANGUAT y URL, IARNA, 2009.
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En este año, la oferta total de productos de los 
recursos forestales a precios de comprador y 
las actividades basadas en el uso de los bos-
ques se estimó en 23.5 miles de millones de 
quetzales, un cuarto superior al del año 2001. 
De ese total, el 63.65% correspondió a la pro-
ducción de mercado y no mercado, el 19.66% 
a las importaciones de bienes y servicios, el 
1.99% a los impuestos y subvenciones a los 
productos y 14.70% a los márgenes de la co-
mercialización y el transporte. El grueso de la 
producción estuvo constituido por la industria 
secundaria (54.95%) a partir de la producción 
de madera aserrada, muebles y productos de 
madera (61.21%), el papel periódico y pro-
ductos relacionados (38.36%) y artículos de 
corcho y otras artesanías (0.43%). Comple-
mentaron la producción, los productos fo-
restales maderables (34.64%) como la leña 
(58.27%), los troncos de madera (34.09%) 
y otros (7.64%). Los productos forestales 
no madereros, como el hule, el chicle, las 
plantas silvestres y otros productos contribu-
yeron en un 9.74%. El aprovechamiento de 
servicios forestales para turismo, los desper-
dicios de la madera y la caza representaron 
un 0.32%, 0.22% y 0.14%, respectivamente. 
Aunque la importación de bienes y servicios 
constituyó cerca de un quinto de la oferta to-
tal, la transformación de la madera (98.96%) 
fue superior a la de los productos forestales 
no madereros (0.99%) y a la de los produc-
tos forestales (0.05%). Esto explica el peso 

de ambos, 96.91% y 3.09%, respectivamente, 
en términos de impuestos y subvenciones a 
los productos. Los márgenes de comerciali-
zación y transporte representaron el 14.70% 
de la oferta total de bienes y servicios de los 
ecosistemas forestales.

Evolución de la disponibilidad y el valor de 
la madera en pie 

En relación a la existencia de madera y su valor 
monetario, para el año 2000 la Cuenta Integra-
da de Bosque (CIB) estimó existencias de 774 
millones de metros cúbicos (m3) con un valor 
de 4 mil millones de quetzales, a precios del 
año 1980 o un equivalente a 50 mil millones a 
precios corrientes (BANGUAT y URL, IARNA, 
2009). 

La Figura 25 muestra la evolución de la dispo-
nibilidad de la madera en pie (en m3) y de su 
valor monetario desde el año 1980 (2.2 miles de 
millones de quetzales) hasta el 2000 (4.2 miles 
de millones de quetzales), específicamente el 
comportamiento al alza del valor de la made-
ra en pie como producto del incremento de la 
deforestación y degradación de los bosques a 
partir de la década de los años noventa. Este 
fenómeno se considera como una señal ine
quívoca de que un bien renovable está siendo 
manejado de forma insostenible (BANGUAT y 
URL, IARNA, 2009). 
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En cuanto al flujo de la reducción anual del vo-
lumen de la madera en pie, la Figura 26 mues-
tra el caso para el año 2006, durante el cual el 
país registró una reducción de 30.7 millones de 
metros cúbicos de madera, principalmente de 
latifoliadas (63.78%), árboles fuera del bosque 
(16.95%), bosques mixtos (12.78%), coníferas 
(6.21%) y manglares (0.28%). Los aprovecha-
mientos forestales fueron la causa principal de 
esta reducción (94.97%) seguida, en orden de 
importancia, por el impacto de los incendios de 
la cobertura vegetal (4.30%), las muertes natu-
rales (0.56%) y los efectos de plagas y enfer-
medades (0.17%). Los datos sobre los aprove-
chamientos indican que más del 95% tuvo su 
origen en actividades no autorizadas (extrac-
ciones ilegales), principalmente de bosques de 
latifoliadas (68.65%), árboles fuera del bosque 
(14.11%), mixtos (11.61%) y coníferas (5.32%). 
Únicamente el 4.85% de los aprovechamientos 

fueron realizados con el aval de las autoridades 
competentes. De éstos, el 46.90% correspon-
dió a especies en bosques mixtos, el 28.80% a 
coníferas y el 24.30% a latifoliadas. 

Los datos de extracción ilegal de la madera en 
Guatemala son significativos y deberían alertar 
a la sociedad. Aunque el flujo presentado en 
la Figura 26 ha sido simplificado para efectos 
ilustrativos, los datos muestran la verdadera 
situación de la estructura de utilización de los 
bienes forestales nacionales y su ritmo de ago-
tamiento. Las estimaciones realizadas hasta 
ahora indicaban que entre el 30% y el 70% de 
los aprovechamientos realizados en bosques 
eran ilícitos. Sin embargo, la Cuenta Integra-
da de Bosque reporta un 95.15%, lo cual tiene 
implicaciones en los ecosistemas forestales, 
la estabilidad climática y la economía del país 
(BANGUAT y URL, IARNA, 2009). 

Fuente: BANGUAT y URL, IARNA, 2009.

Figura 25 Evolución del volumen y el valor monetario de la madera en pie de los 
bosques en Guatemala, periodo 1980-2000
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Figura 26 Flujo de la reducción total del volumen de madera en pie para el año 2006,
en metros cúbicos y porcentajes 

Fuente: Elaboración propia con base en BANGUAT y URL, IARNA, 2009.
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19,587,829.00

Mixtos (m3)

3,926,107.00

Manglares (m3)

85,417.00

Árboles fuera del 
bosque (m3)

5,205,875.00

Causas de la reducción

Incendios (m3)

1,319,121.00

Aprovechamientos (m3)

29,168,397.00

Muerte natural (m3)

171,922.00

Plagas (m3)

52,566.00

Legal (m3)

1,414,952.00

Ilegal (m3)

27,753,445.00

Coníferas 
(m3)

407,438.00

Latifoliadas 
(m3)

 343,836.00

Mixto (m3)

663,678.00

Coníferas (m3)

1,477,152.00

Latifoliadas 
(m3)

19,051,450,00

Mixto (m3)

3,223,145.00

Mangle (m3)

84,640.00

Árboles fuera del 
bosque (m3)

3,917,058.00

6.21

4.30

63.78 12.78 0.28 16.95

94.97 0.56 0.17

95.154.85

68.6528.80 24.30
46.90

5.32 11.61 0.30 14.11
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3.2.2.2	 Importancia de los bosques para el 
subsistema social

Distribución primaria del ingreso y 
generación de empleo

Los impactos sociales de las actividades fores-
tales en el país pueden ser descritos a partir de 
dos indicadores-señal: i) distribución primaria 
del ingreso (PIB forestal), que se refiere a uno 
de los enfoques de cálculo del PIB. Refleja la re-
muneración de los asalariados más los impues-
tos netos de subvenciones sobre la producción 
y las importaciones, más el excedente de explo-
tación e ingreso mixto, y muestra la distribución 
del ingreso; y ii) generación de empleo. 

Para el primero de los casos, el Cuadro 6 mues-
tra que durante el año 2006 únicamente el 5% 
del PIB forestal fue destinado para sueldos y 
salarios. Para el segundo caso –generación 
de empleo–, la actividad forestal ocupó a más 
de medio millón de personas anualmente, dis-
tribuidas de la siguiente manera: asalariados 
(7%); empleadores, patronos y no remunera-
dos directos (3%) y trabajadores por cuenta 
propia (90%). 

Ambas señales reflejan la limitada capacidad 
de la industria forestal actual, y del funciona-
miento y competitividad de la cadena forestal 
en su conjunto, donde prevalece la producción 
por cuenta propia y el subempleo. Asimismo, 
alertan al fisco sobre la eventual evasión de im-

puestos que pueda estar generando la activi-
dad, en su conjunto.

Dependencia del bosque

A pesar de esto, el bosque es importante para 
una alta proporción de la población, sobre todo 
para los pobres y pobres extremos, para quie-
nes el bosque no es sólo fuente de leña y ma-
dera, sino también de alimentos, medicamen-
tos y materiales de construcción. Los datos de 
la Encuesta Nacional de Condiciones de Vida 
(ENCOVI) 2006 (Instituto Nacional de Estadísti-
ca, 2006) muestran que el 74% de la población 
tiene un vínculo directo con el bosque, y de 
ésta el 45% vive en condiciones de pobreza y 
el 21% de pobreza extrema. Del total de pobres 
extremos, el 99% se vincula indirectamente con 
este recurso; mientras que para el caso de los 
pobres extremos es el 93%. Más de la mitad de 
esta población vinculada al bosque se ubica en 
el suroccidente y noroccidente del país. 

Utilización de leña

Al examinar el comportamiento de las empre-
sas y de los individuos en el sector forestal, se 
observa que la leña constituye uno de los prin-
cipales beneficios que la sociedad obtiene de 
los bosques. De acuerdo con los datos reporta-
dos por la ENCOVI 2006, el consumo anual de 
leña en el país es de 20.6 millones de metros 
cúbicos (m3), a razón de 1 a 3.5 m3/habitante/
año (Cuadro 7). 
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Cuadro 7 Población que consume leña en Guatemala, por departamento, 
año 2006 (en metros cúbicos y número de habitantes)

Departamento

Consumo total de leña (m³) Población total 
que consume leña

Consumo per cápita  
(m³/habitante/año)

Área
Total

Área
Total

Área
Total

Urbana Rural Urbana Rural Urbano Rural

1 Huehuetenango 406,210 2,807,961 3,214,171 197,119 727,451 924,570 2.1 3.9 3.5

2 San Marcos 178,335 2,539,769 2,718,104 161,785 668,836 830,621 1.1 3.8 3.3

3 Quiché 360,816 1,576,997 1,937,813 194,096 557,008 751,104 1.9 2.8 2.6

4 Quetzaltenango 281,256 1,038,181 1,319,438 301,750 300,434 602,184 0.9 3.5 2.2

5 Alta Verapaz 94,343 1,210,951 1,305,293 140,186 706,205 846,391 0.7 1.7 1.5

6 Chimaltenango 181,332 749,189 930,521 205,297 257,163 462,460 0.9 2.9 2.0

7 Suchitepéquez 157,295 741,351 898,646 156,978 256,430 413,408 1.0 2.9 2.2

8 Totonicapán 209,042 670,969 880,011 162,118 221,641 383,759 1.3 3.0 2.3

9 Petén 193,128 666,497 859,625 110,655 301,929 412,584 1.7 2.2 2.1

10 Escuintla 100,554 656,762 757,316 149,904 276,798 426,702 0.7 2.4 1.8

11 Sololá 192,411 515,831 708,242 156,716 166,144 322,860 1.2 3.1 2.2

12 Guatemala 251,528 441,284 692,812 465,430 241,268 706,698 0.5 1.8 1.0

13 Jutiapa 69,229 605,852 675,080 96,823 295,009 391,832 0.7 2.1 1.7

14 Chiquimula 19,091 555,669 574,760 36,448 247,622 284,070 0.5 2.2 2.0

15 Baja Verapaz 48,493 498,581 547,074 59,488 172,791 232,279 0.8 2.9 2.4

16 Retalhuleu 64,973 480,763 545,735 70,001 166,170 236,171 0.9 2.9 2.3

17 Santa Rosa 80,926 421,083 502,008 80,513 202,973 283,486 1.0 2.1 1.8

18 Jalapa 82,150 366,504 448,655 68,690 187,441 256,131 1.2 2.0 1.8

19 Izabal 24,464 397,217 421,682 68,293 230,653 298,946 0.4 1.7 1.4

20 Zacapa 31,169 237,470 268,639 53,850 120,606 174,456 0.6 2.0 1.5

21 Sacatepéquez 135,342 87,760 223,102 150,876 32,544 183,420 0.9 2.7 1.2

22 El Progreso 19,926 186,396 206,322 39,766 83,040 122,806 0.5 2.2 1.7

Total 3,182,013 17,453,035 20,635,048 3,126,782 6,420,156 9,546,938 1.0 2.7 2.2

Fuente: Elaboración propia con base en INE, 2006.

El 85% de este volumen se consume en el área 
rural, especialmente en los departamentos de 
Huehuetenango, San Marcos, Quiché, Alta Ve-
rapaz y Quetzaltenango; el 15% restante se 
consume en el área urbana, principalmente en 
Huehuetenango, Quiché, Quetzaltenango, Gua-
temala y Totonicapán. Un 74% de la población 
depende de la leña, de la cual el 67% se encuen-
tra en el área rural y 33% en el área urbana. 

En orden de importancia, los departamentos 
que más consumen leña son Huehuetenango, 
Alta Verapaz y San Marcos; así como las áreas 
urbanas de Guatemala, Quetzaltenango y Chi-
maltenango. Respecto al acceso a la leña, un 
cuarto de los hogares urbanos y tres cuartos 
de los rurales la compran. La mayoría de los 
hogares del área rural la recolectan (91%) o la 
obtienen regalada (88%).
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Frente a los altos niveles de pobreza y la fluctua-
ción de precios del gas licuado de petróleo, las 
necesidades de leña y madera para uso rural 
no industrial, obtenidos mediante la extracción 
ilegal y no controlada, tienen un impacto cre-
ciente en la permanencia de los bosques. Para 
estudiar los patrones de uso y dependencia de 
la leña a nivel domiciliar, el Instituto de Agricul-
tura, Recursos Naturales y Ambiente de la Uni-

versidad Rafael Landívar realizó una investiga-
ción en dos municipios del país durante el año 
2006 (URL, IARNA, 2007) (Véase Recuadro 8). 
El estudio destaca que: i) los hogares rurales 
son los principales demandantes de la leña, ii) 
prevalece un uso ineficiente del bosque, y iii) los 
ecosistemas que experimentan mayor fragmen-
tación son aquellos que contienen especies de 
Quercus y Pinus.

Recuadro 8 Características del consumo de leña a nivel domiciliar 
en dos municipios de Guatemala

Para entender el fenómeno del uso de leña a nivel domiciliar, es necesario conocer las características del 
consumo, las formas de obtención, así como el origen, distribución y venta del producto. 

Una encuesta realizada en San Juan Sacatepéquez y Tecpán Guatemala durante el año 2006 demostró 
que la leña continúa siendo la fuente principal de energía para la cocción de alimentos en las áreas rurales, 
no así en las áreas urbanas, en donde se observó su sustitución por gas licuado de petróleo. La eficiencia 
del uso de la leña es mayor en las áreas urbanas que en las rurales, donde todavía son pocos los hogares 
que cuentan con una estufa mejorada o ahorradora de energía.

Respecto a la preferencia de especies para leña, el encino (Quercus spp.) es el más deman-
dado, seguido por el pino (Pinus spp); aunque el ilamo (Alnus spp) tiene mayor demanda en la 
región de Tecpán Guatemala. La estrategia de mercado de otras especies poco requeridas es a 
través de su combinación en el proceso de comercialización, lo cual es más usual en San Juan 
Sacatepéquez. 

En las actividades de recolección participa todo el núcleo familiar, lo cual fue observado en el muestreo 
de campo. Sin embargo, para el caso de Tecpán Guatemala, cuando el entrevistado fue hombre, éste se 
atribuyó esa función (52%); mientras que si la entrevistada fue la mujer, ésta reconocía más su participa-
ción y la de sus hijos.

Las presiones sobre el bosque natural se evidenciaron más en San Juan Sacatepéquez que en Tecpán 
Guatemala, en donde las plantaciones, los remanentes de aprovechamientos forestales y las ramas (ver-
des o secas) satisfacen una parte de la demanda.

La demanda de leña para el municipio de Tecpán Guatemala se estimó entre 110,992 a 140,992m3 por 
año para los hogares y unos 1,524m3 para la pequeña industria de alimentos. En el municipio de San Juan 
Sacatepéquez el consumo de leña se estimó entre 147,525 a 184,542m3 por año para los hogares y unos 
220m3 de leña para la pequeña industria de tortillerías y panaderías. El consumo per cápita de leña varió 
en cada sitio de estudio entre 1.28 a 2.06m3/habitante/año.

Las comparaciones entre los dos sitios de estudio evidencian mayores dificultades para el abastecimiento 
de leña en San Juan Sacatepéquez, atribuido a las limitantes de acceso al bosque, la baja actividad de 
recolección y a una mayor demanda.

Entre las medidas de política pública para abordar esta problemática se propone promover el uso más efi-
ciente del recurso energético e incentivar el establecimiento de plantaciones con objetivos de producción 
de leña.

                                                 Fuente: URL, IARNA, 2007.
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3.2.2.3	 Importancia de los bosques en el 
subsistema natural

Existen diversos métodos para clasificar los 
beneficios que brindan los bosques (Amacher, 
Ollikainen & Kosela, 2009 y Pagiola, Bishop y 
Landell-Mills, 2006). Uno de los más difundidos 
es el que distingue entre los diferentes benefi-
cios según su contribución –directa o indirec-
ta-– al bienestar humano y si involucran o no 
el consumo de los bienes naturales. Indepen-
dientemente del marco de referencia que sea 
utilizado, Pagiola, Bishop y Landell-Mills (2006) 
destacan que los servicios ambientales son una 
de las razones más importantes para conservar 
los bosques o para promover su gestión.

Sumidero de carbono

Uno de los servicios que brindan los ecosis-
temas forestales es el de funcionar como “su-
midero” (eliminación neta de CO2 atmosférico) 
cuando existe un aumento de carbono retenido 
en la misma vegetación forestal. La Figura 27 
muestra el balance neto de carbono, calculado 
por BANGUAT y URL, IARNA (2009) a partir de 
la suma de todos los cambios en las existencias 
de carbono contenido en la madera en pie (mé-
todo del inventario), durante el año 2006. 

El balance registra el carbono disponible y las 
tasas de absorción y liberación de dióxido de 
carbono (CO2) en los bosques naturales, las 
plantaciones, los árboles fuera del bosque y los 
arbustos. Según esto, los bosques en Guate-
mala tenían almacenados un poco más de 276 
millones de toneladas de carbono (equivalentes 

a 1,019 millones de toneladas de CO2) en el año 
2006. Si bien estos datos constituyen una sim-
plificación de flujos (óvalos) y reservas (rectán-
gulos) de carbono, es importante hacer notar el 
efecto de las perturbaciones al ciclo del carbono 
(reducciones) derivada de la modificación de la 
estructura y distribución de los bosques natura-
les (93.76%) y de los árboles fuera del bosque 
(5.71%), provocada por el cambio en la utiliza-
ción de la tierra, la cual redujo la capacidad fo-
tosintética en la vegetación forestal y causó la 
liberación simultánea de grandes cantidades de 
carbono (4.5 millones de toneladas de carbono, 
equivalentes a 62 millones de toneladas de CO2) 
acumuladas durante largos períodos de tiempo 
en la madera en pie. Aunque la variación del in-
ventario fue únicamente de 0.44% (1.2 millones 
de toneladas de carbono, equivalentes a 4.4 mi-
llones de toneladas de CO2), el balance entre 
los incrementos (sumidero) y las reducciones 
fue negativa. Nótese la importancia creciente 
de los arbustos (31.87%), como producto de la 
eliminación de la vegetación forestal.

Según Apps, Barnier & Bhatti (2006), un buen 
ordenamiento forestal es parte de la solución 
para revertir este balance negativo, cuyo prin-
cipal factor impulsor es la deforestación. En tal 
sentido, la gestión sostenible de los bosques 
puede proporcionar una situación que bene-
ficie a todas las partes: mantenimiento de las 
existencias de carbono en ecosistemas fores-
tales sanos, cuyo costo podría compensarse 
mediante la producción continua de produc-
tos forestales, que por sí mismos ayudarían a 
evitar nuevos aportes directos de carbono a la 
atmósfera. 
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Figura 27 Balance neto de carbono en los bosques de Guatemala en el año 2006, en 
toneladas y porcentajes

Fuente: Elaboración propia con base en BANGUAT y URL, IARNA, 2009.

Aunque aún es necesario profundizar en el es-
tudio de las reservas y las transferencias con-
ceptuales de carbono en los ecosistemas fores-
tales y en el sector forestal de Guatemala, las 
series multianuales del balance neto de carbo-
no (BANGUAT y URL, IARNA, 2009) revelan que 
la tasa de deforestación anual es responsable 
de que los bosques pasen de ser un importante 
sumidero (eliminación neta de CO2 atmosféri-
co) a una pequeña fuente de CO2 atmosférico 
(variación del inventario).

3.2.3	 Deforestación y degradación 
de los bosques 

A pesar de los beneficios directos e indirectos 
obtenidos de los bosques, la presión creciente 

sobre éstos ha conducido a la pérdida y degra-
dación de los ecosistemas forestales. 

En su ensayo acerca de las implicaciones de la 
investigación sobre deforestación en las medi-
das para promover la reducción de emisiones 
procedentes de la deforestación y la degrada-
ción de los bosques, Kanninen, et al. (2007) 
mencionan que muchas de las causas subya-
centes, o sea los factores de fondo que gene-
ran las causas directas de la deforestación, se 
producen fuera del sector forestal, y como op-
ciones de usos del suelo más lucrativos que la 
conservación de los bosques. 

Además, los temas de degradación (pérdida 
parcial de biomasa debida a cortas u otras 
causas de extracción de biomasa) y defores-

Inventario de
apertura

(t)

276,590,259.00

Reducción (t)

4,516,164.00

Inventario 
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(t)
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tación (reducción de la cubierta del dosel ar-
bóreo por debajo del 10%) han adquirido una 
importancia renovada en los medios de comu-
nicación y en los foros internacionales, por su 
importancia en la mitigación y adaptación al 
cambio climático. 

En su análisis de la economía del cambio climá-
tico, Stern (2007) hace énfasis en la prevención 
de la deforestación como uno de los cuatro ele-
mentos clave para los futuros marcos interna-
cionales sobre este tema.

Adaptando el modelo de Kanninen, et al. 
(2007) al contexto nacional, las causas de la 
deforestación y degradación de los bosques 
caben en dos categorías. La primera se re-
fiere a las causas directas: tala de árboles y 
degradación de la tierra. La segunda incluye 
factores sociales de fondo que generan las 
causas directas. 

De acuerdo con ello, las fuentes de deforesta-
ción y degradación de los bosques son:

•	 Pobreza extrema, particularmente en zonas 
de difícil acceso y en comunidades indíge-
nas, donde la rentabilidad de la agricultura 
y otras fuentes de ingreso económico son 
limitadas.

•	 Desempleo o empleo con remuneraciones 
por debajo del monto que permite cubrir la 
canasta básica.

•	 Prácticas tradicionales de roza, tumba y 
quema.

•	 Problemas de derechos de propiedad so-
bre el uso de los bosques.

•	 Expansión de las áreas de cultivo, inclui-
dos aquellos que le permiten a la pobla-
ción abastecerse de fuentes energéticas 
alternativas.

•	 Cultivo, tránsito y tráfico de drogas en las 
zonas forestales y la inaccesibilidad física a 
algunas áreas.

•	 Pobre valoración de los bienes y servicios 
de los ecosistemas forestales.

•	 Deterioro de las iniciativas comunita-
rias y municipales para el manejo de los 
bosques.

•	 En general, la ausencia de una visión na-
cional para la gestión sostenida de los bos-
ques, como bienes públicos.

3.2.3.1	 Cambios en el uso de la tierra

En su análisis sobre las causas de la deforesta-
ción y sus eventuales repercusiones en la pér-
dida de la biodiversidad en Guatemala, Loening 
y Markussen (2003), citando a Schwartz (2000), 
mencionan que históricamente la transforma-
ción de zonas forestales a zonas de produc-
ción agrícola ha jugado un papel fundamental 
en la conversión de los ecosistemas forestales 
en Guatemala. Las áreas boscosas del país se 
han percibido como una reserva de tierras para 
la expansión del sector agropecuario, especial-
mente. La Figura 28 muestra que la diferencia 
entre la superficie final y la superficie inicial de 
bosques durante el período comprendido entre 
los años 1950 a 2002, fue de 50%; período du-
rante el cual las áreas dedicadas a agricultura, 
pastos y otros usos se incrementaron en 39%, 
6% y 5%, respectivamente. En todos los casos, 
en detrimento de áreas boscosas.
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3.2.3.2	 Deforestación

Se estima que la cobertura forestal en el año 
1950 era de 6,973,924 ha. Tomando este 
dato como línea base, el índice de cambio de 
cobertura se ubicó en 84% en el año 1975, 
77% en el año 1985, 68% en el año 1995 y 
58% en el año 2005. Durante estos años la 

deforestación absoluta osciló entre 60,000 y 
70,000 ha/año, una pérdida acumulada de 
2,958,826 hectáreas (ha) de bosque. Con el 
incremento de la población, la disponibilidad 
de bosques por habitante también se ha 
reducido sustancialmente, de 2.22 ha a 0.39 
ha; un índice de cambio de 0.18, respecto del 
año base (Figura 29).

Fuente: Elaboración propia con base en BANGUAT y URL, IARNA, 2009.

Figura 28 Cambios en el uso de la tierra según tipo de vegetación o uso, 
periodo 1950-2002, en millones de hectáreas
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Fuente: Elaboración propia con base en BANGUAT y URL, IARNA, 2009.

Figura 29 Cambios en la cobertura forestal de Guatemala, periodo 1950-2005, 
en millones de hectáreas y hectáreas por habitante
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Respecto a la tasa de deforestación, la Figura 
30 muestra que la deforestación es alta, con una 
pérdida del stock forestal (existencias) cercano a 
1.5% anual, la tasa más alta desde el año 1970, 

cuando la deforestación aumentó exponencial-
mente como producto de la habilitación y coloni-
zación de nuevos territorio, así como la deman-
da de alimentos de una población creciente. 

Fuente: Elaboración propia con base en BANGUAT y URL, IARNA, 2009.

Figura 30 Deforestación quinquenal estimada, periodo 1950-2005, en miles de  
hectáreas y porcentaje de las existencias
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En términos monetarios, el valor de la destruc-
ción de los bosques es superior al valor de la 
madera en pie, pues se está perdiendo el po-
tencial de los ecosistemas para generar rentas 
en forma infinita. 

Además de las consideraciones económicas y 
sociales, la deforestación también es una fuen-
te importante de emisiones de gases de efecto 
invernadero, por lo que el manejo sostenible 
de los bosques ha sido propuesto como una 
de las medidas menos costosas para mitigar el 
cambio climático (Stern, 2007). Según Freer-
Smith, Broadmeadow & Lynch (2007), al elimi-
nar la vegetación forestal y sustituirla por otra 

cubierta superficial, se genera un cambio en 
la utilización de la tierra que produce efectos 
en el ciclo del carbono por medio de la pérdi-
da de la capacidad fotosintética en esta vege-
tación y la liberación simultánea de grandes 
cantidades de carbono acumuladas en los 
ecosistemas forestales durante largos perío-
dos de tiempo. 

Al considerar el impacto ecológico de la de-
forestación y la degradación, entre los años 
1950 y 2003, la superficie cubierta con man-
gle, latifoliadas, mixtos y coníferas se redujo 
en 62%, 36%, 34% y 29%, respectivamente 
(Figura 31). 
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En términos de porcentaje anual de deforesta-
ción (pérdida de bosque de una región en par-
ticular en proporción a su superficie de área de 
bosque remanente), la situación de Guatemala 
es grave, comparada con el resto de países de 

América Latina y el Caribe. La Figura 32 muestra 
que después de Honduras, Ecuador, Nicaragua 
y El Salvador, Guatemala tiene una de las ma-
yores concentraciones de áreas con cambios 
rápidos en la cobertura del suelo.

Fuente: BANGUAT y URL, IARNA, 2009.

Figura 31 Degradación de los tipos de bosque, periodo 1950-2003, en millones de 
hectáreas
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Fuente: Elaboración propia, con base en CEPAL, 2008.

Figura 32 Proporción de la superficie cubierta por bosques y variaciones 
acumuladas en los países de América Latina y el Caribe
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3.2.3.3	 Extracción ilegal de madera

Guatemala está utilizando sus bienes forestales 
de manera insostenible. La deforestación es 
alta, el aprovechamiento de la madera sobrepa-
sa el incremento natural y en su mayoría es rea-
lizado de forma ilegal o no autorizada (95.15% 
en términos absolutos y nacionales). A la fecha, 
existen tres investigaciones de carácter parcial 
que ilustran el problema de la extracción ilegal, 
ya sea a nivel de un producto específico o a ni-
vel de ciertas localidades. La primera, realizada 
por Arjona (2003), señala que la tala ilegal con 
fines de producción maderable representa del 

30% al 50% del volumen de madera comercial 
cosechado. La segunda, realizada por Kiuru 
(2003) indica que más del 50% de la madera 
comercializada en los mercados locales de 
Quetzaltenango y Huehuetenango es ilegal. La 
tercera, realizada en los municipios de Tecpán 
en Chimaltenango y San Juan Sacatepéquez 
en Guatemala (URL, IARNA, 2008), demues-
tra que de la totalidad de la troza ingresada y 
procesada en los aserraderos de esa región, 
66.1% y 77% provenía de talas no controladas, 
respectivamente. Respecto de la leña, el 75% 
de lo extraído también tuvo su origen en talas 
no controladas (véase Recuadro 9). 

Recuadro 9 El control de la extracción ilegal de madera, una tarea pendiente en 
Guatemala

La legislación forestal de Guatemala define la extracción ilegal como las acciones de “… talar árboles sin au-
torización correspondiente, sobre aprovechamientos derivados de una aprobación, cambio de uso de tie-
rras cubiertas de bosque sin autorización, la tala de árboles de especies protegidas...” , tipificándose como 
una falta o un delito en contra de los recursos naturales de acuerdo con la magnitud del daño causado. 

La extracción ilegal parece ser el origen de una proporción importante (aunque aún desconocida) de los pro-
ductos de madera que se venden en los mercados nacionales e internacionales (Smith, 2002). El valor mundial 
de mercado de las pérdidas causadas por la tala ilícita de bosques se estima en más de US$10,000 millones. Se 
calcula, por ejemplo, que en la Amazonia, el 80% de la cosecha de madera es ilícita (Banco Mundial, 2004). 

La tala y el comercio ilegal de madera representan un grave problema para el sector forestal de Centroaméri-
ca. Estudios realizados en Honduras reportan que la tala no controlada contribuye al aumento de la vulnerabi-
lidad, al clientelismo y la corrupción de las instituciones gubernamentales (Del Gatto, 2002); en Costa Rica se 
señala que la tala ilegal contribuye a la reducción de los bosques, y amenaza su función ecológica, provoca 
pérdida de biodiversidad, genera una competencia desleal y constituye un desincentivo para los propietarios 
de bosques que desean manejarlos sosteniblemente (Centro Tropical de Investigación y Enseñanza, 2001). 

En Guatemala, una investigación conducida por el Instituto de Agricultura, Recursos Naturales y Ambiente de 
la Universidad Rafael Landívar (URL, IARNA, 2008) para estimar la tala no controlada, analizando cambios de 
cobertura, así como estimaciones de oferta y demanda de madera, determinó que en el municipio de Tecpán, 
Chimaltenango, durante el año 2005, del flujo total de productos forestales utilizados (141,584 m3), el 89.9% 
fue producto de talas no controladas. De esto, el 10.8% correspondió a la madera y 75.4% a la leña. Del total 
de troza procesada en los aserraderos, se estimó que un 66.1% fue producto de talas no controladas.

De igual forma, se realizaron estimaciones para el municipio de San Juan Sacatepéquez, en el departa-
mento de Guatemala, donde un 87.7% del flujo total de productos forestales corresponde a tala no contro-
lada y solamente un 12.3% a tala controlada, correspondientes a 152,628 m3 y 21,401 m3, respectivamen-
te. En cuanto a la distribución por productos, la madera constituye el 4.65% y la leña el 78.9%; el resto está 
compuesto por desperdicios, restos de aserrío y carbón. Del total de troza procesada en los aserraderos y 
carpinterías, se estimó que un 23% y 77%, respectivamente, provenían de tala no controlada.

En el ámbito municipal, las pérdidas fiscales por aprovechamiento ilícito de madera en la industria primaria 
y leña se estimaron en alrededor de 4 y 2.3 millones de quetzales para los municipios de Tecpán y San 
Juan Sacatepéquez, respectivamente. 

Fuente: URL, IARNA, 2008. 
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este problema con medidas acordes a su 
dimensión.

Determinados a partir de las densidades de 
deforestación por kilómetro cuadrado durante 
el período 1991-2001, los datos del Cuadro 8 
muestran que existen cinco frentes de defores-
tación que explican el 39% de la deforestación y 
degradación de los bosques en Guatemala: Pe-
tén Sur, La Libertad y Montañas Mayas (Petén); 
Cuchumatanes Norte (Huehuetenango) y Ma-
nabique (Izabal). Si bien constituyen únicamen-
te una décima parte de la superficie terrestre 
del país, estos frentes son los principales focos 
de atención para la disminución de la presión 
sobre los bosques.

3.2.3.4	 Frentes de deforestación

Las cifras de la deforestación hasta aquí 
presentadas son reveladoras. Los ecosistemas 
forestales se deterioran en forma creciente sin 
que los responsables de la política sectorial 
y económica reaccionen ante la amenaza 
de la inestabilidad territorial y climática y de 
la inseguridad nacional. En esta edición del 
Perfil Ambiental de Guatemala se presenta 
información sobre los focos de deforestación 
nacional o frentes de deforestación crítica, 
con el propósito de que quienes toman las 
decisiones y establecen las políticas cuenten 
con la información necesaria para tomar 
medidas correctivas que permitan enfrentar 

Frentes de 
deforestación

Superficie de 
los frentes

Deforestación y degradación

Total En áreas protegidas

(ha) (%) (ha) (%) (ha) (%)a/

Petén 1,106,132 10.16 257,949 35.97 132,217 11.95

	 I.	 Petén Sur 502,667 4.62 129,823 18.10 43,547 33.54

	 II.	 La Libertad 440,072 4.04 89,194 12.44 63,220 70.88

	 III.	 Montañas Mayas 163,393 1.50 38,932 5.43 25,450 65.37

Huehuetenango 65,655 0.60 12,683 1.77 0 0.00

	 IV.	 Cuchumatanes Norte 65,655 0.60 12,683 1.77 0 0.00

Izabal 50,079 0.46 10,207 1.42 5,998 11.98

	 V.	 Manabique 50,079 0.46 10,207 1.42 5,998 58.77

Total 1,221,866 11.22 280,839 39.16 138,215 49.22

Cuadro 8 Frentes de deforestación crítica en Guatemala, período 1991-2001
(hectáreas)

Fuente: Elaboración propia con base en UVG, INAB y CONAP, 2006.

a/ Calculado como la razón entre la superficie total de los frentes y la superficie de los frentes en áreas protegidas.
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Respecto a la superficie de los frentes, aunque 
los correspondientes a los Cuchumatanes y 
Manabique parezcan de menor relevancia, sus 
extensiones superan los 500 km2 cada uno. Sin 
embargo, el mayor desafío se encuentra en los 
frentes de Petén, en donde se registra el 35.97% 
de la deforestación (91.85% de la deforestación 
del total de los cinco frentes). La huella de los 
frentes de deforestación es mayor cuando se 
considera su impacto en los bienes y servicios 
que las áreas protegidas proveen. El 49% de 
la deforestación ocurre en dichas áreas, princi-
palmente en la jurisdicción de los frentes de La 
Libertad (71%) y Montañas Mayas (65%). 

Además de los cinco frentes mencionados, la 
deforestación y la degradación de los bosques 
también se manifiesta en otros 97 focos, princi-
palmente en el norte, noroccidente y nororiente 
del país, cuyas extensiones oscilan entre 30 a 
283 km2 y explican otro 11.64% del fenómeno. 
El 49.2% restante se registra en los pequeños 

focos de degradación paulatina que se encuen-
tran fuera de estos dos frentes de deforestación 
principal, fundamentalmente en el centro del 
país, presionando los remanentes de bosque 
de pino y encino (Figura 33). 

Para combatir la deforestación y la degrada-
ción de los bosques en estos frentes se requie-
ren estrategias diferenciadas y orientadas a 
resolver los problemas en cada uno de ellos. 
Mientras que en las áreas que registra un de
sequilibrio entre el desarrollo forestal y el agro-
pecuario se requerirá de diversas acciones 
como el ordenamiento territorial, la protección 
contra incendios y la promoción del manejo fo-
restal sostenible; en las áreas pequeñas de de-
forestación paulatina será necesario promover 
la integración de los habitantes de las zonas 
rurales al proceso de desarrollo nacional y a 
la aplicación de una silvicultura adecuada, que 
les asegure un acceso sostenido a materiales 
de construcción y leña. 
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Figura 33 Frentes de deforestación crítica en Guatemala

Fuente: Elaboración propia, 2009.
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3.2.3.5	 Incendios forestales
 
Los incendios forestales constituyen otra 
causa de deforestación y degradación de los 
bosques. Aunque existe un subregistro del 
número, ubicación y superficie impactada 
por los incendios, se sabe que entre los años 

2000 a 2008, han sido impactadas 278,264 
hectáreas de bosque. Este impacto incluye: 
pérdida total, perturbación de copas o am-
bas. El Cuadro 9 muestra que los incendios 
han ocurrido principalmente en los departa-
mentos de Petén (56%), Zacapa (8%), Quiché 
(6%) y Jalapa (5%). 

Cuadro 9 Superficie impactada por incendios en la cobertura vegetal,  
por departamento, periodo 2000-2008 (hectáreas)

Fuente: INE, 2009 e INAB, 2008.

Departamento
Año

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008

Alta Verapaz 1,243 146 143 244 0 0 0 63 153

Baja Verapaz 1,938 1,278 1,160 2,765 296 759 1,100 1,352 925

Chimaltenango 1,059 753 1,281 45 208 2,750 361 809 584

Chiquimula 1,196 3,883 668 470 450 711 1,002 1,817 357

El Progreso 659 689 1,043 919 33 546 547 885 583

Escuintla 67 6 243 55 85 350 42 0 0

Guatemala 1,908 706 453 102 130 251 1,341 414 1,649

Huehuetenango 590 701 720 533 217 587 1,142 502 374

Izabal 245 130 9 152 10 44 0 47 0

Jalapa 1,224 1,710 1,137 625 543 1,002 3,442 1,400 2,930

Jutiapa 142 525 643 136 98 27 241 17 280

Petén 33,007 185 610 48,370 5 22,605 566 43,837 5,578

Quetzaltenango 629 630 734 184 46 342 259 178 66

Quiché 3,721 1,876 3,855 1,146 323 1,262 845 1,128 1,327

Retalhuleu 0 0 0 113 0 0 0 0 0

Sacatepéquez 128 104 51 61 33 351 1,038 43 69

San Marcos 325 182 247 81 57 40 118 244 191

Santa Rosa 175 1,150 387 217 1,233 173 321 786 0

Sololá 563 708 394 307 322 617 155 129 202

Suchitepéquez 0 0 1 0 0 6 0 0 0

Totonicapán 584 742 173 207 134 551 866 452 351

Zacapa 4,003 2,664 3,986 3,388 2,482 1,184 1,493 1,927 646

Totala/ 53,405 18,768 17,938 60,119 6,703 34,157 14,880 56,028 16,266

a/ Los enteros presentados corresponden al redondeo de la cifra total.



8787Instituto de Agricultura, Recursos Naturales y Ambiente (IARNA)
Universidad Rafael Landívar (URL)

3.
2 

B
o

sq
ue

: l
a 

p
ie

d
ra

 a
ng

ul
ar

 d
e 

la
 e

st
ab

ili
d

ad
 t

er
ri

to
ri

al

Se ha reconocido que el aumento de la frecuen-
cia y la gravedad de los incendios forestales 
constituye uno de los desafíos ocasionados por 
el cambio climático. De acuerdo con el Instituto 
de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambien-
tales de Colombia (2002), existe una estrecha 
relación entre las condiciones atmosféricas 
(persistencia de días de lluvia, escasa nubosi-
dad diurna y nocturna, radiación solar intensa y 
duradera, persistencia de vientos fuertes, etc.) 
y la ocurrencia de los incendios en la cobertu-
ra vegetal. La Figura 34 muestra la superficie 

afectada por incendios en el periodo de 1997 
a 2008 en Guatemala y el comportamiento del 
Índice Oceánico de El Niño (ONI), que se basa 
en las principales mediciones de la temperatura 
superficial del mar (TSM) en la Región Niño 3.4, 
para el monitoreo, evaluación y predicción del 
ENOS (El Niño Oscilación del Sur). Las relacio-
nes entre el ONI y los incendios se explica por-
que al incrementarse la temperatura del aire, la 
radiación y el viento, la humedad desciende, la 
vegetación se seca y se calienta, alcanzando 
temperaturas próximas a su combustión. 

Fuente: Elaboración propia con datos de NWS, CPC, 2009; INAB, 2008 y CONAP, CEMEC, SIPECIF & WCS, 2009.

Figura 34 Superficie afectada por incendios y el Índice Oceánico de El Niño (ONI), 
para los años 1997-2008
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3.2.4	 Consideraciones finales

El verdadero valor agregado forestal triplica la 
contribución del bosque que registra el Sistema 
de Cuentas Nacionales (SCN). Sin embargo, la 
depreciación de este capital natural ocurre a ra-
zón de 0.96% del PIB, un equivalente cercano 
al 30% del valor agregado forestal y casi la tota-
lidad del valor registrado por el SCN. 

No obstante los grados de depreciación, las in-
versiones públicas destinadas a la administración 
de los bosques equivalen únicamente al 10% de 
ésta. Aunque el Programa de Incentivos Foresta-
les (PINFOR) ha sido un instrumento importan-
te para propiciar la recuperación de las masas 
forestales con fines de transformación industrial, 
es imprescindible la promoción de inversiones 
privadas para el manejo forestal sostenible en los 
bosques existentes, en plantaciones con fines 
comerciales y ambientales, así como en indus-
trias que aprovechen la materia prima que pro-
viene de fuentes manejadas sosteniblemente.

Pese a la contribución anual de los bosques al 
bienestar de los guatemaltecos, éstos se pier-
den exponencialmente desde el año 1950, y en 
ningún momento se registra una estabilización 
de la tasa de deforestación (1.53%/año) o se 
revierte la curva de pérdida. De continuar esta 
tendencia, para el año 2015 Guatemala tendrá 
una cobertura de 25%.

La deforestación y degradación de los bosques 
ha significado una pérdida cuantiosa de volú-
menes de madera, que en otro contexto habrían 
podido generar un desarrollo forestal industrial 
de importancia. Sin embargo, la industria ha 
aprovechado marginalmente la materia prima 
disponible, con un porcentaje muy bajo de 
transformación. Los bosques sucumben ante la 
demanda creciente de leña y la extracción ile-
gal de madera.

Estos datos son reveladores pues ponen en 
juego la productividad futura del país. En este 
sentido, los frentes de deforestación crítica 
presentados en esta edición del Perfil Ambien-
tal de Guatemala son un insumo para que los 
responsables de la política económica y am-
biental del país apliquen las medidas correcti-
vas necesarias para atender el problema, que 
entre otras cosas deberían de orientarse a: i) 
reducir las presiones directas e indirectas de la 
deforestación; ii) valorar los recursos forestales 
considerando los productos maderables, no 
madereros y los servicios ambientales; iii) pro-
mover la inversión privada en el manejo forestal 
sostenible; iv) promover las asociaciones públi-
cas y privadas para el manejo y conservación 
de los bosques y sus servicios; v) reducir las 
actividades ilegales; vi) fortalecer los espacios 
de descentralización y los mecanismos de co-
operación entre propietarios y poseedores; vii) 
mejorar la eficacia de la administración pública 
(INAB y CONAP, principalmente); y viii) mejorar 
la capacidad de los funcionarios públicos y del 
sector privado con educación, capacitación e 
investigación.

Los frentes de deforestación crítica identifica-
dos constituyen áreas con alto riesgo de de-
forestación y contenido de carbono, sobre los 
cuales es necesario diseñar un marco de ac-
ción nacional para reducir las emisiones pro-
cedentes de la deforestación y la degradación 
de los bosques. Finalmente, el ordenamiento 
sostenible de los bosques en Guatemala es 
impostergable para reducir su vulnerabilidad 
al cambio climático, pues las consecuencias 
sobre los bienes y servicios forestales tendrán 
impactos sociales y económicos de gran al-
cance para las poblaciones que dependen de 
los bosques. Más que soluciones técnicas al 
problema, las medidas de adaptación también 
requieren de atención en las dimensiones hu-
manas e institucionales.
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3.3	 La diversidad biológica: 
patrimonio fundamental 
para el desarrollo 
nacional

3.3.1	 Introducción

La posición geográfica de Guatemala, sus di-
ferentes climas y microclimas y su variabilidad 
fisiográfica, entre otros factores, crearon condi-
ciones adecuadas para el desarrollo de diversas 
formas de vida. 

Cada uno de los subsistemas del sistema so-
cioecológico encuentra en la diversidad bioló-
gica elementos necesarios para su buen des-
empeño. Para el subsistema natural, la diversi-
dad biológica es la fuente de genes y especies, 
que a su vez son componentes esenciales de 
los ecosistemas. Para el subsistema social, es 
la base para satisfacer necesidades materiales 

y espirituales. Para el subsistema económico 
representa la base fundamental que permite el 
flujo de bienes y servicios que viabilizan cada 
actividad productiva (mejora y diversificación 
de cultivos agrícolas, desarrollo medicinal, ele-
mentos paisajísticos para la industria turística, 
entre otros). Para el subsistema institucional, es 
objeto, tanto como bien de beneficio público, 
como para la emisión de políticas públicas con 
miras a optimizar sus beneficios sociales sin 
provocar su deterioro irreversible.

Para el análisis de la diversidad biológica se se-
leccionaron los indicadores-señal que se mues-
tran en la Figura 35. En esta ocasión, los indi-
cadores-señal se concentran en el subsistema 
natural y en las interacciones entre éste y los 
subsistemas económico, social e institucional. 

Para conocer otros aspectos ligados a la biodi-
versidad se recomienda consultar las versiones 
previas del Perfil Ambiental de Guatemala (URL, 
IARNA e IIA, 2004; URL, IARNA e IIA, 2006).

Figura 35 Los indicadores-señal seleccionados para el análisis de la diversidad 
biológica

Natural
 •	 Análisis de ecorregiones
 •	 Riqueza de especies
 •	 Riqueza de especies endémicas

Económico Social

•	Amenazas a las especies
•	Dinámica de cobertura vegetal en ecorregiones
•	Cambios de cobertura vegetal en zonas núcleo, 
	 entorno y corredores biológicos

•	Amenazas a las especies
•	Dinámica de cobertura vegetal en ecorregiones
•	Cambios de cobertura vegetal en zonas núcleo, 

entorno y corredores biológicos

•	Número y extensión de áreas protegidas
•	Representatividad de ecorregiones en el SIGAP
•	Efectividad de manejo de áreas protegidas

Institucional

Fuente: Elaboración propia con base en Proyecto Evaluación a la Sostenibilidad 
del Desarrollo en América Latina y el Caribe, s.f. y Gallopín, 2003.
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El primer aspecto que se analiza es el esta-
do de la diversidad biológica del país y las 
amenazas a ésta. Se presentan indicadores 
actualizados de los dos Perfiles Ambienta-
les anteriores (URL, IARNA e IIA, 2004; URL, 
IARNA e IIA, 2006). Los indicadores utilizados 
para el análisis son: número de ecorregiones 
y su extensión, número de especies, número 
de especies endémicas, deforestación en las 
ecorregiones y número de especies amenaza-
das de extinción.

El segundo aspecto que se analiza es la con-
servación de la diversidad biológica. Puesto 
que la principal política de conservación en 
Guatemala ha sido la declaración y admi-
nistración de áreas protegidas, se presenta 
la superficie y el número de áreas protegi-
das que han sido declaradas hasta el año 
2008 como indicadores, y se describen al-
gunos elementos institucionales sobre su 
administración.

Por último, se analiza la efectividad de la 
conservación en Guatemala, para lo cual se 
presentan seis indicadores: representativi-
dad de ecorregiones en el Sistema Guate-
malteco de Áreas Protegidas (SIGAP), efec-
tividad de manejo de las áreas protegidas, 
cambios de cobertura vegetal en áreas pro-
tegidas de categoría de manejo I y II14, cam-
bios de cobertura vegetal en cinturones de 1 
y 10 km alrededor de esas dos categorías, y 
cambios de cobertura vegetal en corredores 
biológicos.

3.3.2	 Estado y amenazas de la 
diversidad biológica en 
Guatemala

Uno de los indicadores para expresar la diversi-
dad biológica, en términos de ecosistemas, es el 
número de ecorregiones. La Figura 36 muestra las 
ecorregiones de Guatemala, según WWF (2001), 
así como la superficie de cada una. Se puede ver 
que las dos ecorregiones con mayor superficie 
son los bosques húmedos de Petén-Veracruz y 
los bosques de pino-encino de Centroamérica.

Catorce ecorregiones en un pequeño territorio 
de apenas 0.5% de la superficie del planeta, in-
dican que Guatemala es un país muy diverso en 
ecosistemas, si se compara con otras regiones. 
Por ejemplo, en la región suramericana, Perú, 
con un territorio de 1,285,215 km2, lo que repre-
senta el 5.9% de la superficie del planeta, posee 
sólo 11 ecorregiones (Dinerstein et al., 1995). 
Esta alta diversidad de ecosistemas ha hecho 
posible también una alta riqueza y diversidad 
de especies vegetales y animales.

El número de especies de fauna vertebrada 
registrado para Guatemala es de aproximada-
mente 3,025. Se reportan 6,733 especies de flo-
ra, de las cuales el 15% son endémicas (Cano, 
2006 y Jolón, 2007). Respecto a la fauna inver-
tebrada, los insectos cuentan con aproximada-
mente 100,000 especies (CONAP, 2006a). En el 
Cuadro 10 se presenta la riqueza de especies 
en algunos tipos de flora y fauna, destacando 
el número de especies endémicas.

14.	 La categoría de manejo I tiene como propósito perpetuar en estado natural muestras representativas de regiones fisio-
gráficas, comunidades bióticas y recursos genéticos. El criterio básico de manejo es mantener los recursos en estado 
natural. La categoría de manejo II se establece para la conservación y protección de los valores naturales y culturales; 
el criterio de manejo es provocar los menores impactos humanos sobre los recursos (ver URL, IARNA e IIA, 2006).



94 Instituto de Agricultura, Recursos Naturales y Ambiente (IARNA)
Universidad Rafael Landívar (URL)

Perfil Ambiental de Guatemala 2008-2009: las señales ambientales críticas  
y su relación con el desarrollo

Figura 36 Ecorregiones de Guatemala

Fuente: Elaboración propia 2008 con base en WWF, 2001.
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Cuadro 10 Riqueza de especies de flora y fauna en Guatemala y número de especies 
endémicas

Grupo
Número 

estimado
 de especies

Especies 
endémicas Fuente

Flora

Hepáticas y antocerotes 81 Freire, 2006

Musgos 580 11 Salazar de Gracia y Chung, 2006

Helechos 110 Azurdia, 1989 en CONAP, 2006 a

Aráceas 88 3 Croat y Vannini, 2006

Agaváceas 23 6 García-Mendoza, 2006

Orquídeas 770 41 Dix y Dix, 2006 a

Bromelias 148 8 Dix y Dix, 2006 b

Muérdagos 54 4 Pöll, 2006; López-Selva, Jolón y López, 2007

Cactos 44 9 Arias y Véliz, 2006

Asclepiadiáceas 105 15 Stevens y Montiel, 2006

Solanáceas 182 46 Knapp, Stafford y Martínez, 2006

Fauna

Aves 722 1 Jolón, 2006; Eiserman y Avendaño, 2006

Mamíferos 244 3 Jolón, 2006; Pérez et al., 2005

Anfibios 142 45 Acevedo, 2006

Reptiles 243 25 Acevedo, 2006

Peces 1,033 17
Kihn, Cano y Morales, 2006; López-Selva, Jolón y 
López, 2007

Gasterópodos 123 Prado, 2006

Bivalvos 169 Prado, 2006

Vinagrones (arácnidos) 5 Víquez y Armas, 2006 a

Insectos

 	 Ambiplígidos 7 Víquez y Armas, 2006 b

 	 Libélulas 213 2 González, 2006

	 Fulgóridos 29 Goemans, 2006

	 Escarabajos tigre 26 6 Huber et al., 2006

	 Cerambícidos 769 117 Hovore, 2006

	 Pasálidos 84 32 Schuster, 2006

	 Escarabajos Chrysina 26 14 Monzón, 2006

	 Mariposas Stenuchidos 216 Hernández-Baz y Bailey, 2006

	 Mariposas Pericopinae 137 Bailey, Hernández y Monzón, 2006

	 Mariposas esfíngidas 137 Monzón y Haxaire, 2006

	 Mariposas nocturnas 396 26 Barrios, Méndez y Austin, 2006

	 Moscas estrebilas 40 Dick, 2006

	 Moscas 23 Eckerlin, 2006

Fuente: Elaboración propia, 2008.
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La diversidad natural de Guatemala es más 
relevante al analizar la región noroccidental, 
que incluye los departamentos de Quiché y 
Huehuetenango. Aquí convergen 3 de las 14 
ecorregiones del país y 8 de las 14 zonas de 
vida. Esta región alberga un total de 316 espe-
cies de flora: 22 arbóreas, 50 arbustivas, 223 
herbáceas, 9 líquenes, 5 epífitas, 5 lianas y 2 
parásitas (Véliz, 2000). De esta flora, 68 espe-
cies son endémicas. Otros datos para la re-
gión incluyen 16 especies de aráceas (Croat y 
Vannini, 2006), del 21% al 25% de especies de 
orquídeas reportadas para el país (Dix y Dix, 
2006a), cerca del 35% de las especies de bro-
melias (Dix y Dix, 2006b) y 11 especies del gé-
nero Chrysina (3 endémicas) (Monzón, 2006). 
El departamento de Huehuetenango reporta 
cerca de 61 especies de anfibios, 127 de rep-
tiles, 350 de aves y 64 de mamíferos (Univer-
sidad de San Carlos de Guatemala, Centro de 
Estudios Conservacionistas, Centro de Datos 
para la Conservación, 2000).
 
Entre las amenazas a la diversidad biológica, 
una de las principales es la pérdida de cobertu-
ra forestal, que afecta la integridad de los eco-
sistemas y las especies mismas, tanto por elimi-
nación directa de éstas o por la eliminación de 
su hábitat. Con base en el estudio de la dinámi-
ca de la cobertura forestal elaborado por la Uni-

versidad del Valle de Guatemala (UVG), el Ins-
tituto Nacional de Bosques (INAB) y el Consejo 
Nacional de Áreas Protegidas (CONAP) para 
el período 1991-2001 (UVG, INAB y CONAP, 
2006), se determinó la tasa de deforestación en 
las ecorregiones. Los resultados se muestran 
en el Cuadro 11.

La ecorregión que presentó la tasa más alta de 
deforestación es la de los bosques secos de 
Centroamérica, con 24.7% para el período ana-
lizado; además, es la ecorregión con la menor 
proporción de bosque para el año 2001. Si la 
deforestación se mantiene al mismo ritmo, esta 
ecorregión sería la primera en perder por com-
pleto su cobertura forestal, lo cual ocurriría en 
un período de 30 años a partir del 2001. El ar-
bustal espinoso del Valle del Motagua sería el 
segundo en perder por completo su cobertura 
forestal, lo cual ocurriría en un período de 36 
años a partir del 2001. 

En cuanto a la pérdida absoluta de bosque 
sobresale la deforestación de los bosques hú-
medos de Petén-Veracruz, con más de 396 mil 
hectáreas perdidas en los 10 años analizados, 
lo que representa el 70% del total. Solamente 
en los manglares de Tehuantepec-El Manchón 
hubo un incremento de cobertura forestal, a un 
ritmo de 37 ha por año.



9797Instituto de Agricultura, Recursos Naturales y Ambiente (IARNA)
Universidad Rafael Landívar (URL)

3.
3 

La
 d

iv
er

si
d

ad
 b

io
ló

g
ic

a:
 p

at
ri

m
o

ni
o

 f
un

d
am

en
ta

l p
ar

a 
el

 d
es

ar
ro

llo
 n

ac
io

na
l

Cuadro 11 Dinámica de la cobertura forestal en las ecorregiones de Guatemala

Área protegida

Extensión Área con bosque (%) Pérdida 
neta

1991-2001
(ha)

Tasa 
deforestación 

1991-2001
(%)Hectáreas Porcentaje 1991 2001

Arbustal espinoso del Valle del 
Motagua

234,409 2.2 19.2 15.0 9,741 21.7

Bosques húmedos del Atlántico de 
Centroamérica

781,567 7.2 40.1 34.7 41,815 13.4

Bosques de pino-encino de 
Centroamérica

2,951,563 27.1 36.7 33.8 85,649 7.9

Bosques húmedos de la Sierra 
Madre de Chiapas

577,105 5.3 14.2 13.2 5,770 7.1

Bosques húmedos de Petén-Veracruz 4,808,127 44.2 66.6 58.4 395,962 12.4

Bosques húmedos de Yucatán 12,139 0.1 67.6 67.4 29 0.4

Bosques montanos de 
Centroamérica

598,418 5.5 50.3 48.0 13,471 4.5

Bosques montanos de Chiapas 18,737 0.2 36.0 30.5 1,032 15.3

Bosques secos de Centroamérica 664,646 6.1 3.1 2.3 5,112 24.7

Bosques secos de la depresión de 
Chiapas

89,938 0.8 21.0 17.8 2,847 15.1

Manglares de la costa beliceña 35,615 0.3 67.5 63.3 1,502 6.2

Manglares de Tehuantepec-El 
Manchón

88,229 0.8 12.7 13.2 -367 -3.3

Manglares del norte de Honduras 1,966 0.0 52.1 42.5 189 18.4

Manglares del norte seco de las 
costas del Pacífico

26,441 0.2 16.8 15.2 424 9.5

Total 10,888,900 100.0 47.0a/ 41.9b/ 563,176 11.0c/

Fuente: Elaboración propia, 2008, con base en UVG, INAB y CONAP, 2006.

a/  Porcentaje con respecto a la extensión total del país.
b/  Porcentaje con respecto a la extensión total del país.
c/  Tasa con respecto a la cobertura total del país.
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Otra amenaza para las especies es el comercio 
y tráfico de vida silvestre. En el país se utiliza 
un aproximado de 994 especies distribuidas en 
plantas (588), peces (259), aves (63), mamíferos 
(45), reptiles (18), crustáceos (16) y moluscos 
(5). Los principales usos son: comercio, auto-
consumo y elaboración de bienes bajo diferen-
tes categorizaciones, tales como plantas medi-
cinales, maderables, ornamentales, alimenticias, 
artesanías y construcción, entre otros (URL, IAR-
NA e IIA, 2004 y 2006; Jolón, 2008 a y 2008 b).

El comercio de especies es fuente importante 
de ingresos económicos y alimento para las fa-
milias rurales pobres, pero también es fuente 
de divisas para el país. Por ejemplo, los ingre-
sos por exportación de vida silvestre ascendie-
ron a casi siete millones de dólares en el año 
2004 (URL, IARNA e IIA, 2006).

La utilización de los productos y subproductos 
de vida silvestre está asociada fuertemente a zo-
nas con cobertura boscosa y, en el caso de Gua-
temala, con el Sistema Guatemalteco de Áreas 
Protegidas. De ahí que el departamento de Pe-
tén reporte los principales volúmenes de comer-
cialización a nivel nacional, ya que concentra 
cerca de un 74% de la extensión del SIGAP.

Una de las medidas que utilizan las autorida-
des para frenar el comercio y tráfico ilegal de 
vida silvestre es el decomiso de especímenes. 
Los datos sobre estos decomisos pueden dar 
una idea de qué especies son las más ame-
nazadas. Durante el período de 1999 al 2007 
se decomisó un total de 2,294 ejemplares de 
fauna, principalmente de aves (1,646 indivi-
duos), seguidos de mamíferos (356) y reptiles 
(292) (Jolón, 2008a). Dentro de las especies 
de aves, el grupo más presionado lo consti-
tuyen los psitácidos, con cerca de un 90% del 
total de ejemplares decomisados; las especies 
más decomisadas fueron: loro real (Amazona 
farinosa), con 125 ejemplares y guacamaya 
roja (Ara macao), con 21 ejemplares (Jolón, 
2008a). En el grupo de mamíferos, los decomi-
sos están concentrados en primates, seguidos 
por prociónidos y felinos.

En el año 1999, la Lista de especies de flora 
amenazadas que establece el CONAP, incluía 
1,005 especies, mientras que para el año 2006 
el número había aumentado a 1,106; lo que 
equivale a un incremento de 1.3%. En el caso 
de fauna, se incluían 676 especies amenazadas 
en el año 1999, mientras que para el 2006 se 
incrementó a 687.

3.3.2.1	 Conservación de la diversidad 
biológica nacional

El principal instrumento para la conservación 
de la diversidad biológica en Guatemala lo 
constituye el Sistema Guatemalteco de Áreas 
Protegidas (SIGAP), cuya organización y carac-
terísticas establece la Ley de Áreas Protegidas 
(Decreto 4-89), y subsecuentes modificaciones 
(Decretos 18-89, 110-96 y 117-97, todos del 
Congreso de la República), a fin de lograr los 
objetivos de la misma en pro de la conserva-
ción, rehabilitación, mejoramiento y protección 
de los recursos naturales del país, particular-
mente de la flora y fauna silvestre. De acuerdo 
con esta Ley, el SIGAP está integrado por todas 
las áreas protegidas legalmente declaradas y 
sus respectivos entes administradores. Hasta 
el año 2008 el SIGAP estaba integrado por 250 
áreas protegidas en seis categorías de manejo, 
que cubren una extensión de 35,168.5 km2, cer-
ca del 33% del territorio nacional15.

La Figura 37 muestra el historial de declaración 
de áreas protegidas con respecto a extensión y 
número de áreas, destacando tres grandes mo-
mentos: i) inicial (1955-1989), con declaratorias 
de parques nacionales en 1955, seguido de un 
período de declaratorias esporádicas; ii) forta-
lecimiento técnico y legal (1990-1999), durante 
el cual se establecieron grandes reservas de 
biosfera, incluyendo los parques nacionales de 
mayor superficie en el país y se reconocieron le-
galmente otras áreas previamente establecidas 
(los volcanes por ejemplo), concluyendo con 
una definición técnica y legal con mayor preci-
sión, perdurable hasta la fecha y; iii) énfasis en 
la inclusión de áreas privadas y municipales al 
SIGAP (a partir del año 1999).

15.	 Datos actualizados a septiembre de 2008 (CONAP, 2008).
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Fuente: Elaboración propia con base en CONAP, 2008.

Figura 37 Evolución del SIGAP en número y superficie de áreas protegidas. 
Periodo de 1955 al 2008
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El SIGAP está integrado, casi en su totalidad, 
por áreas terrestres (que poseen o no cuerpos 
de agua continental) con la excepción del Refu-
gio de Vida Silvestre Punta de Manabique que 
incluye un área marina y costero marina en el 
Litoral Caribe.

El Consejo Nacional de Áreas Protegidas (CO-
NAP) es la entidad pública de más alto nivel po-
lítico, cuya atribución principal es la conserva-
ción y mejoramiento del patrimonio natural de 
Guatemala.

Está conformado por representantes del Mi-
nisterio de Ambiente y Recursos Naturales 
(MARN), Centro de Estudios Conservacionistas 
(CECON) de la Universidad de San Carlos de 
Guatemala, Instituto Nacional de Antropología 
e Historia (IDAEH), organizaciones no guberna-
mentales relacionadas con los recursos natura-

les y ambiente, Asociación Nacional de Muni-
cipalidades (ANAM), Instituto Guatemalteco de 
Turismo (INGUAT) y Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación (MAGA). Cuenta con 
una Secretaría Ejecutiva, cuyo titular es desig-
nado por el Presidente de la República y cuyas 
funciones principales son: dirigir las actividades 
técnico-administrativas de la Secretaría Ejecu-
tiva del CONAP, hacer aplicables las políticas, 
estrategias y directrices aprobadas por dicho 
consejo, así como ejecutar las resoluciones y 
disposiciones que éste emita, entre otras. 

La administración de las áreas protegidas es 
responsabilidad del CONAP, el cual puede im-
plementar diferentes mecanismos para el efec-
to. Por ejemplo, la administración a través de 
la Secretaría Ejecutiva del CONAP representa 
cerca del 46% de la superficie total de las áreas 
protegidas que conforman el SIGAP16. En con-

16.	 Para octubre de 2008 eran 56 áreas protegidas a cargo directamente de la Secretaría Ejecutiva del CONAP, de las cuales 36 
no contaban aún con plan maestro y en su mayoría, carecían de presencia institucional, principalmente en los volcanes.
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junto con otras instituciones del Estado (INAB, 
Ministerio de Cultura y Deportes por medio del 
IDAEH, Universidad de San Carlos de Gua-
temala por medio del CECON e INGUAT) se 
administra cerca del 21% del SIGAP (incluye  
aquellas áreas delegadas por el Congreso a las 
instituciones y a aquellas donde se han firmado 
acuerdos entre el CONAP y las instituciones. 
Las municipalidades administran el 2% (que 
son áreas donde se ha firmado acuerdo entre 
el CONAP y las municipalidades); junto con las 
ONGs se co-administra cerca del 29% (incluye 
las áreas delegadas por el Congreso directa-
mente a organizaciones no gubernamentales y 
aquellas donde se han firmado acuerdo entre el 
CONAP y las organizaciones no gubernamen-
tales); y las reservas naturales privadas repre-
sentan el 1% (que incluye a las áreas donde 
se han firmado acuerdos entre el CONAP y la 
iniciativa privada).

3.3.2.2	 Análisis de la conservación en el 
SIGAP

Las señales críticas de la conservación 
en el SIGAP se analizan con base en seis 
indicadores:

•	 Representatividad de las ecorregiones en 
el SIGAP, el cual es un indicador de la con-
servación de los ecosistemas nacionales.

•	 Efectividad de manejo del SIGAP, el cual es 
un indicador de la calidad de la administra-
ción de las áreas protegidas.

•	 Cambios de cobertura forestal en áreas 
protegidas de categorías I y II del SIGAP, el 
cual analiza la protección de áreas que tie-
nen una categoría de manejo dirigida a la 
conservación exclusiva.

•	 Cambios de cobertura forestal en las zonas 
aledañas al área protegida (cinturón de 1 
km de ancho), el cual es un indicador de 
la presión externa a las categorías I y II del 
SIGAP.

•	 Cambios de cobertura forestal en cinturo-
nes de 10 km de ancho, el cual es un in-
dicador del grado de aislamiento de las 
áreas protegidas.

•	 Cambios de cobertura forestal en los corre-
dores biológicos, el cual mide el grado de 
conectividad entre áreas protegidas.

Los cambios de cobertura en las áreas de ca-
tegoría de manejo I y II, cinturones de 1 y 10 
km y corredores biológicos, se calcularon de 
acuerdo con la metodología presentada en el 
Recuadro 10.
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Recuadro 10 Metodología de estimación de indicadores relacionados con 
cambios de cobertura forestal dentro y en el entorno de las
áreas protegidas donde se privilegia la conservación

La metodología para la estimación de indicadores se basó en Sánchez-Asofeifa et al. (2002), quienes ana-
lizaron la integridad y aislamiento de parques nacionales y reservas biológicas de Costa Rica. El estudio 
de Sánchez-Asofeifa et al. (2002) contempló las áreas núcleo, cinturones de 1, 2 y 10 km alrededor de 
éstas y los corredores biológicos. Para el presente caso se consideraron las áreas de categoría I y II de la 
legislación nacional, los cinturones de 1 y 10 km alrededor de éstas y los corredores biológicos. 

Los indicadores miden dos aspectos principales: i) cambios de cobertura, que se encuentran relacionados 
con el grado de conservación de las áreas protegidas, para lo cual se midieron los cambios dentro del 
perímetro de las áreas y los cambios de cobertura en un cinturón de 1 km alrededor de ellas; y ii) cambios 
de cobertura relacionados con el grado de aislamiento y conectividad de las áreas protegidas, para lo 
cual se midieron los cambios en un cinturón de 10 km alrededor de ellas y cambios de cobertura en los 
corredores biológicos.

Los cambios se determinaron para el período comprendido entre 1991 y 2001, por medio  de los siguientes 
pasos.

•	 Primero se definió la capa georreferenciada de las áreas protegidas con categoría I y II.

•	 Luego, se definió la capa de los cinturones de 1 y 10 km alrededor de estas áreas (Figura 38).

•	 Como siguiente paso, se definió la capa de corredores biológicos, utilizando para ello la propuesta 
hecha por Godoy y Cardona (1996). 

•	 Posteriormente se determinó la cobertura forestal para el año 1991 y para el 2001, al sobreponer las 
capas de cobertura sobre las capas de áreas, cinturones y corredores.

•	 Al sobreponer la cobertura del año 1991 sobre la cobertura del 2001, se determinaron los cambios 
para el período. Las capas de cobertura utilizadas para el análisis fueron las generadas por el estudio 
de la dinámica de la cobertura forestal de UVG, INAB y CONAP (2006). 

Con respecto a la representatividad de los 
ecosistemas naturales dentro del SIGAP, se 
consideró el porcentaje de la superficie de 
las ecorregiones de Guatemala que está in-
cluido como área protegida. El Cuadro 12 

muestra que las ecorregiones ubicadas en 
el norte del país y cercanas al Atlántico son 
las más representadas, pues cuatro de ellas 
tienen más del 50% de su área dentro del 
SIGAP. 

Fuente: Elaboración propia, 2008.
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Ecorregión

Superficie dentro
del SIGAP

(km2) (%)

Arbustal espinoso del Valle del Motagua 461.0 19.7

Bosques húmedos del Atlántico de Centroamérica 1,728.0 22.1

Bosques de pino-encino de Centroamérica 2,340.6 7.9

Bosques húmedos de la Sierra Madre de Chiapas 71.5 1.2

Bosques húmedos de Petén-Veracruz 25,623.5 53.3

Bosques húmedos de Yucatán 113.6 93.6

Bosques montanos de Centroamérica 2,507.8 41.9

Bosques montanos de Chiapas 0.0 0.0

Bosques secos de Centroamérica 214.0 3.2

Bosques secos de la depresión de Chiapas 0.0 0.0

Manglares de la costa beliceña 285.9 80.3

Manglares de Tehuantepec-El Manchón 46.0 5.2

Manglares del norte de Honduras 18.4 93.7

Manglares del norte seco de las costas del Pacífico 0.0 0.0

Cuadro 12 Representatividad de ecorregiones en el SIGAP

Fuente: Elaboración propia, 2008.

De las 14 ecorregiones, tres no tienen represen-
tación en el SIGAP (Cuadro 12). Sin embargo, 
de acuerdo con el estándar internacional de-
rivado de la Convención de Diversidad Bioló-
gica (decisión VI/9, CBD 2002), Guatemala se 
comprometió a conservar un mínimo de 10% de 
los ecosistemas naturales del país y, de acuer-
do con el estándar internacional en la región 
centroamericana derivado de CCAD (Godoy y 
Cardona, 1996), Guatemala se comprometió a 
conservar al menos 15% de esos mismos eco-
sistemas. A las tres ecorregiones no represen-
tadas habrá que sumar otras cuatro que no lo-
gran alcanzar el 15% de representación en las 
áreas protegidas.

Para cumplir con estas metas, entre otras ac
ciones, se requiere impulsar políticas e instru
mentos para asegurar la inclusión de las sie-

te ecorregiones menos representadas en el             
SIGAP. Además del impulso a los ya conocidos 
mecanismos de creación de áreas protegidas 
en tierras nacionales o privadas, pueden con-
siderarse otros, tales como el mejoramiento 
de paisajes agrícolas, los sistemas agrofores-
tales, consolidación efectiva de corredores 
biológicos.

En cuanto a la efectividad de manejo, que eva-
lúa el desempeño del SIGAP, el CONAP ha dado 
seguimiento a algunas áreas protegidas desde 
el año 2000 (Ariano y Paiz, 2006; CONAP, 2006 
b; y Jolón, 2008 a y b). Este indicador mide, 
para cada área protegida, aspectos administra-
tivos (infraestructura, personal y planificación), 
aspectos económico-financieros (autoeficiencia 
económica), aspectos político-legales (marco 
legal y marco institucional), aspectos de recur-
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sos naturales y culturales (aprovechamiento, 
sitios y monumentos culturales, conocimiento y 
monitoreo ambiental) y aspectos sociales (co-
municaciones, bienes y servicios, participación, 
tenencia de la tierra, conflictos, educación y 
atención a visitantes). 

El Cuadro 13 presenta los resultados de la eva-
luación de efectividad de manejo para el total 
ponderado de 73 áreas evaluadas durante el 
período comprendido entre el año 2000 y 2008. 
De manera complementaria se presentan los 
105 resultados de cinco áreas protegidas espe-
cíficas, evaluadas en el año 2005.

Para el período de 2000 a 2008, se aprecia que 
el ámbito que obtiene el puntaje menor es el 
de recursos naturales con una calificación de 
“poco aceptable” (puntaje ponderado de 364). 
Este ámbito evalúa principalmente el aprove-
chamiento de recursos y el estado de conserva-
ción de los mismos y de sitios culturales. Sobre 
estos indicadores, CONAP (2006c) menciona 
que los principales problemas que se presentan 
en la mayoría de áreas es la existencia de apro-
vechamientos sin el control adecuado por parte 

de los administradores. En muchos casos, los 
administradores desconocen los instrumentos 
legales para normar el uso de bienes natura-
les, y en otros, aunque la categoría de manejo 
no permite el aprovechamiento de tales bienes, 
de cualquier forma ocurren, pero de manera 
ilegal.

Los aspectos sociales obtuvieron un puntaje de 
“regular” (total ponderado de 463). De acuerdo 
con CONAP (2006c), el principal problema que 
contribuye a este puntaje es que, aunque un 
alto número de áreas genera beneficios para 
los grupos de interés, estos grupos aún no los 
reconocen en forma significativa. Esto se puede 
explicar por la falta de planificación en el tema 
de divulgación en muchas áreas protegidas. 
La mayoría de instituciones que conforman 
el SIGAP cuenta con planes de divulgación a 
nivel institucional, sin embargo, casi siempre 
son generales y no responden a los planes 
maestros de cada área.

Los aspectos económico-financieros también 
obtuvieron un puntaje de “regular” (puntaje de 
540). De acuerdo con el CONAP (2006c), el 

Cuadro 13 Evaluación de efectividad de manejo para cinco áreas protegidas en
el año 2005 y total ponderado para el grupo de las áreas evaluadas
en el período 2000 al 2008

Área protegida

Ámbito
Total 

ponderado Admi-
nistrativo

Económico 
financiero

Político 
legal

Recursos 
naturales Social

Total ponderado para 73 áreas 
(2000-2008) 479 540 628 364 463 495

Parque Nacional Sierra del Lacandón  591  753  713  197  518  562 

Parque Nacional Sipacate-Naranjo  419  251  394  205  428  336 

Biotopo Protegido para la Conservación del 
Quetzal Mario Dary

783 923 591 413 529 666

 Parque Nacional Mirador-Río Azul  577  583  702  693  605  627 

 Parque Nacional Tikal  785  745  871  792  839  802 

Fuente: Elaboración propia con base en CONAP, 2006c y CONAP, 2008.

Escala de Efectividad de Manejo: No aceptable <200, Poco aceptable 201-400, Regular 401-600, Aceptable 601-800, 
Satisfactorio >800. 
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principal problema es la falta de planificación fi-
nanciera, que dificulta la ejecución de todos los 
fondos asignados. Los administradores también 
mencionan que los fondos son insuficientes.

En cuanto a los aspectos administrativos, con 
puntaje de “regular” (puntaje de 479), su prin-
cipal problema está relacionado con la infraes-
tructura y el equipamiento. La mayoría de áreas 
no cuenta con un plan de infraestructura y equi-
pamiento derivado del plan maestro, y las re-
quisiciones sólo se centran en las necesidades 
inmediatas y más urgentes (CONAP, 2006c).

Los aspectos político-legales obtuvieron el me-
jor punteo (628), pues existe un marco legal 
adecuado para la conservación en el país. Sin 
embargo, a pesar de que la mayoría de áreas 
cuenta con un decreto de creación, el cumpli-
miento de la ley es escaso debido a la persis-
tencia de situaciones estructurales nacionales 
históricamente conocidas, tales como la pobre-
za, la dificultad para acceder a la tierra, las mi-
graciones internas, entre otras. La insuficiencia 
financiera, así como el bajo grado de descen-
tralización administrativa, frenan fuertemente 
las aspiraciones de mejorar cualitativamente la 
gestión del SIGAP. 

Cabe mencionar algunos aspectos relevantes 
para las cinco áreas que presentan datos rela-

cionados con los bienes naturales para el año 
2005. Para las primeras tres áreas protegidas, 
los problemas del ámbito “recursos naturales” 
están relacionados principalmente con la co-
bertura forestal. Como se verá más adelante 
en el análisis de dinámica de cobertura, el 
Parque Nacional Sierra del Lacandón presen-
ta una de las superficies con mayor defores-
tación interna; el Parque Nacional Sipacate-
Naranjo presenta problemas de aislamiento 
debido a las altas tasas de deforestación en 
sus áreas circundantes; y el Biotopo Protegido 
para la Protección del Quetzal “Mario Dary”, a 
pesar de tener una baja tasa de deforestación 
interna, presenta, al igual que Sipacate-Na-
ranjo, problemas de aislamiento. Los parques 
nacionales Mirador-Río Azul y Tikal tienen una 
calificación satisfactoria y superior a la del to-
tal ponderado para el período 2000 a 2008; di-
cha calificación es resultado de bajas tasas de 
deforestación interna, así como en las áreas 
circundantes.

Para profundizar en el análisis de la situación de 
las áreas protegidas (conforme se explicó en el 
Recuadro 13 anteriormente) se abordan los indi-
cadores-señal relativos a la dinámica de cobertu-
ra forestal en áreas protegidas de conservación 
estricta (categorías de manejo I y II), zonas ale-
dañas (cinturones de 1 km y 10 km) y corredores 
biológicos identificados en el Figura 38. 
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Figura 38 Áreas protegidas con categoría de manejo I y II, con cinturones de
1 y 10 km y corredores biológicos

Fuente: Elaboración propia con base en CONAP, 2008 y Godoy y Cardona, 1996.
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Cuadro 14 Dinámica de cobertura forestal en áreas protegidas de las categorías I y II

El análisis de la dinámica de cobertura forestal 
para áreas protegidas con categoría de manejo 
I y II, se muestra en el Cuadro 14, en el cual se 
presentan las ocho áreas que han perdido más 
del 10% de su cobertura durante el período de 
1991 a 2001, y el total que se perdió en las 39 
áreas con categoría I y II.

De acuerdo con sus fines, en las áreas de las 
categorías I y II no debe existir pérdida de co-
bertura forestal. Sin embargo, a estos ritmos de 
deforestación, el Monumento Cultural Ceibal 
perdería su cobertura forestal en un período de 
25 años a partir del 2001, y la Reserva de Biós-
fera Montañas Mayas Chiquibul, en un período 
de 37 años. En esta última la situación sería 

más impactante para el SIGAP dado su mayor 
tamaño.

En la mayoría de áreas la cobertura forestal ha 
disminuido, sin embargo, en algunas se ha re-
cuperado, como en los casos del Monumento 
Natural Semuc Champey, donde se recupe-
raron 39 ha; el Parque Nacional San José La 
Colonia, con 5 ha, y el Parque Nacional Volcán 
Pacaya con 5 hectáreas recuperadas.

El Cuadro 15 presenta las siete áreas con mayor 
deforestación de las categorías I y II. Estas siete 
áreas suman el 94% de pérdida de bosque, con una 
deforestación de 37,683 ha en los 10 años; el otro 
6% corresponde a las restantes 32 áreas protegi-
das analizadas, con una deforestación de 2,344 ha. 

Área protegida
Área 
total 
(ha)

Área con 
bosque (%)

Pérdida 
neta

1991-2001
(ha)

Pérdida 
neta 
anual 
(ha)

Tasa 
deforestación 

1991-2001
(%)1991 2001

Monumento Cultural Ceibal 1,504 97.5 69.3 424 42.4 29

Parque Nacional El Reformador 60 64.8 50.1 9 0.9 23

Reserva de Biosfera Montañas 
Mayas Chiquibul

61,686 87.3 68.8 11,439 1,143.9 21

Monumento Cultural Aguateca 1,702 93.6 73.8 338 33.8 21

Monumento Cultural Dos Pilas 3,115 95.5 78.7 524 52.4 18

Monumento Cultural Quiriguá 33 50.4 42.2 3 0.3 16

Reserva Biológica San Román 18,742 96.1 85.2 2,053 205.3 11

Parque Nacional Laguna El Pino 500 49.6 44.6 25 2.5 10

Total (para las 8 áreas) 87,342 89.5 72.6 14,815 1,481.5 19

Total (39 áreas) 1,116,764 86.0a/ 82.5b/ 40,027 4,002.7 4c/

Fuente: Elaboración propia con base en Recuadro 13 .

a/  Porcentaje con base en el total de superficie de las 39 áreas.
b/  Porcentaje con base en el total de superficie de las 39 áreas.
c/  Tasa con respecto a la cobertura total de las 39 áreas.
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Cuadro 15 Cambios de cobertura forestal en áreas protegidas de las categorías 
I y II, como proporción de la pérdida total en todas las áreas

A pesar de que la Reserva de Biósfera Monta-
ñas Mayas Chiquibul no es el área más grande 
dentro de estas categorías, aparece en primer 
lugar en su contribución a la deforestación to-
tal. Esto denota lo alarmante de su pérdida de 
cobertura.

Aunque las tasas de deforestación de los Par-
ques Nacionales Laguna del Tigre y Sierra del 
Lacandón no son de las más altas, la integri-
dad de éstas está siendo amenazada. Esto se 
aprecia por el hecho de que ocupan los prime-
ros lugares en cuanto a su contribución al to-
tal de la deforestación de las categorías I y II 
analizadas.

Un indicador de la presión externa que reciben 
las áreas protegidas lo constituye la deforesta-
ción en áreas circundantes, por lo que se cal-
culó la tasa de deforestación en un cinturón de 
1 km alrededor de cada área protegida (Figura 
38). El Cuadro 16 muestra las áreas que perdie-
ron más del 10% de su cobertura (tasa superior 
al promedio) en este cinturón durante el perío-
do 1991 a 2001.

Puede observarse que las tasas de deforesta-
ción en estos cinturones de 1 km son más altas 
que las que se reportan a lo interno de las áreas. 
La tasa de deforestación más alta a lo interno 
es de 29% para el período de 10 años (Cuadro 

Área protegida Área total 
(ha)

Área con 
bosque (%) Pérdida neta

1991-2001
(ha)

Pérdida 
neta anual 

(ha)

Pérdida neta 
con respecto 

al total 
(%)1991 2001

Reserva de Biosfera Montañas 
Mayas Chiquibul

61,686 87.3 68.8 11,439 1,143.9 29

Parque Nacional Laguna
del Tigre

289,865 78.6 75.3 9,617 961.7 24

Parque Nacional Sierra
del Lacandón

200,371 86.2 81.7 9,016 901.6 23

Reserva Biosfera Sierra de
Las Minas

131,890 87.7 85.1 3,446 344.6 9

Reserva Biológica San Román 18,742 96.1 85.2 2,053 205.3 5

Biotopo Protegido Laguna del 
Tigre-Río Escondido

47,532 73.9 71.6 1,087 108.7 3

Reserva de Biosfera Visis Cabá 34,311 73.2 70.2 1,024 102.4 2

32 áreas restantes 
categorías I y II

332,368 94.0 93.3 2,344 234.4 6

Total (39 áreas) 1,116,764 86.0a/ 82.5b/ 40,027 4,002.7 100

Fuente: Elaboración propia, con base en Recuadro 13.

a/  Porcentaje con respecto al total de la superficie de las 39 áreas.
b/  Porcentaje con respecto al total de la superficie de las 39 áreas.
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14), mientras que en los cinturones se presen-
tan seis áreas donde se supera este valor.

Con respecto al grado de aislamiento de las 
áreas protegidas, se estimaron los cambios de 
cobertura en cinturones de 10 km alrededor de 
cada una (Cuadro 17). La información genera-
da permite analizar las áreas en cuatro grupos, 
según su problemática.

El primer grupo lo conforman las áreas que tie-
nen más de 70% de cobertura forestal en el cin-
turón de 10 km, en las cuales puede argumen-
tarse que no existen problemas de aislamiento. 
Estas áreas son: Reserva de Biosfera Maya y 
Parque Nacional Mirador-Río Azul y el Biotopo 
Protegido Naachtún-Dos Lagunas.

El segundo grupo lo conforman siete conglo-
merados con coberturas del 25% al 50% en el 
cinturón de 10 km, pero que presentan tasas 
de deforestación inferiores al 10%. Estas áreas 

tienen problemas incipientes de aislamiento, ta-
les como Semuc Champey-Lanquín, Río Dulce- 
Chocón Machacas y Pacaya-Naciones Unidas-
El Pino.

El tercer grupo lo conforman siete conglome-
rados de áreas protegidas con coberturas del 
25% al 50% en el cinturón de 10 km y que pre-
sentan tasas de deforestación superiores al 
10% en el período de 1991-2001. Estas áreas 
están sufriendo procesos acelerados de aisla-
miento. Tal es el caso de la Reserva Biológica 
San Román y la Reserva de Biósfera Montañas 
Mayas Chiquibul, con tasas de deforestación 
de 36% y 31%, respectivamente.

Finalmente, el Parque Nacional Sipacate-Na
ranjo tiene apenas 1.2% de bosque en las 
36,913 hectáreas que componen su cinturón 
de 10 km, con una tasa de deforestación mayor 
a 16%, por lo que puede decirse que esta área 
se encuentra en un aislamiento real.

Área protegida Área total 
(ha)

Área con 
bosque (%)

Pérdida 
neta

1991-2001
(ha)

Pérdida 
neta
anual 
(ha)

Tasa 
deforestación 

1991-2001
(%)1991 2001

Monumento Cultural Ceibal 2,098 32.8 18.8 294 29.4 43
Parque Nacional El Rosario 1,886 33.4 19.5 262 26.2 42

Monumento Cultural Aguateca 2,072 58.0 34.9 480 48.0 40

Parque Nacional Cerro Miramundo 1,376 0.8 0.5 4 0.4 35

Reserva de Biosfera San Román 6,615 78.9 51.6 1,807 180.7 35

Parque Nacional Sierra del Lacandón 14,000 60.3 41.3 2,663 266.3 31

Reserva de Biosfera Montañas Mayas 
Chiquibul

13,409 76.1 58.9 2,316 231.6 23

Monumento Cultural Dos Pilas 2,769 64.3 50.6 381 38.1 21

Parque Nacional Cuevas del Silvino 413 31.7 26.0 24 2.4 18

Reserva de Biosfera Trifinio 3,126 58.8 49.9 279 27.9 15

Total (39 áreas) 198,501 70.6a/ 63.9b/ 13,358 1,335.8 10c/

Cuadro 16 Dinámica de cobertura forestal en cinturones de 1 km alrededor de las 
áreas protegidas con categorías de manejo I y II

Fuente: Elaboración propia, con base en Recuadro 10.

a/  Porcentaje con base en el total de superficie de las 39 áreas
b/  Porcentaje con base en el total de superficie de las 39 áreas
c/  Tasa con respecto a la cobertura total de las 39 áreas
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Cuadro 17 Dinámica de cobertura forestal en cinturones de 10 km alrededor de las 
áreas protegidas con categoría de manejo I y II

Grupo de áreas protegidas Área total 
(ha)

Área con 
bosque (%)

Pérdida 
neta 

1991-2001
(ha)

Tasa 
deforestación 

1991-2001 
(%)1991 2001

Grupo I: cobertura mayor de 70%, con tasas de deforestación menores a 10%

Reserva de Biosfera Maya 649,997 79 72 45,325 9

Parque Nacional Mirador-Río azul-Biotopo 
Protegido Naachtún-Dos Lagunas

114,620 100 100 2 0

Grupo II: cobertura de 25% a 50%, con tasas de deforestación menores a 10%

Semuc Champey-Lanquín 58,819 35 33 1,246 6

Reserva de Biosfera Visís Cabá 104,606 54 52 2,507 4

Monumento Cultural Iximché 32,727 46 44 528 4

Parque Nacional Río Dulce-Chocón Machacas 95,089 46 45 1,530 3

Las Victorias - San José la Colonia 44,074 51 50 697 3

Pacaya - Naciones Unidas -El Pino 115,366 31 31 20 0

Parque Nacional Los Aposentos 32,699 39 39 +85 +1

Parque Nacional El Baúl 36,813 29 29 +86 +1

Grupo III: cobertura de 25% a 50%, con tasas de deforestación mayores a 10% 

Reserva Biológica San Román 180,674 54 35 34,576 36

Reserva de Biosfera Montañas Mayas Chiquibul 125,890 55 38 21,410 31

Parque Nacional Cuevas del Silvino 32,329 40 32 2,656 20

Reserva de Biosfera Trifinio 35,844 35 28 2,458 20

Parque Nacional Laguna Lachuá 90,871 54 47 6,808 14

Parque Nacional Riscos de Momostenango 36,808 56 49 2,563 12

Biotopo Mario Dary -Sierra de las Minas 392,667 32 28 13,970 11

Grupo IV: área aislada

Parque Nacional Sipacate-Naranjo 36,913 1 1 88 17

Total 2,216,806 47a/ 42b/ 136,555 11c/

Fuente: Elaboración propia, con base en Recuadro 10.

Finalmente, la conectividad entre las áreas se 
evaluó por medio de los cambios de cobertura 
en los corredores biológicos. En el Cuadro 
18 se presentan los valores de la estimación 
en los corredores biológicos propuestos por 
Godoy y Cardona en 1996, y agrupados en 12 
conglomerados (Figura 38). 

El Cuadro 18 muestra que los corredores con 
menos del 30% de bosque en el año 2001 son: 
Monte Seco, Costa Sur, Trifinio, Cinturón Verde 
y los Cuchumatanes. La mayor tasa de defores-
tación en el período de 10 años se presentó en 
los corredores del interior de Petén, seguidos 
por Monte Seco, Usumacinta y El Caribe. En 
ningún corredor se registró una recuperación 
neta de cobertura forestal.

a/  Porcentaje con respecto a la superficie total.
b/  Porcentaje con respecto a la superficie total.
c/  Tasa con respecto a la cobertura de todas las áreas.
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Área protegida Área total 
(ha)

Área con bosque 
(%)

Pérdida neta
1991-2001

(ha)

Pérdida 
neta anual 

(ha)

Tasa 
deforestación 

1991-2001
(%)1991 2001

Monte Seco 29,986 14.7 10.5 1,275 128 28.9
Costa Sur 91,168 14.1 13.7 333 33 2.6
Trifinio 24,562 21.5 17.8 932 93 17.6
Cinturón Verde 15,431 30.2 28.1 335 33 7.2
Los Cuchumatanes 87,567 33.5 28.7 4,205 420 14.3
Caribe 63,237 41.6 33.1 5,404 540 20.5
Las Verapaces 91,949 40.2 37.1 2,911 291 7.9
Usumacinta 19,241 57.6 45.0 2,432 243 21.9
Occidente 31,863 48.9 48.0 293 29 1.9
Visís 45,139 52.4 49.1 1,496 150 6.3
Interior Petén 27,640 77.8 49.8 7,732 773 36.0
Montañas Mayas 45,562 62.0 54.4 3,495 350 12.4

Total 573,345 38.4a/ 33.0b/ 30,843 3,083 14.0c/

Cuadro 18 Dinámica de cobertura forestal en corredores biológicos

Fuente: Elaboración propia, con base en Recuadro 10.

3.3.3	 Orientaciones para la 
conservación de la diversidad 
biológica

Existen diversas amenazas para la diversidad 
biológica nacional, tanto a nivel de ecosistemas 
como a nivel de especies. En primer lugar, la 
pérdida de cobertura forestal afecta directamen-
te la integridad de los ecosistemas y la existen-
cia misma de las especies, pues las elimina o 
elimina el hábitat donde se desarrollan. 

En Guatemala, las ecorregiones más afectadas 
son las denominadas arbustal espinoso del 
Valle del Motagua y bosques secos de Centro-
américa, ya que serían las primeras en perder la 
mayoría de su cobertura si continúan los ritmos 
de deforestación registrados en el período 1991 
a 2001. Igual atención amerita la deforestación 

de los bosques húmedos de Petén-Veracuz, 
que representa el 70% del total de deforesta-
ción de todas las ecorregiones.

El comercio y tráfico de vida silvestre, por ser 
una actividad selectiva sobre algunas especies, 
también amenaza la diversidad biológica nacio-
nal. En este sentido, además de reforzar las ac-
tividades de prevención, control y sanción, se 
requieren estudios que determinen la viabilidad 
de las poblaciones para priorizar y aplicar seria-
mente medidas adecuadas para mantenerlas o 
aumentarlas. 

La efectividad de manejo en las áreas protegi-
das tiene una calificación poco aceptable en el 
ámbito referente a la integridad de los recursos 
o bienes naturales. Esta situación indica que, 
pese al respaldo legal, el SIGAP tiene serias di-
ficultades para cumplir con su propósito. Esta 

a/  Porcentaje con base en el área total.
b/  Porcentaje con base en el área total.
c/  Tasa con base en la cobertura de todos los corredores.
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situación, en lugar de motivar críticas, debe ser-
vir para revitalizar las motivaciones nacionales 
más profundas para evitar que estas escasas 
muestras de ecosistemas, menos alteradas que 
el resto del territorio, sucumban ante nuestra 
negligencia nacional. 

Una nueva evidencia acerca de la necesidad 
de replantear el interés nacional en el SIGAP, 
surge del análisis de la dinámica de la cober-
tura forestal dentro de áreas protegidas, en el 
entorno de éstas y en los corredores biológi-
cos. El análisis ratifica la enorme incidencia de 
la deforestación en la estabilidad de las áreas 
protegidas de conservación estricta, en su asi-
lamiento progresivo y en la pérdida de conecti-
vidad de las mismas, lo cual compromete seria-
mente la viabilidad del sistema en su conjunto 
y por supuesto la posibilidad de mantener un 
flujo continuo de bienes y servicios naturales 
de beneficio social. 

En el ámbito del SIGAP mismo, es importante 
que los planes maestros consideren medidas 
tendientes a evitar la pérdida de cobertura fo-
restal y recuperarla en los cinturones de 1 km y 
10 km. Tomando en cuenta que en varios de los 
casos estos cinturones no son parte del área 
protegida, es fundamental coordinar acciones 
con instituciones presentes en estas zonas y 
con comunidades aledañas. Así mismo, consi-
derando que la propuesta de corredores ana-
lizada no es oficial, pero independientemente 
de ello la integridad de estos territorios está se-
riamente amenazada, es necesario formalizar y 
viabilizar esta iniciativa con inversiones concre-
tas a nivel territorial. 
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3.4	 El agua: termómetro del 
desarrollo sostenible

3.4.1	 Introducción

El agua, como uno de los elementos que cons-
tituyen el subsistema natural, determina direc-
tamente el desarrollo, al menos, a través de los 
siguientes aspectos relacionados: el estado de 
los cuerpos de agua, el acceso y la disponibi-
lidad de agua apta para todos los usos social-
mente deseables, la existencia de infraestruc-
tura de saneamiento, la existencia de un régi-
men regulatorio eficiente en relación al uso del 
agua y la prioridad que el Estado le brinde a las 
políticas públicas relacionadas con los bienes 
hídricos.

De acuerdo con el marco de análisis que su-
giere el sistema socioecológico, la situación de 
los bienes hídricos se puede evaluar en función 
de la forma en que éstos interactúan dentro 
del subsistema natural y con los subsistemas 
social, económico e institucional. En condicio-
nes de desarrollo sostenible, la relación entre 
el agua y cada uno de los elementos del sis-
tema socioecológico adquiere las siguientes 
características:

•	 Natural: a lo largo de las diferentes fases 
del ciclo hidrológico, el agua actúa como 
catalizador de diferentes procesos físicos 
y biológicos necesarios para el funciona-
miento adecuado de los ecosistemas. 

•	 Social: el agua tiene la calidad adecuada y 
es accesible para todos los grupos sociales 
sin menoscabo de su condición económi-
ca, étnica o de otro tipo, de tal manera que 
favorece la situación nutricional, de higiene 
y bienestar de la población. 

•	 Económico: el agua es un insumo dis-
ponible para completar los procesos de 
producción industrial, agropecuaria y de 
generación eléctrica; sin alterar la calidad 
del recurso ni arriesgar su disponibilidad 
futura. 

•	 Institucional: en virtud de la importancia del 
agua en el desarrollo sostenible, los temas 
relacionados con los bienes hídricos del 
país deben estar presentes en el andamiaje 
legal e institucional nacional y figurar den-
tro de las prioridades en materia de política 
pública.

Una mala gestión de los aspectos y relaciones 
antes mencionados implica, por un lado, defi-
ciencias y limitaciones que menoscaban el de-
sarrollo sostenible y el bienestar del país; por el 
otro, puede ser un indicio de que la sociedad 
dirige sus esfuerzos de desarrollo por la ruta 
incorrecta. Por la magnitud de la brecha de in-
cumplimiento se deduce, además, la dimensión 
del esfuerzo que la sociedad debe hacer para 
alcanzar un esquema más coherente y equili-
brado de interacción con el sistema hídrico. En 
la Figura 39 se identifican los indicadores-señal 
utilizados para abordar el análisis de los bienes 
hídricos nacionales.



118 Instituto de Agricultura, Recursos Naturales y Ambiente (IARNA)
Universidad Rafael Landívar (URL)

Perfil Ambiental de Guatemala 2008-2009: las señales ambientales críticas  
y su relación con el desarrollo

3.4.2	 Señales clave relacionadas 
con la gestión del agua

3.4.2.1	 La cobertura vegetal de las áreas 
estratégicas relacionadas con el 

	 recurso hídrico se pierde y el 
sobreuso de la tierra afecta el ciclo 
hidrológico

A lo largo de la superficie territorial de Guate-
mala concurren características naturales y cli-
máticas particulares, cuya combinación afecta 
las diversas condiciones hídricas del país (URL, 
IARNA e IIA, 2004). Las particularidades hídri-
cas del país hacen que éste pueda considerar-
se abundante en agua. La oferta hídrica anual 
excede los 90,000 millones de m3 (URL, IARNA 
e IIA, 2006; SEGEPLAN y BID, 2006). Las de-
mandas consuntivas y no consuntivas del re-
curso suman alrededor de los 7,650 millones 
de m3 de acuerdo al Perfil Ambiental 2006 (URL, 
IARNA e IIA, 2006) y de los 9,596 millones de 

m3 de acuerdo a la Estrategia para la gestión in-
tegrada de los recursos hídricos de Guatemala 
(SEGEPLAN y BID, 2006). Estas estimaciones 
consideran básicamente el riego, el uso indus-
trial, el uso doméstico y el uso de agua para la 
generación de electricidad.

La contabilidad ambiental y económica inte-
grada amplía esta información considerando 
el agua de lluvia utilizada por los cultivos agrí-
colas (temporales y permanentes), y desagre-
gando la economía en 127 actividades, lo que 
permite estimar el uso industrial con mayor 
precisión. En este sentido, la Cuenta Integra-
da de Recursos Hídricos (BANGUAT y URL, 
IARNA, 2009) reporta la utilización de 11,901 
millones de m3 de lluvia por las actividades 
agropecuarias en el año 2003, y estima el uso 
industrial en 8,740 millones de m3 para el mis-
mo año. Se estima que la utilización total de 
agua en el año 2003 fue de 29,490 millones 
de m3, lo que equivale a un uso per cápita de 
2,439 m3 por habitante. Al considerar el agua 

Fuente: Elaboración propia con base en Proyecto Evaluación a la Sostenibilidad 
del Desarrollo en América Latina y el Caribe, s.f. y Gallopín, 2003.

Figura 39 Los indicadores-señal de los bienes hídricos de Guatemala

Natural
•	Agua y cobertura vegetal
•	Calidad de lagos y ríos

Económico
•	Agua y PIB

Social
•	Cobertura de servicio de 

agua potable y saneamiento
•	Calidad del agua potable

•	Agua y uso de la 
tierra

Institucional
•	Avances y deficiencias de la 

institucionalidad del agua

•	Agua y contaminación



119119Instituto de Agricultura, Recursos Naturales y Ambiente (IARNA)
Universidad Rafael Landívar (URL)

3.
4 

E
l a

g
ua

: t
er

m
ó

m
et

ro
 d

el
 d

es
ar

ro
llo

 s
o

st
en

ib
le

de lluvia se hacen evidentes los beneficios 
que el ciclo hidrológico brinda de forma di-
recta a la economía guatemalteca.

Una de las relaciones más importantes dentro 
del subsistema natural es la existente entre 
algunas características de la tierra (cobertu-
ra vegetal, profundidad de suelos, pendiente, 
entre otras) y aspectos relacionados con el 
agua, ya que las primeras pueden tener efec-
tos directos en la cantidad y la calidad de los 

bienes hídricos (FAO, 2002). El Instituto Na-
cional de Bosques (INAB) (2003), por ejemplo, 
describe los beneficios que el bosque propor-
ciona a los sistemas hídricos, garantizando la 
calidad del agua (regulando sedimentos, tur-
bidez, temperatura y oxígeno disuelto) y es-
tabilizando el flujo subsuperficial. Algunas de 
las relaciones importantes que existen entre 
la cobertura y el uso de la tierra con los recur-
sos hídricos se presentan brevemente en el 
Recuadro 11. 

Recuadro 11 Uso de la tierra, erosión de origen hídrico y sedimentación

Una de las relaciones que se produce dentro del subsistema natural, y que afecta directamente los 
bienes hídricos, es la que existe entre el uso de la tierra y la pérdida de suelo por efecto de la erosión 
hídrica. Esta última ocurre como consecuencia de la precipitación natural e implica el arrastre de suelo 
a los ríos y lagos por medio de la escorrentía superficial. Provoca procesos de sedimentación en éstos 
y favorece la turbidez del agua. Si bien existe escasa información cuantitativa de campo respecto a 
la relación entre la cobertura vegetal y la erosión hídrica en Guatemala, en el ámbito mundial ha sido 
ampliamente documentada.

Un estudio experimental realizado en zonas montañosas de los Pirineos medios españoles, docu-
mentado por García et al. (2008), determinó que la cobertura vegetal es un factor clave que influye 
en: i) la periodicidad e intensidad de las inundaciones; ii) el volumen anual de descarga superficial 
de agua, y iii) la concentración y composición de sedimentos arrastrados por las corrientes. El es-
tudio evalúa tres subcuencas con condiciones climáticas y topográficas similares, pero cobertura 
vegetal distinta: la subcuenca San Salvador está cubierta por bosque natural denso, la subcuenca 
Arnás se caracteriza por áreas agrícolas abandonadas y recolonizadas por plantas diferentes, y 
la cuenca Araguás presenta varios sitios bastante deteriorados y con escasa cobertura vegetal. 
Los resultados muestran que el coeficiente de escorrentíaa/ anual es dos veces menor (12%) en 
la cuenca cubierta por bosque denso en comparación con la cuenca Arnás, y cinco veces menor 
comparado con la cuenca Araguás (cuenca con menor cobertura vegetal). La Figura 40 muestra la 
relación que existe entre la densidad de la cobertura y el coeficiente de escorrentía anual en cada 
sitio evaluado. 

Valentin et al. (2008) documentaron los resultados obtenidos en evaluaciones hechas en las partes 
altas de 27 subcuencas en cinco países del Sudeste de Asia. El objetivo del estudio fue medir el im-
pacto del cambio de uso de la tierra y de prácticas de conservación en la escorrentía y el transporte 
de sedimentos. Para tal fin, se analizaron datos de cinco años relacionados con algunas variables 
vinculadas con la escorrentía y la erosión, uso de la tierra, prácticas de conservación, condiciones 
climáticas y aspectos socioeconómicos. Por medio de un análisis de regresión linear se determinó 
cuáles de estas variables tenían un efecto estadísticamente significativo. Entre los hallazgos más 
importantes se estableció que: i) la erosión del suelo estaba determinada principalmente por el uso 
de la tierra, y no tanto por las condiciones ambientales de las subcuencas; ii) el cambio de uso de 
la tierra (particularmente el cambio de cultivo de arroz y huertos familiares a cultivos como el de 
maíz y mandioca) incrementó significativamente la magnitud de la erosión a nivel de las subcuen-
cas; iii) la superficie sembrada de maíz, lágrimas de Job (Coix lacryma-jobi) y mandioca fueron las 
variables que mejor predijeron la cantidad de suelo transportado y la sedimentación total para las 
subcuencas.
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Figura 40 Coeficiente de escorrentía anual en relación con la densidad de 
la cobertura vegetal en los tres sitios evaluados
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Fuente: Elaboración propia, 2009.

a/	 El coeficiente de escorrentía es la relación entre el índice de escorrentía y la precipitación anual. Indica la proporción 
(en promedio) de la precipitación que circula anualmente en la superficie del suelo y se expresa en porcentaje.

Una de las variables que, conjugada con un uso inadecuado de la tierra, favorece la erosión es la 
pendiente. Un estudio realizado por Chela et al. (2008) en la microcuenca del río Alumbre, Ecuador, 
midió la pérdida de suelo por erosión hídrica en tres sistemas de producción distintos en suelos de 
ladera. Los niveles más altos de pérdida de suelo durante el periodo de la evaluación se obtuvieron 
en el sistema maíz (699.21 kg/ha), seguida del sistema frijol (176.51 kg/ha) y finalmente por los pastos 
(21.52 kg/ha). Por medio de diferentes simulaciones, López et al. (1998) estimaron que en el caso de 
la cuenca Guadiana, Puerto Rico, la erosión podía disminuirse en un 20% si se reforestaba el 5% de 
las áreas de la cuenca donde la erosión era mayor (sistemas agrícolas o pastizales en pendientes 
pronunciadas). La reforestación de la cuenca completa equivalía a una disminución de la erosión en 
un 37%.

 Continuación Recuadro 11

Fuente: Elaboración propia, 2009.
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erosivo de la precipitación (INAB, 2005a). De 
ahí que estas zonas deban ser objeto de pro-
tección especial y se deba promover en ellas 
esquemas de conservación o manejo produc-
tivo que no faciliten el desplazamiento de vo-
lúmenes de suelo a los cauces de los ríos. Lo 
mismo aplica para las partes altas de las cuen-
cas hidrográficas del país.

En este sentido, es útil analizar la forma en que 
se está utilizando la tierra en áreas cuya protec-
ción es especialmente importante para la regu-
lación del ciclo hidrológico. La Figura 41 mues-
tra dos gráficos que ilustran la proporción que 
ocupan las distintas clases de uso del suelo 
en las tierras catalogadas por el INAB (2005a) 
como de media, alta y muy alta capacidad de 
captación y regulación hidrológica, así como 
en las partes altas17 de las cuencas hidrográfi-
cas del país. En ambas gráficas se observa un 
comportamiento similar: alrededor del 80% del 
área tiene algún tipo de cobertura permanente 
(bosque, arbustos o cultivos perennes). Este es 
un aspecto positivo, toda vez que la cobertura 
permanente del suelo frena la erosión y facilita 
la infiltración de agua. 

17	

La Política Forestal de Guatemala (MAGA, 
PAFG, INAB e CONAP, 1999) reconoce el im-
portante papel que el bosque desempeña en 
la protección de cuencas hidrográficas y de los 
recursos hídricos. En este contexto, el INAB 
(2005a) definió para el país las tierras de voca-
ción forestal que por sus características parti-
culares son importantes para la captación y la 
regulación hidrológica. Para la definición de las 
áreas se utilizaron los siguientes criterios: ca-
pacidad de uso, fisiografía, pendientes, textura 
y taxonomía de los suelos; balance hídrico y re-
carga hídrica de los sitios; densidad de drenaje 
y susceptibilidad a erosión.

Las zonas delimitadas por el INAB están ubica-
das, en su gran mayoría, en áreas que presen-
tan condiciones severas de pendiente y profun-
didad efectiva del suelo, por lo que el uso en 
éstas debiera ser preferentemente forestal. El 
uso inadecuado de estas zonas podría causar 
la degradación productiva de los suelos y una 
disminución de la capacidad reguladora del ci-
clo hidrológico, afectando principalmente la ca-
pacidad de infiltración y/o almacenamiento de 
agua y la capacidad de contrarrestar el efecto 

17.	 Las partes altas de las cuencas hidrográficas se delimitaron por medio de la combinación de un criterio altitudinal (el 50% 
más alto en el rango de elevación de la cuenca hidrográfica) y topográfico (pendientes mayores de 32%).
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Figura 41 Uso de la tierra en zonas de captación y regulación hidrológica y
en partes altas de las cuencas hidrográficas

0% 

5% 

10% 

15% 

20% 

25% 

30% 

A
rb

us
to

s 
m

at
or

ra
le

s

B
os

qu
e 

la
tif

ol
ia

do

C
ul

tiv
os

 p
er

en
ne

s

C
ul

tiv
os

 a
nu

al
es

B
os

qu
e 

m
ix

to

B
os

qu
e 

co
ní

fe
ra

s

P
as

to
s 

na
tu

ra
le

s

O
tr

os

P
or

ce
nt

aj
e 

de
l á

re
a

Usos de la tierra

Áreas de captación y regulación hidrológica

Fuente: Elaboración propia, 2009.
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Una proporción significativa de las áreas con-
sideradas tiene un uso de la tierra asociado a 
alguna forma de cobertura vegetal permanen-
te, pero se reporta una tendencia acelerada 
hacia la desaparición de bosques. El análisis 
del mapa de dinámica de cobertura forestal 
(INAB, CONAP y UVG, 2006) permite deter-
minar que en el período 1991-2001 existió 
un balance negativo en la relación pérdida-
ganancia de bosque en las áreas de capta-
ción y regulación hidrológica analizadas en la 
Figura 41.

En estas áreas, la pérdida neta de bosque fue 
de aproximadamente 186,000 hectáreas; en 
tanto que en las partes altas de las cuencas, 
la misma giró alrededor de las 150,000 hec-
táreas. La “ganancia” de bosque reportada 
para el período es equivalente al 41% de la 
superficie de bosque removido. Con base en 
un análisis de erosión potencial realizado por 
el IARNA-URL para la presente publicación, se 
estimó que la pérdida de la cobertura en las 
áreas de captación y regulación hidrológica 
definidas por el INAB representaría una pérdi-
da potencial anual de más de 1 millón de tone-
ladas de suelo. Estas son señales alarmantes, 
pues dan indicios de degradación en áreas de 
trascendental importancia para la regulación 
hidrológica. 

El análisis ha girado alrededor del impacto que 
el cambio del uso de la tierra puede tener en 
los recursos hídricos nacionales. No obstante, 
el uso actual de los suelos en las tierras priori-
zadas por el INAB tiene implicaciones aún ma-
yores. En la Figura 41 se puede observar que 
cerca del 15% de estas áreas están dedicadas 
a la producción de cultivos anuales. Estos culti-
vos favorecen la erosión del suelo y, por su na-
turaleza, causan períodos de ausencia de algún 
tipo de cobertura en el suelo. Los resultados del 
análisis de la erosión potencial en estas tierras 
se presentan en el Cuadro 19. 

Si se consideran las tierras definidas por el 
INAB (2005a) como de muy alta, alta y media 
capacidad de captación y regulación hidroló-
gica, el Cuadro 19 permite determinar que el 
sobreuso de la tierra en estas áreas supone la 
pérdida potencial de más de 79 millones de to-
neladas de suelo al año, como consecuencia 
de la erosión. Por las características de estas 
tierras, esta erosión implica sedimentación de 
los recursos hídricos, favoreciendo los desbor-
damientos de los ríos.

La Figura 42 presenta datos de turbidez 
(uno de los parámetros físicos de calidad de  
agua) reportados por el Instituto de Sismolo-
gía, Vulcanología, Meteorología e Hidrología  

Cuadro 19 Erosión potencial en tierras forestales de captación y 
regulación hidrológica en condición de sobreuso

Tierras forestales de 
captación y regulación hídrica

Erosión potencial

t/ha/año t/año Capa de suelo 
perdido (cm/ha/año)

Muy alta 149.51 48,957,691 1.50

Alta 76.02 16,552,161 0.76

Media 74.94 13,620,556 0.75

Baja 98.86 31,212,685 0.99

Muy baja 90.48 13,497,949 0.90

Áreas no consideradas 55.30 24,438,224 0.55

Fuente: Elaboración propia, 2009.
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(INSIVUMEH) por medio de estaciones hidro-
meteorológicas instaladas en puntos espe-
cíficos de algunos ríos del país. Los niveles 
más altos corresponden a la época de lluvias 
(mayo a octubre), con una disminución entre 
julio y agosto que se debe principalmente al 
tiempo de canícula. Como puede verse en la 
Figura 42, la erosión hídrica afecta significa-
tivamente la calidad de los recursos hídricos 
del país. Por ejemplo, las normas Comisión 
Guatemalteca de Normas (COGUANOR) para 

agua potable establecen que el límite máxi-
mo aceptable18 (LMA) de turbidez para agua 
potable es de 5 unidades nefelométricas de 
turbidez (UNT), en tanto que el límite máximo 
permisible19 (LMP) es de 15 UNT (Ministerio 
de Salud Pública y Asistencia Social, 2003). 
En el mes de junio de 2006, las estaciones de 
muestreo registraron una turbidez de 8,860 
UNT, 3,200 UNT y 5,150 UNT para los ríos 
Madre Vieja, Grande de Zacapa y Motagua 
(estación 1), respectivamente.

Figura 42 Turbidez promedio mensual en ríos seleccionados de Guatemala,  
durante el año 2006

Fuente: Elaboración propia con base en INSIVUMEH, 2008.
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18.	 El LMA es el valor de la concentración de cualquier característica del agua, arriba del cual ésta pasa a ser rechazada por el 
consumidor desde un punto de vista sensorial, sin que implique un daño a su salud (MSPAS, 2003).

19.	 El LMP es el valor de la concentración de cualquier característica del agua, arriba del cual ésta no es adecuada para 
consumo humano (MSPAS, 2003).
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3.4.2.2	 La cobertura de los servicios 
relacionados con el agua se

	 amplía de manera heterogénea… 
Pocos quieren pagar por ellos

A lo largo de la historia, el progreso humano 
ha dependido en gran parte del acceso a agua 
limpia (Programa de Naciones Unidas para el 
Desarrollo, 2006). De hecho, una de las funcio-
nes más importantes del agua es satisfacer la 
necesidad humana de beber y tener higiene. Se 
estima que en Guatemala el consumo de agua 
en los hogares es de 393 millones de metros 
cúbicos anuales (URL, IARNA, 2008). Este as-
pecto corresponde al análisis del sub-sistema 
social, pues comprende el ámbito inmediato de 
la acción humana y atañe directamente al sujeto 
del desarrollo sostenible: el ser humano. 

La Figura 43 ilustra la evolución de la cobertura 
del servicio de provisión de agua y drenajes, de 

acuerdo con datos de la Encuesta de Condicio-
nes de Vida (Encovi) 2000 y 2006 (INE, 2000 
e INE, 2007). La tendencia es positiva. En el 
ámbito nacional se ha incrementado el número 
de hogares con acceso a agua y drenajes. La 
exploración más detallada de los datos permi-
te observar que la ampliación de la cobertura 
ha sido heterogénea. En el país existen impor-
tantes diferencias entre las áreas urbanas y las 
rurales. El Cuadro 20 muestra que, en el año 
2006, el 90% de los hogares urbanos tenían ac-
ceso a una red de agua dentro de la vivienda, 
o al menos dentro del terreno. En el caso de 
los hogares rurales, más del 30%, equivalente 
a 498,191 hogares, debían acarrear agua des-
de un chorro público o privado, un pozo o un 
río, lago o manantial. Vargas (2009) estimó que, 
en el ámbito nacional, el costo de oportunidad 
promedio del acarreo de agua es de Q.85.39 
al mes.

Fuente: Elaboración propia basada en INE, 2007.

Figura 43 Cobertura nacional (% de hogares) de servicios de distribución de agua y 
red de drenajes. Años 2000 y 2006
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servicio sanitario es un indicador de la dispo-
nibilidad y acceso a la infraestructura sanitaria 
y de sistemas de eliminación de excretas con-
sideradas mínimas para el bienestar y la salud 
de las personas en los hogares (INE, 2007). El 
umbral de servicio sanitario mínimo aceptable 
difiere entre el área rural y urbana20.
�

Cuadro 20 Tipificación del acceso al agua de los hogares según condición
urbana o rural, año 2006

Tipo de acceso
Hogares

Urbanos % Rurales % Total %

Tubería (red) dentro de la vivienda 1,111,338 78.0 534,138 43.5 1,645,476 62.0

Tubería (red) fuera de la vivienda, pero en el 
terreno

170,651 12.0 209,864 17.1 380,515 14.3

Chorro público o privado 16,831 1.2 43,839 3.6 60,670 2.3

Pozo perforado público o privado 61,427 4.3 218,120 17.8 279,547 10.5

Río, lago, manantial 9,270 0.6 148,704 12.1 157,974 6.0

Camión cisterna 24,484 1.7 11,331 0.9 35,815 1.4

Agua de lluvia 928 0.1 22,413 1.8 23,341 0.9

Otro 29,828 2.1 39,805 3.2 69,633 2.6

Total 1,424,757 100.0 1,228,214 100.0 2,652,971 100.0

Fuente: Vargas, 2009 e INE, 2007.

Los contrastes entre la cobertura y la calidad de 
los servicios sanitarios son mayores si se com-
para el área urbana con el área rural, que si se 
consideran únicamente los departamentos. La 
Figura 44 muestra la evolución de la Necesidad 
Básica Insatisfecha (NBI) de servicio sanitario 
durante los años 1981, 1994 y 2002. La NBI de 

20.	 En el área urbana se consideró como un hogar con NBI de servicio sanitario, aquel que no disponía de un sistema de 
evacuación de excretas o de ningún tipo de servicio sanitario, o que éste fuera un inodoro lavable, letrina o pozo ciego. 
Para el área rural se consideró hogar con NBI de servicio sanitario la vivienda que no disponía de ningún sistema de 
eliminación de excretas o que no disponía de servicio sanitario (INE, 2006).
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Figura 44 Necesidades básicas insatisfechas de servicio sanitario, 
por departamento (% de hogares según zonas urbanas y rurales).
Censos de 1981, 1994 y 2002

Fuente: Elaboración propia con datos de INE, 2006.
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El análisis de la Figura 44 muestra que, en lo 
que respecta a saneamiento, aún queda mucho 
por hacer en el ámbito nacional. Una considera-
ción importante es que, exceptuando los casos 
de Escuintla, Suchitepéquez, Chiquimula, Jutia-
pa y Jalapa, el porcentaje de hogares con una 
NBI de servicio sanitario es bastante más alto en 
las ciudades que en el área rural. Es importante 
destacar que, en el área urbana, el indicador 
aumentó en 14 departamentos durante el pe-
ríodo 1994-2002. Esto supone una necesidad 
básica insatisfecha de servicio sanitario en un 
mayor porcentaje de viviendas. Los datos con-
firman la precariedad del saneamiento básico 
en gran parte de las ciudades de Guatemala. 

Más del 50% de los hogares de las áreas urba-
nas en los departamentos de Alta Verapaz, Baja 
Verapaz, Sololá, Totonicapán y Petén, no posee 
condiciones sanitarias mínimas. Los cuatro pri-
meros departamentos mencionados están en-

tre los que muestran índices de pobreza más 
altos en el ámbito nacional (arriba del 70%), de 
acuerdo con datos de la Encovi 2006 (INE, 
2007). La Figura 44 muestra también que las 
condiciones sanitarias del conjunto de vivien-
das del área rural departamental han mejorado 
únicamente en 4 departamentos, durante el pe-
riodo 1994-2002. 

La falta de acceso a condiciones mínimas de 
saneamiento y de un medio adecuado de de-
posición y eliminación de excretas pone en 
riesgo la salud humana, particularmente la de 
la población más vulnerable. De acuerdo con 
datos del INE (2006), hay evidencia de la estre-
cha relación que existe entre esa carencia y la 
mortalidad infantil. La información presentada 
en la Figura 45, elaborada con base en datos 
de la Encovi 2006, sugiere que la falta de infra-
estructura de drenajes incide en mayor grado 
en los casos de diarrea infantil. 

Figura 45 Incidencia de diarrea infantil, acorde al acceso a servicios de 
abastecimiento de agua y drenajes (% de hogares). Año 2006

Fuente: Elaboración propia con base en INE, 2007.
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El agua es un recurso vital y el mismo requiere 
una gestión institucional adecuada. Sin embar-
go, la tendencia a creer que se trata exclusiva-
mente de un derecho, hace que en la sociedad 
no exista conciencia suficiente acerca de aque-
lla necesidad (ver Recuadro 12). De acuerdo 
con García (2003), todas las municipalidades 
subsidian el servicio de agua potable, pero éste 
se cobra a los usuarios sin considerar su volu-
men de consumo. Las poblaciones se resisten 
a cubrir los costos del servicio, razón por la que 
las tarifas se establecen mediante decisiones 
políticas y no con base en criterios técnicos 
(García, 2003). Esta situación condiciona la sos-
tenibilidad, eficiencia y calidad de los servicios 
y, por consiguiente, de los sistemas de gestión 
integral del agua. Por ejemplo, se estima que 
los hogares guatemaltecos que cuentan con 
todos los servicios detallados a continuación, 
realizaron mensualmente los siguientes gastos 
promedio: Q169.51 en servicio de energía eléc-
trica, Q157.62 en telefonía móvil, Q67.61 para 
servicio de cable; pero sólo Q28.30 por servicio 
de agua (Vargas, 2009).

3.4.2.3	 El agua es vital para la economía

El agua, además de ser un elemento esencial 
para la vida y parte del funcionamiento de los 
ecosistemas, es un insumo indispensable e in-
sustituible para una amplia gama de actividades 
económicas. La producción agrícola y animal, 
por ejemplo, depende completamente de la 
provisión oportuna y suficiente de agua. Estas 
actividades económicas en su conjunto (inclui-
do el aprovechamiento del agua de lluvia in situ) 
alcanzan más del 50% de la utilización de agua 
en Guatemala. Otras actividades que por su na-
turaleza demandan grandes cantidades de agua 
son el beneficiado de café, la industria azucare-
ra y las industrias de alimentos y de bebidas. 

Según datos reportados en el Censo Nacional 
Agropecuario 2002-2003 (INE, 2004), la agricul-
tura de riego ocupa el 11% de las tierras agríco-
las en fincas censales, y el 24% de las áreas ap-
tas para riego del país (SEGEPLAN y BID, 2006) 
y es una práctica con un potencial importante
de crecimiento. La promoción de la agricultura 

En el año 2003, en el municipio de San Pedro La Laguna, departamento de Sololá, la población ges-
tionó un proyecto con ayuda de la cooperación internacional para ampliar y mejorar la red de distri-
bución de agua. Un requisito no negociable de la cooperación era la instalación de contadores en los 
3,347 hogares beneficiados por el proyecto. La población estuvo de acuerdo en instalar medidores 
para tener acceso a la donación pero, cuando el sistema empezó a operar, se negó rotundamente, 
bajo amenaza de acciones violentas contra el alcalde y el concejo municipal, a que la autoridad mu-
nicipal inspeccionara cada aparato. 

Esto obligó a las autoridades a fijar una tarifa mensual de Q10.00 por usuario. Aún con esa tarifa, la em-
presa municipal de agua de esa localidad reporta una tasa permanente de mora de entre 20% y 30%. En 
el año 2006, los ingresos por dicho pago fueron de alrededor de Q23,500.00 al mes, en contraste con 
aproximadamente Q49,800.00 que la municipalidad gastó mensualmente para garantizar la continuidad 
del servicio (70% costo de la electricidad que consume el proceso de bombeo del agua, 21% de gastos en 
reparaciones y 9% por pago a los fontaneros municipales). El razonamiento de la población para no pagar 
es que “el agua es de Dios y no del alcalde”.

Recuadro 12 “El agua es de Dios”

Fuente: Vargas, 2009.
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de riego es esencial para satisfacer la creciente 
demanda de producción de alimentos; es por 
ello que se recomienda adoptar técnicas eficien-
tes de uso de agua. Se estima que el volumen  
de agua  utilizada en el riego rondó los 3,800 
millones de m3, de los cuales el 38% se produjo 
por inundación y el 46% por aspersión (URL, 
IARNA, 2008). Las estrategias de promoción 
de agricultura de riego deben favorecer técni-
cas más eficientes en el uso del agua (como la 
micro-aspersión y el riego por goteo), para ha-
cer factible el crecimiento agrícola y disminuir la 
tensión que genera la competencia por el uso 
del agua para otros fines.

Tal como las actividades económicas difieren 
en grado de importancia conforme agregan 
valor a la economía nacional, así ocurre en la 
participación como usuarios de agua. Cotejar 

ambos parámetros –el volumen de agua utili-
zada y la participación en la economía nacio-
nal– brinda un panorama de la relación entre 
los bienes hídricos y la economía, que puede 
considerarse como una expresión de la inten-
sidad en el uso del bien natural. En la Figura 
46 se presentan estimaciones de la utilización 
de agua por grupos de actividades económi-
cas, expresada como porcentaje del volumen 
total utilizado por la economía; y la contribu-
ción porcentual de cada una de ellas en la 
conformación del valor agregado nacional. El 
volumen total de agua utilizada por las dife-
rentes actividades económicas, se estimó en 
29,489 millones de m3 para 2003. En el caso 
de la utilización de agua para generar energía 
eléctrica (actividad de suministro de electrici-
dad, gas y agua), se considera que el uso no 
es consuntivo.

Fuente: Elaboración propia con base en BANGUAT y URL, IARNA, 2009.

Figura 46 Utilización total de agua por sector de la economía (%) y contribución  
al valor agregado nacional. Año 2003
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La Figura 46 muestra que, en lo concerniente a 
la utilización de agua para fines económicos, los 
sectores de agricultura y ganadería, y de manu-
factura son los más destacados, al utilizar 53% y 
29% del volumen de agua anual en el país, res-
pectivamente. Su contribución a la economía na-
cional, aunque es alta, es superada por otros sec-
tores cuyo uso de agua es menor, como el sector 
de comercio y de prestación de servicios. Estos 
datos revelan hallazgos clave para mejorar la pla-
nificación del uso del agua en el país, con miras a 
incrementar su eficiencia. Sobre todo, en el caso 
de la agricultura, en consideración a su contri-
bución a la seguridad alimentaria, la generación 
de empleo y su contribución al desarrollo rural. 

Es importante hacer notar que el 76% del agua 
utilizada para la agricultura proviene del apro-

vechamiento in situ de la precipitación natural, 
por lo que no es extraída de ninguna fuente su-
perficial o subterránea. Este uso del recurso no 
implica competencia con otras actividades por 
el uso de las fuentes superficiales o subterrá-
neas de agua. La Figura 47 muestra la propor-
ción de la participación de las distintas activi-
dades económicas en la extracción de agua. A 
diferencia de la Figura 46, en el análisis no se 
considera el aprovechamiento del agua de llu-
via para la agricultura ni la utilización de agua 
para la generación eléctrica. El volumen total de 
agua extraída en 2003 se estimó en 14,038 mi-
llones de m3. Como se puede observar en la Fi-
gura 47, bajo estas condiciones, las industrias 
manufactureras extraen el 62% del agua en el 
ámbito nacional. 

Fuente: Elaboración propia con base en BANGUAT y URL, IARNA, 2009.

Figura 47 Extracción de agua para diferentes actividades económicas 
(porcentaje). Año 2003
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Dentro de los usos no consuntivos del agua 
con trascendencia para la economía nacional 
destacan el turismo y la generación de electri-
cidad. En Guatemala, el turismo está asociado 
en gran medida con la existencia de cuerpos de 
agua, y su desempeño futuro depende del esta-
do en que éstos se encuentren. De acuerdo con 
el Instituto Guatemalteco de Turismo (INGUAT, 
2008), el turismo ocupa el segundo lugar como 
actividad generadora de divisas por debajo del 
ingreso de remesas familiares y por encima de 
las que ingresan por concepto de exportación 
de los distintos productos tradicionales (café, 
azúcar, banano, cardamomo). En el año 2008 
el turismo contribuyó con 1,275 millones de dó-
lares, es decir el 27% de las divisas ingresadas 
al país (INGUAT, 2008). En este contexto, los 
bienes hídricos nacionales son igualmente im-
portantes para la dinámica económica de Gua-
temala, sin embargo existen grandes presiones 

por parte del sector económico en detrimento 
de la calidad y cantidad de tales recursos (ver 
Recuadro 13). 

En cuanto a la producción hidráulica de energía 
eléctrica, para el año 2005, alrededor del 38% 
de la energía eléctrica generada fue de origen 
hídrico y la tendencia es a crecer (URL, IAR-
NA e IIA, 2006). Ante un contexto mundial de 
búsqueda de opciones energéticas, y toman-
do en cuenta que el potencial de generación 
hidroeléctrica es mucho mayor que la capaci-
dad actual de generación21, se puede esperar, y 
es deseable, que su participación como fuente 
energética para la economía siga aumentando. 
La disponibilidad y estado de los recursos hí-
dricos nacionales es y será un factor decisivo 
para suplir las demandas energéticas de una 
economía en crecimiento y en la ruta de la 
diversificación.

21.	 El Instituto Nacional de Electrificación (INDE), por medio de su sitio en internet, da a conocer estimaciones del potencial 
de generación hidroeléctrica del país (http://www.inde.gob.gt). De acuerdo con estas cifras, las centrales hidroeléctricas 
existentes en el país tienen una capacidad de generación de 618 Mw; menos del potencial de generación identificado 
que asciende a 4288 Mw. 
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Varios destinos turísticos importantes están asociados a la existencia de cuerpos de agua rodeados de 
atributos naturales que sobresalen por su belleza. El lago de Atitlán, por ejemplo, es el tercer sitio más 
visitado del país (después de la ciudad capital y la Antigua Guatemala). Otros cuerpos de agua cumplen 
también una función importante como ejes de actividades económicas y como recursos sociales para la 
recreación; entre los que se encuentran el lago de Izabal, el lago de Amatitlán, Semuc Champey, la lagu-
na Chichoj, la laguna Magdalena, las lagunas de Sepalau, el lago Petén Itzá; y los ríos Motagua, Chixoy, 
Cahabón y Polochic, entre otros.

Un estudio realizado en el año 2008 por el IARNA de la URL, el Instituto de Estudios para el Desarrollo 
de Tilburg (IVO, por sus siglas en holandés) y la Universidad de San Carlos de Guatemala (USAC) (Van 
Tongeren et al., 2006), revela datos útiles para comprender la dinámica económica y social alrededor 
del lago de Atitlán y su vinculación con los recursos hídricos. El estudio analiza datos del año agrícola 
2002-2003 y estima que la sumatoria de ingresos generados por los diferentes sectores productivos de la 
cuenca equivale al 1.9% del Producto Interno Bruto (PIB) nacional. El sector agrícola fue el más importante 
empleador, con aproximadamente 44% de la población económicamente activa del área dedicada a esa 
actividad. Otros sectores importantes fueron el comercio al por menor, los restaurantes y hoteles (19% de 
los empleos) y la manufactura de textiles (14% de los empleos).

Estas actividades económicas consumieron agua y produjeron aguas residuales. Se estima que el vo-
lumen de aguas residuales generadas por estas actividades, en combinación con las aguas grises de 
4,567 hogares y 553,033 visitantes, alcanzó los 334,588 m3 en el año agrícola 2002-2003. Además, como 
resultado de procesos de erosión natural y artificial (principalmente por la agricultura), el lago recibió 
aproximadamente 972 toneladas métricas de nitrógeno y 381 de fósforo en el año, contenidas en 101,500 
toneladas métricas de suelo agrícola.

La Universidad del Valle de Guatemala (UVG, 2003) evalúo la calidad de agua del lago de Atitlán en función 
de varios parámetros medidos en diferentes puntos del lago. De acuerdo con este estudio, el agua del 
lago puede considerarse limpia en la mayor parte de su extensión. Sin embargo, en la cercanía de centros 
poblados existe evidencia de actividades humanas por el aumento de la presencia de bacterias coliformes 
totales y coliformes fecales y signos de eutroficación. 

La contaminación del agua, sumada a la pobreza y a las condiciones de insalubridad, determina la inci-
dencia de enfermedades de origen hídrico, siendo la diarrea la más común. El sistema de salud reportó 
para el área de la cuenca una incidencia de diarrea del 5% de la población, reflejado en un total de 9,322 
casos durante el periodo estudiado. El estudio muestra que un 75% de esos casos provino de hogares 
considerados por debajo de la línea de pobreza. En el 93% de los casos se trata de hogares que, al 
margen de su condición de pobreza, carecían de condiciones de saneamiento mínimas (agua corriente, 
drenaje o ambos). El 77% de los hogares afectados tenía acceso a algún tipo de servicio de salud, lo cual 
sugiere que las condiciones sanitarias del hogar son el factor más relevante para determinar la ocurrencia 
de enfermedades hídricas, y están por encima del acceso a servicios de salud.

Recuadro 13 Agua: el vínculo entre economía, naturaleza y sociedad: 
El caso de la Cuenca del Lago de Atitlán

Fuente: Elaboración propia con base en Van Tongeren et al., 2006.
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Una segunda consideración tiene que ver con 
el tratamiento de las aguas residuales domés-
ticas. Se sabe que gran parte de la contamina-
ción de los cuerpos de agua en el país provie-
ne de las aguas residuales de los centros ur-
banos del país, las cuales son vertidas, en su 
mayoría, sin ningún tipo de tratamiento (URL, 
IARNA e IIA, 2006). El Cuadro 21 presenta las 
cargas contaminantes promedio de este tipo 
de aguas, comparadas con las caracterizadas 
en las plantas San Bartolo y San Antonio del 
municipio de Sololá. Lo importante a hacer 

notar es que este tipo de descargas son ri-
cas en nutrientes, bacterias y patógenos, lo 
que favorece la proliferación de algas en los 
cuerpos receptores y son factores de riesgo 
para la salud humana (ver Recuadro 14). El 
Perfil Ambiental 2004 (URL, IARNA e IIA, 2004) 
menciona que para el año 2000 estaban re-
gistradas 49 plantas de tratamiento de aguas 
residuales a nivel nacional, de las cuales úni-
camente 15 funcionaban correctamente. Del 
total de plantas, 23 estaban ubicadas en el 
área metropolitana. 

Característica
Aguas residuales urbanas

Aguas residuales municipio 
de Sololá, de acuerdo a 

planta de tratamiento

Rango medio Valor típico San Bartolo San Antonio

pH(unidades) 6.7-7.5 7 7.1 7.22

Sólidos disueltos(mg/l) 250-800 500 300 322

Sólidos totales (mg/l) 375-1,800 740 680 712

DQO (mg/l) 200-780 400 620 650

DBO5 (mg/l) 110-400 210 285 290

Nitratos (mg/l) 0 0 15 13,8

Nitritos (mg/l) 0 0 0.08 0,06

Coliformes totales - - 2,2E+8 2,0E+9

Coliformes fecales (NMP/100cm3) - - 1,6E+7 6,1E+8

Cuadro 21 Características y cargas contaminantes en aguas residuales urbanas,  
comparadas con las aguas residuales del municipio de Sololá

Fuente: Elaboración propia con base en Rodríguez-Roda et al., 2008 y Sánchez, 2001.
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Si bien el monitoreo de la calidad de agua en sistemas fluviales y lacustres en el país no obedece a un 
esfuerzo interinstitucional coordinado y con fines comunes, algunos estudios dan cuenta del estado de 
los principales cuerpos de agua del país. Un estudio realizado por la Universidad del Valle de Guatemala 
(UVG, 2003) evalúa la calidad de agua del lago de Atitlán en función de varios parámetros medidos en 
diferentes puntos del lago. De acuerdo a este estudio, el agua del lago puede considerarse limpia en la 
mayor parte de su extensión. En la cercanía de centros poblados, sin embargo, se registran evidencias de 
actividades humanas en la forma de signos de eutroficación y de aumento en la presencia de bacterias 
coliformes totales y coliformes fecales. 

El lago de Amatitlán y varios ríos tributarios del Motagua son de los cuerpos de agua del país con mayor 
presión debida a actividades humanas. La expansión del área urbana de la ciudad de Guatemala y el 
crecimiento de actividades industriales en su cuenca han contribuido al deterioro de este lago. Cuerpos 
de agua no contaminados deberían presentar valores de DBO5 –demanda bioquímica de oxígeno– de 2 
mg/l o menos; y en un cuerpo de agua receptor de aguas residuales este valor podría llegar a 10 mg/l. En 
el caso del lago de Amatitlán (ver Cuadro 22), los valores de DBO5 son especialmente altos en el punto 
de muestreo cercano a la desembocadura del río Villalobos, en el cual los valores alcanzaron 86.6 mg/l y 
78.66 mg/l en la época lluviosa de 2006 y 2007, respectivamente. Este resultado se explica a partir de la 
continua descarga de aguas residuales con altos niveles de contaminación orgánica que reciben varios 
ríos tributarios del río Villalobos (El Molino, Pinula, Las Minas, y otros) a su paso por áreas de crecimiento 
urbano e industrial. Si se comparan los valores de DQO y DBO5 obtenidos en la desembocadura del río 
Villalobos con los presentados en el Cuadro 21, se puede observar que éstos están relativamente cerca a 
los rangos medios de aguas residuales urbanas para estos factores.

Mayorga (2009) presenta algunos resultados acerca de la toxicidad y el potencial eutroficante para algu-
nos cuerpos de agua del país, utilizando bioensayos. En términos generales fueron pocos los puntos que 
mostraron toxicidad y, usualmente, fue leve. No obstante, el estudio concluye que el potencial de eutrofi-
cación parece ser la principal amenaza para los cuerpos evaluados. Este está relacionado sobre todo a 
la presencia de compuestos que favorecen el crecimiento de las algas en los cursos de agua, tales como 
nutrientes y materia orgánica.

Punto de control

Demanda 
química de 

oxígeno-DQO-  
mg/ l

Demanda 
bioquímica de 

oxígeno -DBO5- 
mg/l

Fósforo 
total 
-PT- 
mg/l

Nitrógeno 
total 
NT 

mg/l

2006 2007 2006 2007 2006 2007 2006 2007

Lado este 28.47 28.00 11.82 5.33 1.37 0.363 3.05 2.00

Lado oeste 42.91 40.00 10.00 9.00 0.38 0.20 2.62 3.02

Desembocadura Río Villalobos 98.93 78.83 86.6 78.66 2.95 0.50 7.83 3.37

Bahía Playa de Oro 12.36 31.68 5.83 7.35 0.44 0.15 3.4 2.08

Río Michatoya 33.12 50.58 11.3 10.12 1.11 0.37 2.82 3.41

Recuadro 14 Calidad del agua en ríos y lagos

Cuadro 22 Concentraciones y cargas contaminantes en distintos puntos del 
Lago de Amatitlán (época lluviosa 2006 y 2007)

Fuente: Elaboración propia, 2009.

 Fuente: Tomado de INE, 2009.
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3.4.2.5	 Síntesis de la situación institucional 
respecto a la gestión del agua

Se ha dicho en apartados anteriores que el 
agua es un bien esencial para el funcionamien-
to y desarrollo de los sistemas natural, social 
y económico. En este contexto, satisfacer las 
demandas humanas de agua (presentes y fu-
turas) en condiciones armónicas con el entorno 
natural dependerá, en parte, de que se definan 
normas e instituciones (formales o informa-
les), que establezcan el modelo de interacción 
entre los distintos componentes del sistema 
socioecológico. 

A partir de la segunda mitad de la década de los 
años ochenta surgen varios de los componen-
tes del actual andamiaje legal e institucional en 
materia de ambiente. Tratar temas específicos 
relacionados con el agua (manejo, derechos de 
uso y aprovechamiento, y administración, entre 
otros) ha sido una tarea más difícil que discutir 
aspectos ambientales, como la situación fores-
tal, las áreas protegidas, los bienes del subsue-
lo y otros (CI USA, 2000). Los diversos usos del 
agua están sujetos a regulaciones contenidas 
en leyes específicas para realizar alguna acti-
vidad económica relacionada (riego, abasteci-
miento de agua, generación de energía, otros) 
o aspectos ligados al agua (desastres natura-
les, servicios ambientales, entre otros), pero el 
sistema hídrico no está legislado como tal. 

El artículo 27 de la Constitución Política de la 
República se refiere particularmente al agua 
y especifica que “todas las aguas son bienes 
de dominio público, inalienables e imprescrip-
tibles. Su aprovechamiento, uso y goce se otor-
gan de la forma establecida por la ley, de acuer-
do con el interés social. Una ley específica re-

gulará esta materia” (Gobierno de Guatemala, 
1986). Aun así, a la fecha no ha sido aprobada 
ninguna propuesta de ley de aguas que, entre 
otras cosas, ordene la institucionalidad pública 
y privada. En consecuencia, la gestión del agua 
en Guatemala sigue ocurriendo en el marco de 
una participación amplia y heterogénea de ac-
tores que aprovechan los recursos hídricos sin 
coordinación alguna, y al margen de directrices 
de observancia general que persigan su mane-
jo integrado (URL, IARNA e IIA, 2004).

La reciente formación del Gabinete del Agua 
pretende coadyuvar al ordenamiento institu-
cional en este tema. Reúne a los principales 
actores vinculados con este recurso por medio 
de seis líneas estratégicas: i) agua y desarrollo 
humano; ii) agua y desarrollo económico; iii) 
agua y ambiente; iv) agua y gobernabilidad; v) 
agua e información; y vi) agua y futuro. El Ga-
binete del Agua pretende alcanzar consensos 
entre las distintas instituciones para la gestión 
eficiente del agua. No obstante, aún se encuen-
tra en una etapa incipiente.
 
Es necesario hacer énfasis en la importancia de 
la institucionalidad y la legislación nacional en 
materia de recursos hídricos, pero también es 
necesario tener presente que la eficacia de los 
diferentes aspectos de la gestión integrada de 
recursos hídricos depende, en última instancia, 
de las dinámicas locales. Una institucionalidad 
fortalecida se erige sobre la base de esquemas 
locales de participación plena ciudadana (ver 
Recuadro 15). La firma de los Acuerdos de Paz, 
la ratificación del Convenio 169 de la OIT23 y la 
reciente promulgación de un paquete de leyes 
orientadas a promover la participación ciudada-
na24, son herramientas valiosas para incidir en 
la gestión de los recursos hídricos en el ámbito 
local.

23.	 Convenio de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes.
24.	 Ley de Consejos de Desarrollo, Código Municipal y Ley de Descentralización.
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Recuadro 15 Aspectos institucionales clave en la gestión del agua

Carrera (2008) evaluó el impacto de distintos aspectos institucionales en el desempeño del sector del agua 
en Guatemala. El estudio adapta un modelo econométrico utilizado anteriormente por el Banco Mundial 
(Saleth & Dinar, 2004) para determinar estadísticamente aquellos aspectos con mayor impacto en el des-
empeño del sector, relacionados con la legislación, la política y las entidades administradoras vinculadas 
al agua. El sector del agua está definido por todas las fuentes de agua, los usos que se hacen del recurso, 
y aspectos relacionados con la calidad, cantidad y el manejo de eventos hidrológicos naturales (sequías 
e inundaciones, por ejemplo).

Una de las características del modelo analítico es que supone que los distintos aspectos institucionales es-
tán vinculados entre sí. Así, por ejemplo, las políticas de recuperación de costos e inversión relacionadas 
con el agua están directamente afectadas por la definición de los derechos de propiedad/uso del agua, el 
grado de participación ciudadana en la gestión del recurso y la influencia de otras políticas (sociales, eco-
nómicas y ambientales, por ejemplo). El modelo econométrico se basa en un sistema de ocho ecuaciones 
interrelacionadas y se evalúan 20 variables en total (8 dependientes y 12 independientes). La información 
utilizada en el modelo provino de encuestas y entrevistas realizadas a expertos en los temas relacionados 
con los recursos hídricos.

Los resultados del estudio sugieren que los factores institucionales clave que afectan el desempeño del 
sector del agua en Guatemala giran alrededor de tres ejes principales. El primero, y aparentemente el más 
importante, tiene que ver con participación, descentralización y gestión local. Las variables relacionadas 
con estos factores resultaron ser estadísticamente significativas y afectan el desempeño del sector del 
agua de manera directa e indirecta (por medio de otras variables).  Se debe destacar que estos aspectos 
aparecen como un factor clave en la mayoría de ámbitos institucionales relacionados con el sector.

El segundo eje importante es el relacionado con los aspectos financieros y económicos. La capacidad 
presupuestaria de los administradores y las políticas de recuperación de costos e inversión son elementos 
esenciales para el desarrollo y la sostenibilidad del sector. En este caso, la variable “Influencia de otras po-
líticas en la política hídrica” también resultó ser estadísticamente significativa.  Reflejó, en parte, el enfoque 
sectorial que se le da actualmente al tema del agua en Guatemala. 

El tercer aspecto clave (con efectos directos) para el desempeño del sector agua resultó ser la disponibi-
lidad de información relevante. Este aspecto resulta bastante evidente, ya que la información es esencial 
para la planificación eficiente y la gestión integrada del recurso.

Un hallazgo desconcertante es el hecho de que ninguna de las variables legales determina, desde el punto 
de vista estadístico, el desempeño del sector. Una posible explicación puede resultar del hecho de que 
el estudio se enfocó exclusivamente en las instituciones formales; sin embargo, las interacciones con el 
recurso agua responden más bien a dinámicas locales en las que las poblaciones suelen interactuar con 
los recursos hídricos según normas y reglas informales. Otra explicación puede ser el hecho de que la falta 
de armonía e integridad del marco legal del agua, sumado a los vacíos existentes en el mismo, hacen que 
no exista un efecto significativo de éste en el sector agua. 

Fuente: Elaboración propia, 2008.
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En la ruta hacia el manejo integrado de recur-
sos hídricos ha habido avances significativos 
durante los últimos 20 años. Éstos son causa 
y efecto de que el “tema del agua” ocupe po-
siciones cada vez más relevantes en la lista de 
prioridades nacionales. Destacan, y pueden 
ser considerados como oportunidades, el tra-
tamiento constitucional de la gestión del agua, 
la reciente emisión de reglamentos y normas 
orientadas a mejorar la gestión del recurso25, 
la existencia de un Sistema Guatemalteco de 
Áreas Protegidas –dentro del cual se incluyen 
áreas con valor estratégico para el ciclo hidro-
lógico–, el surgimiento y funcionamiento de au-
toridades de cuenca y los intentos de una ley 
de aguas.

3.4.3	 Consideraciones finales

En esta sección se ha mostrado el papel úni-
co que el agua juega para los distintos compo-
nentes del sistema socioecológico. El hecho de 
que el agua sea un recurso insustituible para 
los procesos ecológicos, económicos y socia-
les requiere que, tanto el Estado y todos sus 
estamentos, participen conjunta y responsable-
mente en la gestión del recurso. 

En cuanto a las políticas públicas del país, las 
prioridades en materia ambiental e hídrica de-
bieran orientarse a propiciar la integridad de 
los ecosistemas, cuencas hidrográficas y otras 
instancias territoriales de importancia estratégi-
ca en el cumplimiento de funciones clave como 
la captación y el almacenamiento de agua, y 
la regulación del ciclo hidrológico. Los datos 
presentados plantean la necesidad de no sólo 
evitar la deforestación en estas áreas de interés 
nacional, sino de generar y poner en marcha 
iniciativas eficientes de recuperación y conser-
vación, a fin de reducir las presiones existentes 
y potenciales sobre la tierra y el agua. En este 
sentido, se deben fomentar usos de la tierra 

compatibles con su capacidad, que a la vez 
representen opciones reales para los agriculto-
res, tales como sistemas agroforestales.

El agua es un bien esencial para alcanzar los 
objetivos de crecimiento económico del país. 
La demanda de agua por parte de los agen-
tes económicos y sociales tiende a crecer, tal 
como lo hace la presión que causa el flujo de 
aguas residuales en el ambiente, producto de 
actividades económicas. Por ello, analizar la 
relación existente entre los bienes hídricos y la 
economía en función de eficiencia en el uso del 
recurso, promete ser una herramienta útil para 
incorporar aspectos relacionados con el agua 
al análisis de desempeño económico del país, 
y al planteamiento de metas de crecimiento con 
responsabilidad ambiental. 

Ante ello, surge el compromiso de promover 
métodos de riego más eficientes en la agricul-
tura, nuevas y mejores tecnologías en el sec-
tor industrial y el reciclaje y tratamiento de las 
aguas residuales. La crisis energética mundial 
y las consideraciones ambientales en torno 
al consumo de combustibles fósiles, por otro 
lado, demandan que la generación de energía 
hidroeléctrica aumente su participación en la 
economía. La tendencia observada apunta en 
esa dirección y su promoción es de importancia 
estratégica.

Finalmente, se esperaría que los avances fu-
turos puedan ser atribuibles principalmente al 
creciente involucramiento de diversos grupos 
de la sociedad que, desde diversos enfoques 
e intereses, participen activamente en el debate 
para mejorar la gestión del agua, y emprendan 
acciones en respuesta a distintos problemas re-
lacionados con este bien natural.

La participación social se sitúa pues, en la base 
del progreso hacia una gestión integrada de los 
recursos hídricos del país.

25.	 Por ejemplo, la Norma Guatemalteca Obligatoria para Agua Potable (COGUANOR NGO 29.001.98) y el Reglamento de 
las Descargas y Reuso de Aguas Residuales y de la Disposición de Lodos (Acuerdo Gubernativo número 236-2006).
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3.5	 La zona marino costera: 
agotamiento y abandono 
sostenidos

3.5.1	 Introducción

El surgimiento del territorio guatemalteco, junto 
al istmo centroamericano, y la consecuente se-
paración del mar en dos porciones le otorgan 
al país una diversidad biológica abundante y 
particular debida a la especiación que ocurrió a 
raíz de tal separación. Otros factores como las 
glaciaciones, que causaron migraciones altitu-
dinales, las explosiones volcánicas, la ubicación 
geográfica entre la región holártica y neotropi-
cal y las cadenas montañosas con orientación 
oeste-este, contribuyeron a determinar los eco-
sistemas que hoy persisten en el país (CONAP, 
2008). La zona conocida como marino costera 
incluye ecosistemas en tierra y mar y, en algu-
nos casos, son una fusión entre los menciona-
dos y otros ecosistemas lacustres y terrestres. 

Se calcula que dichos ecosistemas tienen una 
extensión aproximada de 118,000 km2 (Figura 
49 y Recuadro 16). 

La zona marino costera incluye ecosistemas 
como las aguas marinas, pastizales marinos, arre
cife coralino, bosque seco, manglares y playas. 
Aunque en Guatemala aún no se cuenta con un 
inventario oficial de las especies que se encuen-
tran en estos ecosistemas, estimaciones recien-
tes realizadas por diversos organismos de inves-
tigación y desarrollo, reportan 1,066 especies de 
vertebrados, 445 especies de invertebrados y 50 
especies de flora acuática (CONAP, 2008). 

Históricamente, estos ecosistemas han sido 
proveedores de bienes y servicios ambientales 
y han moldeado la economía de toda la Repú-
blica, así como los medios de vida de siete de-
partamentos que, en conjunto, albergan un total 
de 2,983,817 habitantes (26.5% de la población 
del país). En total, 18 municipios comparten la 
costa, albergando el 11% (333,977 habitantes) 
de la población de Guatemala (TNC, 2008). 
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Figura 49 Delimitación de la zona marino costera de Guatemala

Fuente: BANGUAT y URL, IARNA, 2008.
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Recuadro 16 Elementos biofísicos sobresalientes de la zona marino costera

Los ecosistemas marino costeros de Guatemala se encuentran ubicados en ambas costas del país y en 
aguas marinas, en lo que se denomina “zona marino costera” (ZMC).  Se trata de un espacio de límites 
arbitrarios integrado por tres kilómetros tierra adentro desde el límite de la marea alta hasta la zona de aguas 
marinas, conocida como la “zona económicamente exclusiva” (ZEE). La superficie total de la zona marino 
costera del país  es de al menos 118,000 km2 (excluyendo la ZEE del Mar Caribe, por  existir diferendos con 
Belice y Honduras).  Los datos más sobresalientes relacionados con esta zona son:

Territorio nacional (km2)	 108,889
Población nacional, año 2002 (millones)	 11, 237,196
Densidad poblacional, año 2002 (hab/km2)	 103
Población en la ZMC, año 2002 (%)						     26
Longitud de la costa (km)							       402
Longitud de la costa pacífica (km) 						      254
Longitud de la costa caribe (km) 						      148
Relación costa/territorio						       	 0.004
Reserva territorial del Estado (Ha costa)					     112,804
Plataforma continental a 200 m de profundidad (km2)			   5,856.12
Plataforma continental del Pacífico a 200 m de profundidad (km2)	 14,009.20
Plataforma continental del Caribe a 200 m profundidad (km2) 		  1,846.92
Superficie de la ZEE (km2) 							      127,615
Superficie de la ZEE del Pacífico (km2) 					     116,659
Superficie de la ZEE del Caribe (km2) 					     10,956
Superficie de manglares en el año 2006 (km2) 				    136.81
Longitud de los arrecifes de coral (km) 					     1
Proporción  de la vertiente del Pacífico respecto al país (%) 		  22.3
Proporción de la  vertiente Caribe respecto al país (%) 			   31.0

Fuente: TNC, 2008.

Las dinámicas sociales y la economía en esta 
zona dependen de las actividades que permite 
el entorno, las cuales giran en su mayoría, alre-
dedor de la extracción de recursos pesqueros, 
cultivo de recursos hidrobiológicos, y embar-
que y desembarque de bienes que se transpor-
tan por vía marítima y turismo. 

Utilizando el sistema socioecológico como 
marco analítico (Figura 50), en la presente 
sección se ha priorizado el estudio de seis in-
dicadores-señal. El estudio se inicia en torno 
a la extracción pesquera de determinadas es-
pecies de peces marinos, la sobreexplotación 
de especies (caracol reina, Strombus gigas y 
camarón, Peneus sp.), el blanqueamiento de 

corales, y el cambio de cobertura vegetal de la 
zona y de área de cultivo de hidrobiológicos. 
Este conjunto de indicadores reflejan el estado 
general de los ecosistemas de la zona. A con-
tinuación, se realiza el análisis de indicadores 
de carácter socioeconómico, principalmente 
el uso de los puertos en el comercio de bienes 
y transporte de personas. Al finalizar se hace 
un análisis sintético acerca de la gestión de 
la zona, con énfasis en el subsistema natural. 
La relevancia de los indicadores selecciona-
dos para interpretar la realidad de la zona, se 
debe a que los mismos proveen alertas sobre 
aspectos determinantes para delinear algunas 
intervenciones con miras a mejorar su gestión 
integral. 
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3.5.2	 Extracción de recursos 
pesqueros

Los peces (atunes, tiburones, dorados, pargos, 
meros, chernas, sardinas) y los crustáceos (ca
marones, camaroncillos y langostinos) son las 
poblaciones marinas mayormente presionadas 
por las actividades extractivas con fines comer-
ciales en Guatemala. Los estudios de la Uni-
dad para el Manejo de la Pesca y Acuicultura  

(UNIPESCA) del Ministerio de Agricultura, Ga-
nadería y Alimentación (MAGA) (2007) y del 
Instituto de Agricultura, Recursos Naturales 
y Ambiente (IARNA) de la Universidad Rafael 
Landívar (URL) (2008) para el período 2001-
2007 establecen que, de la totalidad de la pro-
ducción pesquera y acuícola del país, el 78% 
es de carácter extractivo. Asimismo, cerca del 
61% de la extracción es marina y de ese to-
tal, el 99% proviene del Pacífico de Guatemala  
(Figura 51).

Figura 50 Indicadores-señal de la zona marino costera

Natural
 •	 Cambios en cobertura vegetal

Económico
•	 Importancia económica de 

puertos marítimos y turísticos

Social

•	Sobreexplotación de camarón y 
caracol reina

•	Extracción de recursos 
pesqueros

•	Blanqueamiento de corales

•	Blanqueamiento de corales

•	Capacidades institucionales 
	 para la gestión de la zona 

marino-costera

Institucional

Fuente: Elaboración propia con base en Proyecto Evaluación a la Sostenibilidad del 
Desarrollo en América Latina y el Caribe, s.f. y Gallopín, 2003.
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Los reportes más recientes sobre la pesca ar-
tesanal en los litorales del país indican que se 
capturan al menos, 176 especies diferentes en 
ambos litorales, lo que equivale al 24.1% del to-
tal de especies marinas reportadas para el país 
(Jolón et al., 2005). 

La extracción de productos pesqueros (cama-
rones, pargo, langosta y tiburones) durante el 
período 2002-2005, fue de 5,000 a 18,000 tone-
ladas métricas (t), con un promedio de 12,000t 
para el período analizado (BANGUAT y URL, 
IARNA, 2008). 

Uno de los principales problemas que enfrenta 
el sector pesquero de la zona marino costera 
es que el recurso ha sido manejado tradicional-
mente de manera muy abierta y poco regulado. 
En la actualidad, no es posible contar con datos 
confiables del esfuerzo pesquero presente en la 
zona, como número de embarcaciones, número 
de pescadores, artes de pesca, estimados de 
días de pesca por año y pesquería, tasas de cap-
tura, entre otros. La mayoría de medidas legales 

Fuente: Elaboración propia con datos de BANGUAT y URL, IARNA, 2008.

Figura 51 Extracción marina de litoral Pacífico y Mar Caribe
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aplicadas son de carácter coercitivo, tales como 
las vedas, y poco relacionadas al ordenamiento 
y prevención del agotamiento del recurso. 

En la actualidad, este escenario tiene impli-
caciones biológicas, económicas, sociales e 
institucionales. En el ámbito biológico, la so-
brepesca contribuye a la degradación de la 
estructura y dinámica del ecosistema marino, 
incluyendo a todos los organismos que de-
penden de él para su supervivencia. Debido a 
la interdependencia entre las poblaciones, la 
pesca no controlada y poco regulada podría 
afectar a las poblaciones de especies aso-
ciadas o dependientes hasta niveles que po-
drían verse gravemente amenazadas y más 
crítico aún, sobre las poblaciones que están 
en peligro de extinción o protegidas, como el 
caso de las tortugas marinas. En Guatema-
la, son capturadas especies incidentales de 
peces, aves, tortugas y mamíferos marinos, 
denominadas fauna de acompañamiento. Se 
ha estimado que, cerca de 34,541 toneladas 
métricas provenientes de fauna acompañan-
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Fuente: BANGUAT y URL, IARNA, 2008.

Recuadro 17 Los descartes en la pesca

La pesca produce residuos que muchas veces no son visibles dentro de la economía. La captura inciden-
tal o pesca no objetivo varía según el tipo de pesquería (ver FAO, 2005a para detalles). La misma puede 
convertirse en descartes por falta de un interés económico.  

Con base en los datos de captura incidental, y empleando un costo similar al dado al cachaco (pesca 
de tercera), se estima que durante el periodo de 2001 a 2005 los descartes oscilaron entre las 3,484 t 
y las 9,149 t para un promedio de 6,908 t para los cinco años.  En términos monetarios, esto significa 
que se han “tirado por la borda” un promedio de US$5,453,384.00 anuales, con valores que oscila-
ron entre US$2,750,009 hasta US$7,222,592 (BANGUAT y URL, IARNA, 2008).  En un país afectado 
por la desnutrición crónica y la inequidad en el acceso a alimentos, estos niveles de despilfarro son 
inaceptables.

te, fueron descartadas entre los años 2001 y 
2005 (Recuadro 17). 

En el ámbito social, la desaparición o reducción 
de las poblaciones que son parte central de las 
actividades pesqueras, impactaría directamen-
te los ingresos y la seguridad alimentaria de los 
pobladores de la zona marino costera. El cen-
so más reciente de pescadores artesanales del 
país, llevado a cabo en 26 comunidades coste-
ras del Pacífico y 5 del Caribe, registra un total 
de 3,373 pescadores (URL, IARNA, 2007). De 
éstos, se estima que un 31% ya se enfrenta a 
los problemas señalados. 

En el caso de la industria pesquera, integrada 
en la actualidad por 16 empresas de extrac-
ción a gran escala y 30 de mediana escala, 
igualmente dependiente de la viabilidad de 
estas poblaciones, los reportes de UNIPES-
CA (MAGA, UNIPESCA, 2008) señalan una 
merma significativa de la actividad pesquera. 

Las implicaciones económicas de la reducción 
de captura de peces marinos estarían relacio-
nadas con la disminución de empleos e ingre-
sos económicos para un estimado de 38,320 
personas que trabajaban directa o indirecta-

mente en el sector hidrobiológico (MAGA, UNI-
PESCA, 2008). La actividad pesquera genera 
un total de 36,360 empleos directos, de los 
cuales el 93% trabaja en actividades de pesca 
artesanal, 6% en plantas procesadoras y 1% 
es empleada en el sector de pesca industrial 
(FAO, 2005b). 

Las estadísticas de la pesca de camarones, 
pargo, langosta y tiburones indican que la ac-
tividad generó, para el período 2002-2005, un 
valor promedio anual de extracción de US$49 
millones; con valores que oscilan entre casi 
US$22 millones para el año 2005 y US$77 mi-
llones para el 2003 (BANGUAT y URL, IARNA, 
2008). 

En síntesis, la sobreexplotación de las pobla-
ciones marinas que son parte de las activida-
des pesqueras, sólo acentúa el círculo vicioso 
de deterioro y pobreza que impera en la zona 
marino costera. Continuar con estos niveles de 
gestión pública, caracterizados por la falta de 
orientaciones de política pertinentes y de accio-
nes operativas en el terreno acorde a la escala 
del problema, sólo conducirá a niveles de de-
terioro irreversibles en los aspectos ambiental, 
social y económico.
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3.5.3	 La sobreexplotación de 
camarón y de caracol reina

La captura de camarones fue, durante los 
años 1990, la actividad económica de mayor 
importancia en el ámbito de la exportación de 
recursos hidrobiológicos. Sin embargo, esta 
actividad tan rentable en esa época y concen-
trada principalmente en el litoral Pacífico de 
Guatemala, ha disminuido de forma sustan-
tiva en los últimos nueve años (MAGA, UNI-
PESCA, 2008). 

Para ilustrar esta ruta de decadencia de la ac-
tividad, a consecuencia del agotamiento de las 
poblaciones naturales, es importante destacar 
que, de una captura promedio anual de 1,636 
toneladas métricas en el periodo 1960-2004, se 
ha pasado a un nivel aproximado de capturas 
anuales de 915 toneladas métricas para el úl-
timo quinquenio (Figura 52). Nótese también 
que para el año 1995 se reportó una captura 
máxima de 3,243 toneladas métricas, mientras 
que para el 2005 se obtuvo un nivel de captura 
levemente superior a 500 toneladas métricas de 
camarón; es decir, solamente un 15% con res-
pecto al nivel de captura de 1995.

Esta situación pone de manifiesto las consecuen-
cias de la actividad extractiva realizada al mar-
gen del control de la autoridad en esta materia, 
y compromete la estabilidad de los ecosistemas 
marino costeros del país. Los camarones son 
la fuente de alimento de numerosas especies 
marinas. La drástica reducción de sus poblacio-
nes puede ocasionar desbalances en la cadena 
trófica. Las larvas de camarón forman parte del 
meroplankton, el cual, en algunas épocas del 
año, puede representar cerca de 50% del total 
de la biomasa de plankton, transfiriéndole a la 
columna de agua una cantidad considerable de 
energía (McConaugha, 1992). Otra de las carac-
terísticas importantes de los camarones es que, 
derivado de su alimentación a base de detritos, 
tienen un rol importante en el reprocesamiento 
de nutrientes (Escobar, et al. 1995).

Las consecuencias de esta realidad en torno de 
las poblaciones naturales del camarón han in-
fluido directamente en la reducción del esfuer-
zo pesquero industrial. Esta industria contaba 
con una flota autorizada y activa de 64 embar-
caciones para el año 1996, mientras que para el 
período 2003-2007, se redujo a un promedio de 
25 embarcaciones anuales.

Fuente: MAGA, UNIPESCA, 2007.

Figura 52 Variaciones en la captura de camarón a lo largo de cuatro décadas
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Al igual que el camarón, el caracol gigante o 
reina (Strombus gigas), también ha sido objeto 
de presiones constantes, lo cual ha repercutido 
en la reducción de sus poblaciones. El caracol 
rosado, de abundante carne blanca, se cose-
chaba con intensidad en aguas guatemaltecas 
pero su agotamiento ha trasladado la presión 
hacia Belice, en donde aún hay colonias cuan-
tiosas para suplir la demanda guatemalteca.

Estudios desarrollados en el Atlántico guatemal-
teco, estiman que la densidad poblacional de 
Strombus gigas es de 129 individuos/hectárea. 
Los mismos se encuentran en suelos arenosos a 
más de 30 metros de profundidad (A3K y CONAP, 
2006). Aunque no hay datos de las densidades 
históricas de este molusco en Guatemala, es 
posible comparar estas existencias con valores 
reportados para países que comparten su distri-
bución. Este es el caso de Nicaragua, en donde 
se han reportado densidades de 942 individuos/
hectárea (Sánchez, R., Gutiérrez, R. y Barnutty, 
R., 2005). Estas diferencias exponen los resulta-
dos de una extracción excesiva en el país.

Strombus gigas es un depredador que perte-
nece a los ecosistemas de arrecife coralino y 
pastos marinos del Mar Caribe y se alimenta en 

especial de restos y detritos de pasto muerto, 
macroalgas y arena. Su desaparición puede 
ocasionar cambios drásticos en la estructura 
bentónica de los pastos marinos, que pueden 
desencadenar una cascada trófica negativa y 
tener repercusiones en el reclutamiento y pro-
ductividad de otras especies ecológica y eco-
nómicamente importantes, entre ellas la langos-
tas (Panilurus argus) (CITES, 2003) y especies 
en peligro de extinción como la tortuga carey  
(Eretmochelys imbricata).

3.5.4	 El blanqueamiento de corales

El blanqueamiento26 de corales es un indicador 
de la de salud de un arrecife. En Guatemala se 
han analizado los dos sitios de corales más im-
portantes por su tamaño, localizados en el sitio 
Cabo Tres Puntas en Punta de Manabique, Iza-
bal. El estudio revela la existencia de propor-
ciones importantes de corales en proceso de 
blanqueamiento. La especie Siderastrea side-
rea, que ha perdido 27% de su población en 
ambos sitios, es las más afectada; pero otras 
cuatro especies (Agaricia tenuifolia, Colpophy-
llia natans, Porites porites y Leptoseris cuculla-
ta) han perdido más del 10% de su población 
(Giró, 2006 a –Figuras 53, 54 y 55–).

26.	 Los corales son organismos coloridos que, al enfermarse y morir, pierden su color y dejan estructuras blancas sin vida. 
Las causas de las enfermedades son la falta de luz solar (que sucede generalmente cuando las aguas se vuelven turbias 
a causa de procesos naturales como tormentas o erosión, o por excesiva descarga de aguas grises o negras), cambios 
en la salinidad y en la temperatura, y generación de corrientes nuevas temporales o permanentes que acarrean organis-
mos patógenos o sedimentos consigo.
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Dentro de las amenazas más evidentes a los 
ecosistemas marinos y costeros del Mar Cari-
be guatemalteco se encuentran las descargas 
de los ríos Motagua, Río Dulce y Sarstún. Las 
aguas de estos ríos llegan al mar cargadas de 
basura (plásticos, hule y vidrio, entre otros), 
suelos provenientes de tierras erosionadas, fer-
tilizantes y agroquímicos utilizados en activida-
des agrícolas tierra adentro. El blanqueamiento 
de corales es consecuencia de estas descargas 
contaminadas, al causar la turbidez del agua, 
sedimentación inusual que impide el desarrollo 
normal de los corales y, finalmente, crecimiento 
excesivo de algunos organismos que deprimen 
a otros a consecuencia de los altos niveles de 
fertilizantes. 

Asimismo, los contaminantes sólidos y líqui-
dos que son conducidos por estos ríos has-
ta el mar, tienen también implicaciones en la 
salud y seguridad para los pobladores huma-
nos; problemas para las tortugas marinas, que 
encuentran bloqueos en las playas en donde 
anidan y nacen; dificultades para los peces y 
aves, que mueren atrapados en redes aban-
donadas y otros tipos de basuras flotantes; 
deterioro en las poblaciones de peces, mo-
luscos, crustáceos y reptiles que utilizan los 
arrecifes como sitio de alimentación, refugio y 
crecimiento de larvas y estadíos frágiles y; fi-
nalmente, inconvenientes para los potenciales 
proyectos turísticos, que se truncan debido al 
serio obstáculo de tales desechos. 

Figura 53 Blanqueamiento de corales en Cabo Tres Puntas, Izabal
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Fuente: Giró, 2006b.
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3.5.5	 Cambios en la cobertura 
vegetal de la zona marino 
costera

Se estima que la zona terrestre costera27 de 
Guatemala abarca 112,804 ha (URL, IARNA, 
2008), que constituye el 1.04% del total del 
territorio del país. El análisis de cambio de co-
bertura vegetal de la zona en el período de 
1991 a 2003, muestra una pérdida de 9,689 
ha y una ganancia de 7,715 ha, lo cual equi-
vale a una pérdida neta de 1,974 ha; es decir, 
una tasa de 179.44 ha de vegetación perdida 
por año (Pérez, 2008, Cuadro 23). De acuer-
do a información proveniente del análisis 
de vacíos y omisiones de representatividad 
ecológica del SIGAP para Guatemala (Jolón, 
2007; BALAM, 2007); en las seis ecorregio-
nes correspondientes a las zonas costeras, 
bosques secos centroamericanos, manglares 
de Tehuantepec-El Manchón, manglares del 
norte seco de las costas del Pacífico, bosque 
húmedo del Atlántico de Centroamérica, man-
glares del norte de Honduras y los manglares 
de la costa beliceña, se identifican importan-

tes reducciones de la cobertura forestal. Estas 
reducciones, con respecto al hábitat original, 
alcanzan cifras promedio del 67% para el Pa-
cífico y 30% para el Caribe. 

Los cambios de cobertura vegetal tienen impli-
caciones que van más allá de la pérdida neta de 
vegetación, debido a que en la mayoría de los 
casos se pierden fragmentos de ecosistemas, 
y con ellos se reducen los servicios ambienta-
les que brindan. Los ecosistemas costeros son 
especialmente importantes porque proveen 
servicios de filtración de agua, protegen con-
tra inundaciones y daños ocasionados por los 
vientos de tormentas y son sitio de criadero de 
especies de aves, peces e invertebrados. 

Los beneficios de la cortina natural del mangle 
son apreciados hasta que éste se pierde. Por 
lo general, este bosque se ve como fuente de 
madera para construcción de ranchos, reser-
va de tierras para otros usos, o incluso como 
criadero de zancudos. Grandes extensiones del 
bosque fueron taladas en la época de oro de 
las camaroneras, cuando floreció la crianza de 

Figura 54 Colonia sana de 
Agaricia sp.

Figura 55 Blanqueamiento de
Agaricia sp.

Fotografía: Ana GiróFotografía: Ana Giró

27.	 En sintonía con las definiciones empleadas por el MARN, se define zona costera como “el área terrestre influida por 
las mareas (incluyendo ecosistemas de agua dulce) y en el área marina hasta la línea batimétrica de los 30 metros de 
profundidad” (MARN, 2008). La zona terrestre de la costa se delimitó con base en las Reservas Territoriales del Estado 
medidas a partir de la línea alta de marea que constituye una faja terrestre de tres kilómetros. 
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Cuadro 23 Usos de la tierra que han sustituido vegetación natural en la
zona costera guatemalteca, durante el período 1991 a 2003

Fuente: Pérez, 2008

Categoría de uso
Pérdida

ha % relativoa/ % totalb/
Arbustos - Matorrales 2,502 25.82 2.22
Pastos naturales y/o herbazales 1,986 20.49 1.76
Zona inundable 1,200 12.38 1.06
Humedal con vegetación 692 7.14 0.61
Granos básicos 626 6.46 0.55
Río 493 5.09 0.44
Pastos cultivados 455 4.70 0.40
Construcción 368 3.80 0.33
Lago - Laguna 330 3.40 0.29
Camaroneras 300 3.10 0.27
Canal - Drenaje 212 2.19 0.19
Playa y/o arena 189 1.95 0.17
Otros 336 3.47 0.30
Total general 9,689 100.00 8.59

a/  Con respecto a la vegetación natural perdida.
b/  Con respecto al total de la zona costera.

camarones en piscinas construidas en terre-
nos previamente cubiertos por manglares. La 
industria camaronera sufrió la proliferación de 
varias enfermedades que diezmaron la produc-
ción y obligaron a los empresarios a abandonar 
los terrenos o a usarlos para la producción de 
sal (un producto considerablemente de menor 
valor comercial que los camarones). El análisis 
del cambio de extensión destinado para estos 
cultivos durante el periodo de 1991 a 2003, 
muestra que ha aumentado en 2,902.8 ha, un 
incremento de 187.61% (Pérez, 2008).

3.5.6	 Importancia económica de los 
puertos y turismo marítimos

La zona marino costera del país también es 
relevante por el uso de puertos para ingreso y 
egreso de bienes y personas. Las costas son 

la principal puerta para el comercio en Guate-
mala. De acuerdo con la Comisión Portuaria 
Nacional, el movimiento del comercio exterior 
(importaciones/exportaciones) para el periodo 
2004 al 2007 ocurrió principalmente mediante 
los puertos marítimos (77.9-78.5% del volu-
men en t) y 65.1-66.3% del valor CIF28 de las 
exportaciones y FOB29 de las importaciones. 
Esto significa que durante ese período, el va-
lor de las importaciones realizadas a través de 
los puertos marítimos varió entre los US$9.6 
billones hasta los US$13.3 billones (Comisión 
Portuaria Nacional, 2008a). El país debe consi-
derar las pérdidas económicas que pueden su-
ceder si no se implementan políticas portuarias 
adecuadas, tales como medidas de seguridad 
portuaria y estándares de calidad, entre otras. 
Esto adquiere una connotación especial, pues 
las utilidades generadas por las portuarias se 

28.	 Precio de las mercancías en el puerto de destino, incluyendo el costo, seguro y flete (CIF: cost, insurance, freight). Indica 
el precio de la mercancía a bordo de la nave o aeronave (free on board). Esto no incluye fletes, seguros y otros gastos 
de manipulación después de embarcada la mercancía.

29.	 Indica el precio de la mercancía a bordo de la nave o aeronave (free on board). Esto no incluye fletes, seguros y otros 
gastos de manipulación después de embarcada la mercancía.
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reparten con las municipalidades locales y los 
empleados de dichas empresas (Recuadro 18).

Respecto al turismo, la utilización de esta vía 
para el ingreso al país, muestra una tendencia 
creciente sostenida. Guatemala ha experimen-
tado un creciente arribo de cruceros, incremen-
tándose de 17 en el año 2001 a 84 en el 2007 
(INGUAT, 2007; CPN 2008 a). De igual manera, 
el número de ingresos de turistas muestra un 

incremento de nueve veces en la década de los 
noventa con respecto a la anterior. El impacto 
del turismo en la economía de la zona costera 
no se ha evaluado y no existen datos especí-
ficos de los beneficios económicos generados 
en el ámbito local. La oferta de la infraestruc-
tura hotelera, así como de los servicios que se 
ofrecen en los litorales, muestra un crecimiento 
moderado, lo cual contrasta con los datos de 
crecimiento de visitantes. 

Recuadro 18 Las empresas portuarias y sus utilidades

Las empresas portuarias: Quetzal (EPQ) y Santo Tomás de Castilla (EPSTC) generan utilidades netas que 
se reinvierten en el país. Los gobiernos locales y el Estado perciben entre el 25% y el 35% de los beneficios 
de este servicio prestado por las costas del país.  Para el periodo comprendido entre los años 2003 al 2008 
ambas empresas, ubicadas en los litorales guatemaltecos, reportaron un total de utilidades que sobrepa-
san el millón de quetzales, las cuales fueron distribuidas de la siguiente manera:

Distribución anual de 
utilidades Empresa 
Portuaria Quetzal

%

Año

Total
2003 2004 2005 2006 2007 2008b/

Capitalización Empresa
Portuaria Quetzal

50 58,573,282 71,120,937 80,673,347 90,363,958 102,916,249 403,647,773

Gobierno central 20 23,429,313 28,448,375 32,269,339 36,145,583 41,166,500 161,459,110

13 municipalidades (Costa Sur) 15 17,571,985 21,336,281 24,202,004 27,109,187 30,874,875 121,094,332

Régimen pensiones 5 5,857,328 7,112,094 8,067,335 9,036,396 10,291,625 40,364,778

Trabajadores 5 5,857,328 7,112,094 8,067,335 9,036,396 10,291,625 40,364,778

Reserva legal 5 5,857,328 7,112,094 8,067,335 9,036,396 10,291,625 40,364,778

Subtotal 100 117,146,564 142,241,875 161,346,695 180,727,916 205,832,499 807,295,549

Distribución anual de 
utilidades Empresa 

Santo Tomás de Castilla
% 2003a/ 2004a/ 2005 2006 2007 2008 Total

Reserva para operaciones 25 8,558,966 13,664,348 12,536,900 14,302,300 22,397,500 20,721,400 92,181,439

Reserva para inversiones 25 8,558,966 13,664,348 12,536,900 14,302,300 22,397,500 20,721,400 92,181,439

Trabajadores 20 1,711,793 2,732,870 10,029,500 1,144,900 17,918,000 16,577,100 50,114,183

5 municipalidades (Izabal) 15 3,423,587 5,465,739 7,522,200 8,581,300 13,438,300 12,432,700 50,863,841

Estado 10 6,847,173 10,931,478 5,014,800 5,720,900 8,959,000 8,288,600 45,761,961

Reserva legal 5 5,135,380 8,198,609 2,507,400 2,860,500 4,479,500 4,144,300 27,325,693

Subtotal 100 34,235,865 54,657,392 50,147,700 46,912,200 89,589,800 82,885,500 358,428,556

Total 34,235,865 171,803,956 192,389,575 208,258,895 270,317,716 288,717,998 1,165,724,105

 Fuente: Jolón et al., 2009, actualizado de TNC, 2008.

a/   Datos estimados a partir de los ingresos totales para esos años.
b/  Proyección calculada con base en la tendencia de crecimiento de los años anteriores.
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3.5.7	 Capacidades institucionales 
para la gestión de la zona 
marino costera 

Guatemala cuenta con un marco regulatorio y 
de políticas para el manejo de la zona marino 
costera, que involucra a unas 26 instituciones 
del Estado entre ministerios, secretarías, enti-
dades autónomas y descentralizadas. Sin em-
bargo, el nivel de implementación de las accio-
nes contenidas en tales instrumentos es prácti-
camente nulo, lo cual se refleja en el deterioro 
de las condiciones ambientales y los recursos 
naturales de la zona, según el análisis de indi-
cadores-señal, presentado con anterioridad. 

Son cinco las entidades con mandatos legales 
específicos vinculados a la zona marino cos-
tera y que se relacionan directamente con el 
uso, manejo, conservación y protección de los 
recursos naturales en la zona: Ministerio de 
Ambiente y Recursos Naturales (MARN), Con-
sejo Nacional de Áreas Protegidas (CONAP), 
UNIPESCA, Departamento Marítimo y Oficina 
de Control de Reservas Territoriales del Estado 
(OCRET). Estas entidades tienen un impacto 
mínimo en la aplicación de políticas y leyes por 
la poca coordinación interinstitucional, vincula-
ción intersectorial y presencia en la zona mari-
no costera. 

Pese a que Guatemala tiene su Zona Económi-
camente Exclusiva (ZEE) delimitada en material 
cartográfico desde el año 1976, la misma no se 
ha oficializado ante la CONVEMAR (Conven-
ción de las Naciones Unidas sobre los Dere-
chos del Mar); lo cual dificulta, por ejemplo, la 
labor del Ministerio de Defensa a través de su 
Departamento Marítimo, los comandos navales 
y las capitanías de puerto, por la falta de cer-
teza jurídica del reconocimiento internacional 
de los límites de aguas jurisdiccionales marinas 
guatemaltecas. Esto limita el ejercicio de la so-
beranía sobre ese territorio y de la protección 
y uso de los bienes naturales vinculados a esa 
región.

El marco institucional para el cumplimiento de 
la ley es débil en instituciones rectoras como el 
MAGA, a través de UNIPESCA y OCRET. En el 

caso específico de UNIPESCA, la unidad fun-
ciona con un presupuesto inferior a los 5 mi-
llones de quetzales al año y tiene cerca de 10 
personas para cubrir las zonas marinas (3 en el 
Caribe y 7 en el Pacífico) y resguardar el recurso 
pesquero en más de 116,000 km2. Esto explica 
por qué los bienes naturales se consideran de 
acceso libre y no existe capacidad para el se-
guimiento y evaluación de los bienes pesque-
ros que se encuentran sujetos a presión de uso. 
Los recursos pesqueros y acuícolas, incluidos 
en el subsector caza y pesca, representan el 
0.3% del PIB (MAGA, UNIPESCA, 2008).

Por otro lado, si bien las herramientas de po-
lítica hacen énfasis en la información como 
base para la toma de decisiones, el desarrollo 
de la misma es incipiente o nulo en muchos 
campos del conocimiento, lo cual obedece a 
bajas asignaciones presupuestarias y a que 
la zona marino costera aún no es conside-
rada prioritaria dentro de las agendas de las 
instituciones.

Todos estos elementos, en contraste con el 
marco institucional y de políticas, evidencian 
que el rol rector del Estado se encuentra suma-
mente alejado de lo que se encuentra escrito 
en los documentos directrices. Esto se tradu-
ce en un deterioro y empobrecimiento de una 
zona con alta importancia biológica, económi-
ca y social para el desarrollo del país. El pro-
medio del índice de desarrollo humano de los 
departamentos que comparten la zona costera 
es de 0.678, el cual se encuentra por debajo 
del de la ciudad capital (0.798) (PNUD, 2008); 
cuando, de acuerdo a la productividad de la 
zona, debería estar por encima de su valor ac-
tual. La inversión estatal en servicios públicos 
no es acorde al valor estratégico de esta zona 
(ver Recuadro 19). 

Es indispensable que los indicadores de gestión 
ambiental de la zona marino costera se interna-
licen en las diferentes herramientas de política, 
como un sistema de seguimiento y evaluación 
que permita establecer con claridad si el país 
se encuentra comprometido en el manejo sus-
tentable de esta zona geográfica que alberga 
parte del patrimonio natural. 
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Recuadro 19 La zona costero marina y su valoración económica

Un ejercicio reciente de valoración de la zona costero marina, desarrollado por TNC (2008) y datos de 
la Cuenta de Recursos Pesqueros y Acuícolas del IARNA (BANGUAT y URL, IARNA, 2008), con base en 
bienes (acuacultura, pesca, leña, materiales de construcción, huevos de tortugas marinas) y servicios 
(recreación y turismo, pesca deportiva, servicio al comercio y protección de biodiversidad); indica que el 
valor de mercado de usos directos extractivos y no extractivos puede oscilar entre los US$216 millones 
hasta los US$314 millones en promedio anual.   

Estos valores significan entre el 2% al 5% del presupuesto de ingresos y egresos del país para los 
años 2006 y 2007, por encima del 0.4% - 0.5% que el Estado invierte en las tres principales institucio-
nes ligadas al uso, manejo y protección de los recursos naturales para todo el país.  Sobre esta base, 
la demanda de una mayor atención por parte del Estado de Guatemala se encuentra fundamentada, 
ya que es evidente la importancia de la zona marina y costera en la generación de beneficios econó-
micos para el país.

Fuente: TNC, 2008; BANGUAT y URL, IARNA, 2009.

3.5.8	 Consideraciones finales

La diversidad biológica que alberga la zona 
marino costera es abundante, con importancia 
biológica, económica y alimentaria. La publica-
ción más reciente de biodiversidad acuática de 
Guatemala reporta 1,066 especies de vertebra-
dos, 445 invertebrados y 50 especies de flora 
(CONAP, 2008). Muchas de las especies, par-
ticularmente peces y crustáceos, han sido uti-
lizadas como fuente de alimento y las que han 
tenido mayor aceptación comercial, como los 
camarones y el caracol gigante, dan señales de 
un fuerte deterioro poblacional. 

Las señales analizadas en este capítulo eviden-
cian que las especies de uso comercial han 
sido y están siendo sobreexplotadas, que la 
contaminación de los desechos del país que 
se vierten en los ríos y desembocan en el mar 
ocasionan cambios perjudiciales en los eco-
sistemas marinos, que la cobertura vegetal de 
la zona se reduce y modifica, y que la gestión 
institucional de los recursos de la zona no es 
adecuada. 

Debe existir un compromiso de los diferentes 
sectores que coinciden en las zonas marino 
costeras del país para que los beneficios eco-
nómicos, derivados de la misma, se traduzcan 

en una mejora de la calidad de vida de los habi-
tantes ribereños y del país en general. Esto sig-
nifica que los sectores involucrados desarrollen 
una mayor sensibilidad hacia el uso responsable 
y sostenible de los bienes naturales de la zona y 
de los servicios ambientales que ellos generan. 
Es evidente que la zona marino costera puede 
aportar hacia otras zonas geográficas más ne-
cesitadas de apoyo. Por ejemplo, potenciar el 
uso que se puede dar a la captura incidental 
para el combate a la pobreza e inseguridad ali-
mentaria en zonas empobrecidas del país.

El manejo integrado de la zona marino costera 
requiere de sinergias institucionales efectivas 
y contundentes para revalorizar los beneficios 
que se reciben de esta importante región. En 
primera instancia, se debe reducir la duplicidad 
de esfuerzos, optimizar los escasos recursos 
asignados a las instancias estatales vinculadas 
al manejo de la zona y, posterior a ello, incidir 
en una mayor inversión para el uso y conserva-
ción de los bienes y servicios que ofrece. 

Las comparaciones realizadas en el periodo 
2000 al 2005 acerca de los niveles de produc-
ción pesquera en ambos litorales de Guatemala 
reflejan reducciones entre el 50% al 75%, espe-
cialmente de las especies de pargos, tiburones 
y atunes. 
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Lo anterior hace evidente la necesidad de im-
plementar un plan maestro para la conservación 
del ecosistema de manglar en especial, que 
asegure la persistencia de un hábitat del que de-
penden muchas de las especies de importancia 
socioeconómica. Asimismo, es necesario poner 
en práctica el manejo ordenado de los bienes 
pesqueros, basado en investigación científica 
que identifique, cuantifique y calcule máximos 
de cosechas, con el fin de establecer medidas 
de gestión adecuadas para la extracción de las 
especies comercialmente importantes. 

También es necesario que exista manejo y mo-
nitoreo de especies que ya se encuentran en 
peligro de extinción, como el caso de tortugas 
marinas, manatíes y ballenas. De igual manera, 
es importante empezar a trabajar en un sistema 
integrado de desechos sólidos y líquidos que 
permita la eliminación o reciclaje de los mismos 
en tierra, sin que se viertan al mar. 
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3.6	 Contaminación 
ambiental

3.6.1	 Introducción

Una de las consecuencias más evidentes de 
las actividades diarias, tanto domésticas como 
industriales, es la contaminación; un problema 
ambiental con impacto en el aire, el agua, el 
suelo, y con repercusiones en el equilibrio físi-
co y mental del ser humano. Como los otros 
problemas ambientales, la contaminación tiene 
una causa común: el ser humano la origina y 
ésta repercute negativamente en él.

La contaminación ambiental se define a partir 
de la presencia de sustancias, energía u orga-
nismos extraños en el ambiente en cantidades, 
tiempo y condiciones tales que pueden causar 
desequilibrio ecológico (Arellano, 2002). Al-
gunos ejemplos de contaminación son la pre-
sencia de compuestos gaseosos en el aire de 
la ciudad de Guatemala y en el interior de los 
hogares que utilizan leña para cocinar alimen-
tos; las sustancias líquidas que se vierten en los 
lagos y ríos; o los residuos sólidos provenien-
tes de las industrias y los hogares, y que son 
depositados en diversas áreas donde causan 
daños al suelo. Verter aguas residuales a altas 
temperaturas en los cuerpos de agua, como 
ocurre en algunas industrias (procesamiento 
de alimentos, textiles, cuero, químicos y metal 
mecánica), son otro ejemplo de energía conta-
minante, pues el aumento de la temperatura del 
agua hace que se escape de ésta el oxígeno di-
suelto e impida que los peces y otra fauna que 
los habitan pueda respirar.

En términos físicos, el origen de la contamina-
ción se explica por la ley de la entropía, en la 
que la energía tiende a degradarse, de ener-
gía útil a energía no aprovechable. La relación 
que se establece entre la energía útil que sale 
de un convertidor respecto de la que ingre-
só es siempre inferior a uno. La utilización de 
cualquier combustible significa, forzosamen-
te, un grado de desperdicio que puede con-
vertirse en contaminación, si el ecosistema 
no lo absorbe a la velocidad en que se genera 

(Foladori, 2001). En los términos del enfoque 
ecosocial, la contaminación del ambiente tie-
ne su origen en problemas sistémicos, que 
se manifiestan, por una parte, mediante los 
flujos de bienes y servicios ambientales hacia 
la producción económica o hacia el consumo 
directo, y por otra, debido a que los residuos 
generados por el consumo y la producción 
fluyen hacia el ambiente y causan las interre-
laciones entre el subsistema ambiental y so-
cial que derivan en los impactos de la calidad 
del ambiente natural sobre la salud humana y 
el funcionamiento de los ecosistemas. 

A lo largo de la historia, la relación de la so-
ciedad humana con su ambiente ha sido pro-
ducto de la interrelación de tres elementos: el 
trabajo, los medios de producción y la natura-
leza. Aunque estas relaciones han generado 
el desarrollo y el progreso tecnológico actual, 
también han originado diversas formas de con-
taminación. La ruptura de este metabolismo 
de la sociedad con su naturaleza, los flujos de 
materiales y energía, han provocado la actual 
contaminación en dimensiones más críticas 
que en épocas anteriores. Si bien el problema 
de la contaminación ambiental no debe basar-
se únicamente en la utilización de recursos ni la 
generación de residuos, pues es algo natural e 
inevitable, la preocupación surge como resulta-
do de la utilización de esos recursos a un ritmo 
mayor a la capacidad de la naturaleza de repro-
ducirlos o de absorberlos.

En general, los niveles de contaminación am-
biental en Guatemala se perciben mayores que 
lo que se podría esperar de un país donde la 
economía creció 5.7% en 2007, el mejor de
sempeño de los últimos 10 años. La evidencia 
empírica la brindará el Sistema de Contabilidad 
Ambiental y Económica Integrada de Guatema-
la, pero la situación de extrema desigualdad 
–reflejada en el coeficiente de Gini, con un valor 
de 0.57, que representa uno de los índices de 
mayor desigualdad en el mundo, en donde el 
51% de la población vive en condiciones de po-
breza, y de éste, más del 15% vive en condicio-
nes de pobreza extrema– nos aleja de la hipó-
tesis de la Curva Ambiental de Kuznetz (Capó, 
2008 y Stern, 2001), acerca de que se esperaría 
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un descenso de la presión ambiental como re-
sultado de un mayor nivel de renta per cápita.

Esta sección, aunque no es exhaustiva en el 
análisis de la problemática ambiental, que se 
podría sintetizar en los grupos de depredación 
y contaminación, presenta una selección de 
indicadores-señal acerca de esta última (Fi-
gura 56). Específicamente se refiere a la con-
taminación atmosférica (calidad del aire), la 
contaminación del agua (calidad del agua), y 
la contaminación del suelo (residuos sólidos). 
Entre otras cosas, estas señales muestran que 

los problemas más serios parecen estar en las 
áreas urbanas. Sin embargo, en el área rural 
también existe la contaminación, principalmen-
te a consecuencia de las actividades agrícolas 
y ganaderas, aunque sus efectos son menos 
graves que los de las áreas urbanas. Ante la fal-
ta de una base adecuada sobre la cual adoptar 
decisiones informadas acerca del manejo de la 
contaminación ambiental, los costos de ésta si-
guen reflejándose en la salud, en la productivi-
dad económica y en la capacidad del ambiente 
para satisfacer las necesidades de toda la po-
blación guatemalteca.

Figura 56 Principales indicadores-señal de la contaminación ambiental
en Guatemala

Natural
•	 Contaminación del aire
•	 Contaminación del suelo
•	 Calidad del agua y saneamiento
• 	 Recolección y disposición de residuos

Económico

•	Costo de la degradación 
ambiental

Social

•	Exposición de la población urbana 
y rural a fuentes contaminantes

Institucional

•	Gestión de los residuos sólidos

Fuente: Elaboración propia con base en Proyecto Evaluación a la Sostenibilidad del 
Desarrollo en América Latina y el Caribe, s.f. y Gallopín, 2003.

•	Generación y 
composición de los 
residuos sólidos

	  • Emisiones de GEI
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3.6.2	 Contaminación atmosférica

También conocida como contaminación del 
aire debido a la presencia de sustancias conta-
minantes en éste, que no se dispersan en forma 
adecuada y afectan la salud o el bienestar de 
las personas, o producen otros efectos dañinos 
en el ambiente; tiene su origen en la actividad 
industrial (fuentes fijas) y la utilización de vehí-
culos (fuentes móviles), principalmente. La con-
taminación liberada a la atmósfera en forma de 
gases, vapores o partículas sólidas capaces de 
mantenerse en suspensión con valores superio-
res a los normales, perjudica la vida y la salud, 
tanto del ser humano como de los ecosistemas 
y sus componentes.

La magnitud y el impacto económico y social 
de este problema ambiental es reciente. La 
toma de conciencia de la dimensión mundial 
de la contaminación del ambiente surge de los 
hallazgos del Informe Stern (Stern, 2007) que 
advierte que los costos económicos (explícitos 
o contables, e implícitos o sociales), tanto en 
el ámbito nacional como global, son considera-
bles, y los costos alternativos que tendría la po-
lítica de hacer caso omiso de ellos, serían aún 
mayores. En términos monetarios, la contami-
nación atmosférica y sus efectos en el cambio 

climático se constituyen en un “pasivo público 
contingente” que afectará las finanzas públicas 
de las generaciones futuras; es decir, en obliga-
ciones del presente, surgidas a raíz del progre-
so a costa del ambiente.

3.6.2.1	 Principales contaminantes 
atmosféricos en Guatemala

Guatemala contribuye únicamente con el 0.04% 
del total anual mundial de emisiones de dióxido 
de carbono (CO2) a la atmósfera (WRI, 2008). 
Sin embargo, los resultados preliminares del 
Inventario Nacional de Gases de Efecto Inver-
nadero (MARN, 2007) revelan que, durante el 
pasado decenio, las emisiones totales aumen-
taron en 13.8 millones de toneladas de CO2, 
equivalentes a un aumento de 184% respecto a 
los datos reportados para el año base de 1990. 
En términos generales, todos los gases de 
efecto invernadero (GEI) muestran incrementos 
netos en sus emisiones, aunque no uniformes; 
el mayor incremento fue en CO2 y el menor en 
dióxido de azufre (SO2) (Cuadro 24). Se obser-
va también una disminución en la capacidad de 
remover (absorber) CO2 en un 38%, lo cual sig-
nifica que el país se encamina hacia un balance 
desfavorable entre la capacidad de emisión y 
de absorción de GEI.

Año 

Dióxido de carbono  
(CO2) Metano 

(CH4)

Óxido 
nitroso 
(N2O)

Óxidos de  
nitrógeno  

(NOx)

Monóxido 
de 

carbono  
(CO)

Compuestos 
volátiles  
(COVDM)

Dióxido 
de 

azufre  
(SO2)Emisiones Remocionesa/

1990 7, 489.62 -42, 903.73 199.56 20.71 43.79 961.66 105.95 74.5

2000 21, 320.82 -26, 718.01 230.29 55.33 89.72 1, 651.45 3, 256.85 75.15

Diferencia 13, 831.20 -16, 185.71 30.74 34.62 45.93 689.8 3, 150.90 0.65

Cuadro 24 Emisiones nacionales de gases de efecto invernadero 
durante el periodo 1990-2000, en miles de toneladas

Fuente: MARN, 2007.

a/ Los valores con signo negativo significan que son absorciones de CO2. 
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Los hallazgos de la Cuenta Integrada de Ener-
gía y Emisiones (CIEE) (BANGUAT y URL, 
IARNA, 2009), permiten profundizar en la es-
timación nacional de los GEI. Al estudiar las 
emisiones ocasionadas por la combustión de 
productos energéticos, excepto la biomasa, 
de 127 actividades económicas, la CIEE esti-
mó una emisión equivalente de 13.4 millones 
de toneladas de CO2 en el año 2006. Si a este 
volumen, conforme los resultados preliminares 
del Inventario Nacional de Gases de Efecto In-
vernadero (MARN, 2007), se le adicionan las 
emisiones provocadas por los procesos in-
dustriales, principalmente la producción de ce-
mento, y el cambio de uso de la tierra, las emi-
siones de CO2 se incrementan a 30.6 millones 
de toneladas; asumiendo que la composición 
porcentual de ambos procesos se mantiene 
constante desde el año 2000. 

Aunque estos volúmenes constituyen factores 
de preocupación y alerta acerca de la contribu-
ción creciente del país a la contaminación de la 
atmósfera y sus efectos sobre la calidad de vida 
en el planeta, la situación empeora al cuantificar 
los llamados “ítem de memorándum” del Inven-
tario Nacional de Gases de Efecto Invernadero, 
pues las emisiones provenientes de la biomasa 
y la aviación sumarían otros 27.6 millones de 
toneladas, para un total nacional de 58.3 millo-
nes de toneladas de CO2 producidas en el año 
2006.

Retomando las estimaciones de la CIEE 
(BANGUAT y URL, IARNA, 2009), es importante 
mencionar que de las 127 actividades eco
nómicas estudiadas, el 71.2% de las emisiones 
provienen únicamente de 10 de estas actividades 
(Figura 57). 

Fuente: BANGUAT y URL, IARNA, 2009.

Figura 57 Principales sectores emisores de dióxido de carbono en Guatemala 
(toneladas equivalentes de CO2)
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La CIEE revela que, con base en el estudio de los 
flujos energéticos, las 10 actividades que más 
CO2 emitieron a la atmósfera durante el período 
2001-2006 fueron, en orden de importancia: la 
generación, captación y distribución de energía 
eléctrica; los derivados de combustibles fósiles 
utilizados por los hogares; el transporte por vía 
terrestre; la fabricación de cemento, cal y yeso; 
la fabricación de productos de arcilla y cerámi-
ca refractaria y no refractaria para uso estructu-
ral y no estructural; el comercio al por mayor y 
al por menor; la elaboración de azúcar; la fabri-
cación de jabones y detergentes, preparados 
para limpiar y pulir, perfumes y preparados de 
tocador; los restaurantes, bares y cantinas; y la 
elaboración de bebidas malteadas y de malta. 

Solamente para el año 2006, un tercio de las emi-
siones fue producto de la generación, captación y 
distribución de energía eléctrica, como producto 

del consumo de combustibles fósiles para desa-
rrollar la actividad; un quinto por el consumo de 
los derivados de combustibles fósiles utilizados 
por los hogares; y un décimo por el transporte y 
la fabricación de cemento, respectivamente.

El Cuadro 25 muestra el origen de estas emisio-
nes en términos porcentuales para el año 2006. 
Las columnas se encuentran dispuestas en orden 
descendente, de izquierda a derecha, respec-
to del combustible causante de las emisiones, 
mientras las filas ordenan de arriba hacia abajo 
los grupos de actividad económica según su inci-
dencia en la emisión al aire de los contaminantes 
mencionados. Cada celda de la matriz muestra el 
porcentaje de emisiones que proviene de la com-
bustión de determinado producto energético por 
parte del grupo económico correspondiente. El 
tono más oscuro indica un porcentaje más alto y 
el claro uno más bajo.
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Industrias manufactureras 13.4 6.2 3.1 6.7 1.3 1.6   0.7 33.0

Suministro de electricidad, gas y agua 9.2 2.2   10.1   1.1 0.4 0.8 23.8
Hogares   1.0 10.8   3.2 0.1 0.3   15.4
Transporte, almacenamiento y comunicaciones   9.2 1.5       1.0   11.7
Comercio   3.0 1.0   0.1       4.1
Hoteles y restaurantes   1.8 0.4 0.5 0.2       2.9
Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca   2.5 0.5           3.0
Construcción   0.9 0.2     1.2     2.3
Actividades inmobiliarias y empresariales   0.7 0.5           1.2
Administración pública     1.0           1.0
Explotación de minas y canteras 0.1 0.3 0.3           0.7
Servicios sociales y de salud   0.3 0.2           0.5
Otros servicios   0.1 0.1           0.2
Enseñanza   0.1             0.1
Intermediación financiera     0.1           0.1

Total general 22.7 28.3 19.7 17.3 4.8 4.0 1.7 1.5 100.0
Fuente: Elaboración propia, con datos de BANGUAT y URL, IARNA, 2009.

Cuadro 25 Distribución porcentual de las emisiones provenientes del consumo de 
distintos combustibles por grupo de actividad económica durante el año 2006
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De acuerdo con estos datos, la contaminación 
atmosférica se debe a la combustión de carbón 
mineral, diesel, diferentes gasolinas y bunker 
por las industrias manufactureras, la actividad 
generadora de energía eléctrica, los hogares y 
el sector de transporte, almacenamiento y co-
municaciones. Es importante hacer notar que 
los efectos negativos en el aire por la produc-
ción de energía eléctrica con carbón mineral 
tienen un impacto similar al de la producción 
con bunker, dada la estructura del parque de 
generación actual de energía. Si se incrementa 
la producción del primer energético, acorde a 
lo mencionado anteriormente, la contribución a 
las emisiones totales provenientes de ese rubro 
pueden tomar mucha más importancia dentro 
de la matriz mostrada. 

3.6.2.2	 Exposición de la población urbana 
a niveles de contaminación (Calidad 
del aire en la ciudad de Guatemala)

Los datos reportados por el Laboratorio de 
Monitoreo del Aire para la ciudad de Guate-

mala de la Universidad de San Carlos de Gua-
temala (USAC) (Oliva, 2008), sumados a los 
resultados de la contaminación antropogénica 
de impacto global indican que, si bien no to-
dos los contaminantes analizados –partículas 
totales en suspensión (PTS), partículas totales 
en suspensión en su fracción (PM10), dióxido 
de nitrógeno (NO2), dióxido de azufre (SO2) y 
lluvia ácida– exceden en todas las medicio-
nes los valores guías sugeridos, los puntos de 
muestreo que presentan mayor grado de con-
taminación del aire en la ciudad de Guatemala 
son los que se localizan en las zonas de alto 
tránsito vehicular. 

Durante la época seca se reportan resultados 
más elevados para la mayoría de los contami-
nantes. El contaminante de mayor presencia 
en las estaciones muestreadas en el año 2007 
fueron las PM10. Junto a éstas, las PTS tam-
bién rebasaron los promedios anuales sugeri-
dos, y representan un riesgo inminente para los 
habitantes de los alrededores de los puntos de 
muestreo (Cuadro 26).
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Cuadro 26 Calidad del aire en la ciudad de Guatemala, según año y contaminante 
(2000-2007)

Año Contaminanteb/

Promedio 
Anual

Punto de muestreoa/

CAB CSJ EFPEM INCAP INSIVUMEH MUSAC USAC

µg/m3 µg/m3 µg/m3 µg/m3 µg/m3 µg/m3 µg/m3 µg/m3

2000

CO 1.5 1.90 3.80 2.32 - 0.25 0.24 0.20
PTS 237.0 290 415 307 266 130 141 110
PM10 63.0 81 105 65 71 39 47 33
NO2 33.3 38 35 39 48 19 38 16
O3 25.9 21 19 18 44 32 19 28

2001

CO 1.3 1.14 3.21 2.18 1.43 0.30 0.86 0.16
PTS 190.3 172 281 246 220 124 117 172
PM10 48.1 49 54 60 59 40 33 42
NO2 34.0 42 38 36 43 20 39 20
O3 16.1 13 16 10 14 23 13 24

2002

CO 1.3 0.53 3.06 1.77 2.49 0.47 0.57 0.26
PTS 137.4 133 - - 276 81 92 105
PM10 41.6 42 - - 67 35 30 34
NO2 31.4 42 39 38 38 17 25 21

2003
PTS 229.2 301 - - 136 209 376 124
PM10 58.8 59 - - 71 49 61 54
NO2 39.8 60 47 49 36 24 35 28

2004
PTS 146.4 - - - 223 145 114 103
PM10 51.2 - - - 82 31 54 38
NO2 33.6 - 40 45 41 23 30 22

2005
PTS 123.0 - - - 213 83 94 102
PM10 48.5 - - - 83 33 30 48
NO2 36.3 - 47 44 41 24 31 31

2006

PTS 103.8 - - - 193 78 87 57
PM10 63.0 - - - 90 45 55 62
NO2 32.5 - 43 45 41 21 28 17
SO2 4.0 - - - 7 - 2 3

2007

PTS 85.5 - - - 143 110 42 47
PM10 56.0 - - - 80 49 53 42
NO2 29.2 - 37 36 38 19 25 20
SO2 29.0 - - - 43 - 33 11

Fuente: INE, 2008.

a/	Punto de muestreo: CAB = Central Motriz, S.A. Calzada Aguilar Batres 31-36 zona 11;  CSJ = Motores Hino de Gua-
temala, S. A. Calzada San Juan zona 7;  EFPEM= Escuela de Formación de Profesores de Enseñanza Media, Avenida 
Petapa, entrada Universidad de San Carlos de Guatemala, zona 12.

b/	La unidad de medida utilizada para el monóxido de carbono (CO) es ppm.

Siglas:  PTS = Partículas totales en suspensión,  PM10 = Partículas menores a 10 micras,  NO2 = Dióxido de nitrógeno,  
SO2 = Dióxido de azufre,  CO = Monóxido de carbono,  O3 = Ozono.
µg/m3 = Microgramos por metro cúbico, 
ppm= Partes por millón.

Valores guía:  PTS:  75 µg/m3  promedio anual (Agencia Americana de Protección al Medio Ambiente –EPA–),  PM10:  20 µg/m3  
promedio anual EPA.  NO2:  40 µg/m3  promedio anual (Organización Mundial de la Salud –OMS–),  SO2: 20 µg/m3  (24 horas) 
promedio OMS. O3:  60 µg/m3  para promedio anual (OMS.),  CO:  9 ppm por ocho horas.
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3.6.2.3	 Exposición de la población rural a 
fuentes contaminantes

Mientras que la exposición de la población ur-
bana a niveles de contaminación ha crecido al 
mismo tiempo que crece el tamaño del parque 
vehicular, los rangos de contaminación química, 
biológica y física del aire en los espacios cerra-
dos de los hogares rurales se ha incrementado 
como consecuencia de los niveles crecientes de 
pobreza y pobreza extrema. Esto, debido a que 
la principal fuente de contaminación del aire es 
el humo de la biomasa, que contiene partícu-
las en suspensión, dióxido de nitrógeno (NO2), 
dióxido de azufre (SO2), monóxido de carbono 
(CO), formaldehído e hidrocarburos aromáticos 
policíclicos. 
 
Aunque los efectos de la contaminación del 
aire en espacios cerrados sobre la salud varían 
enormemente de persona a persona, el 64% de 
los hogares guatemaltecos está expuesto a la 
contaminación intradomiciliaria causada por el 
humo de combustión de la leña. Según Martí-
nez (2003), en Guatemala la relación entre con-
sumo de leña y enfermedades respiratorias es 
positiva y altamente significativa, pues los ho-
gares que utilizan leña para cocinar aumentan 
en 31% la probabilidad de contraer enfermeda-
des respiratorias agudas. 

De acuerdo con los datos oficiales recientes, la 
quema de combustibles sólidos o el uso de bio-

masa como energético es la principal causa de 
infecciones respiratorias, asma e infecciones 
respiratorias agudas, especialmente en niños, y 
de enfermedades respiratorias crónicas en mu-
jeres y ancianos. El informe más reciente acerca 
del sistema de salud de Guatemala (Moscoso y 
Flores, 2008), revela que las neumonías y bron-
coneumonías se perfilan como la primera causa 
de morbilidad, principalmente en los extremos 
de la vida y con una alta tasa de letalidad que, 
en los menores de cinco años, puede ser de 
casi el 70%. Asimismo, indica que las infeccio-
nes respiratorias agudas y las neumonías son 
la primera causa de enfermedad que se atiende 
en la red de servicios del Ministerio de Salud y 
Asistencia Social.

En el marco del análisis ambiental de país reali-
zado por el Banco Mundial para brindar pautas 
para mejorar la gestión ambiental y abordar la 
liberación comercial y la expansión de infraes-
tructura, con el apoyo del IARNA/URL, Larsen y 
Strukova (2006) estimaron el costo anual cau-
sado por la contaminación intradomiciliaria en 
el área rural del país en 0.78% del PIB (Cuadro 
27); y un impacto en la economía equivalente al 
0.25% del PIB. Para el caso de El Salvador, el 
impacto de la degradación ambiental en la sa-
lud estimado fue de aproximadamente el 2.5% 
del PIB, siendo los costos más altos debidos a 
la calidad del agua y servicios de salud inade-
cuados, además de una higiene deficiente y la 
contaminación ambiental y del aire interior.

Parámetro Casos 
reportados

Costo (millones 
de quetzales)

Porcentaje 
del PIB

Infecciones respiratorias agudas 870 0.40
	 Mortalidad infantil (< 5 años) 1,620 330 0.20
	 Morbilidad infantil (< 5 años) 2,200,000 80 0.04
	 Morbilidad en mujeres adultas (>30 años) 315,000

Enfermedad pulmonar crónica
	 Mortalidad en mujeres adultas 195 125 0.10
	 Morbilidad en mujeres adultas 2,050 90 0.04

Costo total 1,495 0.78

Cuadro 27 Costo anual estimado por la exposición de la población rural a fuentes  
contaminantes, año 2006

Fuente: Tomado de Larsen & Strukova, 2006.
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Para efectos de planificación del desarrollo y el 
diseño de estrategias para la reducción de la 
contaminación en interiores, es importante ha-
cer énfasis en lo antes dicho y en el hallazgo 
de ambos autores de que los ingresos perdidos 
por la exposición de la población rural a fuen-
tes contaminantes equivalen o superan el gasto 
necesario para afrontar el riesgo ambiental en 
cuestión.

3.6.3	 Contaminación del agua

Aunque en términos generales el acceso de 
los hogares a servicios de agua ha mejorado 
sustancialmente en el área urbana (99%) y en 
el área rural (92%), la calidad del líquido sigue 

siendo un problema serio para la salud humana. 
De acuerdo con los resultados de la Encuesta 
de Condiciones de Vida de 2006, únicamente 
una cuarta parte del agua que llega a las áreas 
urbanas recibe algún tipo de tratamiento de 
desinfección. 

La Figura 58 muestra que, aunque el 80% de 
los hogares de la región central y más del 70% 
de los hogares del altiplano occidental están 
conectados directamente al servicio de agua, 
30% de los hogares de los departamentos ubi-
cados en el norte del país todavía se abastece 
de fuentes superficiales de agua, y se estima 
que la población sin acceso a fuentes mejora-
das de agua crece anualmente en cerca de 100 
mil personas.

Fuente: Elaboración propia, 2008, con base en los datos de ine, 2006. 

Figura 58 Fuentes de abastecimiento de agua potable por departamento
(en porcentaje de hogares). Año 2006
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La baja calidad del agua que abastece los 
hogares guatemaltecos ha cobrado su costo 
en la salud humana. Las enfermedades intes-
tinales (parasitosis intestinal y enfermedad 
diarreica aguda) ocuparon el segundo y tercer 
lugares como causas de morbilidad general 
(responsable del 17.2% del total de causas) y 
de morbilidad en el grupo de niños de uno a 
cuatro años (responsables del 22.8% del total 
de causas) en el año 2003. En el grupo de me-
nores de un año, el síndrome diarreico agudo 
ocupó el segundo lugar y el parasitismo in-
testinal, el sexto. En el año 2003 se registró 
un total de 408,973 casos. La tasa de morbi-
lidad general por esta causa fue de 3,383 por 

100,000 habitantes. En el año 2004 hubo 3,636 
muertes por enfermedad diarreica aguda, 51% 
en hombres y 24% en niños y niñas menores 
de un año. La tasa de mortalidad general por 
diarrea fue de 42.9 por 100,000 habitantes, se-
gún la Organización Panamericana de la Salud 
–OPS– (2007). 

A partir del cruce de los datos disponibles se 
puede decir que entre los años 1990 y 2006 el 
acceso de los hogares a mejores servicios de 
saneamiento se incrementó de 87% a 90% en el 
área urbana y de 58% a 79% en el área rural. La 
Figura 59 presenta el grado de acceso de los 
hogares a los servicios de saneamiento. 

Fuente: Elaboración propia, 2008, con base en INE, 2006.

Figura 59 Acceso a servicios de saneamiento por departamento  
(porcentaje de hogares). Año 2006
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3.6.4	 Contaminación del suelo

Aunque el suelo no es un medio importante de 
dispersión de contaminantes, combinado con 
la acción del aire y del agua puede constituir-
se en foco de contaminación. Los residuos de-
positados o abandonados sobre la superficie 
del suelo o debajo de ella presentan diferen-
tes características físicas y químicas, sujetas a 
transformaciones debido a los procesos físicos, 
químicos y biológicos naturales que pueden fa-
cilitar el transporte de diversos contaminantes 
al ambiente. 

En el mundo existe preocupación por el uso in-
tensivo de pesticidas, no sólo por el daño que 
ocasionan al ambiente, sino por los graves da-
ños a la salud en zonas expuestas al impacto 
de estos productos. De acuerdo con las inves-
tigaciones de Torres y Capote (2004), acerca 
del impacto de los agroquímicos, sólo un 0.1% 
de la cantidad de plaguicidas aplicado llega a 
la plaga, mientras que el restante circula por el 
ambiente, contaminando posiblemente el sue-
lo, el agua y la diversidad biológica. 

Aunque los estudios para caracterizar el des-
tino final y la toxicidad no prevista de los pla-
guicidas, con el fin de evaluar con certeza el 
riesgo asociado a su uso todavía son incom-
pletos, se sabe que en el año 2002 el país 
importó 11,278 toneladas de plaguicidas y 
registró un incremento del 92% del producto 
con respecto al año 2000 (OPS, 2007). En ese 
mismo año se registraron 1,116 intoxicacio-
nes en la población general (9.3 por 100,000 
habitantes) y 238 muertes (1.98 por 100,000 
habitantes). La letalidad de las intoxicaciones 
es de 21.3%. En el año 2004 se notificaron 
1,043 intoxicaciones por plaguicidas, siendo 
más comunes las causadas por organofosfo-
rados y herbicidas. 

Los agroquímicos, junto con otros residuos 
cuya composición química, forma de descom-
posición y concentración constituyen un peligro 
a la salud y seguridad de las personas y al am-
biente; dadas sus propiedades químicas, físicas 
y biológicas, que les confieren características 
tóxicas, inflamables, corrosivas y reactivas. 

3.6.4.1	 Residuos sólidos 

La población, las actividades de producción y 
el ambiente constituyen los actores principales 
del proceso económico de producción, distri-
bución y consumo, cuya característica principal 
es la extracción de recursos naturales como 
materia prima dentro del proceso de produc-
ción y la generación de residuos sólidos como 
resultado del consumo realizado dentro de este 
mecanismo. Según lo expuesto, en relación a 
que la contaminación tiene su origen en pro-
blemas sistémicos, el ambiente funciona como 
un bien libre y de uso común que se va dete-
riorando progresivamente al ser utilizado como 
receptor de residuos. 

Los residuos sólidos se generan tanto en la ac-
tividad doméstica como industrial y constituyen 
un problema ambiental crítico en la sociedad. 
Parte de la solución está en minimizar los efec-
tos adversos ocasionados por la disposición 
indiscriminada de los residuos, sobre todo, los 
peligrosos. Sin embargo, la solución al proble-
ma todavía no cuenta con la voluntad política 
ni el compromiso de las autoridades, como 
lo expone un estudio reciente del Programa 
Regional de Manejo de los Desechos Sólidos    
(PREMADES, 2006). Véase Recuadro 20. 

Para tratar de entender la dimensión del pro-
blema de los residuos sólidos, a continuación 
se describe brevemente la situación de los 
contaminantes primarios del suelo, deriva-
dos de la actividad humana, reportada en las 
fuentes oficiales recientes y en los resultados 
preliminares de la Cuenta Integrada de Resi-
duos y Emisiones (BANGUAT y URL, IARNA, 
2009).

3.6.4.2	 Generación y composición  
de los residuos sólidos

Para evaluar las posibilidades actuales de 
manejo general de los residuos sólidos es im-
portante conocer la cantidad generada y su 
composición. El Perfil Ambiental de Guatemala 
2006 refirió las estimaciones oficiales más re-
cientes en torno a la generación urbana y ru-
ral de residuos domiciliares y su composición. 
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Según esta información, el área metropolitana 
del departamento de Guatemala produce cer-
ca del 30% del total de residuos generados 
anualmente en el país. De las 456,484 tonela-
das que produce, el 75% es recolectado y la 
mayor parte trasladada al basurero de la zona 
3, cuyos costos de mantenimiento se incre-
mentaron de Q.17 millones en el año 2005 a 
Q.22 millones en el 2007. La generación diaria 
de residuos sólidos se estima alrededor de las 
4,242 toneladas, de las cuales el 54% es pro-
ducido en zonas urbanas y el restante 46% en 
zonas rurales. 

Aunque todavía es considerado un dato prelimi-
nar, el Programa Nacional de Cambio Climático 

estima que, por efecto de los residuos sólidos, 
Guatemala emitió a la atmósfera 41,480 tone-
ladas de CH4 (18% del total nacional) y 570 to-
neladas de N2O (1% del total nacional) durante 
el año 2000 (MARN, 2007). Con respecto a las 
emisiones de los mismos gases en 1990, para 
el CH4 significó un incremento del 73%, y para 
el N2O del 80%. 

La Cuenta Integrada de Residuos y Emisiones, 
cuyo objetivo es registrar la interacción que 
existe entre la economía –como generadora 
de residuos– y el ambiente –como receptor de 
éstos–, reporta una generación de 113,834,210 
toneladas de residuos en el año 2006 (véase 
Cuadro 28). Los residuos vegetales y animales 

Recuadro 20 Aspectos determinantes en el éxito de los proyectos sobre manejo  
de residuos sólidos en Guatemala

En el año 2006, el Programa Regional de Manejo de los Desechos Sólidos (PREMADES) evaluó doce 
iniciativas nacionales con el propósito de identificar los aciertos y desaciertos que han sido determinantes 
en el éxito o fracaso de los proyectos sobre manejo de desechos sólidos en Guatemala. Entre otras, las 
lecciones aprendidas para la formulación del Proyecto Nacional de Manejo Integral de Desechos Sólidos 
en Guatemala, son:

1.	 La principal debilidad o causa del fracaso de muchos proyectos ha sido que las municipalidades no 
crean capacidades propias para el manejo de los desechos y están sujetas al acompañamiento institu-
cional de una institución cooperante que brinde apoyo. Cuando el cooperante se retira, el proyecto es 
abandonado.

2.	 Las municipalidades contemplan como opciones de manejo de sus desechos, proyectos que no son 
acordes a la realidad ambiental, social, económica e institucional de sus municipios. Se invierte en 
maquinaria y equipo sin considerar la disponibilidad de recurso humano capacitado ni hacer las provi-
siones económicas necesarias para los proyectos.

3.	 La voluntad política y el compromiso de las autoridades es un factor determinante en este tipo de pro-
yectos. Cuando planifican, los municipios no priorizan el manejo de los desechos.  

4.	 Los municipios no dedican una asignación presupuestaria acorde al tipo de proyecto que se imple-
menta y desconocen los costos de operación y mantenimiento de sus proyectos.

5.	 La ausencia de un plan municipal de largo plazo y un reglamento que dicte las pautas y directrices de 
la gestión municipal es una constante en el país. No existe una visión ni objetivos del tipo de manejo 
que se desea para el municipio.

La falta de políticas y estrategias definidas sobre el manejo de los desechos sólidos a nivel nacional, sumada a 
la ausencia de planes y programas de entrenamiento y capacitación al personal encargado; la ausencia de tari-
fas acordes a los tipos de desechos generados, así como la falta de una cultura de pago de servicios por parte 
de la población; y la falta de planes de educación enfocados a la promoción de la participación activa de la po-
blación, son otros factores que inciden negativamente en la solución del problema de la basura a nivel nacional.

Fuente: PREMADES, 2006.
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Cuadro 28 Generación de residuos durante el periodo 2001-2006 (toneladas)

Fuente: Elaboración propia con datos de BANGUAT y URL, IARNA, 2009.

Tipo de residuo
Año

2001 2002 2003 2004 2005 2006

Residuos biológicos-
infecciosos

 556,244  626,895  648,331  622,030  598,960  822,456 

Residuos metálicos  26,447  27,106  27,788  28,488  29,203  29,934 

Residuos no metálicos  1,012,683  1,109,172  1,387,242  1,512,382  1,849,108  1,588,102 

Equipo desechado  10,754  10,754  10,754  10,754  10,754  10,754 

Estiércol  664,780  700,242  713,587  724,547  744,764  786,020 

Residuos vegetales y 
animales

 59,063,827  64,677,712  58,882,066  63,478,408  63,575,197  73,728,889 

Residuos ordinarios mixtos  1,805  1,782  1,690  1,647  1,680  1,667 

Lodos  9,871,300  12,706,832  11,922,102  29,393,742  20,090,116  22,483,263 

Residuos minerales  10,070,034  11,554,400  12,021,989  13,958,774  13,481,634  13,790,651 

Residuos estabilizados  430,622  314,636  212,957  471,840  447,342  413,581 

Otros residuos  158,051  161,993  166,067  170,251  174,524  178,893 

Total  81,866,545  91,891,524  85,994,574 110,372,862 101,003,282 113,834,210 

representaron más de dos terceras partes del 
total producido; los lodos, una quinta parte; 
y los residuos minerales una octava parte. 
Aunque en menor proporción, es importante 
hacer notar el incremento progresivo de la 
producción de residuos bioinfecciosos y de 
otros de mayor carga al ambiente (URL, IARNA 
y BANGUAT, 2009). 

Residuos sólidos municipales

Como parte integral del sistema socioecológi-
co, la mayoría de personas está familiarizada 
con las cantidades de residuos domiciliarios 
producidos en Guatemala; sin embargo, la in-
formación acerca de la composición de los 
residuos sólidos es escasa o inexistente, espe-
cialmente para el caso de residuos agrícolas, 
industriales y peligrosos. Con el propósito de 
llenar este vacío de información, el IARNA/URL 
con la colaboración del Ministerio de Ambien-

te y Recursos Naturales (MARN) condujo una 
investigación en 80 municipios de 13 departa-
mentos del país, durante el 2008, para caracte-
rizar la cantidad de residuos sólidos generada 
y su composición.

Los resultados preliminares de este estudio re-
velan que la generación diaria de residuos por 
persona en los 80 municipios estudiados es de 
0.40 kilogramos (véase Cuadro 29). La genera-
ción diaria total reportada es de 956,889.51 ki-
logramos, es decir una generación acumulada 
de 349,263 t/año. Respecto de su composición, 
el 35% corresponde a restos de alimentos; 18% 
a papel y cartón; 13% a caucho, cuero y plás-
ticos; 13% a madera y follaje; 11% a suelo y 
otros; 5% a vidrio; 5% a trapos; y únicamente  
4% a metales.

Según el Instituto Nacional de Estadística (INE,  
2002), en el año 2000, la generación per cápita 
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Cuadro 29 Producción per cápita de residuos sólidos en 80 municipios de la 
República de Guatemala

Fuente: URL, IARNA y MARN, 2008.

Departamento
Población

Número de 
municipios

Recolección 
kg/día

Producción 
kg/habitante/

día 
Proyectada 

al 2007 Investigada

1 San Marcos 929,103 225.62 8 91,901.94 0.54

2 Chimaltenango 546,536 260.312 7 120,754.80 0.56

3 Quiché 832,387 406.752 8 153,461.22 0.36

4 Huehuetenango 102,821 563.353 17 129,645.02 0.24

5 Alta Verapaz 983.479 83.831 2 25,676.63 0.31

6 Jalapa 286.428 179.14 2 72,402.89 0.40

7 Totonicapán 382.485 202.127 3 93,508.20 0.46

8 Zacapa 211.117 85.059 3 47,770.29 0.56

9 Chiquimula 341.041 131.943 5 34,849.14 0.27

10 Petén 538.771 191.021 7 29,152.58 0.15

11 Sacatepéquez 290.357 177.33 8 31,012.10 0.17

12 Suchitepéquez 469.985 207.522 7 102,810.95 0.49

13 El Progreso 148.992 68.862 3 23,943.77 0.35

   Total 6,988.89 2,782.87 80 956,889.51 0.40

promedio de residuos sólidos municipales fue 
de 0.13 kg/habitante/día, es decir que en ocho 
años ésta se ha triplicado. Si el Índice de Pro-
ducción per cápita continúa en 0.40, en el año 
2025 la producción anual de residuos sólidos 
se habrá duplicado.

Si bien la Organización Panamericana de la Sa-
lud (2005) reporta una generación superior en 
el área metropolitana de Guatemala (0.542 kg/
habitante/día, equivalente a 1,195.68 t/día), esta 
producción es baja y típica de los países con 
Índice de Desarrollo Humano (IDH) menor de 
0.7 que no sobrepasan una generación de 0.6 
kg/habitante/día. Países con un IDH mayor de 
0.8 tienden a tener una generación de residuos 
mayor de 1 kg/habitante/día, con excepción de 
Cuba y Costa Rica en donde, teniendo un IDH 
relativamente alto, la generación de residuos 
no sobrepasa 0.81 kg/habitante/día.

El Cuadro 30 muestra la composición porcen-
tual de la generación de residuos sólidos mu-
nicipales por tipo de fuente, obtenida a partir 
del valor total de la generación de este tipo de 
residuos en los 80 municipios del país citados 
anteriormente. Como punto de referencia para 
un análisis posterior se presenta la relevancia 
de la composición promedio de los residuos 
municipales de Guatemala con respecto a otros 
países de Latinoamérica y el Caribe.

Para efectos de planificación, estos datos son 
importantes pues muestran que los residuos 
orgánicos constituyen el 44% de los residuos 
sólidos municipales y que su generación anual 
podría alcanzar las 404,170 toneladas; mientras 
que los inorgánicos reciclables (41%) genera-
rían 385,372 toneladas, entre los cuales se en-
cuentran: vidrio (46,997 t/año), caucho y plás-
ticos (122,191 t/año), metales (37,597 t/año), y 
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País/Ciudad

Tipo de residuo

Cartón  
y papel Metal Vidrio Textiles Plásticos Orgánicos 

putrescibles 
Otros  

e inerte 

Asunción 10.20 1.30 3.50 1.20 4.20 58.20 19.90

Barbados 20.00 … … … 9.00 59.00 12.00

Belice 5.00 5.00 5.00 … 5.00 60.00 20.00

Caracas 22.30 2.90 4.50 4.10 11.70 41.30 11.20

Costa Rica 20.70 2.10 2.30 4.10 17.70 49.80 3.30

Ecuador 9.60 0.70 3.70 … 4.50 71.40 … 

Guatemala 18.00 4.00 5.00 5.00 13.00 44.00 11.00

México D.F. 20.90 3.10 7.60 4.50 8.40 44.00 11.50

Perú 7.50 2.30 3.40 1.50 4.30 54.50 25.90

Cuadro 30 Composición de los residuos sólidos municipales (%) en países 
seleccionados de Latinoamérica y el Caribe

Fuente: OPS, 2005; URL, IARNA y MARN, 2008.

… datos no disponibles 

papel y cartón (169,188 t/año). Es importante 
resaltar que la composición y presencia de 
determinados subproductos dentro de los re-
siduos sólidos en los municipios estudiados 
está más determinada por aspectos culturales 
y patrones de consumo, que por la actividad 
económica de la zona. 

De acuerdo con el Informe Regional sobre la 
Evaluación de los Servicios de Manejo de Re-
siduos Sólidos Municipales en la Región de 
América Latina y el Caribe (OPS, 2005), las 
características físico químicas de los residuos 
municipales en estos países se destacan por su 
alto porcentaje de humedad (40% a 60%) y su 
bajo poder calorífico (menor de 1,381 kcal/kg), 
lo cual define, junto a la cantidad de humedad, 
la baja posibilidad de obtener energía aprove-
chable de la incineración.

Estos datos también son útiles para cuantificar 
el potencial de contaminación de los residuos 

sólidos. De acuerdo con el INE (1997), los prin-
cipales componentes de la fracción orgánica de 
los residuos urbanos son carbón, hidrógeno, 
oxígeno y nitrógeno; mientras que los productos 
finales que se obtienen a partir de la descompo-
sición mediante el proceso aeróbico, son CO2, 
agua y amoníaco. A partir de la carga orgánica 
reportada (44%), se requerirían 149,302 kg de 
O2 para reducir la producción diaria de residuos 
en los 80 municipios estudiados.

3.6.4.3	 Recolección y disposición final de 
los residuos sólidos municipales

Aunque la cobertura de recolección de residuos 
sólidos domiciliarios ha mejorado desde el año 
2002, cuando fue de 31.6%, la ENCOVI 2006 
reporta que únicamente el 35% de los residuos 
generados por los hogares es recolectado por 
el tren de aseo municipal (14%) o por un ser-
vicio privado de recolección (21%). Más de la 
tercera parte de los hogares del país (34.81%) 
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Figura 60 Formas de eliminar los residuos sólidos generados por los hogares 
guatemaltecos a nivel departamental (datos en porcentaje, año 2006)

prefiere quemar los residuos que produce, 
mientras que alrededor de un quinto (16.48%) 
la tira en cualquier parte. El resto de los hoga-
res prefiere reciclarla o utilizarla para hacer abo-
neras (6.99%), la entierra (4.66%), o la elimina 
de otra forma (2.07%).

La solución del problema todavía representa un 
gran reto para el país porque más de un tercio 
de la basura recolectada termina en las vertien-
tes de agua (URL, IARNA y MARN, 2008). La 
gran mayoría de los residuos sólidos municipa-
les no está sujeta a recolección y disposición 
final alguna, con los consiguientes riesgos para 
la salud pública. 

La Figura 60 muestra que los departamentos 
que registran mayor recolección de residuos 
sólidos son: Guatemala (80.00%), Sacatepé-
quez (56.02%), Escuintla (28.59%), Quetzal-
tenango (28.04%), y Sololá (25.08%). Por el 

contrario, los que registran baja recolección 
son: Petén (5.54%), Huehuetenango (8.00%), 
Totonicapán (8.53%), Baja Verapaz (9.02%) y 
Quiché (9.06%). La recolección y traslado a los 
botaderos no asegura una gestión integral de 
los residuos sólidos. Los hogares que prefieren 
quemar sus residuos, con los consiguientes 
efectos de contaminación atmosférica, se loca-
lizan en Retalhuleu (63.38%), Izabal (59.54%), 
Baja Verapaz (56.88%), Jutiapa (55.14%) y El 
Progreso (53.49%). Mientras que los hogares 
que prefieren enterrar, tirar en cualquier parte 
o hacer aboneras con sus residuos son Qui-
ché (57.45%), Sololá (56.2%) y Huehuetenango 
(53.61%).

La literatura existente sobre pobreza y degra-
dación ambiental sugiere que la pobreza es la 
víctima de la degradación ambiental, pero to-
davía no presenta argumentos concluyentes 
acerca de si la pobreza también es la causa 

Fuente: Elaboración propia, 2008, con base en INE, 2006.
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de los problemas ambientales (Yusuf, 2004). 
Aunque el país todavía necesita incentivar la in-
vestigación en este campo, cuando se estudia 
la forma de disposición de la basura acorde a 
la severidad de la pobreza, los datos oficiales 
revelan que los hogares en condiciones de 
pobreza extrema prefieren quemar la basura 
(43.77%), tirarla en cualquier parte (31.65%) 
o reciclarla (13.64%); y sólo una fracción muy 
pequeña hace uso del servicio de recolección 
(2.15%). Una porción superior de los hogares 
en situación de pobreza no extrema también 
quema la basura (46.05%), más de un quinto 
la tira en cualquier parte (23.57%), los hoga-
res que reciclan son menos que los anteriores 
(11.36%), pero hacen mayor uso del servicio 
de recolección (11.17%). El resto de hogares 
prefiere que los residuos sean trasladados a 
los botaderos (52.37%) y su contribución a que 
proliferen los botaderos no autorizados es baja 
(4.66%) (Figura 61). 

3.6.5	 Consideraciones finales

El control y la prevención de la contaminación 
ambiental, el adecuado aprovechamiento de 
los recursos naturales y el mejoramiento del 
ambiente son tareas impostergables para me-
jorar la calidad de vida de todos los guatemal-
tecos. Los niveles actuales de contaminación 
ambiental obligan a tomar acciones para aten-
der no sólo las causas más visibles, como la 
contaminación atmosférica generada por las 
industrias y el transporte, sino también las cau-
sas más profundas que continúan poniendo en 
riesgo ese metabolismo de la sociedad con la 
naturaleza.

Aunque atender seriamente este problema am-
biental requiere profundos cambios en la estruc-
tura social e institucional, una de las acciones 
prioritarias es generar información y sensibilizar 
a la población acerca de los impactos económi-

Fuente: Elaboración propia, 2008, con base en INE, 2006.

Figura 61 Disposición final de la basura en función a las categorías de pobreza en 
Guatemala
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cos y sociales de la contaminación ambiental, 
así como de los efectos nocivos de la contami-
nación y sus consecuencias en la salud. 

Las recomendaciones para atender los casos 
de contaminantes con efectos locales y a corto 
plazo, y con efectos globales y a largo plazo, no 
son ajenas al país. Sin embargo, vale la pena 
recalcar la urgencia de fortalecer y desarrollar 
las capacidades organizativas de los gobiernos 
locales, promover la voluntad política y ase-
gurar las asignaciones presupuestarias reque-
ridas para el manejo de los residuos líquidos 
y sólidos. En el caso del tratamiento de estos 
últimos, la OPS (2005) recomienda que sea de 
al menos US$35 millones para habilitar 50 relle-
nos sanitarios. Es urgente aplicar los principios 
de la ecología industrial a los procesos de pro-
ducción y de desarrollo económico. También lo 
es, aplicar los resultados de las bases físicas y 
materiales del funcionamiento de la economía 
nacional, tal como lo refleja el Sistema de Con-
tabilidad Ambiental y Económica Integrada de 
Guatemala.
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encuentran vinculadas económica, ambiental y 
culturalmente. 

Guatemala no se encuentra aislada y en la 
actualidad sufre de problemas energéticos a 
consecuencia de dicha dinámica mundial y de 
factores internos específicos: una espiral infla-
cionaria, producto de una escalada sostenida 
de los precios internacionales de los hidrocar-
buros; un uso ineficiente de la energía por par-
te de algunos sectores productivos; modifica-
ciones importantes en las pautas de consumo 
de los hogares que demandan cada vez más 
energía de todo tipo; una dependencia de la 
leña como fuente energética fuertemente arrai-
gada en la población (en especial la rural) y una 
creciente competencia entre la tierra destinada 
para la elaboración de alimentos, las áreas de-
dicadas a la producción de cultivos para bio-
combustibles y los posibles sitios inundables 
para la construcción de los embalses que la 
producción de energía eléctrica de origen hídri-
co requieren, con los potenciales problemas de 
seguridad alimentaria que eso representa.

El grado de vulnerabilidad ante esta problemá-
tica solamente es tan grande como lo permite 
el nivel de preparación y adaptabilidad del país 
a los cambios y presiones que sobrevienen. En 
efecto, gran parte de los problemas energéti-
cos que ahora enfrenta Guatemala obedecen a 
una serie de decisiones que, como sociedad, 
fueron tomadas en el pasado. Es preciso hacer 
las enmiendas que permitan al país resolver la 
problemática energética en el futuro de media-
no y largo plazo, sin menoscabo del ambiente 
o de las condiciones de vida de la población. 
Como se verá en esta sección, algunos de esos 
pasos ya se han dado.

3.7.2	 El sistema socioecológico y las 
señales del sector energético

Como se ha explicado anteriormente, el sistema 
socioecológico permite analizar interacciones 
entre los subsistemas social, económico, insti-
tucional y natural. El subsistema natural alberga 
las formas primarias de energía, tales como de-
pósitos de petróleo y gas natural, biomasa de 
todos tipos (leña, residuos vegetales, etc.), ma-

3.7	 Energía: el motor de la 
sociedad

3.7.1	 Introducción

Todas las actividades humanas requieren ener-
gía para poder llevarse a cabo. Las sociedades 
han desarrollado distintas maneras de canalizar 
la energía que existe en el ambiente en sus di-
ferentes estados, hacia fines específicos. Esto 
quiere decir, que la energía que los agentes 
económicos utilizan puede obtenerse de distin-
tas maneras, lo que hace que éstos desarrollen 
cierta preferencia por una o la combinación de 
esas formas, dadas las condiciones particula-
res de las actividades, las tecnologías predomi-
nantes en los sectores productivos, los precios 
de los diferentes tipos de recurso y la facilidad 
en el acceso a los mismos. De igual manera, 
se ven involucrados el grado de tolerancia de 
la sociedad al deterioro ambiental, los patrones 
de consumo empresarial o domiciliar arraiga-
dos y la institucionalidad, tanto formal, como 
informal, que rodea a cada fuente y a cada pro-
ceso económico, social o ambiental. 

La demanda energética de las sociedades cre-
ce mayoritariamente, en correspondencia con 
los cambios en el modo de vida de las personas 
de los países desarrollados y las fracciones que 
alcanzan cierto grado de estabilidad en las eco-
nomías incipientes, así como por el incremento 
de la industria y el comercio internacional que 
proveen los bienes y servicios que aquéllos de-
mandan. A su vez, las sociedades menos de-
sarrolladas y sus poblaciones menos acomo-
dadas satisfacen sus necesidades de cualquier 
manera posible y, con ese afán, depredan los 
recursos naturales en detrimento de la soste-
nibilidad, no sólo energética sino general; en 
algunas ocasiones, para perseguir ganancias 
efímeras y en otras, con fines de supervivencia, 
a falta de alternativas a su alcance.

El sector energético mundial ha sido protago-
nista de una serie de controversias que, con 
periodicidad, han causado modificaciones es
tructurales en las naciones, las cuales, por 
efectos de la globalización y factores físicos, se 
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reas, saltos y flujos de agua, corrientes de viento, 
depósitos subterráneos de vapor de agua, flujos 
de magma, e incluso radiación solar, las cuales 
son producto de complejos procesos naturales 
físicos, químicos y biológicos que pueden tomar 
desde unas cuantas horas hasta millones de 
años para su formación. A su vez, estas formas 
desempeñan un papel importante en el balance 
y funcionamiento de los ecosistemas dentro de 
los cuales se encuentran integrados. Los pro-
cesos mencionados y el tiempo que toman, se 
consideran los límites naturales del aprovecha-
miento de una u otra forma de energía y hacen 
que se denominen renovables o no renovables 
(refiriéndose a una escala temporal humana). 

Para satisfacer las demandas de consumo de 
las poblaciones, el subsistema económico 
aprovecha las formas primarias de energía para 
utilizarlas directamente en la producción de bie-
nes y servicios o para llevarlas a procesos de 
refinamiento o transformación, con el objeto de 
convertirlas a formas que le permitan aprove-
char el contenido energético de las mismas de 
mejor manera mediante sus máquinas y apara-
tos. Lo resultante de esos procesos se conoce 
como energía secundaria y algunos ejemplos 
de la misma son los productos derivados del 
petróleo (gasolina, diesel, etc.), el gas licuado, 
y la electricidad, entre otros. Si se habla acerca 
de un contexto de límites geográficos y políti-
cos, el subsistema económico puede servirse 
de los recursos energéticos primarios y secun-
darios de otros países para complementar o su-
plir deficiencias que puedan presentarse dentro 
de sus fronteras. Recíprocamente, los requeri-
mientos energéticos que hacen otras naciones 
al país pueden afectar la asignación de recur-
sos naturales y provocar distorsiones internas. 

Por su parte, el subsistema social, conformado 
por los seres humanos, demanda acceso en 
condiciones favorables a fuentes de energía 
para satisfacer, tanto sus necesidades básicas 
de cocción de alimentos, iluminación y trans-
porte; así como otras necesidades más suntuo-

sas, entre las cuales se puede mencionar el uso 
de algunos electrodomésticos y el control de la 
temperatura en interiores30. A su vez, requiere 
de un medio natural que no amenace su exis-
tencia y que le permita satisfacer otras necesi-
dades no energéticas.

Entretejido en los componentes mencionados, 
el subsector institucional rige, no sólo las rela-
ciones entre los individuos, sino también entre 
estos mismos y la naturaleza, constituidas a tra-
vés de un conjunto de normas formales (leyes, 
contratos e instituciones, por ejemplo) e infor-
males (costumbres y patrones de consumo) 
que potencian o inhiben determinadas conduc-
tas e impactos. Dada la cantidad de intereses 
públicos y privados en torno al tema energético, 
Guatemala cuenta con cuerpos legales densos 
que regulan o, bajo ciertas condiciones, retiran 
restricciones a la producción y uso de los dis-
tintos productos energéticos. 

A diferencia de otros temas, como el agua por 
ejemplo, el tema de la energía cuenta con ins-
tituciones e instrumentos regulatorios menos 
dispersos y más coherentes que moderan la 
conducta de los guatemaltecos alrededor del 
consumo de energéticos, pese a que existen al-
gunos vacíos. Sin embargo, aún falta armonizar 
la legislación para visualizar el tema de forma 
estratégica e integrada, no sólo para asignar los 
recursos de la manera más conveniente, sino 
para garantizar el correcto funcionamiento de 
los subsistemas ambiental, económico y social 
en el futuro, al margen de distorsiones momen-
táneas de mercado o de abastecimiento. 

Lo explicado con anterioridad permite distinguir 
importantes indicadores-señal que evidencian el 
sistema con respecto a la dinámica energética 
del país y que servirán para el desarrollo de esta 
sección, como se esquematiza en la Figura 62. 

En primera instancia, es preciso comprender de 
dónde proviene la energía y a dónde se dirige, 
por lo que se hace una exposición de los flu-

30.	 El control de la temperatura en interiores puede ser una necesidad básica en lugares con climas extremos. En países 
fuera del trópico, la calefacción en inviernos debajo de los 0°C y el uso de aire acondicionado en veranos muy calurosos 
constituyen las demandas de energía más grandes en los hogares.
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• Importación de          
   combustibles fósiles

jos energéticos en Guatemala. Asimismo, dado 
que el subsistema social demanda cantidades 
significativas de energía, es preciso analizar el 
consumo de los hogares guatemaltecos, con 
el objeto de descubrir patrones que ayuden a 
comprender las necesidades de la población y 
las posibles formas de suplirlas, tanto en el cor-
to como en el largo plazo. 

A su vez, la producción de energía eléctrica es 
uno de los elementos integrantes del subsiste-
ma económico que sirve de soporte a muchas 
actividades. Por esa razón, se hace necesa-
rio profundizar sobre la generación eléctrica 
nacional. 

El subsistema económico necesita de la ener-
gía para llevar a cabo la producción de bienes y 

servicios. Sin embargo, la manera en que esta 
última es aprovechada por dicho subsistema 
puede ocasionar impactos negativos a los de-
más elementos del sistema, por lo que se con-
sidera necesario evaluar la intensidad energéti-
ca de las actividades económicas. 

Finalmente, los elementos institucionales de la 
dinámica energética establecen las reglas for-
males y no formales que rigen las interacciones 
mencionadas, mediante las cuales se canalizan 
las respuestas sociales y estatales a los diver-
sos problemas que se dan respecto al tema. Es 
importante mencionar, que en este apartado 
se discute la evaluación de impacto ambiental 
como instrumento a través del cual se ejerce el 
mandato del Ministerio de Ambiente y Recursos 
Naturales (MARN).

Natural

Fuentes energéticas:
Petróleo, hidroenergía, geoenergía 
y biomasa 

Económico

•  Generación eléctrica nacional

Social

• Consumo energético de los 
hogares

Institucional
•	Elementos institucionales de la 

dinámica energética

Intensidad-eficiencia

•	 Intensidad energética de las 
actividades económicas

•	Flujo energético: 
Uso de energía para 
generación eléctrica

•	Flujo energético: Electricidad
•	Derivados del petróleo

•	Flujo energético: Consumo
	 de leña en los hogares
•	Emisiones por combustible 

para vehículos

Figura 62 Indicadores-señal del sector energético de Guatemala

Fuente: Elaboración propia con base en Proyecto Evaluación a la Sostenibilidad del  
Desarrollo en América Latina y el Caribe, s.f. y Gallopín, 2003.

•	Evaluaciones de 	
impacto ambiental

•	FONPETROL
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3.7.3	 Los flujos energéticos en 
Guatemala

Para entender cómo la energía viaja a través de 
los diferentes subsistemas, la Figura 63 resume 
de manera esquemática el suministro y uso de 
la misma en Guatemala para el año 2006. Se 
eligió representar todas las formas de energía 
en una misma unidad que indica su poder ca-
lórico, el terajoule (TJ)31, con el objeto de poder 
agregarlas y compararlas, indistintamente de 
su forma física. 

En primer lugar, el subsistema ambiental sumi-
nistra energía en forma de petróleo, geoener-
gía, potencial hídrico y biomasa para constituir 
una oferta parcial32, que se complementa con 
energía de distintos tipos almacenada en pe-
ríodos anteriores e importaciones de produc-
tos derivados del petróleo y carbón mineral. 
Sin embargo, no toda la energía se queda en 
el país. La mayor parte del petróleo se exporta 
y se convierte en parte de la oferta hacia otras 
naciones. Lo que queda en el país forma la dis-

ponibilidad de energía doméstica, la cual as-
ciende a 451,309TJ. El subsistema económico, 
mediante una actividad productiva especializa-
da, toma parte de esa oferta doméstica en una 
combinación de diferentes formas, que depen-
de de las tecnologías predominantes (plantas 
geotérmicas, motores de combustión interna, 
etc.), y la convierte en energía eléctrica, gene-
rando algunas pérdidas de conversión y distri-
bución en el proceso. 

Parte de esa electricidad se exporta al mercado 
eléctrico regional y parte se importa cuando es 
necesario cubrir picos de demanda. La energía 
eléctrica que queda disponible y la parte que 
resta de la oferta doméstica constituyen una 
oferta nacional neta de energía33 de 393,987TJ 
para ese año (BANGUAT y URL, IARNA, 2008). 
Parte de esa oferta nacional es utilizada por los 
hogares para satisfacer sus necesidades de 
consumo. El resto es aprovechado por el go-
bierno para desarrollar su actividad y las demás 
actividades económicas lo usan para producir 
bienes y servicios. 

31.	 El joule (J) es la medida de energía oficial del Sistema Internacional de Unidades (SI) y representa el trabajo realizado por 
la fuerza de 1 newton en un desplazamiento de 1 metro. Es además, 1 vatio segundo (J/s=W), por lo que eléctricamente 
es el trabajo realizado por una diferencia de potencial de 1 voltio y con una intensidad de 1 amperio durante un tiempo 
de 1 segundo. Un TJ (terajoule)=1012 J. Asimismo, 1GWh = 3.6 terajoules.

32.	 No se incluyen otras formas de energía renovable, dada la ausencia de datos estadísticos oficiales, consistentes y 
confiables. Sin embargo, su lugar es en este punto del proceso y deberán ser incluidos a medida que la información se 
consolide.

33.	 Esta oferta excluye los consumos y pérdidas del subsector eléctrico como muestra el diagrama.
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Disponibilidad 
doméstica de energía  TJ %

Energía primaria 301,057.0 66.7

Energía secundaria 150,252.1 33.3

Total 451,309.1 100.0

Utilización de la actividad 
de generación, transporte, 

comercialización y distribución 
de energía eléctrica

TJ %

Transformación en electricidad 
disponible 24,9747.2 30.4

Pérdidas de transformación y 
transporte 56,888.2 69.4

Usos propios de la actividad 146.4 0.2

Total 81,981.8 100.0

Energía eléctrica TJ %

Producción nacional (100%) 24,629.5 99.9

-Hidroeléctricas (41.3%) 10,172.0

-Geotérmicas (1.8%) 443.3

-Turbinas de gas (0.1%) 27.1

-Turbinas de vapor (27.2%) 6,694.3

-Combustión interna (29.6%) 7,292.8

Importaciones 30.3 0.1

Total 24,659.8 100.0

Energía primaria TJ %

Biomasa (100%) 248,313.7 82.5

-Leña (90.3%) 224,227.3

-Bagazo (9.7%) 24,086.4

Hidroenergía y geoenergía 20,533.9 6.8

Petróleo crudo y gas natural 1,705.6 0.5

Carbón mineral 30,503.8 10.1

Total 301,057.0 100.0

Energía secundaria TJ %

Derivados del petróleo 145,695.2 97.0

Energía almacenada en otros 
periodos 4,556.9 3.0

Total 150,252.1 100.0

Exportaciones TJ %

Petróleo crudo y gas natural 32,605.1 99.0

Electricidad 317.7 0.1

Total 32,922.8 100.0

Importaciones TJ %

Derivados del petróleo 145,695.2 82.7

Carbón mineral 30,503.8 17.28

Electricidad 30.3 0.02

Total 176,229.3 100.0

Oferta neta de energía
para Guatemala TJ %

Electricidad 24,659.8 6.3

Oferta doméstica no utilizada 
por el subsector eléctrico 369,327.3 93.7

Total 393,987.1 100.0

Demanda nacional TJ %

Hogares 224,296.4 56.9

Actividades económicas 166,505.4 42.3

Gobierno 3,285.3 0.8

Total 393,987.1 100.0

Figura 63 Esquema de los flujos energéticos en Guatemala para el año 2006

Fuente: Elaboración propia con datos de BANGUAT y URL, IARNA, 2008.
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3.7.4	 El consumo energético de los 
hogares guatemaltecos

El subsistema social, conformado por los ho-
gares guatemaltecos, es el mayor demandante 
de energía en el país en forma agregada (BAN-
GUAT y URL, IARNA, 2008). Pese a mostrar en 
su conjunto una tendencia hacia patrones de 
consumo energético propios de la adopción 
de costumbres tradicionalmente más occi-
dentales (caracterizadas por un uso creciente 
de energía eléctrica para electrodomésticos y 
combustibles fósiles para la movilización de 
vehículos), una porción extensa de la pobla-
ción aún está vinculada con la naturaleza, a 
través del consumo de leña para la cocción de 
alimentos. 

De acuerdo con la ENCOVI (INE, 2006) 9 de 
cada 10 guatemaltecos en el área rural de-
pende de esta fuente energética (6.4 millones 
de personas) y, en las áreas urbanas, la mi-
tad de la población (3.1 millones de perso-
nas) utiliza la dendroenergía, lo que en suma 
representa casi tres cuartas partes de la po-
blación guatemalteca. Esto, según un estudio 
reciente, se traduce en una presión sobre 
los recursos forestales del país de alrededor 
de 20.6 millones de metros cúbicos de leña 
para el año 2006 (BANGUAT y URL, IARNA, 
2008), lo cual puede tener consecuencias ne-
gativas para los bosques del país, debido a 
que al menos el 42% (8.6 millones de metros 

cúbicos) de este total se obtiene de manera 
extractiva, lo que implica que es susceptible 
de ocurrir al margen del control de las auto-
ridades forestales. Desde la perspectiva in-
dividual de cada extracción, la obtención de 
leña es una actividad poco destructiva, pero 
el crecimiento demográfico desmedido hace 
que esas intervenciones sean cada vez más 
numerosas y que, en conjunto, se conviertan 
en una fuerte presión. No obstante, este con-
sumo generalizado de biomasa leñosa para 
cocinar, en comparación al uso de otros pro-
ductos, como el gas licuado de petróleo (GLP) 
tiene una ventaja innegable, relacionada con 
la protección de esa población ante las dis-
torsiones de precios del petróleo y derivados 
del mismo que se han dado en los últimos 
años, lo cual despierta retos inusuales para la 
formulación de políticas públicas.

Como evidencia el Cuadro 31, la totalidad de 
los hogares guatemaltecos obtiene alrededor 
del 84% de sus requerimientos energéticos de 
la combustión de leña, sin embargo, aunque 
los porcentajes que representan otras fuentes 
energéticas parezcan modestos frente al con-
sumo de ésta, no significa que las cantidades 
para algunos de ellos no sean importantes 
por sí mismas. Por ejemplo, en el caso de la 
gasolina, los 20,572.6 TJ que consumen los 
hogares representan el 54% del consumo to-
tal de ese combustible en el país, el cual se 
utiliza primordialmente para hacer funcionar 
el parque vehicular34. 

34.	 Según la Superintendencia de Administración Tributaria (SAT, 2007), el parque vehicular ascendió a 1,302,272 vehí-
culos en el año 2006, de los cuales el 83% se accionaba con gasolina. Por supuesto, no todos estuvieron al servicio 
de los hogares. De acuerdo a la ENCOVI (INE, 2006), los hogares reportaron que ese año contaban con aproximada-
mente 797,628 vehículos, entre automóviles, motocicletas, camionetillas y pick ups (un 61% del total de vehículos en 
circulación).
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Producto energético
Demanda

Terajoules %
Leña 188,501.2 84.04%
Gases de petróleo y otros hidrocarburos gaseosos 6,784.0 3.02%
Gasolina 20,752.6 9.25%
Gas oil (diesel) 1,866.3 0.83%
Kerosina 584.1 0.26%
Otros productos de la refinación de petróleo 134.5 0.06%
Energía eléctrica, gas, vapor y agua caliente 5,673.7 2.53%

Total general 224,296.4 100.00%

Cuadro 31 Composición de la demanda energética de los hogares

Fuente: Elaboración propia con datos de BANGUAT y URL, IARNA, 2008.

Pese a que la mayoría de hogares consume 
leña, la participación del subsistema social en 
el consumo de gas licuado de petróleo, es de-
cir, el gas que se utiliza para la cocción de ali-
mentos, representa el 52% del consumo total 
de ese producto en Guatemala. Además, en 
cuanto a la energía eléctrica, los 5,673.7 TJ que 
demandan los hogares representan alrededor 
del 23% del consumo nacional de ese produc-
to energético.35 En suma, los hogares tienen 
consumos elevados, por lo que deben tomar-
se medidas explícitas para que se adopten de 
manera generalizada hábitos de uso de energía 
más eficientes, como la reciente restricción de 
la tarifa social de la electricidad a los consumos 
más reducidos (que se asume que es el de los 
más pobres), con un posible efecto positivo de 
persuadir a los usuarios menos eficientes, que 
deben pagar tarifas no subsidiadas, a modificar 
los hábitos de consumo.

Al margen de la presión sobre los recursos fo-
restales que caracteriza al patrón de consumo 
del subsistema social, también se presenta otro 
tipo de vínculos negativos de éste con el sub-

sistema natural, los cuales toman la forma de 
emisiones al aire, como resultado de la com-
bustión de los diferentes productos energéti-
cos. Los gases de efecto invernadero (GEI) que 
se liberan a la atmósfera dependen en gran me-
dida del contenido de carbono en los distintos 
energéticos y, dado que la leña tiene altos con-
tenidos del mismo y es de uso generalizado, 
la contribución de dichos gases por parte de 
los hogares hace que estos últimos se constitu-
yan como el mayor grupo contaminante del aire 
del país, debido a que generan 27.5 millones 
de toneladas equivalentes de dióxido carbono, 
equivalentes al 60% de las emisiones totales 
durante el año 200636.

3.7.5	 La generación eléctrica nacional

Como se mencionó, dentro del subsistema 
económico existe una actividad especial que, 
a la vez que consume grandes cantidades de 
energía de varios tipos, mediante procesos de 
transformación, produce un energético específi-
co de uso generalizado por la mayoría de agen-
tes económicos del país: la electricidad. Den-

35..	 Se refiere a dióxido de carbono (CO2), metano (CH4) y óxido nitroso (N2O), expresados en toneladas equivalentes de 
dióxido de carbono, sobre un horizonte de 20 años (BANGUAT y URL, IARNA, 2008).

36.	 Existen argumentos que afirman que los gases con efecto de invernadero liberados por la combustión de la biomasa no 
deben contabilizarse, puesto que se refiere a Carbono que ha sido fijado recientemente por las plantas y que será vuelto 
a fijar por nuevas masas forestales o agrícolas en el siguiente periodo, parafraseando a lo expresado en el inventario de 
gases con efecto de invernadero (MARN, 2001). Sin embargo, dada la pérdida de cobertura forestal del país y otros cam-
bios de uso del suelo, se puede intuir que el ciclo no se renueva cada año en su totalidad y que, en efecto, muchas de 
esas emisiones son liberadas permanentemente, así que se prefiere enumerar todas las emisiones, independientemente 
de su procedencia y contrastarlas con la capacidad anual del país para fijar gases de efecto invernadero.
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tro del subsistema económico, la actividad de 
generación, captación y distribución de energía 
eléctrica es el mayor consumidor de energía de 
todo tipo en el país, excluyendo los hogares, 
con una fuerte dependencia del bunker o fuel 
oil para la producción de la totalidad de electri-
cidad (31.2%), lo cual es difícil de comprender 
en una nación con un potencial hidroeléctrico 
tan grande que, como se indicó en el apartado 
referente al agua, está desaprovechado. 

En la Figura 64 se observa la composición de la 
oferta del fluido eléctrico por tipo de central ge-
neradora y por tipo de energético utilizado, pero 
es difícil ver los efectos sobre la demanda global 
que eso representa. En realidad, esa combina-

ción de tecnologías de generación implica que, 
en el contexto del consumo nacional, el subsec-
tor eléctrico utiliza el 21% de la oferta neta de 
energía del país. En contraste, la actividad contri-
buye con alrededor del 6% de dicha oferta (BAN-
GUAT y URL, IARNA, 2008). Es decir, la actividad 
genera una unidad energética por alrededor de 
cada 3.3 unidades de energía que consume.

Además, dada esa misma composición de tec-
nologías de generación, el subsector eléctrico 
es el segundo mayor contribuyente a las emi-
siones de gases de efecto invernadero con un 
total de 5.7 millones de toneladas equivalentes 
de dióxido de carbono, las cuales representan 
el 12% de las emisiones totales.

a) 	Generación eléctrica por tipo de central 
	 generadora

El gráfico a) muestra que, para el año 2006, alrededor del 
57% de la energía eléctrica en Guatemala fue producida en 
plantas térmicas o a través de motores de combustión in-
terna. Este tipo de producción disipa mucha de la energía 
en forma de calor, lo que hace que sea menos eficiente que 
otras formas, como la producción con energía hidráulica. 
Además, como muestra el gráfico b), este tipo de produc-
ción depende, en gran medida (47%), de combustibles fósi-
les o minerales no renovables.

La combinación de tecnologías del parque de generación 
de Guatemala hace que el subsector eléctrico sea, después 
de los hogares en su conjunto, el segundo consumidor 
más grande de energía del país. El gráfico c) muestra la 
relación entre lo que el subsector toma de la oferta ener-
gética y lo que devuelve al sistema en forma de electrici-
dad. Se utilizan alrededor de 3.3 unidades de energía de 
varios tipos para generar 1 unidad de energía eléctrica.

b) 	Generación eléctrica por tipo de 
	 energético utilizado

c)	 Insumos y productos energéticos del 
	 subsector eléctrico

Figura 64 Estructura tecnológica del parque de generación eléctrica
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Fuente: Elaboración propia con datos de BANGUAT y URL, IARNA, 2008.
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3.7.6	 Intensidad energética de las 
actividades económicas

Un signo importante de sostenibilidad es la efi-
ciencia en el uso de la energía que tantos recur-
sos le cuesta producir al país. Las actividades 
que se desarrollan en el subsistema económico 
generan valor y contribuyen al Producto Interno 
Bruto (PIB). Además, insumen productos ener-
géticos, como parte del consumo intermedio 
que permite esa producción. Es deseable que 
dichas actividades se hagan cada vez más efi-
cientes y que necesiten menos unidades ener-
géticas por cada unidad monetaria que gene-
ran, para que el país alcance mayores niveles 
de crecimiento económico sin incrementar ex-
cesivamente la demanda de energía.

El Cuadro 32 muestra los insumos de energía 
de algunas de las actividades económicas más 
demandantes para el periodo 2001-2006. Por sí 
solas, estas cifras dan una idea de quiénes con-
sumen más energía, pero no son suficientes 
para evaluar esas demandas. Para enriquecer 
el análisis, es posible comparar el desempeño 
energético mostrado con alguna medida de su 

desempeño económico. La Figura 65 muestra 
el comportamiento de la intensidad energética 
de las mismas en ese periodo; una medida que 
se refiere a la cantidad de terajoules consumi-
dos por cada millón de quetzales de valor agre-
gado generado. Es decir, la energía necesaria 
para producir la riqueza del país. 

Algunas actividades, como la elaboración de 
productos de panadería, tienen una tendencia 
a ser cada vez menos intensivas en el uso de la 
energía durante el periodo analizado. Sin embar-
go, hay otras acciones en las cuales la maquina-
ria toma más tiempo para modernizarse, lo que 
lleva a que las mejoras en la intensidad ener-
gética de la actividad sean menos perceptibles 
en periodos cortos, como es el caso del trans-
porte por vía terrestre. Otras actividades como 
las comerciales, generan mucho valor agregado 
sin necesidad de utilizar grandes cantidades de 
energía, pero generan otros problemas, como el 
deterioro de los términos de intercambio por la 
venta de productos importados, lo que muestra 
que el contexto de cada sector debe ser evalua-
do integralmente antes de elaborar políticas que 
beneficien a uno u otro.

Actividades Consumo energético (terajoules)

2001 2002 2003 2004 2005 2006

Elaboración de productos de panadería 15,901.2 16,690.2 16,537.7 16,827.0 17,015.1 17,421.6

Transporte por vía terrestre 15,345.6 15,876.4 15,605.8 15,102.6 16,492.9 17,038.8

Elaboración de productos de molinería 14,019.2 13,792.1 14,672.1 15,130.6 15,747.7 15,777.4

Fabricación de cemento, cal y yeso 10,354.8 11,907.8 11,916.4 12,050.5 11,738.8 12,478.7

Comercio al por mayor y al por menor 9,076.0 9,653.1 9,908.1 10,443.5 10,639.9 11,390.4

Fabricación de productos de cerámica 9,455.1 10,225.3 9,898.8 10,566.2 10,102.3 10,417.0

Otros (Incluye hogares, generación 
eléctrica, exportaciones y el resto de 
actividades)

331,768.8 363,863.4 388,091.9 385,438.6 392,111.0 399,423.4

Total 405,920.7 442,008.3 466,630.8 465,559.0 473,847.7 483,947.3

Nota: El total difiere del consignado en la Figura 63 como demanda, puesto que aquí se incluyen las exportaciones y los insumos 
del sector de generación de energía eléctrica, exceptuando la geoenergía y la hidroenergía, como demandas de la economía.

Cuadro 32 Actividades más demandantes de energía en Guatemala para el período 
2001-2006

Fuente: Elaboración propia con datos de BANGUAT y URL, IARNA, 2008.
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En cuanto a la totalidad de la economía gua-
temalteca, el indicador de desacople permite 
apreciar el comportamiento económico en con-
traste con el consumo de energía en el país. Lo 
que muestra la Figura 66 es, en primera instan-
cia, el crecimiento del Producto Interno Bruto 
con relación al año 2001 y, como complemen-

	 Fuente: Elaboración propia con datos de BANGUAT y URL, IARNA, 2008.

Figura 65 Intensidad energética de actividades seleccionadas 
(terajoule/millón de quetzales de valor agregado)
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to, el crecimiento de la demanda de productos 
energéticos en el mismo periodo. Puede verse 
que la economía crece a mayor ritmo que el 
consumo de energéticos, lo cual significa que, 
en su conjunto, Guatemala necesita cada vez 
menos energía para producir cada unidad de 
su riqueza; un indicador positivo.

Fuente: Elaboración propia con datos de BANGUAT y URL, IARNA, 2008.

Figura 66 Índice de desacople, crecimiento de la economía vrs. la demanda  
energética (2001=100)
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3.7.7	 Elementos institucionales de la 
dinámica energética

Institucionalmente, la estructura del parque 
de generación eléctrica del país es el resul-
tado de una serie de eventos que sucedieron 
en la década de los noventa. En aquel enton-
ces el país, que generaba la totalidad de su 
energía a través de fuentes renovables en po-
der del Estado, entró en lo que se denominó 
una crisis del subsector eléctrico y, dado que 
la oferta era insuficiente frente a la demanda, 
empezó una época de racionamientos, carac-
terizada por apagones de larga duración en 
todo el país. 

Como medidas de emergencia, el gobierno 
pactó la rápida instalación de plantas de ge-
neración térmica, no necesariamente bajo las 
mejores condiciones contractuales, puesto que 
la misma urgencia hacía que los oferentes tu-
vieran una posición privilegiada en el proceso 
de negociación. Se descartó la construcción 
de proyectos hidroeléctricos financiados por el 
Estado, dado el alto costo de los mismos, los 
largos períodos que tomaba su construcción, 
el rechazo de las poblaciones a este tipo de 
emprendimientos y a una imperante filosofía de 
no intervención que contrajo al Estado y que lo 
retiró de participar en muchos aspectos de la 
vida económica.

Con el problema de la oferta parcialmente re-
suelto, el Gobierno se concentró en la confor-
mación de una ley para modernizar el subsec-
tor eléctrico y acelerar su liberalización. De eso 
surge la Ley General de Electricidad aprobada 
en el año de 1996 mediante el Decreto No. 93-96 
del Congreso de la República y su reglamento 
respectivo. Hoy se cuenta con un mercado eléc-
trico moderno desregulado en el que producto-
res, transportistas, distribuidores, comerciantes 
y grandes usuarios compran y venden energía 
y servicios relacionados, bajo condiciones de 
mercado, coordinados por el administrador del 
mercado mayorista. El ente regulador, en cuan-
to a normas y tarifas es la Comisión Nacional de 
Energía Eléctrica y el ente rector del subsector 
es el Ministerio de Energía y Minas. Además, el 

Instituto Nacional de Electrificación (INDE) es el 
ejecutor de la infraestructura eléctrica estatal. 

El funcionamiento del mercado se caracteriza 
por relaciones en las que se pacta entre grandes 
usuarios y generadores o comerciantes, cierta 
cantidad de energía con base en una curva de 
consumo del comprador, a un precio determi-
nado. Los excesos de los productores y los fal-
tantes de los consumidores, en relación con lo 
pactado en los contratos, se comercializan en 
el mercado de oportunidad, al máximo costo 
variable de los generadores en funcionamien-
to cada hora (AMM, 2002). Sin embargo, algu-
nos de los contratos celebrados en la época de 
crisis aún están vigentes y obligan a comprar 
parte de la demanda energética a estas plantas 
a altos precios, lo cual causa algunas distorsio-
nes de mercado, encarece la energía y ata al 
país a una dependencia de los hidrocarburos.

La estructura institucional descrita envía deter-
minadas señales a los agentes económicos, los 
cuales optan por instalar plantas de generación 
térmica, puesto que éstas requieren inversio-
nes relativamente menores a las de una hidro-
eléctrica, por ejemplo, y tienen menos riesgos 
de carácter ambiental y social asociados a los 
proyectos. De esa cuenta, la política pública ha 
incluido incentivos, en especial fiscales, para la 
instalación de plantas generadoras con fuentes 
de energía renovables. No obstante, la propor-
ción de electricidad generada de esta forma 
crece con lentitud. La estructura del mercado 
actual ha creado grupos de interés en torno al 
tema y es posible que los actuales productores 
no estén de acuerdo con la sustitución del par-
que generador existente por uno más limpio y 
barato, dado que esto afecta las diferentes in-
versiones y ganancias. Tampoco es de interés 
del Estado afectar a los productores que han 
mantenido el suministro a la fecha, por lo que 
se crean tensiones de carácter económico y so-
cial que imponen retos a los formuladores de 
política pública. 

El gobierno reveló recientemente que tiene la 
intención de incrementar la participación de la 
producción de energía eléctrica proveniente 
de plantas que utilizan carbón mineral de 13% 
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a 37% (MEM, 2008b), para eliminar la depen-
dencia de los derivados del petróleo, lo cual 
puede traer consecuencias negativas para el 
ambiente. No obstante, el INDE ha retomado 
la tarea de ampliar la capacidad de generación 
por fuentes hídricas, con proyectos como la hi-
droeléctrica Xalalá. Pese que el rechazo a las 
hidroeléctricas por parte de la población ha lle-
vado a fuertes conflictos, algunas comunidades 
también ven la oportunidad de contar con ener-
gía barata proveniente del aprovechamiento de 
los caudales de sus ríos y se abren a la idea 
de la construcción de este tipo de proyectos 
(MEM, 2008a).

Otras actividades relacionadas con la produc-
ción de energía muestran señales a las cuales 
es necesario prestar atención, dado que en 
la actualidad presentan problemas o pueden 
presentarlos en el futuro. Por una parte, la in-
dustria petrolera en el país muestra signos, al 
menos mediante las intenciones de política 
(MEM, 2007b), de experimentar un desarrollo 
más amplio en el futuro. Sin embargo, una de 
las zonas más prometedoras para desarrollar 
más pozos es, a la vez, una de las más ricas 
en diversidad biológica y belleza natural: la 
región norte. Esto presenta nuevos retos para 
evitar que la actividad produzca daños irrever-
sibles a las ya amenazadas áreas protegidas 
del país.

Con el propósito de que el país obtenga ma-
yores beneficios de la explotación de sus re-
cursos naturales y que parte importante de 
los mismos alcance a las comunidades ale-
dañas a los pozos petroleros, respondiendo 
a una revisión de la forma en que se calculan 
y obtienen ingresos por concepto de rega-
lías, así como la manera en que el gobierno 
reinvierte los recursos recibidos en los sitios 
de intervención de donde éstos provienen, se 
aprobó el Decreto No. 71-2008 del Congreso 
de la República –Ley del Fondo para el De-
sarrollo Económico de la Nación–, conocido 
como FONPETROL. Mediante dicho decreto 
se corrige una situación en la que los ingresos 
por concepto de regalías petroleras se des-
tinaban al Fondo Común para ser utilizados 
por el Estado para cualquier fin y se crea un 

fondo que permita que 25% de los ingresos 
mencionados se destinen a los Consejos De-
partamentales de Desarrollo para invertirlos 
en infraestructura, desarrollo rural, energías 
renovables, turismo sostenible e inversión 
social y que 3% se distribuya entre las insti-
tuciones del Estado encargadas de las áreas 
protegidas.

Sin embargo, la aprobación de dicha ley tiene 
un precio. Dentro de la normativa se permite 
al Ministerio de Energía y Minas aprobar una 
prórroga de 15 años a los contratos de opera-
ción petrolera existentes, lo cual implica la po-
sible prolongación de la operación petrolera en 
áreas protegidas, como el contrato 2-85 –Xan–, 
el cual tiene una fecha original de vencimiento 
fijada para agosto de 2010 y que se desarro-
lla en el corazón de la Reserva de la Biósfera 
Maya, con numerosos impactos al ambiente, 
propios de esa actividad. La ley cuenta con 
varios pasajes controversiales que pueden re-
sultar inconstitucionales si se llega a iniciar un 
proceso legal para su revisión. Por una parte, 
se derogan en ella todas las disposiciones le-
gales que la contravengan, pero sin especificar 
cuáles, lo cual podría dejar sin efecto cualquier 
otra ley del país, aduciendo que es un obstácu-
lo para alguno de los artículos de FONPETROL. 
Por otra parte, designa como responsables de 
incrementar al fondo, a través del fomento sos-
tenido a las operaciones petroleras, al MEM y al 
MARN, lo cual puede ir en contra el mandato del 
último mencionado, puesto que lo único que le 
es posible hacer para cumplir con esa disposi-
ción es no obstaculizar la puesta en marcha de 
ese tipo de actividades.

La obligación del MARN es cumplir y hacer que 
se cumpla el régimen concerniente a la con-
servación, protección, sostenibilidad y mejora-
miento del ambiente y los recursos naturales en 
el país; así como el derecho humano a un am-
biente saludable y ecológicamente equilibrado, 
debiendo prevenir su contaminación, disminuir 
su deterioro y la pérdida del patrimonio natural. 
Primordialmente, el MARN ejerce el poder que 
le fue conferido a través del sistema de deter-
minación y análisis de impactos ambientales y, 
tanto la Ley de Protección y Mejoramiento del 
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Ambiente37; como el Reglamento de Evalua-
ción, Control y Seguimiento Ambiental38 son 
los instrumentos legales que le permiten tener 
injerencia sobre la decisión de desarrollar o no 
un proyecto de cualquier índole en el país, da-
dos los impactos que el mismo pueda ocasio-
nar al subsistema ambiental. Sin embargo, ese 
proceso no cuenta con los recursos necesarios 
para funcionar de manera óptima y pareciera 
que tiene un lugar marginal dentro de la labor 
ministerial. Además, se ve arrollado por la ac-
tividad de otras instituciones del Estado, cuyo 
mandato las sitúa en contradicción parcial con 
dicho sistema, como es el caso del Ministerio 
de Energía y Minas.

Durante una evaluación desarrollada en el año 
2002 (UICN y CCAD, 2002), con el aval de la Di-
rección General de Gestión Ambiental y Recur-
sos Naturales (DIGARN) del MARN, se encontró 
un total de 14 deficiencias fundamentales que

37.	  Decreto del Congreso de la República No. 68-86.
38.	  Acuerdo Gubernativo No. 431-2007.

obstaculizaban el correcto funcionamiento del 
Sistema de Gestión Ambiental, entre las cuales 
se tocaban temas relacionados con la falta de 
legislación específica, la capacitación y remu-
neración del personal, ineficiencias administrati-
vas y dificultades técnicas para la ejecución del 
mandato, entre otros. En la actualidad, dos de 
esas dificultades encontraron una solución satis-
factoria, seis cuentan con soluciones parciales 
y seis no han sido abordadas, como lo muestra 
el Cuadro 33. No obstante, independientemen-
te de los logros que se pueda haber alcanzado, 
el sistema sigue contando con vicios de fondo 
que lo alejan del fin para el que fue creado. Si el 
marco general de actuación del Estado en ma-
teria ambiental no es congruente con la mag-
nitud de lo que persigue, no importa cuántos 
cambios operativos se hagan, la protección y 
mejoramiento del ambiente seguirán siendo in-
alcanzables, tanto en cuestiones energéticas, 
como en materia ambiental en general.

No. Problema identificado en el año 2002 Estado actual Explicación del estado actual

1. Deficiencia en la legislación específica en ma-
teria ambiental (establecimiento de parámetros 
para prevención y control de la contaminación 
ambiental), según lo establece la Ley de Pro-
tección y Mejoramiento del Medio Ambiente, 
Decreto 68-86.

Parcialmente 
resuelto

A la fecha se cuenta con tres reglamentos específicos: 
Reglamento Orgánico Interno del Ministerio de Ambiente 
y Recursos Naturales (Acuerdo Gubernativo 187-2001); 
Reglamento de las Descargas y Reuso de Aguas Resi-
duales y de la Disposición de Lodos (Acuerdo Guberna-
tivo 236-2006); y Reglamento de Evaluación, Control y 
Seguimiento Ambiental (Acuerdo Gubernativo No. 431-
2007). Sin embargo, son muchos los reglamentos pen-
dientes de elaboración, aprobación y aplicación.

2. No existen políticas ambientales definidas para cada 
uno de los sistemas ambientales, que permitan dar 
cumplimiento a lo establecido en el Decreto 68-86.

Parcialmente 
resuelto

A la fecha es posible afirmar que aún no existe una política 
ambiental nacional explícita, que aborde integralmente los 
sistemas ambientales definidos en el Decreto 68-86. 

3. No existe un reglamento sobre el Sistema de Evalua-
ción del Impacto Ambiental y Gestión Ambiental.

Resuelto Ya existe el Reglamento de Evaluación, Control y Segui
miento Ambiental (Acuerdo Gubernativo No. 431-2007)

4. El sistema de Gestión Ambiental vigente (Decre-
to 68-86), sólo considera como instrumento de 
gestión, la figura de Estudios de Evaluación de 
Impacto Ambiental, lo cual hace que el sistema 
sea muy débil.

Parcialmente 
resuelto

El Acuerdo Gubernativo 431-2007 crea los siguientes 
instrumentos de evaluación: Evaluación Ambiental 
Estratégica, Evaluación Ambiental Inicial y Autoeva-
luación Ambiental, Estudio de Evaluación de Impacto 
Ambiental, Evaluación de Riesgo Ambiental, Evaluación 
de Impacto Social, Diagnóstico Ambiental y Evaluación 
de Efectos Acumulativos. Sin embargo, el sistema aún 
adolece de instrumentos más poderosos de carácter 
normativo, económico y de sensibilización.

Cuadro 33 Situación al año 2009 de los problemas del sistema de evaluación de 
impacto ambiental identificados desde el año 2002
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5. No existen términos de referencia específicos para 
la elaboración de estudios de impacto ambiental 
(EIA) en función de cada tipo de proyectos.

Sin resolver A pesar de que se realizan términos de referencia para 
proyectos específicos relacionados con la minería me-
tálica y no metálica, y eventualmente para algunas hi-
droeléctricas, no se puede hablar de la existencia de 
una cartera completa de términos de referencia que 
reflejen y permitan abordar las particularidades de cada 
actividad productiva.

6. No existen manuales de procedimientos especí-
ficos, relativos a la recepción, revisión, análisis y 
autorización de documentos.

Sin resolver La carencia de manuales de aplicación de los proce-
dimientos generales, limita la capacidad de respuesta 
institucional y la correcta inducción de personal de nue-
vo ingreso. 

7. No se cuenta con personal técnico suficiente y 
multidisciplinario, para la revisión y análisis de 
los EIA.

Parcialmente 
resuelto

El número de profesionales ha aumentado, quienes 
provienen de diferentes disciplinas, pero sigue siendo 
insuficiente. Su accionar es reactivo. 

8. No existe un sistema de seguimiento y vigilancia, 
que permita la verificación de los aspectos am-
bientales considerados en los instrumentos de 
gestión ambiental.

Sin resolver A pesar de que existe una unidad, está integrada sola-
mente por cuatro personas. Frente a las necesidades 
nacionales, su impacto es insignificante. La unidad se 
encarga de problemas de “alto impacto”, cuyo criterio 
de definición no está establecido.

9. Carencia de equipo e instrumental para realizar 
mediciones ambientales acordes a la exigencia 
de los EIA.

Sin resolver Existe poco equipo y no existe un plan concreto para la 
adquisición del resto que se requiere.

10. Debilidades en el registro de profesionales preca-
lificados para desarrollar instrumentos de gestión 
ambiental. 

Sin resolver El registro no es exigente en términos técnicos y éti-
cos. No existe un reglamento para el ejercicio de esta 
actividad.

11. Poca coordinación interinstitucional e intrainsti-
tucional.

Parcialmente 
resuelto

Existen algunos acuerdos interinstitucionales de coor-
dinación, pero establecidos a nivel de unidades ope-
rativas, no a nivel de altas autoridades institucionales, 
aspecto que los caracteriza de coyunturales y poco 
serios.

12. Los procedimientos administrativos de los dife-
rentes instrumentos de evaluación ambiental se 
efectúan en diferentes direcciones.

Parcialmente 
resuelto

Actualmente se ha creado una ventanilla única para el 
proceso de evaluación de impacto ambiental. Sin em-
bargo, aún tiene limitaciones, por ejemplo, para atender 
demandas con la precisión y oportunidad requerida por 
los usuarios.

13. Poca participación de la sociedad civil, lo cual no 
permite conocer la posición de los particulares 
con respecto a proyectos determinados.

Sin resolver El proceso sigue siendo muy débil. La socialización de 
los estudios se hace solamente en el departamento de 
Guatemala independientemente del lugar donde tiene 
lugar un proyecto determinado. El Diario Oficial como 
único medio informativo, limita que la información se 
divulgue con la extensión, oportunidad y continuidad 
deseadas.

14. La calidad de la revisión de los estudios de 
evaluación de impacto ambiental no es homo-
génea ni cuantificable, debido a que existen 
deficiencias en el proceso, atribuidas a diver-
sos factores vinculados a la preparación de los 
asesores técnicos.

Parcialmente 
resuelto

Aunque se ha incrementado el nivel de profesionales (a 
diferencia de la predominancia de técnicos en años pre-
vios), esta entidad no está exenta de los altos niveles de 
rotación de personal que tiene lugar en la instituciona-
lidad pública, lo cual no permite que la profesionaliza-
ción sea constante y progresiva y redunde en la mejora 
continua de los procesos de aprobación, seguimiento y 
evaluación de EIA. 

Fuente: Elaboración propia sobre la base de UICN y CCAD, 2002.

Continuación Cuadro 33
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Del cuadro anterior, así como de la medición 
sistemática de indicadores ambientales na-
cionales, varios de los cuales se han presen-
tado a lo largo del presente documento, es 
posible inferir que el proceso de evaluación 
ambiental actual no es más que un requisito 
administrativo con muy poca efectividad para 
proteger y mejorar el subsistema natural. Se 
evidencia la existencia de un escenario vi-
cioso en el que destaca un débil proceso de 
registro de profesionales autorizados para la 
elaboración de estudios de impacto ambien-
tal, así como una modesta capacidad técni-
ca, instrumental y financiera del MARN para 
evaluar y dar seguimiento a tales estudios. 
La debilidad institucional del MARN en esta 
materia, conduce peligrosamente a avalar el 
deterioro ambiental derivado de actividades 
reguladas por un instrumento que está fue-
ra de su capacidad de revisión, aprobación, 
seguimiento y evaluación con los más altos 
estándares de calidad.

3.7.8	 Consideraciones finales

El sector energético es complejo y numerosos 
factores afectan su dinámica. A lo largo de la 
presente sección se ha mostrado que los há-
bitos de consumo de la población muestran 
ineficiencias que causan presión sobre los bie-
nes naturales del país, especialmente sobre los 
bosques. Sin embargo, eso protege a los habi-
tantes, principalmente del área rural, de las fluc-
tuaciones de los precios de los hidrocarburos. 
La necesidad de abordar pautas de sostenibili-
dad en torno de la dendroenergía sigue siendo 
una tarea pendiente. Estos mismos hábitos de 
consumo de la sociedad potencian indirecta-
mente la sobreutilización de fuentes de ener-
gía no renovables haciendo demandas cada 
vez más grandes a los productores de bienes 
y servicios, incluida la industria de la energía 
eléctrica.

La actividad de generación de energía eléctri-
ca muestra una estructura fuertemente depen-
diente de combustibles fósiles. No obstante, 
muestra una reconversión, aunque lenta, hacia 
la mayor utilización de fuentes renovables, ha-
ciéndose necesario evitar que la instalación de 

nuevas plantas genere conflictos sociales o da-
ños ambientales irreversibles. 

La dependencia de los combustibles fósiles  de 
todas las actividades demandantes de energía 
provoca un gasto equivalente del orden del 
7.8% del Producto Interno Bruto por concepto 
de adquisición de esos productos energéticos 
(BANGUAT y URL, IARNA, 2008) y el constan-
te aumento de precios de los mismos a nivel 
internacional provoca el encarecimiento de la 
mayoría de bienes y servicios de la economía, 
principalmente porque incrementa los costos 
variables de transporte de materias primas y 
productos terminados.

Durante varias décadas, el mundo ha dependi-
do de este tipo de combustible para funcionar. 
Sin embargo, los problemas que surgen alrede-
dor de los hidrocarburos han desencadenado 
una serie de eventos que seguramente llevarán 
a una revolución energética en la que la eficien-
cia, y no la abundancia, sea la que defina el de-
sarrollo de las nuevas tecnologías. Guatemala 
deberá afrontar los nuevos retos asegurando 
el bienestar de las personas y la integridad de 
los bienes naturales. Para ello, está claro que la 
ruta de las energías renovables debe tener un 
lugar privilegiado.
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3.8	 Minería en Guatemala:
	 un análisis 

socioecológico

3.8.1	 Introducción

La minería es la actividad económica relacio-
nada con el descubrimiento y explotación de 
yacimientos minerales, y está asociada con los 
trabajos encaminados al arranque y tratamiento 
de una mena39 o de la roca asociada. Incluye las 
operaciones a cielo abierto, canteras, dragado 
aluvial y operaciones combinadas que incluyen 
el tratamiento y transformación subterránea o 
superficial de minerales40.

Si bien las evaluaciones geológicas existen-
tes para caracterizar y cuantificar los recursos 
minerales del país son escasas, se sabe que 
los recursos mineros no metálicos41 bajo ex-
plotación son: arcillas férricas, arenas y gravas, 
azufre, barita, calcita, caliza, caolín, cuarzo, 
dolomita, feldespato, filita, mármol, magnesita, 
serpentina, talco y yeso. La actividad minera de 
tipo metálico42 se basa en la explotación de an-
timonio, cobre, cobalto, cromo, hierro, níquel, 
oro, plata, plomo, titanio y zinc (MEM, 2004).

Con base en el sistema socioecológico descrito 
en el Capítulo 1, esta sección se refiere a los 
indicadores-señal relacionados con la actividad 
minera en el país, desde los subsistemas natu-
ral, económico, social e institucional (Figura 67).

Desde la plataforma del subsistema natural se 
considera que la minería se basa en la explota-

ción de bienes naturales no renovables y que, 
por lo tanto, en un momento determinado, las ex-
tracciones agotarán las existencias de tales bie-
nes. Por esta razón, el indicador de existencias 
y extracciones se utiliza para estimar el ritmo de 
agotamiento de los bienes naturales mineros.

En el subsistema económico se utilizan los bie-
nes naturales del subsuelo para satisfacer las 
demandas de la sociedad. Los indicadores eco-
nómicos están en función de la participación del 
sector minero en el Producto Interno Bruto (PIB) 
nacional. La actividad minera genera flujos de 
residuos que se devuelven al ambiente como 
desechos (subproductos no deseados del trata-
miento industrial que se da a los minerales), ade-
más de los impactos que causa en el entorno.

El subsistema social se beneficia de la actividad 
minera mediante la utilización de sus productos y 
de las fuentes de empleo locales que se generan. 
Este subsistema también absorbe los impactos 
ambientales causados por este tipo de actividad, 
entre ellos, la competencia por los servicios am-
bientales que el subsistema natural brinda a las 
comunidades y el incremento de la vulnerabili-
dad a desastres naturales, lo cual ha generado 
conflictividad social en relación con este tema. La 
participación ciudadana en la toma de decisiones 
concernientes a la minería ha sido relevante en 
los últimos años, por lo que se analiza un indica-
dor asociado a las consultas populares.

El subsistema institucional es el responsable de 
promover la sostenibilidad en la administración 
y el uso de los bienes naturales. Los indicadores 
que se analizan en este subsistema son: legis-
lación minera, políticas públicas relacionadas 
con la minería y regalías que genera la actividad.  

39.	 Mena: mineral de  base  del  cual es posible extraer otro mineral de mayor  pureza e importancia económica. Es un término asociado 
a la explotación de minerales metálicos, con el que se designa al mineral de que se extrae el elemento de interés. Por ejemplo, la mo-
libdenita (sulfuro de molibdeno) es la principal mena del molibdeno (Gobierno de Colombia, Ministerio de Minas y Energía, 2003).

40.	 La International Mineralogical Association (Nickel, 1995) considera mineral aquellas sustancias de origen natural, sólidas 
y con estructura cristalina, formadas por los elementos presentes en la tabla periódica y que son producto de procesos 
geológicos. Éstos, en términos generales, se dividen en metálicos y no metálicos.

41.	 Los minerales no metálicos no son buenos conductores del calor y la electricidad (incluso pueden ser usados como 
aislantes), no son ni maleables ni dúctiles, en su mayoría son transparentes o de color opaco, además de no contar con 
brillo propio (Nickel, 1995).

42.	 Los minerales metálicos son buenos conductores de la electricidad y el calor, por lo general son sólidos y altamente 
maleables y dúctiles, poseyendo además un brillo particular (brillo metálico). Los minerales metálicos preciosos se de-
nominan así debido a su elevado valor económico (Nickel, 1995).
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También se analizan los flujos entre el subsis-
tema institucional y el subsistema natural, me-
diante los siguientes indicadores-señal: identifi-
cación y definición de prioridades en las áreas 
aptas para la actividad minera, evaluaciones de 
estudios de impacto ambiental y licencias mine-
ras. Además, se consideran las importaciones 
y exportaciones, debido a la fuerte incidencia 
que tienen sobre el panorama minero nacional. 

3.8.2	 Los indicadores-señal del 
subsistema natural

3.8.2.1	 Existencias y extracciones

Los bienes minerales del país han sido obje-
to de permanente explotación a lo largo de la 
historia de ocupación del territorio nacional. El 
Cuadro 34 presenta una síntesis de las existen-
cias de algunos de los minerales aprovechados 
en el país. Este cuadro se ha elaborado con 
base en estimaciones, ya que se carece de un 

inventario detallado de la disponibilidad de re-
cursos minerales (MEM, 2004).

En dicho cuadro se observa que los minera-
les no metálicos son objeto de los mayores 
volúmenes de extracción. En los últimos siete 
años se han producido más de 2.2 millones de 
toneladas métricas de yeso (CaSO4), material 
utilizado en la construcción (productos prefabri-
cados, cemento), obras mineras, fabricación de 
agroquímicos, pinturas, tratamientos de agua, 
cerámica, fundición, y tratamientos ortopédicos 
y dentales. Con base en las estimaciones se 
considera que, con los niveles actuales de ex-
tracción, esta actividad tiene potencial produc-
tivo para los próximos 200 años. En el segmen-
to de los minerales no metálicos destinados a 
usos decorativos, se reporta la producción de 
un millón de toneladas métricas de mármol. De 
acuerdo con el grado de extracción actual, esta 
actividad tiene un potencial productivo de 600 
años.

Figura 67 Principales indicadores-señal para el análisis de la minería en 
Guatemala

Importaciones Exportaciones

Natural
•	Existencias

Económico
•	Producto Interno Bruto

Social
•	Empleo
•	Conflictos sociales
•	Consultas populares

Fuente: Elaboración propia con base en Proyecto Evaluación a la Sostenibilidad 
del Desarrollo en América Latina y el Caribe, s.f. y Gallopín, 2003.

•	Extracciones
•	Impacto ambiental
•	Desechos

•	Servicios 
	 ambientales

•	 Identificación y selección de 
áreas para desarrollo minero

•	 Evaluación de impacto ambiental
•	 Licencias mineras

Institucional
•	Legislación
•	Política pública
•	Regalías
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43

Recurso Concepto
Año

2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007
Minerales metálicos preciosos

Oro (Kg) Stock de apertura 68,712 68,712 68,712 68,712 68,712 67,971 62,965

  (-)Cambios - - - - 741 5,006 7,068

  Stock de cierre 68,712 68,712 68,712 68,712 67,971 62,965 55,897

  Vida útil  --  --  --  -- 92 13 8

Plata (Kg) Stock de apertura 1,216,880 1,216,880 1,216,880 1,216,880 1,216,880 1,209,806 1,160,087

  (-)Cambios - - - - 7,074 49,719 88,247

  Stock de cierre 1,216,880 1,216,880 1,216,880 1,216,880 1,209,806 1,160,087 1,071,840

  Vida útil  --  --  --  -- 171 23 12

Minerales metálicos básicos

Magnesita (t) Stock de apertura 2,941,972 2,941,226 2,938,880 2,930,858 2,924,029 2,918,393 2,917,309

  (-)Cambios 746 2,346 8,022 6,829 5,636 1,084 7,612

  Stock de cierre 2,941,226 2,938,880 2,930,858 2,924,029 2,918,393 2,917,309 2,909,697

  Vida útil 3,943 1,253 365 428 518 2,691 382

Zinc (t) Stock de apertura 93,133 92,967 92,967 92,967 92,967 92,956 92,956

  (-)Cambios 166 - - - 11 - -

  Stock de cierre 92,967 92,967 92,967 92,967 92,956 92,956 92,956

  Vida útil 560 - - - 8,451 - -

Minerales no metálicos (usos industriales)

Barita (t) Stock de apertura 954,993 954,283 951,192 950,598 950,458 950,083 950,083

  (-)Cambios 710 3,091 594 140 375 - -

  Stock de cierre 954,283 951,192 950,598 950,458 950,083 950,083 950,083

  Vida útil 1,344 308 1,600 6,789 2,534 - -

Carbón mineral (t) Stock de apertura 1,800,000 1,800,000 1,800,000 1,800,000 1,799,950 1,799,950 1,799,950

  (-)Cambios - - - 50 - - -

  Stock de cierre 1,800,000 1,800,000 1,800,000 1,799,950 1,799,950 1,799,950 1,799,950

  Vida útil - - - 35,999 - - -

Diatomita (t) Stock de apertura 1,899,869 1,899,863 1,899,841 1,899,841 1,899,841 1,899,841 1,899,841

  (-)Cambios 6 22 - - - - -

  Stock de cierre 1,899,863 1,899,841 1,899,841 1,899,841 1,899,841 1,899,841 1,899,841

  Vida útil 316,644 86,356 - - - - -

Feldespato (t) Stock de apertura 2,936,575 2,924,084 2,912,241 2,902,921 2,898,448 2,894,640 2,877,464

  (-)Cambios 12,491 11,843 9,320 4,473 3,808 17,176 32,729

  Stock de cierre 2,924,084 2,912,241 2,902,921 2,898,448 2,894,640 2,877,464 2,844,735

  Vida útil 234 246 311 648 760 168 87

43.	 En el marco de los conceptos utilizados en el Sistema de Cuentas Ambientales Económicas Integradas (SCAEI) del Pro-
yecto Cuente con Ambiente del Instituto de Agricultura, Recursos Naturales y Ambiente de la Universidad Rafael Landívar, 
el término stock es utilizado como sinónimo de existencias (BANGUAT y URL, IARNA, 2008).

Cuadro 34 Existencias, cambios en existencias43 y vida útil de los principales 
minerales de Guatemala para el período 2001-2007 (en kilogramos 
y toneladas métricas)
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En el caso de los minerales metálicos precio-
sos, las estimaciones indican la existencia de 
63 toneladas métricas de oro. Entre los años 
2005 y 2008, el Proyecto Marlin, de la empre-
sa minera Montana Exploradora de Guatema-
la, S.A.44, reportó la producción de 653,500 
onzas troy45 de oro y plata (20.33 t). Las esti-
maciones de Montana están basadas en una 
producción anual de 6.75 toneladas (Montana 
Exploradora de Guatemala, 2003). Con base 
en los rendimientos programados y las exis-
tencias, se estima que las menas de oro ten-
drán una duración de seis años y las de plata, 
nueve.

Estas estimaciones muestran que los minerales 
no metálicos destinados al sector de la cons-
trucción son abundantes y que los niveles ac-
tuales de extracción aseguran una adecuada 
provisión de estos recursos para las futuras ge-
neraciones. Los recursos minerales más vulne-
rables son los metales preciosos, porque tienen 
una alta demanda en los mercados internacio-
nales y sus existencias son limitadas, pues con 
los ritmos de extracción actual, las existencias 
se agotarán en diez años.

3.8.2.2	 Impactos ambientales y manejo 
	 de desechos

La extracción de bienes minerales, especial-
mente los metales preciosos, supone aprove-
char componentes de la corteza terrestre que, 
por lo general, se encuentran en muy bajas 
concentraciones. Lo anterior obliga a desarro-
llar procedimientos industriales para separar 
los materiales de interés de aquellos que los 
acompañan, en donde el volumen del material 
de acompañamiento supera el volumen del ma-
terial de interés.

La remoción de volúmenes significativos de ma-
terial mineral impacta el entorno y modifica el 
relieve de la zona explotada, además de impo-
ner la necesidad de contar con un espacio para 
disponer de los materiales que no poseen un 
valor comercial. Estos factores, unidos al tipo 
de tecnología que se emplea en el proceso de 
separación de los materiales de interés de los 
materiales acompañantes, pueden ocasionar 
impactos negativos al ambiente (Fernández, sf). 
El Cuadro 35 presenta un resumen de los im-
pactos potenciales de las actividades mineras.

Minerales no metálicos (usos en la construcción)

Bentonita (t) Stock de apertura 784,622 774,498 770,062 763,624 681,936 546,485 526,451

  (-)Cambios 10,124 4,436 6,438 81,688 135,451 20,034 16,222

  Stock de cierre 774,498 770,062 763,624 681,936 546,485 526,451 510,229

  Vida útil 77 174 119 8 4 26 31

Yeso (t) Stock de apertura 98,306,096 98,062,939 97,606,105 97,448,948 97,252,664 96,791,118 96,564,318

  (-)Cambios 243,157 456,834 157,157 196,284 461,546 226,800 495,335

  Stock de cierre 98,062,939 97,606,105 97,448,948 97,252,664 96,791,118 96,564,318 96,068,983

  Vida útil 403 214 620 495 210 426 194

Minerales no metálicos (usos decorativos)

Mármol (t) Stock de apertura 80,870,693 80,672,695 80,452,054 80,381,978 80,114,617 80,000,000 79,950,327

  (-)Cambios 197,998 220,641 70,076 267,361 114,617 49,673 127,237

  Stock de cierre 80,672,695 80,452,054 80,381,978 80,114,617 80,000,000 79,950,327 79,823,090

  Vida útil 407 365 1,147 300 698 1,610 627

Fuente: BANGUAT y URL, IARNA, 2008.

Continuación Cuadro 34

44.	 Goldcorp, Inc., 2009.
45.	 La onza troy es una unidad de masa usada únicamente en joyería, orfebrería y numismática para pesar metales precio-

sos. Corresponde a la doceava parte de una libra troy y equivale a 31.1034768 gramos.
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Tipo de impacto Características

Contaminación 
atmosférica por 
emisión de polvo

Las operaciones de explotación de las canteras (tránsito de maquinaria, carga, 
trituración y corte y tratamiento de roca) originan impactos sobre la composición 
atmosférica a causa de la emisión de polvo. Las explotaciones mineras generan 
además, otros contaminantes por combustión, entre ellas, partículas sólidas, CO2, 
CO y NOx.

Contaminación 
sonora

Se genera por las obras de desbroce, construcción de caminos y el ruido procedente 
de las operaciones de explotación. A esto se suma el ruido procedente de la 
circulación de vehículos en las parcelas mineras, en actividades de carga, descarga 
y cuando se entra y sale de las áreas de explotación.

Impacto por la 
eliminación de flora

La puesta en marcha de las canteras conlleva la eliminación total de la vegetación 
en los espacios que serán ocupados por el hueco de la explotación, por los 
caminos de acceso y otras infraestructuras necesarias. Este proceso puede afectar 
áreas y especies vegetales protegidas, con las que debe tenerse consideraciones 
especiales.

Impacto en la fauna

Las operaciones de la cantera alejan a la fauna del entorno durante el periodo 
de explotación. Los impactos causados se producen por factores tales como la 
ocupación de la zona, los ruidos y el trasiego de maquinaria y vehículos, entre 
otros.

Impacto en el paisaje
La actividad minera afecta el paisaje debido a la modificación fisiográfica de la zona 
y por el cambio de color de ésta al extraer el material. El paisaje visual de la cuenca 
en la zona minera también cambia.

Impacto por 
eliminación de suelo

El desarrollo de la cantera conlleva la eliminación de suelo fértil en la parcela que 
ésta ocupa.

Impacto por el 
beneficiado de 
materiales

El beneficiado del mineral se realiza mediante trituraciones. Los impactos dependen 
de la naturaleza de las instalaciones, aunque caben resaltar: impactos atmosféricos 
por emisión de polvo, incluidos los gases contaminantes en el caso de los hornos 
cerámicos; contaminación de aguas debido al aserrado de mármol, generación 
de residuos y lodos en los procesos industriales; generación de depósitos de 
materiales estériles; e impactos visuales debido a instalaciones poco integradas 
con el entorno y, generalmente, fuera de polígonos industriales y dentro de zonas 
naturales, cercanas a los propios centros de extracción.

Cuadro 35 Impactos ambientales generados por la actividad minera

Fuente: APIM, sf.

Es necesario tomar en consideración los ries-
gos (accidentes potenciales) causados por la 

actividad minera, de los cuales se presenta un 
resumen en el Cuadro 36.
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Incidente Causas típicas Efectos potenciales

Falla de presa de relaves
Mal manejo del agua, falla de cimien-
tos, falla de drenaje o de tubería, ero-
sión o terremoto.

Pérdida de vidas, contaminación de 
suministros de agua, destrucción del 
hábitat acuático, pérdida de cosechas y 
contaminación de tierra agrícola, ame-
nazas para el hábitat y la biodiversidad 
protegidos y pérdida de medios de vida 
de interés social.

Falla de botadero de 
roca de desmonte

Inestabilidad relacionada a menudo 
con la presencia de agua (manantia-
les o mal drenaje del botadero).

Pérdida de vidas, lesiones, destrucción 
de la propiedad y daños a ecosistemas 
y tierra agrícola.

Falla de tubería para re-
laves, solución de lixivia-
ción

Mantenimiento inadecuado, falla de 
equipo o daño físico a la tubería.

Contaminación del suelo y del agua, 
así como efectos sobre los usuarios del 
agua. 

Transporte de sustancias 
químicas

Procedimientos y equipos de trans-
porte inadecuados, envase inseguro 
o rutas de transporte de alto riesgo.

Contaminación del suelo y agua, efec-
tos sobre los usuarios del agua, daño 
al ecosistema y amenaza a la salud 
humana.

Hundimiento del terreno
Falla de talud o rompimiento de la 
superficie.

Pérdida de vidas y daño a la propiedad.

Derrames de sustancias 
químicas en el emplaza-
miento

Mantenimiento deficiente  o  contención 
inadecuada.

Contaminación del suelo y del agua. 
La contaminación del aire podría tener 
efectos en la salud.

Incendio
Mal diseño o prácticas inseguras rela-
cionadas con materiales inflamables.

Efectos de la contaminación del aire en 
la salud y daño a la propiedad.

Escapes a la atmósfera
Diseño inadecuado, omisión de 
procedimientos o mantenimiento 
inadecuado.

Preocupación en la comunidad y efec-
tos en la salud.

Explosiones (en planta)
Diseño inadecuado, omisión de 
procedimientos o mantenimiento 
inadecuado.

Preocupación en la comunidad, pérdida 
de vidas y daño a la propiedad.

Accidentes de voladura y 
explosivos

Mala práctica o almacenamiento y 
manejo inseguro.

Daño a la propiedad y riesgo para la 
vida.

Cuadro 36 Accidentes potenciales en los emplazamientos mineros y sus efectos

Fuente: PNUMA, 2004.

Para el año 2004, las 413 licencias de explota-
ción minera vigentes abarcaban una superficie 
estimada en 1,144 km2, equivalentes al 1% del 
territorio nacional. Sin embargo, debido a que 
no todas las licencias vigentes están asociadas 

a procesos de explotación, la superficie minera 
en producción fue de 202 km2. Para ese mismo 
año, la explotación minera más grande del país 
estaba administrada por Cementos Progreso, 
empresa que opera varias canteras, cada una 
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de las cuales cubre una superficie aproximada 
de 20 hectáreas. En el caso del proyecto mine-
ro Marlin, ubicado en San Miguel Ixtahuacán, 
en el departamento de San Marcos, se estima 
que cubrirá una superficie de 26 hectáreas al 
alcanzar su máximo nivel de producción (MEM, 
2004).
 
3.8.2.3	 Cierre o abandono de proyectos 

mineros

En términos generales, las fases que marcan el 
ciclo de vida de un proyecto minero compren-
den el reconocimiento o prospección, la explo-
ración, la explotación y el cierre o abandono del 
proyecto. Con base en lo anterior, se considera 
importante resaltar que la Ley de Minería y su 
Reglamento (Decreto Legislativo 48-97 y Acuer-
do Gubernativo 176-2001, respectivamente), 
sólo hace referencia a las tres primeras fases 
del proceso: reconocimiento, exploración y ex-
plotación. El cierre o abandono de los proyec-
tos mineros es atendido, de manera indirecta, 
a partir del análisis y aprobación de las evalua-
ciones de impacto ambiental (EIA), aunque en 
ningún momento se obliga a las dependencias 
del Ministerio de Energía y Minas o al propieta-
rio del proyecto a cumplir con los compromisos 
adquiridos en el plan de mitigación de impactos 
que se presenta junto con los EIA. Esto ocurre 
especialmente en lo concerniente al tratamien-
to y monitoreo de los efluentes que se generan 
en las fases posteriores al cierre de los proyec-
tos mineros y en los procesos de restauración 
del paisaje. 

Con ello se contraviene uno de los principios 
básicos de la minería moderna, que señala 
que “toda explotación minera debe constituir 
un proyecto de futuro a medio o largo plazo 
dentro de un marco legal que apoya el de-
sarrollo sostenible, mediante el equilibrio de 
la realidad geológica, que determina, inelu-
diblemente, la ubicación de los yacimientos, 
con la explotación de los recursos y con la 
restauración de los terrenos (…)” (Brodkom, 
2002).

Este vacío en la legislación minera nacional 
causa gran incertidumbre acerca del futuro de 

las áreas aprovechadas, cuando los recursos 
minerales se hayan agotado. Como lo seña-
la el Manual de restauración de minas a cielo 
abierto (ANEFA, 2006), la restauración debe es-
tar integrada a la fase de explotación, como un 
elemento más del proyecto. De este modo, es 
posible recuperar las zonas degradadas por la 
explotación, al mismo tiempo que se realizan 
las actividades extractivas, minimizando así el 
impacto ambiental y los costos económicos 
de la restauración. Para ello debe aplicarse el 
principio de minería de transferencia, que apro-
vecha los movimientos de tierras generados 
en la misma actividad extractiva para restaurar 
paralelamente las zonas ya explotadas. Con 
este esquema se debe garantizar la restaura-
ción total de los sitios intervenidos al final de la 
explotación. 

El artículo 56 de la Ley de Minería delega en 
la Dirección General de Minería, dependencia 
del Ministerio de Energía y Minas (MEM) la 
responsabilidad de velar por el cumplimiento 
y aplicación de esta ley y de impulsar las me-
didas correspondientes, aunque éstas están 
limitadas a la presentación de informes técni-
cos acerca del desarrollo de las operaciones 
de extracción y los procesos de comerciali-
zación de los productos generados por los 
proyectos mineros (artículo 57 de la Ley de 
Minería).

En este contexto, esta Dirección debe recopi-
lar y producir información geológica y minera 
relacionada con la prospección, exploración 
y explotación de bienes mineros y ejecutar 
el control de las operaciones mineras (MEM, 
2004). También debe asumir la responsabili-
dad de verificar el adecuado cierre y abando-
no de la totalidad de los proyectos mineros 
autorizados.

3.8.3	 Los indicadores-señal del 
subsistema económico

La industria minera ha mantenido un ritmo de 
crecimiento constante en los últimos años, lo 
cual se refleja en el número de licencias otorga-
das para su desarrollo (Cuadro 37).
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Como producto de las actividades mineras, se 
estima que entre los años 2001 y 2006 el país 
ha producido 56.3 millones de toneladas mé-
tricas (t) de diferentes tipos de minerales. Las 
especificaciones en cada una de las categorías 
se presentan en el Cuadro 38.

El análisis de los flujos de los activos físicos 
muestra que la producción minera nacional, 
en términos de volúmenes de producción, no 
ha variado por el inicio de operaciones del pro-
yecto minero Marlin, ya que los porcentajes 
anuales de producción nacional no presen-
tan modificaciones significativas en los seis 
años analizados. Con base en proyecciones 
de producción anual en las etapas de máxima 
producción, estimadas en 250 t de oro y plata 
(Montana Exploradora de Guatemala, 2003), se 
considera que, en términos de volumen pro-
ductivo, la categoría de los minerales metálicos 

Cuadro 37 Autorización de actividades mineras en Guatemala para el periodo 
2000 - 2007

Fuente: MEM, 2006; MEM, 2007a.

Tipo de licencia
Año

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007
Reconocimiento 1 2 5 1 0 1 1 0
Exploración 13 30 47 27 22 23 26 33
Explotación 14 18 42 17 18 14 19 18
Total 28 50 94 45 40 38 46 51

continuará siendo el rubro más reducido en el 
sistema minero nacional. De hecho, el 99.62% 
de la producción minera corresponde a los mi-
nerales no metálicos. Destacan los volúmenes 
de producción del sector de materiales destina-
dos a la construcción, con niveles de produc-
ción equivalentes al 96.52% de la producción 
mineral nacional.

Al analizar los flujos monetarios, las contribu-
ciones relativas cambian. El Cuadro 39 muestra 
que la producción minera nacional para el año 
2007 alcanzó los Q1,785 millones, con un incre-
mento del 67.4% con respecto al 2006. Para el 
periodo comprendido entre 2004 y 2007, la pro-
ducción muestra un crecimiento acelerado en 
los últimos dos años evaluados. En este caso, 
se considera que el factor principal del incre-
mento es el inicio de la producción del proyecto 
minero Marlin (MEM, 2008). 

Categoría
Año Toneladas 

métricas %
2001 2002 2003 2004 2005 2006

Minerales metálicos preciosos 8 55 63 0.01

Minerales metálicos básicos 116,755 39,409 12,394 12,385 17,945 8,453 207,341 0.37

Minerales no metálicos 
industriales 475,282 168,880 102,247 71,604 142,138 258,736 1,218,887 2.16

Minerales no metálicos de 
construcción 8,268,305 8,797,323 10,558,503 11,017,773 6,582,656 9,187,103 54,411,663 96.52

Minerales no metálicos 
decorativos 192,100 128,152 41,002 76,387 45,138 50,110 532,889 0.94

Total 9,052,442 9,133,764 10,714,146 11,178,149 6,787,885 9,504,457 56,370,843 100.00

% 16.06 16.20 19.01 19.83 12.04 16.86 100.00

Cuadro 38 Flujo de activos físicos del subsuelo guatemalteco en el período 
2001 - 2006 (en toneladas métricas)

Fuente: BANGUAT y URL, IARNA, 2008.
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En términos monetarios, la minería metálica se 
ha constituido en el principal componente de 
la producción minera, pues para el año 2007 
representó el 89% de las ventas de productos 
mineros con Q1,593 millones, de los cuales el 
81% corresponde a la producción de oro, 18% 
a la producción de plata y el 0.5% restante se 
distribuyó entre antimonio, hierro y plomo. 

En el caso de la minería no metálica, los ingre-
sos para ese mismo año alcanzaron los Q193 
millones, de los cuales la caliza generó ingre-
sos por Q59 millones (31%), el basalto por 
Q39 millones (20%) y el sílice por Q28 millones 
(14%). El 35% restante se distribuyó entre 31 
productos mineros (MEM, 2008).

Los aportes de la actividad minera a la economía 
nacional se reflejan en el 0.7% de participación 
que tiene el sector de minas y canteras en el PIB 
nacional. Este porcentaje equivale a US$ 3,761 

millones, con tasas positivas de crecimiento 
porcentual en los años 2006 y 2007, de 18% 
y 9%, respectivamente; contrario a los decre-
cimientos reportados en los años 2003 y 2004 
de -12% y -3%, respectivamente (Cuadro 40). 

Se debe tomar en cuenta que estas estima-
ciones incluyen los aportes generados por los 
rubros de petróleo crudo y sal. Al considerar 
únicamente la producción minera como tal, la 
contribución del subsector a la economía na-
cional equivale al 0.2% del PIB (MEM, 2004).

A pesar del crecimiento en los volúmenes de 
producción, el impacto de esta industria en el 
PIB es bastante limitado y, si bien, en la actua-
lidad existe un ligero incremento en el grado 
de participación de la minería en los ingresos 
nacionales, la misma disminuirá cuando el pro-
yecto minero Marlin concluya, aproximadamen-
te en el año 2016.

Variable
Año

2004 2005 2006 2007

Montos de producción (millones de Q.) 69.3 138.9 1,066.2 1,785.0

Crecimiento con respecto al año anterior (millones de Q.)   69.6 927.3 718.8

Crecimiento con respecto al año anterior (%)   100.4 667.6 67.4

Cuadro 39 Producción minera nacional en el periodo 2004 - 2007  
(en millones de quetzales)

Fuente: MEM, 2008.

Rubro
Año

2003 2004 2005 2006 2007

PIB sector explotación de minas y canterasa/ 
(millones de quetzales constantes del año 2001)

1,138 1,000 968 1,138 1,242

PIB minas / PIB nacional (%) 0.7 0.6 0.6 0.6 0.7

Tasa de crecimiento del sector minas (%) -12 -3 18 9

Cuadro 40 Producción bruta del sector de explotación de minas y canteras, 
participación con respecto al PIB nacional y tasa de crecimiento, 
período 2003 - 2007 (millones de quetzales del año 2001 y porcentajes)

Fuente: INE, 2009. 

a/  Incluye los aportes generados por la sal y el petróleo crudo.
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El reflejo de los crecimientos positivos en el 
sector se manifiesta en la balanza comercial 
asociada a la actividad minera (Figura 68), 
pues en el año 2006, las exportaciones al-
canzaron un valor de US$128 millones, mien-
tras que en el 2007 sumaron US$223 millo-
nes. Las importaciones ascendieron durante 
los años 2006 y 2007 a US$69.5 millones y 
US$97.9 millones, respectivamente. La contri-
bución más significativa a las exportaciones la 
proporcionó la plata y sus derivados con un 

monto de US$204 millones. Las importacio-
nes fueron dominadas por la hulla bitumino-
sa, una variedad de carbón mineral utilizado 
en la producción de vapor para generar ener-
gía eléctrica. 

En cuanto a la utilización de los productos mi-
neros, un 6% de la producción se destina a la 
exportación, mientras que el 93% restante se 
destina a la manufactura, la electricidad y la 
construcción (Cuadro 41). 

Sector Piedra, talla, 
yeso, arenas

Minerales 
metálicos

Minerales no 
metálicos Total

Producción

Minas y canteras 199,768 32,451 7,425 239,644

Manufactura, electricidad 
y construcción

18,013,154 444,817 2,649,788 21,107,759

Total producción 18,212,922 477,268 2,657,212 21,347,402

Consumo

Consumo final 546,004 0 0 546,004

Formación de capital -550,331 1,043 -282,624 -831,911

Total consumo -4,326 1,043 -282,624 -285,907

Exportaciones 909,926 146,777 608,350 1,665,053

Fuente: MEM, 2008.

Figura 68 Balanza comercial del rubro explotación de minas y canteras para el  
período 2005 - 2007
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Cuadro 41 Utilización de los productos de minas y canteras por sector, año 2006 
(en toneladas métricas)

Fuente: BANGUAT y URL, IARNA, 2008.



207207Instituto de Agricultura, Recursos Naturales y Ambiente (IARNA)
Universidad Rafael Landívar (URL)

3.
8 

M
in

er
ía

 e
n 

G
ua

te
m

al
a:

 u
n 

an
ál

is
is

 s
o

ci
o

ec
o

ló
g

ic
o

En el análisis del subsistema económico des-
taca la falta de información sobre la industria 
minera artesanal de pequeña escala, lo que 
revela la escasa atención que se brinda a este 
segmento de la industria que, al igual que la in-
dustria minera ilegal, utiliza los activos, genera 
impactos ambientales y económicos, pero per-
manece invisible en la contabilidad nacional. 

3.8.4	 Los indicadores-señal del 
subsistema social

3.8.4.1	 Impactos positivos

En términos generales, los impactos positivos 
de la industria minera en la sociedad guatemal-
teca se manifiestan de dos formas: i) indirecta-
mente, con los productos que surgen a partir 
de los procesos de explotación de menas y 
canteras; y ii) directamente, mediante la gene-
ración de empleos para las poblaciones cerca-
nas a los proyectos mineros.

En el Cuadro 41 se observa que de las 21.3 mi-
llones de toneladas métricas de productos ge-
nerados en minas y canteras a nivel nacional, 
el 92% (1.6 millones de toneladas) se consume 
en los mercados internos, siendo los sectores 
de manufactura y construcción los que deman-
dan los volúmenes más significativos. El sector 

de la construcción, cuya dinámica está deter-
minada por demandas sociales crecientes, es 
el más impactante. Lo anterior se constituye en 
un argumento a favor de la minería de no me-
tálicos destinados a la construcción, contrario 
a lo que sucede con la minería de metales pre-
ciosos que está orientada hacia los mercados 
extranjeros. 

En lo concerniente a la generación de empleo 
en la industria minera, las estadísticas del Mi-
nisterio de Trabajo (MINTRAB, 2007) señalan 
que la actividad económica denominada explo-
tación de minas y canteras ocupa el 0.27% de 
la fuerza laboral formal a nivel nacional; por lo 
que esta actividad es la que menos trabajado-
res ocupa (Cuadro 42). Las estimaciones pre-
sentadas en el Anuario Estadístico Minero 2007 
(MEM, 2008) muestran una ocupación laboral 
de 3,642 empleados, de los cuales 2,761 son 
permanentes y de ellos, 2,499 participan en 
procesos de explotación minera.

Estos datos no incluyen a las personas que la-
boran en la minería artesanal e informal, canti-
dad que se estima en aproximadamente 2,500 
(MEM, 2004). En todo caso, estas cifras se en-
cuentran muy alejadas de las cifras divulgadas 
en la campaña publicitaria de la empresa mine-
ra que administra el proyecto Marlin.

Actividad económica
Año

Media %
2002 2003 2004 2005 2006

Agricultura, silvicultura y pesca 145,807 145,672 142,692 141,860 140,554 143,317 14.54

Explotación de minas y canteras 2,150 2,278 2,709 3,129 3,192 2,692 0.27

Industria manufacturera 195,943 196,337 199,701 192,111 176,736 192,166 19.50

Construcción 23,503 22,705 23,777 25,840 31,291 25,423 2.58

Electricidad, gas y agua 10,542 9,870 9,486 9,209 8,885 9,598 0.97

Comercio 157,789 161,404 167,537 179,422 195,391 172,309 17.48

Transporte, almacenamiento y 
comunicaciones

31,877 31,044 31,263 30,567 33,386 31,627 3.21

Servicios 385,441 388,611 411,727 420,218 436,970 408,593 41.45

Total 953,052 957,921 988,892 1,002,356 1,026,405 985,725 100.00

Cuadro 42 Fuerza laboral formal en diferentes actividades económicas, 
periodo 2002 - 2006

Fuente: MINTRAB, 2007.
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significativas, sobre todo aquellas vinculadas 
con el manejo de materiales inertes. Lo ante-
rior abre un espacio para reflexionar acerca de 
la necesidad de incluir, al considerar este tipo 
de industria, el análisis del costo de oportuni-
dad intertemporal y tener en cuenta que éste 
posiblemente no sea el mejor momento para 
aprovechar este tipo de bien natural, ya que 
en el país no se cuenta con capacidades que 
permitan dosificar y ordenar la extracción, a fin 
de minimizar o eliminar impactos socioambien-
tales que dañan el presente y comprometen el 
futuro.

Otros impactos que se han reportado son la 
contaminación del aire, contaminación audi-
tiva, incremento del tránsito en los sistemas 
viales e inducción de actividad sísmica, entre 
otros (APIM, sf; PNUMA, 2004; ANEFA, 2007). 
En el caso de la minería de metales se expone 
a las comunidades a una potencial contamina-
ción de las aguas superficiales y subterráneas 
con metales pesados (plomo, mercurio) o con 
subproductos derivados de los procesos indus-
triales (cianatos, por ejemplo).47

	

3.8.4.2	 Impactos negativos

Por otro lado, los impactos negativos de la 
actividad minera en el subsistema social son: 
i) alteración y contaminación del entorno am-
biental, que conlleva a la disminución o pér-
dida de servicios ambientales locales y nacio-
nales; y ii) pérdida de bienes naturales que 
no podrán ser utilizados por las generaciones 
futuras. 

La actividad minera compite con otros sistemas 
productivos por el acceso a bienes naturales es-
tratégicos tales como suelo, agua, leña y fauna, 
entre otros. Como se mencionó anteriormente, 
para extraer el producto deseado, se requiere 
de la remoción de componentes de la corteza 
terrestre. Por ejemplo, en el caso de los minera-
les preciosos, la empresa Montana Exploradora 
de Guatemala, S.A. reporta la trituración de 4.8 
millones de toneladas de mineral para la produc-
ción de 265 t de oro y plata, un promedio de 5.12 
g de plata y 82.25 g de oro por tonelada métrica 
de roca triturada46 (Cuadro 43); una relación que, 
en términos ambientales, tiene implicaciones 

Cuadro 43 Tasas de conversión47 reportadas para el proyecto minero Marlin

Fuente: Goldcorp, Inc., 2009.

Variable
Año

2005 2006 2007 2008

Mineral molido (miles de toneladas) 116 1,088 1,773 1,845

Oro producido (toneladas métricas) 0.75 5.01 7.07 7.51

Plata producida (toneladas métricas) 4.81 49.72 88.25 102.25

Tasa de conversión para oro (g/t roca molida) 6.49 4.92 4.55 4.54

Tasa de conversión para plata (g/t roca molida) 80 75 84 90

46.	 Goldcorp, Inc., 2009.
47.	 Razón que estima el rendimiento en gramos de oro y gramos de plata por cada tonelada de roca procesada.
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3.8.4.3	 Conflictos sociales

Las comunidades que se encuentran en las 
áreas periféricas de las minas son las que re-
ciben directamente los impactos ambientales 
negativos de la actividad minera. Si a lo anterior 
se añade el hecho de que la mayor parte de las 
comunidades ubicadas en zonas con potencial 
minero se encuentran en áreas consideradas 
en extrema pobreza (MEM, 2004), totalmente 
al margen y con limitadas opciones para tener 
acceso al desarrollo, es evidente que los habi-
tantes de estas áreas manifiesten abiertamente 
su rechazo a estas actividades. Entre algunas 
de las razones que justifican el rechazo están: i) 
el desarrollo de la minería afecta sus derechos 
económicos, sociales y culturales; ii) la indus-
tria controla recursos que son esenciales para 
su desarrollo, iii) el marco legal es adverso para 
sus intereses; y iv) no perciben los beneficios 
de las actividades (De Echave, 2004).

El auge en el crecimiento de la actividad minera 
en el ámbito nacional ha agudizado los conflic-
tos comunitarios, especialmente aquellos aso-
ciados al acceso, uso y manejo del suelo y el 
agua (De Echave, 2004). La mayor parte de las 
protestas sociales en torno a la minería están 
motivadas por la búsqueda o defensa del acce-
so y uso de bienes naturales estratégicos, más 
que por su manejo sostenible o de conserva-
ción (Hurtado, 2005). 

Es por eso que, de una manera paulatina, la re-
sistencia, en sus más diversas manifestaciones, 
se ha venido convirtiendo en la estrategia de 

lucha de múltiples organizaciones y comunida-
des del país, como un mecanismo de respues-
ta para la defensa del territorio y para asegurar 
la sobrevivencia comunitaria, cuando se han 
cerrado los “espacios institucionales” para la 
participación. La resistencia, aunque no es un 
fenómeno nuevo, resurge como una respuesta 
y estrategia colectiva ante un conjunto de fun-
damentos, rumores y posiciones con relación 
al daño ambiental y deterioro de recursos na-
turales; la crítica ante las escasas regalías e 
impuestos que pagan las empresas; y los es-
casos beneficios para las comunidades y los 
municipios. De esa forma, las consultas comu-
nitarias se han constituido en una herramienta 
de resistencia, generalmente encabezada por 
autoridades indígenas y tradicionales (CEIBA, 
2008; URL, IARNA e INGEP, 2009).

Las consultas comunitarias se han convertido 
en un instrumento de expresión democrática 
y participación ciudadana. El primero de es-
tos procesos se promovió en el municipio de 
Sipacapa, San Marcos, y fue el detonante de 
esta modalidad de resistencia y reapropiación 
social del territorio. Para finales del año 2008 se 
habían realizado cerca de 30 consultas comu-
nitarias en municipios de Huehuetenango, San 
Marcos, Quiché, Zacapa y Alta Verapaz. En to-
das, los asistentes han manifestado su rechazo 
a proyectos mineros de cualquier índole, que 
se promueven en sus territorios (CEIBA, 2008; 
URL, IARNA e INGEP, 2009). En el Cuadro 44 se 
presentan los resultados de las consultas co-
munitarias promovidas en el departamento de 
Huehuetenango.
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Fecha Municipio Participantes
Posición ante minería

Sí No Abstención
25 de julio de 2006 Colotenango 7,861 50 7,811
25 de julio de 2006 Concepción Huista 4,985 4,985
25 de julio de 2006 San Juan Atitán 5,919 5,919
25 de julio de 2006 Todos Santos Cuchumatán 7,100 7,100
27 de julio de 2006 Santiago Chimaltenango 3,100 3,100
29 de agosto de 2006 Santa Eulalia 18,156 5 18,089 62
30 de marzo de 2007 San Pedro Necta 17,741 17,741
12 de mayo de 2007 San Antonio Huista 5,774 5,774
23 de junio de 2007 Santa Cruz Barillas 46,490 9 46,481
11 de agosto de 2007 Nentón 19,842 19,842
22 de septiembre de 2007 San Idelfonso Ixtahuacán 14,469 14,469
26 de octubre de 2007 San Sebastián 6,770 6,770
1 de diciembre de 2007 San Miguel Acatán 12,861 7 12,854
13 de mayo de 2008 San Juan Ixcoy 12,011 3 12,008
13 de julio de 2008 Chiantla 32,998 27 32,971
26 de julio de 2008 Jacaltenango 27,250 27,250
6 de agosto de 2008 Santa Ana Huista 4,696 4,696
3 de octubre de 2008 Aguacatán 23,523 23,523
17 de octubre de 2008 San Pedro Soloma 23,764 4 23,760
Total 295,310 105 295,143 62
Porcentaje 100 0.04 99.94 0.02

Cuadro 44 Resultados de las consultas comunitarias para decidir el futuro de la
industria minera en general, en los municipios del departamento de
Huehuetenango

Fuente: CEIBA, 2008.

Es de resaltar que en algunos municipios, la po-
blación eligió tratar de forma colectiva otros pro-
blemas ambientales, luego de la consulta comu-
nitaria realizada para decidir sobre el futuro de 
la minería de cualquier índole en sus territorios. 
Ejemplos de esta situación se han reportado en 
Colotenango y en San Juan Atitán, en donde se 
han incorporado cláusulas ambientales, que an-
teriormente no habían sido consideradas, en los 
Planes de Desarrollo Municipal (CEIBA, 2008).

3.8.5	 Los indicadores-señal del 
subsistema institucional

3.8.5.1	 Legislación y política pública

El funcionamiento del subsistema institucional 
es necesario para asegurar un adecuado uso de 
los bienes naturales no renovables, y para que 

la utilización de éstos contribuya al desarrollo 
de la sociedad guatemalteca. A la luz de este 
supuesto, se identifican tres temas esenciales 
para el subsistema: i) definir el marco legal (que 
contiene las reglas del juego de los agentes eco-
nómicos); el tipo de actividad minera que es so-
cialmente deseable; los óptimos de extracción; 
los territorios en donde es viable la minería; y 
promover e implementar los mecanismos nece-
sarios para minimizar el daño ambiental y la con-
taminación que genera la actividad minera, una 
vez que se ha determinado que es socialmente 
deseable; ii) invertir las regalías y otros impues-
tos que genera la actividad minera en acciones 
que aseguren bienestar social; y iii) mediar entre 
intereses sociales, comunitarios y empresaria-
les, asegurando el predominio del bien público.

Los primeros esfuerzos por institucionalizar 
la actividad minera se remontan al año 1907, 
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cuando se creó la Dirección General de Mine-
ría, Industrias Fabriles y Comercio, adscrita a la 
Secretaría de Fomento (MEM, 2004). En la ac-
tualidad, es al Ministerio de Energía y Minas al 
que corresponde atender lo relacionado con el 
régimen jurídico aplicable a la producción, dis-
tribución y comercialización de la energía y los 
hidrocarburos, y a la explotación de los recursos 
mineros.48 Para ello se apoya en lo estipulado en 
el Decreto Legislativo 48-97, Ley de Minería y en 
el Acuerdo Gubernativo 176-2001, Reglamento 
de la Ley de Minería. Los lineamientos en que se 
basa el Ministerio, para administrar los recursos 
mineros del país, se encuentran plasmados en 
la Política Minera 2008-2015 (MEM, 2007b).

Esta política surge como un mecanismo de 
respuesta ante las múltiples acciones que se 
han promovido por parte de representantes de 
la sociedad civil en contra de las actividades 
mineras, especialmente las de la minería de 
metales preciosos a cielo abierto. Desde esta 
perspectiva, las críticas al sistema institucional 
responsable de velar por la administración del 
recurso minero y de cumplir con la función gu-
bernamental asociada a la acreditación, contra-
tación y fiscalización de la actividad minera, se 
fundamentan en el hecho de que ha deformado 
su función básica. Esto es, haber dejado de ar-
bitrar las relaciones entre los diferentes actores 
sociales involucrados en los conflictos mineros 
y haberse convertido en el primer defensor de 
los intereses del sector empresarial, es decir, de 
un segmento de los involucrados, modificando 
con ello la función reguladora de las institucio-
nes públicas, lo cual es esencial para la estabi-
lidad de la sociedad guatemalteca.

3.8.5.2	 Evaluaciones de impacto ambiental

El Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales 
(MARN) juega un papel significativo en la defi-
nición del marco de acción, pues le compete 
evaluar y hacer cumplir las evaluaciones de im-
pacto ambiental que, como se ha señalado an-
teriormente, es el único instrumento que se re-

conoce oficialmente para prevenir y mitigar los 
impactos ambientales de la actividad minera. 

La legislación nacional exige a las empresas 
la elaboración de evaluaciones de impacto 
ambiental –EIA– (artículo 20, Ley de Minería). 
Sin embargo, ni el MARN ni el MEM cuentan 
con los recursos humanos, logísticos y finan-
cieros necesarios para administrar de manera 
adecuada estas evaluaciones. Las acciones 
se limitan a evaluar y aprobar la EIA, mientras 
que la fase de control y seguimiento ambiental, 
pese a ser una de las etapas más importantes 
del proceso, es una de las más descuidadas y 
la menos desarrollada, ya que en la práctica los 
resultados son poco efectivos (CCAD y UICN, 
2006). La razón principal se atribuye a la esca-
sez de recursos para desarrollar esta actividad 
y a que los esfuerzos se concentran en aten-
der los trámites asociados a los expedientes de 
EIA de nuevos proyectos (CCAD y UICN, 2006). 
Lo anterior contribuye de manera significativa 
a incrementar el grado de incertidumbre so-
bre los verdaderos impactos ambientales que 
se generan sobre las comunidades aledañas 
a los proyectos mineros. En la sección 3.7 se 
presenta una síntesis acerca de las necesida-
des de fortalecimiento del proceso de EIA. Las 
autoridades gubernamentales responsables 
de atender este tema se enfrentan al dilema de 
adaptarse de una manera inteligente y apropia-
da a las nuevas dinámicas socioeconómicas, o 
se condenarán a pasar a un plano secundario, 
de simple y automática aprobación de autoriza-
ciones ambientales (CCAD y UICN, 2006).

Como consecuencia de los esfuerzos orienta-
dos a fortalecer el papel regulatorio del Gobier-
no en materia minera, los espacios de coordi-
nación y cooperación interinstitucional han ge-
nerado algunos acuerdos básicos. Un ejemplo 
de ello es el acuerdo alcanzado entre el MEM 
y el Consejo Nacional de Áreas Protegidas 
(CONAP) acerca de los espacios territoriales 
que cada una de estas instancias administra. La 
Figura 69 muestra la relación entre las licencias 
mineras otorgadas por el MEM y las áreas pro-
tegidas que son administradas por el CONAP.

48.	 Artículo 34 del Decreto Legislativo 114-97: Ley del Organismo Ejecutivo.
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Figura 69 Relación entre licencias mineras aprobadas por el MEM y áreas protegidas 
al año 2008

Fuente: Elaboración propia, 2009.
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Este acuerdo es una muestra de la necesidad 
que existe en Guatemala, de contar con la ga-
rantía de que el desarrollo de las distintas activi-
dades humanas se impulse en equilibrio con la 
protección y conservación del medio ambiente. 
Para atender esta demanda hay que identificar 
y priorizar actividades en función de los impac-
tos ambientales que generan, de la capacidad 
de acogida del medio y del grado de compati-
bilidad entre los diferentes usos de los bienes 
naturales, dentro del marco de una estrategia 

de desarrollo económico, social, cultural y am-
biental, debidamente consensuada a nivel so-
cial (Barettino, 2002).

En el Recuadro 21 se presenta una muestra 
de las complicaciones que se pueden generar 
a partir de proyectos mineros que se manejan 
con una perspectiva sectorial, dejando de lado 
los consensos interinstitucionales, especial-
mente aquellos orientados a atender aspectos 
de carácter social.

El 14 y 15 de junio del 2009, las páginas de Prensa Libre y Diario La Hora, respectivamente, hicieron 
alusión a un informe de Jantzi Research en donde se señala que la empresa canadiense Goldcorp, 
representada en el país por Montana Exploradora y Entremares de Guatemala, no cumple con los 
principios éticos de desempeño social, ambiental y gobernabilidad en las regiones en donde realiza 
sus explotaciones mineras y que, por lo tanto, no es recomendable realizar inversiones en ella (Estra-
da, J.F., 2009; Marroquín O.C., 2009; Jantzi Research, 2008).

La recomendación se basa en los siguientes criterios: i) en Guatemala existe una creciente oposición 
por parte de las comunidades indígenas locales al proyecto Marlin basada en falta de consultas sobre la 
puesta en marcha del proyecto, la inseguridad que el mismo genera y la poca certeza sobre los impactos 
ambientales generados por las operaciones de la mina, aunado a las limitadas compensaciones económi-
cas dadas a las comunidades por los derechos sobre la tierra; ii) en Honduras, Goldcorp no ha aportado 
suficientes evidencias sobre la atención que brinda a los problemas de salud de las comunidades gene-
rados por sus operaciones mineras y iii) en Canadá, según la base de datos de la inversión social de ese 
país, la Goldcorp presenta las mayores multas ambientales entre las empresas mineras, las cuales, según 
la organización Mining Watch Canada, ascienden a US$ 281 mil.

Jantzi Research es una empresa que evalúa el comportamiento ético de empresas canadienses en aspec-
tos como recursos humanos, relación con clientes y proveedores, y la gestión de impacto en el ambiente, 
con el propósito de asesorar a grupos de inversionistas que gustan de comprar acciones de empresas que 
cumplen con ciertos principios éticos. A pesar de que el estudio fue realizado en el año 2008, Irene Sosa, 
funcionaria de Jantzi Research, entrevistada por Prensa Libre, señala que a la fecha: “no hemos percibido 
mayor preocupación por parte de la empresa, por lo que el estatus continúa igual”.

Recuadro 21 El impacto social de la Goldcorp

Fuente: Elaboración propia, 2009.
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3.8.5.3	 Tributos y regalías

Con relación a los tributos que genera la 
actividad minera, en el año 2007 alcanzaron 
un monto de Q19.5 millones, Q8.5 millones 
más que en el 2006 y Q15.3 millones por 
encima de los ingresos reportados en el 2005 
(Cuadro 45). Este crecimiento se atribuye a 
la producción del proyecto minero Marlin y el 
aporte de las regalías que por obligaciónlegal 
tiene que pagar a las municipalidades y al 
Estado.49

Estos tributos ingresan directamente al Minis-
terio de Finanzas Públicas y son reportados 
como ingresos al Estado, por lo que se distri-
buyen en el presupuesto general de la Nación 
y no es posible determinar en qué se invierten. 
Con el propósito de estimar la proporción de 
los ingresos que llega a las corporaciones mu-
nicipales y el impacto de las regalías genera-
das por la industria minera en los presupuestos 
de los gobiernos locales, se elaboró el Cuadro 
46, en el que se comparan cuatro municipios 
que reportan la administración de regalías pro-
venientes de actividades mineras.

 

Rubro 
Año

2003 2004a/ 2005 2006 2007

Regalías al Estado 851.32 806.50 976.22 3,125.00 8,342.07

Regalías a las municipalidades                                                  b/ b/ 982.10 4,668.15 7,727.26

Canon de superficie y otorgamiento 3,391.40 2,777.87 1,967.05 3,040.20 2,790.16

Prórroga y cesión 228.78 32.77 61.08 10.40 236.48

Intereses 168.69 78.54 80.02 63.80 277.16

Multas 95.38 338.54 111.68 75.48 119.46

Total 4,735.57 4,034.22 4,178.15 10,983.03 19,492.59

Cuadro 45 Tributos generados por la actividad minera en el periodo 2003 - 2007 
(en miles de quetzales)

Fuente: MEM, 2004, 2006 y 2007a.
a/  Datos estimados al 30 de septiembre del 2004. 
b/  No hay datos disponibles.

49.	 “Los porcentajes de las regalías a pagarse por la explotación de minerales serán del medio por ciento al Estado y del 
medio por ciento a las municipalidades. Estas regalías se determinan mediante declaración jurada del volumen del 
producto minero comercializado, con base en el valor de cotización del producto en mercados internos o en bolsas 
internacionales”. Artículos 62 y 63, Ley de Minería, Decreto 48-1997.
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Municipio Año
Ingresos 
totales

(miles de quetzales)

Ingresos por 
minería

(miles de quetzales)

Impacto de la minería
en los ingresos 
municipales (%)

San Miguel Ixtahuacán,
Huehuetenango

2006 4,043.19 805.49 19.92

2007 18,917.37 7,304.10 38.61

2008 24,934.72 9,546.30 38.28

Chicamán, Quiché

2006 12,511.09 11.62 0.09

2007 7,830.77 14.91 0.19

2008 12,939.44 12.68 0.10

Villa Nueva, Guatemala

2006 451,542.50 61.05 0.01

2007 148,367.89 64.29 0.04

2008 160,600.41 63.78 0.04

Río Hondo, Zacapa

2006 8,296.54 11.62 0.14

2007 8,310.89 14.91 0.18

2008 9,966.66 12.68 0.13

Cuadro 46 Impacto de las regalías mineras en los ingresos de cuatro 
corporaciones municipales, en el período 2006 - 2008

Fuente: MINFIN, 2009.

En este cuadro se muestra la importancia re-
lativa que tienen las regalías mineras para las 
diferentes corporaciones municipales. En San 
Miguel Ixtahuacán se explota una mina gene-
radora de oro y plata, con un ciclo de vida de 
no más de 10 años (ver Cuadro 34). Es decir, 
que los ingresos provenientes de las regalías 
tendrán la misma duración que el ciclo de vida 
del proyecto minero y, por lo tanto, sus ingre-
sos anuales se verán disminuidos en un 35% 
cuando se abandone el proyecto. De ahí la ne-
cesidad de planificar en el corto plazo el desti-
no que tendrán tales ingresos. 

En este sentido, son significativos los cambios 
que se están impulsando en el municipio veci-
no, Sipacapa, en donde con ingresos similares 
(Q9.4 millones, Q6.4 millones y Q7.1 millones, 
para los años 2008, 2007 y 2006, respectiva-
mente50) se cuenta ya con un Programa de 
Desarrollo Municipal orientado a atender tres 

50.	  MINFIN, 2009.

componentes básicos: i) desarrollo ecológico 
y monitoreo ambiental de los bienes naturales 
del municipio de Sipacapa, ii) desarrollo de un 
programa de producción económica sosteni-
ble, con una visión de desarrollo agroecológico, 
pecuario, de manufactura y servicios empresa-
riales comunitarios, y iii) desarrollo político, or-
ganizativo y social del municipio de Sipacapa 
(URL, IARNA e INGEP, 2009). A partir de dicho 
programa se espera generar condiciones de 
desarrollo sostenible en el territorio.

Las otras corporaciones municipales que se 
presentan en el Cuadro 46 están inmersas en 
dinámicas diferentes. La municipalidad de Chi-
camán percibe regalías generadas por cinco 
licencias mineras destinadas a la producción 
de yeso. La incidencia de estos tributos en el 
presupuesto general de la corporación munici-
pal es del 10%, aproximadamente. Según las 
estimaciones reflejadas en el Cuadro 34, los 
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depósitos de este mineral en el ámbito nacio-
nal tienen una vida útil de más de 150 años. 
Lo mismo sucede con la municipalidad de Villa 
Nueva, en donde se han autorizado nueve licen-
cias de explotación de bancos de arena, que 
contribuyen de manera limitada (0.04%) con el 
presupuesto municipal. En el municipio de Río 
Hondo, Zacapa, operan cinco explotaciones 
mineras, dos de mármol y tres de caliza dolo-
mítica, que generan regalías que en promedio 
contribuyen con el 0.15% del presupuesto mu-
nicipal y se encuentran ubicadas en canteras 
que, según las estimaciones presentadas en el 
Cuadro 34, tienen una vida útil de más de 400 
años.

3.8.5.4	 ¿Modificamos la Ley de Minería? 

Actualmente se promueve en el Congreso de 
la República una iniciativa de ley tendiente a 
reformar la Ley de Minería (Decreto Legislati-
vo 48-97), en donde organizaciones sociales 
y ambientales abogan porque se incremente 
el monto de las regalías que se perciben por 
la actividad minera. La posición de estas ins-
tancias señala que “debe establecerse una re-
galía no menor del 10%, para el caso de los 
metales preciosos (oro y plata) y dejarla in-
dexada para que se eleve de acuerdo con el 
comportamiento del precio de los metales y a 
la demanda de éstos en el mercado interna-
cional. Si sube el precio del oro en el mercado 
internacional la regalía sube, si baja el precio, 
la regalía baja hasta una base no menor es-
tablecida legalmente, en este caso, 10%. Las 
arenas, gravas y material selecto, deben tener 
una regalía establecida, que debería ser consi-
derada por separado para no afectar la indus-
tria de la construcción, pero sí para garantizar 
que los impactos y daños ruinosos que produ-
ce dicha actividad, puedan mitigarse en parte” 
(CALAS, 2009). Además de la arbitrariedad de 
la cifra en el monto señalado para las rega-
lías, esta propuesta, basada en el principio de 
quien contamina paga, no tiene sustento, pues 
el problema de fondo radica en la debilidad de 
la institucional ambiental y la permisividad de 
la institucionalidad minera, no garantizan un 
mejor desempeño socioambiental de la mine-
ría. Ante esta incertidumbre y sobre la base del 
principio de precautoriedad, las actividades 

mineras deberían discriminarse en función de 
los beneficios sociales que otorgan. La minería 
no metálica debería impulsarse en territorios 
estrictamente definidos para ese propósito, 
mientras que la minería metálica debería limi-
tarse indefinidamente, hasta que se asegure 
que los beneficios sociales y ambientales, de-
rivados de la implementación de la actividad, 
sean superiores a los de cualquier otra activi-
dad alternativa socialmente deseada.

3.8.6	 Consideraciones finales

El balance general de la actividad minera en 
Guatemala, con base en el análisis socioeco-
lógico desarrollado, revela que el esquema vi-
gente de impulso a la industria minera no es la 
mejor opción para los territorios en los que se 
desarrolla. El análisis se sustenta en lo siguien-
te: i) la actividad no ocurre en el marco de un 
plan nacional de ordenamiento territorial que la 
identifica como la mejor opción socioambiental, 
ii) no existe un marco legal que privilegie y ga-
rantice la defensa de los intereses nacionales 
sobre los intereses empresariales, y iii) no ocu-
rre con base en acuerdos claros con las autori-
dades locales y las comunidades establecidas 
en los territorios mineros.

El ciclo de vida de un proyecto minero com-
prende tres grandes etapas: exploración, ex-
plotación y cierre o abandono de la mina. Cada 
una de estas etapas genera impactos ambien-
tales de diferente magnitud, dependiendo, en-
tre otras cosas, del tipo de mineral que se trate, 
de los procedimientos y tipo de tecnología que 
se utilice en su prospección y explotación. Es 
innegable que la industria minera siempre va 
a dejar huella en el paisaje intervenido, razón 
por la cual, la fase de cierre o abandono de la 
mina adquiere particular significado, especial-
mente para las comunidades aledañas a los 
proyectos mineros. Lamentablemente el tema 
de la restauración de las áreas intervenidas por 
los proyectos mineros no está incluida en la le-
gislación correspondiente. El desarrollo de esta 
actividad, y todas aquellas asociadas al manejo 
de los desechos y la mitigación de los impactos 
generados al entorno, quedan a discreción de 
las empresas mineras.
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Como lo señala Echavarria (2004), el gobierno, 
las empresas y las comunidades enfrentan un 
desafío crucial. Deben acordar sistemas de go-
bernanza compartida para implementar una mi-
nería responsable, articulada a economías na-
cionales y locales, estructuradas a partir de una 
visión de desarrollo de largo plazo; orientada a 
transformar la riqueza mineral en bienestar para 
las comunidades. Este objetivo es más difícil de 
alcanzar cuando se trata de minería de metales 
preciosos.

Las comunidades y los gobiernos locales de-
ben mejorar sus capacidades y habilidades 
para tener acceso a información relevante, así 
como para promover mecanismos de partici-
pación democrática y afinar sus procesos de 
toma de decisión durante todo el ciclo de vida 
de los proyectos mineros, sin perder de vista 
que llegará el momento de cerrar y abandonar 
la mina.

El futuro de la actividad minera en el país re-
quiere de un replanteamiento de las activida-
des que desarrolla el subsistema institucional, 
sobre todo para mantener la armonía entre los 
componentes del sistema socioecológico pre-
sentado en la Figura 67. De acuerdo con Gallo-
pín (2003), se debe resaltar que lo que interesa 
es la sostenibilidad del sistema como tal y no la 
de uno de sus componentes o productos. 
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3.9	 Cambio climático: la 
necesidad de actuar 
integralmente

3.9.1	 Introducción

El ambiente de los seres vivos está integrado 
por bienes naturales y condiciones ambienta-
les. Como se ha indicado en el Capítulo 1, los 
bienes hacen referencia a una cantidad de ma-
teria que puede ser reducida por la actividad 
de los seres vivos, mientras que una condición 
ambiental es el conjunto de elementos que 
afectan el comportamiento de los mismos. El 
clima es una condición ambiental, producto de 
la interacción de variables atmosféricas (princi-
palmente la temperatura, la precipitación plu-
vial, la humedad relativa, la presión atmosférica 
y el viento) que caracterizan a un lugar determi-
nado (con valores definidos de altitud y latitud; 
y elementos determinantes tales como la vege-
tación, la cercanía a océanos, la hidrografía y la 
orografía, entre otros).

Se denomina variabilidad climática a la modi-
ficación del rango de los valores que pueden 
adoptar las variables climáticas en un espacio 
geográfico a lo largo del tiempo. Es una ca-
racterística inherente al clima. Por otro lado, la 
Convención Marco para el Cambio Climático de 
las Naciones Unidas (UNFCCC, por sus siglas 
en inglés) define el cambio climático como la 
variación en el clima, atribuible en forma directa 
o indirecta a la actividad humana que altera la 
composición de la atmósfera global y que se 
suma a los cambios naturales de clima observa-
dos durante periodos de tiempo comparables.

El cambio climático tiene diferentes implicacio-
nes en los territorios y por ello es fundamental, 

por un lado, identificar las amenazas, es decir, 
aquellos factores cuya ocurrencia tiene el po-
tencial de inducir efectos negativos. Por otro 
lado, es fundamental determinar la vulnerabi-
lidad de éstos frente a los efectos inducidos 
por las amenazas. El Grupo Intergubernamen-
tal de Expertos sobre Cambio Climático (IPCC, 
por sus siglas en inglés) define vulnerabilidad 
como el grado en que un sistema es suscep-
tible o incapaz de responder a los efectos del 
cambio climático, incluida la variabilidad climá-
tica y los eventos extremos. La vulnerabilidad51 
depende del carácter, la magnitud y la tasa de 
variación climática a la que está expuesto el 
sistema, así como de la capacidad que éste 
tiene de adaptarse y de su sensibilidad a di-
chos cambios (IPCC, 2001). La vulnerabilidad 
de un territorio determinado implica conside-
rar otros aspectos además de las predicciones 
meteorológicas. Es deseable un análisis que 
combine variables ambientales, económicas, 
sociales e institucionales. La determinación 
del riesgo a cierto nivel de daños resulta del 
análisis de la forma en la cual se relacionan 
o combinan las amenazas y la vulnerabilidad. 
Finalmente, y en consecuencia, se necesita, 
sobre todo, identificar medidas para reducir el 
riesgo frente a las amenazas y para incremen-
tar la capacidad de respuesta y de adaptación 
de la sociedad.

Diversos estudios realizados con sólidos fun-
damentos científicos prevén que el clima siga 
cambiando tanto en el ámbito global como lo-
cal. Este planteamiento ya no deja margen a 
la duda, pues es conocido que la temperatura 
media de la Tierra se ha incrementado en casi 
un grado centígrado con respecto a los valores 
registrados durante el período de los últimos 
diez mil años. Además, se prevé un incremen-
to medio mundial del nivel del mar de entre 15 
y 95 centímetros, así como cambios conside-

51.	 Existen varios métodos propuestos para estimar la vulnerabilidad al cambio climático o cambio del clima. Uno de estos 
métodos consiste en determinar el Índice de Vulnerabilidad al Clima (IVC). El IVC permite combinar en los análisis, varia-
bles que representan elementos tales como recursos, capacidad, uso, acceso y condiciones ambientales y espaciales 
en función de la región geográfica comparada; es decir que depende si se trata de grandes metrópolis, islas pequeñas, 
zonas de montaña, áreas áridas o semi-áridas, entre otras. De acuerdo con estudios realizados (Sullivan et al., 2003) ba-
sados en el supuesto patrón de desarrollo de la UNEP conocido como “Política Primero” (Policy First, en inglés), dentro 
de 30 años la mayor parte del territorio de América Latina tendrá un IVC del orden medio, con la excepción de México, 
en donde se estima que el IVC sea del orden medio al alto.
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rables en los patrones espacial y temporal de 
las precipitaciones. Son evidentes y cada vez 
más crecientes las pruebas acerca del efecto 
del cambio climático en la producción agrícola 
y la seguridad alimentaria, el abastecimiento de 
agua, la productividad en el sistema económi-
co, la vulnerabilidad a desastres naturales, la 
pérdida de especies silvestres y la salud huma-
na. Efectos que se manifestarán de manera di-
ferenciada en las diversas regiones del mundo, 
según sus características socionaturales; pero 
sobre todo, según las capacidades de respues-
ta allí establecidas.

3.9.2	 El análisis del cambio climático 
en el contexto del sistema 
socioecológico

Utilizando las posibilidades de análisis que pro-
vee el sistema socioecológico, en la Figura 70 
se presenta un conjunto de indicadores-señal 
que reflejan diferentes estados de situación en 
cada uno de los subsistemas: institucional, eco-
nómico, social, natural y las interacciones entre 
éstos. El análisis muestra que en los primeros 
tres subsistemas (institucional, económico y 
social) predominan situaciones y eventos que 
influyen en el subsistema natural en general, es-
pecíficamente en el cambio del clima. Por ejem-
plo, un bajo grado de conocimiento sobre las 
implicaciones del cambio climático en el sub-
sistema institucional limita las posibilidades de 
orientar acciones con la pertinencia, suficiencia 
y oportunidad, para minimizar sus consecuen-
cias negativas en los subsistemas económico, 
social y natural. De igual manera, la ineficiencia 
productiva y los enfoques extractivos del sub-
sistema económico, así como las crecientes 
presiones sociales, entre otros, son elementos 
que promueven y seguramente contribuyan a 
acentuar el deterioro natural de Guatemala en 
el mediano plazo, lo cual merma la capacidad 

del sistema para asimilar las consecuencias del 
cambio climático.

Las interacciones, en cambio, identifican situa
ciones y eventos que influyen directamente en 
el subsistema natural. El incremento de las emi-
siones de gases de efecto invernadero y de las 
presiones sobre los ecosistemas remanentes 
desde el subsistema económico, así como el 
aumento de las presiones por agua, bioener-
gía y alimentos desde el subsistema social son 
sólo algunos de los elementos que actualmen-
te presionan el ambiente natural y explican las 
serias manifestaciones de deterioro territorial, 
según lo muestran los diferentes indicadores-
señal analizados en las secciones anteriores. 
Tales condiciones de deterioro local son, por sí 
mismas, suficientes para generar un alto gra-
do de riesgo social y económico. Sin embargo, 
unidas al cambio del clima, seguramente se 
acentuarán y se volverán más complejas, princi-
palmente en lo concerniente a la disponibilidad 
y calidad de los bienes hídricos, el incremento 
de los efectos negativos de eventos climáticos 
extremos como las sequías y las heladas, el in-
cremento de las tormentas que podrían desen-
cadenar desastres naturales o la recurrencia de 
incendios, entre otros aspectos.

En consecuencia, el desequilibrio natural tendrá 
repercusiones directas principalmente en los 
subsistemas económico y social. En el primero 
es probable que: i) los daños sean más fuer-
tes en la infraestructura de servicios públicos y 
productiva, ii) se reduzca el potencial para la 
producción de energía limpia y iii) disminuya la 
capacidad productiva de alimentos, entre otros 
aspectos. En el segundo, las condiciones am-
bientales generadas serán más adversas para 
la salud, las cosechas, la infraestructura habi-
tacional y, en general, para el bienestar de las 
personas.
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El esquema de la Figura 70 también permite 
analizar rápidamente el contexto internacional. 
En este sentido hay que destacar la carencia, 
tanto de acciones globales contundentes para 
reducir las emisiones de gases de efecto inver-
nadero, como de financiamiento global para 
la mitigación local de los impactos del cambio 
climático. Es posible que la institucionalidad 
oficial subordine, frente a las dinámicas inter-
nacionales, la necesidad de generar e impulsar 
dinámicas locales que prioricen intervenciones 
en temas y territorios concretos. Concentrar la 
atención en esas dinámicas internacionales sin 
actuaciones locales sólo favorecerá un desba-
lance entre las capacidades de absorción y de 
emisión de gases de efecto invernadero del 
país. Sobre todo, se intensificará el deterioro te-
rritorial y aumentará la vulnerabilidad a desas-
tres de toda índole.

Tal como se ha planteado en diversos espacios 
de discusión nacionales e internacionales, tra-
tar asuntos relacionados con el cambio climá-
tico en Guatemala implica desplegar acciones 
para la mitigación y la adaptación. En el primer 
caso se trata de limitar emisiones y al mismo 
tiempo revitalizar el subsistema natural no sólo 
para mantener sus capacidades de absorción 
de gases de efecto invernadero, sino para ase-
gurar sus capacidades amortiguadoras frente 
a fenómenos climáticos extremos. La mejor 
defensa ante el cambio climático es la recupe-
ración de un equilibro sano entre las tierras, la 
vegetación y la atmósfera; base de ciclos fun-
damentales para la vida, como el del agua. Es-
pecíficamente, incluye acciones relacionadas 
con i) la reducción de las emisiones de gases 
de efecto invernadero (principalmente dióxido 
de carbono), para lo cual es fundamental la 
promoción de una matriz energética más lim-
pia y la regulación de las emisiones del parque 
vehicular; ii) evitar la liberación de dióxido de 

carbono capturado por la vegetación, princi-
palmente la cobertura forestal natural (evitar la 
deforestación), y iii) incrementar la capacidad 
de absorción de dióxido de carbono mediante 
el mantenimiento y la recuperación de la co-
bertura vegetal.

Para el caso de la adaptación, se trata de crear 
o fortalecer capacidades sociales locales, para 
internalizar y administrar los efectos adversos 
del cambio climático que se manifiestan como 
inundaciones, tormentas (que a la vez provo-
can deslizamientos y derrumbes) y sequías, 
que tenderán a exacerbarse. También se trata 
de adoptar medidas para mejorar la capaci-
dad de resiliencia de los ecosistemas, es decir, 
mejorar su capacidad de asimilar alteraciones 
drásticas. Incluye acciones relacionadas con la 
gestión de eventos hidrometeorológicos, ges-
tión de recursos hídricos, mantenimiento de la 
capacidad natural para proveer servicios am-
bientales, gestión de territorios costeros y zo-
nas urbanas, entre otros.

En la Figura 71 se presentan los indicadores-
señal relacionados con ámbitos en los que es 
preciso impulsar acciones vinculadas con la 
mitigación y la adaptación al cambio climáti-
co. Aunque genéricos, estos indicadores es-
tán altamente relacionados con la realidad 
socioambiental nacional. El análisis parte de 
la necesidad de impulsar acciones integrales 
amparadas por lo menos en la emisión explí-
cita de una política y una estrategia nacional 
de cambio climático de aplicación inmediata; 
generar una cultura de solidaridad social para 
reducir la vulnerabilidad frente al cambio cli-
mático y propiciar una corriente generadora 
de conocimientos e información que muestre 
las implicaciones del cambio climático en el 
país y que permita tomar decisiones con cer-
teza y oportunidad.
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Lograrlo requiere de un fuerte liderazgo institu-
cional público que promueva inversiones, tanto 
estatales como privadas, según la envergadura 
de los problemas ambientales nacionales; que 
privilegie enfoques de restauración y conser-
vación del territorio sobre los enfoques de uso 
extractivo. Este liderazgo también deberá mejo-
rar la capacidad de negociación para obtener 
financiamiento internacional complementario al 
nacional, reivindicando el enfoque de derechos 
y obligaciones diferenciados entre países, de 
acuerdo con su responsabilidad en el cambio 
climático global. También será necesario que 
las actividades económicas se transformen de 
acuerdo a las tecnologías modernas y limpias, 
para mejorar su desempeño ambiental en activi-
dades de generación y distribución de energía, 
silvicultura, agricultura, ganadería, transporte e 
industria. 

Las instituciones deberán diseñar y valerse de 
instrumentos económicos, normativos y de 
sensibilización, para limitar el uso de bienes y 
servicios naturales sobreutilizados en el sub-
sistema económico, tales como las tierras y los 
bosques; regular eficientemente la descarga 
de residuos y emisiones; desincentivar activi-
dades energéticas contaminantes y de deterio-
ro territorial como la minería; y asegurar el uso 
de bienes y servicios naturales bajo el enfoque 
de la mejor opción social en el marco de lími-
tes de capacidad de carga natural. Todos los 
sectores de la sociedad deberán procurar el 
mejoramiento de la distribución social de los 
beneficios derivados del crecimiento econó-
mico, al tiempo que se hacen compromisos 

para modificar pautas de producción y consu-
mo, privilegiando actividades de reutilización y 
reciclaje.

Integralmente, estas acciones deberán condu-
cir a mantener y/o restaurar la viabilidad fun-
cional de los ecosistemas como sumideros de 
gases de efecto invernadero y como amortigua-
dores de eventos climáticos extremos; fortale-
cer la administración del Sistema Guatemalteco 
de Áreas Protegidas (SIGAP), restaurar zonas 
de recarga hídrica degradadas, evitar el cam-
bio de uso de los bosques naturales (estabilizar 
frentes de deforestación), regular actividades 
productivas y urbanísticas en zonas marino-
costeras, mejorar los sistemas de producción 
agropecuaria para garantizar la producción de 
alimentos de manera eficiente, impulsar el ma-
nejo adecuado de la tierra y adaptar las prac-
ticas de manejo según las nuevas variables 
climáticas en cuencas estratégicas para la pro-
ducción, entre otros propósitos. En el Recuadro 
22 se presenta una síntesis de los elementos 
fundamentales sobre los que descansa la viabi-
lidad de las acciones integrales identificadas en 
el sistema socioecológico.

En los Recuadros 23 y 24 se resumen dos in-
dicadores-señal relacionados con situaciones 
o acciones mencionadas en las Figuras 70 y 
71. El primero se refiere a la situación nacional 
con respecto al balance entre las emisiones y 
la capacidad de absorber gases de efecto in-
vernadero y el segundo a la estimación de la 
vulnerabilidad social frente a eventos climáticos 
extremos. 
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Recuadro 22 Elementos básicos para hacer viables las acciones integrales 
propuestas para enfrentar el cambio climático

La viabilidad de las acciones integrales identificadas en el sistema socioecológico dependen de un 
balance de aspectos importantes que vale la pena resaltar: i) la existencia de políticas y estrategias 
explícitas frente al cambio climático, ii) la formación o consolidación de una estructura institucional y 
un fuerte liderazgo que garantice la ejecución de dichas estrategias con recursos físicos, financieros 
y capacidades humanas; con suficiencia, oportunidad y continuidad; acorde a sus planteamientos; iii) 
respaldo de una fuerte organización social y empresarial que participe activamente y, iv) suficiente base 
técnico-científica para darle rigor y certeza a las acciones nacionales que se desee emprender.

Viabilidad de 
acciones integrales para 

enfrentar el cambio 
climático

Estructura institucional, 
liderazgo efectivo y 
recursos financieros

Respaldo social 
y empresarial

Políticas y estrategias 
públicas explícitas

Fuente: Gálvez, 2007. 

Bases 
técnico-científicas 

para la gestión
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Recuadro 23 El balance entre emisiones nacionales y la capacidad de absorción de 
dióxido de carbono (CO2)

Aunque en Guatemala las emisiones de gases de efecto invernadero no superan el 0.04% de las emisiones 
globales (WRI, 2008), es fundamental hacer un análisis nacional que muestre el balance entre las emisiones 
y la absorción de CO2. Por un lado, el análisis revela tendencias respecto a la capacidad de mantener car-
bono almacenado en la vegetación y mantener e incrementar la capacidad de la misma vegetación para fijar 
este gas. Por otro lado, revela tendencias respecto a la forma en las que se desarrollan actividades producti-
vas con alto potencial de emisión de CO2, tales como la generación, captación y distribución de electricidad; 
la elaboración de productos de panadería y molinería; el transporte terrestre y otras. La condición de emisor 
neto de CO2 es una señal inequívoca del dominio de las actividades productivas contaminantes y de una 
pérdida neta sostenida de los bosques nacionales.

En este contexto, y con respecto al carbono almacenado en la vegetación, se estima que los bosques 
nacionales existentes en al año 2003 (4.1 millones de hectáreas, considerando el volumen maderable de 
árboles con un diámetro a la altura del pecho mayor o igual a 10 cm), tenían almacenadas por lo menos el 
equivalente a 1,053 millones de toneladas de CO2. De este total, 570 millones de toneladas corresponden 
a los 2.0 millones de hectáreas de bosque dentro de áreas protegidas, equivalentes al 46.6% del total de 
bosques en el territorio nacional y al 62% del territorio total del SIGAP. Evitar la liberación de estos niveles de 
carbono almacenado depende fundamentalmente de la capacidad del país para administrar eficientemente 
el SIGAP; así como de revertir las grandes extensiones de deforestación en territorios fuera del SIGAP, sobre 
todo en los frentes de deforestación señalados en la Sección 3.2. 

Con respecto a la capacidad de absorción; y considerando únicamente aquellos usos de la tierra que pueden 
contribuir con este propósito de manera más permanente, tales como los bosques naturales (latifoliados, co-
níferos, mixtos y manglares), las plantaciones forestales y los cultivos perennes; se estima que en el año 2003 
Guatemala tenía una capacidad de absorción anual de carbono de 5.8 millones de toneladas, equivalentes a 
22.8 millones de toneladas de CO2, de las cuales 6.2 millones (27.3%) corresponden a vegetación dentro de 
áreas protegidas y 16.6 millones (72.7%) a vegetación fuera de áreas protegidas. Es importante resaltar que de 
la capacidad total de absorción anual, el 61% corresponde a cultivos perennes, el 36.2% a bosques naturales y 
el resto a plantaciones forestales. La pérdida continua de los bosques naturales hace mucho más vulnerable la 
capacidad nacional de absorber CO2, pues los usos no forestales, tales como los cultivos perennes, presentan 
menos restricciones para cambiar a usos más intensivos como agrícolas o ganaderos.

Con respecto a las emisiones anuales estimadas por la contabilidad de energía y emisiones (BANGUAT 
y URL, IARNA, 2008) para el año 2003, y sumando las emisiones de procesos industriales y las derivadas 
del cambio de uso de la tierra y silvicultura, reportadas por el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales 
(MARN) para el año 2000 (MARN, 2007), se alcanzó un valor estimado de 28.8 millones de toneladas de 
CO2. De este total, 12.6 millones (43.8%) corresponden a la combustión de energía en diferentes actividades 
económicas, excluyendo biomasa (principalmente generación, captación y distribución de electricidad; ela-
boración de productos de panadería y de molinería; fabricación de cemento, cal y yeso; transporte terrestre 
y consumo de combustibles de los hogares); 1.7 millones (5.9%) corresponden a procesos industriales, 
principalmente a las emisiones producidas por la fabricación de cemento, cal y yeso; y 14.5 millones (50.3%) 
a cambios de uso de la tierra y silvicultura. Utilizando las cifras del año 2006 para la contabilidad de energía y 
emisiones (BANGUAT y URL, IARNA, 2008) y manteniendo constantes las emisiones de procesos industriales 
y las derivadas del cambio de uso de la tierra y silvicultura, reportadas por el MARN para el año 2000 (MARN, 
2007); las emisiones de CO2 podrían haber alcanzado un valor de 30.6 millones de toneladas anuales.

Frente a estas cifras, es evidente que Guatemala emite más CO2 del que tiene la capacidad de absorber. 
Sus contribuciones globales seguirán siendo mínimas; sin embargo, tal como se indicó anteriormente, 
esta relación no es más que el reflejo del incremento de actividades contaminantes y la pérdida sostenida 
de la capacidad de absorber CO2.

Fuente: Elaboración propia, 2009.
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Recuadro 24 Análisis de población en riesgo a eventos negativos inducidos por el  
cambio climático

Para analizar el riesgo a desastres naturales inducidos por el cambio climático se consideraron cuatro 
amenazas relacionadas con variaciones de precipitación pluvial y temperatura. Las amenazas relaciona-
das con la lluvia son los deslizamientos y las inundaciones, y las relacionadas con la temperatura son las 
heladas y las sequías, ésta última también estrechamente relacionada con la ausencia de lluvia.

Para el caso de las amenazas a sequías y a heladas, se usaron los mapas elaborados por el Proyecto 
CATIE-ESPREDE del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación (MAGA, 2001). En el primer caso 
se analizaron series de datos sobre la temperatura y la variabilidad de precipitaciones a nivel de localida-
des, en el segundo caso se analizó la probabilidad de ocurrencia de temperaturas menores a los 0°C. Para 
ambos casos se utilizaron registros de 30 años del Instituto de Sismología, Vulcanología, Meteorología 
e Hidrología (INSIVUMEH). En cambio, los mapas de las amenazas por deslizamientos e inundaciones 
fueron elaborados por el Instituto de Agricultura, Recursos Naturales y Ambiente de la Universidad Rafael 
Landívar (URL, IARNA, 2008) siguiendo una metodología que combina capas geográficas de información 
sobre altitud, precipitación pluvial, pendientes, características físicas de los suelos y caminos ubicados en 
zonas con pendientes mayores de 32%. El producto final es un mapa que integra información sobre las 
amenazas analizadas (Figura 72).

La combinación del mapa de amenazas con el mapa de polígonos52 de los 17,672 poblados53 reportados 
por el censo del Instituto Nacional de Estadística (INE) del año 2002 (INE, 2003); permitió dimensionar la 
superficie de los territorios expuestos a la ocurrencia de las amenazas, así como el número de habitantes 
en riesgo. 

Se determinó que el 73.26% de la totalidad de los poblados del país y el 75.12% del número total de 
habitantes, se encuentran en riesgo frente a cualquiera de las cuatro amenazas analizadas. El resto se 
encuentran en zonas de baja a nula ocurrencia (Cuadro 47). Cuarenta y tres poblados con poco más de 
188,000 habitantes se encuentran en riesgo de sufrir tres amenazas de manera simultánea en sus territo-
rios. Respecto al riesgo de sufrir las amenazas analizadas de manera independiente, el 37.5% del número 
de habitantes está expuesto a derrumbes, el 14.87% a heladas, el 17.83% a inundaciones y el 22.76% a 
sequías.

A nivel departamental, Quetzaltenango, Guatemala y Totonicapán, son los únicos departamentos con po-
blados que presentan el riesgo de ser afectados por tres tipos de amenazas de manera simultánea. Es-
tos poblados, con un total de 185,944 habitantes se encuentran en 12 municipios, siendo éstos: Cajolá, 
Cantel, La Esperanza, Olintepeque, Quetzaltenango, Salcajá y San Juan Ostuncalco en Quetzaltenango; 
Amatitlán, Petapa y Villa Canales en Guatemala y San Cristóbal Totonicapán y Totonicapán en el Departa-
mento de Totonicapán. 

En términos del riesgo a cualquiera de las amenazas analizadas, destacan los departamentos de Escuintla 
con el 91.5% del número total de poblados en riesgo (474,195 habitantes), San Marcos con el 91% de 
poblados en riesgo (743,766 habitantes) y Retalhuleu también con el 91% de poblados en riesgo (218,693 
habitantes). Los poblados en riesgo de estos departamentos representan el 15% del total nacional 
(Cuadro 48).

52.	 Los polígonos de cada poblado fueron delimitados incluyendo el casco urbano y la zona de influencia de actividades 
humanas, normalmente en la periferia del casco. Los polígonos tienen un rango de tamaño de 0.25 a 10 km².

53.	 Para este análisis, se tomó como población a cada uno de los centros poblados identificados por medio del Censo del 
INE del año 2002. El centro poblado más pequeño, es la finca, que incluso puede tener solamente un habitante; el centro 
poblado más grande, es la ciudad, con una cantidad máxima de 200,000 habitantes (INE, 2003).

Fuente: Elaboración propia, 2009.
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Cuadro 47 Número de poblaciones y habitantes en riesgo según el tipo de amenazas 
y sus combinaciones

Amenazas
Poblados Habitantes

(No.) (%) (No.) (%)

1 amenaza

D 4,566 25.84 3,288,010 29.26

H 1,493 8.45 913,257 8.13

I 2,062 11.67 1,081,784 9.63

S 2,946 16.67 1,341,598 11.94

Subtotal 11,067 62.62 6,624,649 58.95

2 amenazas

DH 554 3.13 412,836 3.67

DI 147 0.83 183,597 1.63

DS 225 1.27 277,968 2.47

HI 3 0.02 2,991 0.03

SH 143 0.81 194,656 1.73

SI 765 4.33 556,685 4.95

Subtotal 1,837 10.39 1,628,733 14.49

3 amenazas

DHI 1 0.01 270 0.00

DSH 14 0.08 10,195 0.09

DSI 12 0.07 41,977 0.37

SHI 16 0.09 135,599 1.21

Subtotal 43 0.24 188,041 1.67

Totala/ 12,947 73.26 8,441,423 75.12

D= Deslizamientos, H= Heladas, I= Inundaciones, S= Sequías, DH= Deslizamientos y heladas, DI= Deslizamientos e inundaciones, DS= Desliza-
mientos y sequías, HI= Heladas e inundaciones, SH= Sequías y heladas, SI= Sequías e inundaciones, DHI= Deslizamientos, heladas e inundaciones, 
DSH= Deslizamientos, sequías y heladas, DSI= Deslizamientos, sequías e inundaciones, SHI= Sequías, heladas e inundaciones.

a/ La sumatoria del total y subtotales es aproximada.

Fuente: Elaboración propia, 2009.
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Cuadro 48 Número de habitantes por departamento en riesgo por la 
ocurrencia de diferentes combinaciones de amenazas

Departamento

Sin amenazas Una amenaza Dos amenazas Tres amenazas

Habitantes Habitantes Habitantes Habitantes

(No.) (%) (No.) % (No.) % (No.) %

Alta Verapaz 255,824 2.28 499,533 4.45 20,889 0.19

Baja Verapaz 41,361 0.37 124,367 1.11 50,187 0.45

Chimaltenango 205,135 1.83 164,725 1.47 74,176 0.66 2,097 0.02

Chiquimula 59,349 0.53 222,436 1.98 20,700 0.18

El Progreso 9,843 0.09 96,876 0.86 32,771 0.29

Escuintla 64,551 0.57 324,580 2.89 149,615 1.33

Guatemala 871,381 7.75 1,403,204 12.49 225,019 2.00 41,977 0.37

Huehuetenango 176,698 1.57 477,950 4.25 191,896 1.71

Izabal 113,371 1.01 199,571 1.78 1,364 0.01

Jalapa 36,911 0.33 197,170 1.75 8,845 0.08

Jutiapa 223,067 1.99 148,727 1.32 17,291 0.15

Petén 175,243 1.56 191,418 1.70 74 0.00

Quetzaltenango 35,197 0.31 320,280 2.85 145,458 1.29 123,781 1.10

El Quiché 174,939 1.56 402,243 3.58 78,328 0.70

Retalhuleu 22,718 0.20 181,726 1.62 36,967 0.33

Sacatepéquez 33,339 0.30 123,838 1.10 90,842 0.81

San Marcos 51,185 0.46 587,976 5.23 155,790 1.39

Santa Rosa 83,884 0.75 200,804 1.79 16,682 0.15

Sololá 36,541 0.33 238,807 2.13 32,313 0.29

Suchitepéquez 71,928 0.64 261,814 2.33 70,203 0.62

Totonicapán 26,838 0.24 183,484 1.63 108,746 0.97 20,186 0.18

Zacapa 26,470 0.24 73,120 0.65 100,577 0.90

Totala/ 2,795,773 24.88 6,624,649 58.95 1,628,733 14.49 188,041 1.67

Fuente: Elaboración propia, 2009.

a/  La sumatoria de los valores es aproximada.
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Figura 72 Mapa de riesgo a eventos inducidos 
(amenazas) por el cambio climático

Fuente: Elaboración propia, 2009.

D= Deslizamientos, H= Heladas, I= Inundaciones, S= Sequías, DH= Deslizamientos y heladas, DI= 
Deslizamientos e inundaciones, DS= Deslizamientos y sequías, HI= Heladas e inundaciones, SH= Sequías y 
heladas, SI= Sequías e inundaciones, DHI= Deslizamientos, heladas e inundaciones, DSH= Deslizamientos, 
sequías y heladas, DSI= Deslizamientos, sequías e inundaciones, SHI= Sequías, heladas e inundaciones.
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3.9.3	 Consideraciones finales

Nuevas condiciones ambientales derivadas del 
cambio climático tienen implicaciones en todos 
los aspectos de la vida nacional. Enfrentarlas 
con una buena probabilidad de éxito requiere 
de información y recursos. En el primer caso, 
se precisa conocer cuáles serán las manifesta-
ciones y la envergadura de los cambios indu-
cidos por el cambio climático. En el segundo 
caso, la capacidad de mitigar, o bien, adaptar-
se a esas manifestaciones, está directamente 
relacionada con la disponibilidad de recursos 
financieros para procurar los medios físicos 
(infraestructura física, nuevos espacios territo-
riales, nuevas tecnologías e instrumental) o ca-
pacidades humanas (talento para conducir las 
estrategias).  Ambos aspectos son parte de una 
ecuación que debe conducir a una nueva forma 
de gobernar, de producir y de relacionarse con 
la naturaleza. 

Simultáneamente a estas necesidades emer-
gentes, es preciso procurar mejoras a proble-
mas añejos y tradicionalmente expuestos con 
amplitud, tales como la deforestación, la ero-
sión de suelos, la contaminación hídrica y at-
mosférica, entre otros, con miras a revitalizar 
el territorio y recuperar su capacidad de asi-
milar eventos inducidos por el cambo climáti-
co. En términos sencillos, se necesita detener 
procesos destructivos. Esto es más barato y 
más efectivo que la recuperación de territorios 
degradados.
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4
Relaciones entre 
economía y ambiente
en Guatemala

Como se revisó en capítulos anteriores, los recur-
sos naturales son fuente importante de riqueza en 
Guatemala, sin embargo, dicha riqueza presenta 
patrones de agotamiento y deterioro, dado su rit-
mo de uso. En esta sección se analizan las inte-
racciones entre la economía y el ambiente, con la 
fi nalidad de delinear políticas tendientes a revertir 
o al menos minimizar dichos patrones.

El capítulo aborda el análisis desde la perspectiva 
del metabolismo socioeconómico (Fischer-Kowal-
ski, 1998; Daniels & Moore, 2002; Haberl et al., 
2004). Se parte de la premisa de que las socieda-
des y los sistemas económicos, al igual que los se-
res vivos, dependen del fl ujo constante de materia 
y energía para su reproducción y desarrollo. Pero 
también se reconoce que, contrario a cualquier 
otro ser vivo, las sociedades se organizan para 
intervenir en los procesos naturales con la fi nali-
dad de obtener mayor oferta de recursos (Schandl 
& Schulz, 2002). Como se verá más adelante, la 
perspectiva del metabolismo socioeconómico es 
compatible y complementaria con el modelo so-
cioecológico descrito en el Capítulo 1. 

SocialEconómico

Natural

Institucional
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4.1	 Introducción

A partir de la idea del metabolismo socioeco-
nómico se han generado herramientas de con-
tabilidad y análisis. Una de las usadas recien-
temente es la llamada “contabilidad de flujos 
de materiales” (MFA, por sus siglas en inglés), 
la cual analiza aspectos de la interacción eco-
nomía y ambiente a través de contabilizar los 
flujos de materiales y energía que fluyen entre 
ambos sistemas (Eurostat, 2001; Haberl et al., 
2004). Al conocer dichos flujos y su relación 
con las actividades socioeconómicas, se me-
jora el entendimiento sobre las causas de las 
transformaciones ambientales y se amplían las 
capacidades para generar soluciones.

Este capítulo utiliza los indicadores del flujo de 
materiales para analizar la economía guatemal-
teca y su interacción con el ambiente. Primero se 
revisan, de manera general, los conceptos y mé-
todos del marco de análisis del MFA, y se enfati-
za sobre los indicadores que son relevantes para 
el análisis de la relación economía y ambiente 
en Guatemala. Después, la sección 4.3 presenta 
y discute los principales indicadores de flujo de 
materiales entre la economía y el ambiente, don-
de se presentan ocho indicadores macroeconó-
micos. La última sección concluye con las im-
plicaciones del análisis sobre el metabolismo de 
nuestro sistema socioeconómico.

4.2	 La economía física:  
el marco analítico y  
sus indicadores

Los bienes y servicios naturales tienen tres 
funciones de importancia económica: pro-
veen insumos productivos (son un factor de 
producción), generan utilidad directa (pro-
veen servicios tales como belleza escénica, 
regulación climática, otros) y son depositarios 
de desechos. 

La Figura 73 resume los principales flujos de 
materiales entre la economía y el ambiente (no 
se muestran los servicios ecosistémicos por no 
ser flujo de materia). Las naciones o territorios 
extraen bienes naturales (biomasa, minerales, 
combustibles fósiles) e importan materias pri-
mas o productos terminados. Estos materiales 
entran a la economía para ser transformados 
en procesos productivos y cumplir con tres fi-
nes: i) proveer bienestar a través de ser con-
sumidos domésticamente como bienes o ser-
vicios; ii) formar capital (carreteras, edificios, 
maquinaria), con lo cual se generará bienestar 
en el futuro; y iii) ser exportados a otras nacio-
nes. Una vez la materia ha proveído bienestar, 
se desecha al ambiente, ya sea al aire, al agua 
o al suelo. 

Relaciones entre 
economía y ambiente
en Guatemala4
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Materiales
extraídos

Importaciones

Residuos al aire,
agua y suelo

Exportaciones

Acumulación de 
materiales

Insumos Economía Salidas

Figura 73 Alcances de la contabilidad de flujos de materiales del sistema económico

Fuente: Elaboración propia con base en Eurostat, 2001.

En términos de metabolismo, los sistemas eco-
nómicos tienen dos problemas que resolver: 
escasez de bienes por el lado de los insumos, 
y no saturar la capacidad de absorción que tie-
nen los ecosistemas por el lado de las salidas 
(Schandl & Schulz, 2002).

La contabilidad del flujo de materiales (MFA) 
de los sistemas económicos es una herra-
mienta para compilar de manera consistente 
todos los insumos de materia que entran a 
la economía, la acumulación de materiales en 
el sistema económico y los flujos que van a 
otras economías o que regresan al ambiente 
(Weisz et al., 2006; Eurostat, 2001). Otras he-
rramientas disponibles son las matrices de in-
sumo-producto, modelos de equilibrio gene-
ral y los análisis de huella ecológica (Daniels 
& Moore, 2002). En este capítulo se eligió el 
enfoque del MFA por su compatibilidad con 
los sistemas de contabilidad nacional (SNC), 
así como con los datos y modelos usados 
para el análisis de sistemas naturales (UN et 
al., 2003). 

Al igual que la contabilidad nacional, el MFA 
genera indicadores agregados que implican la 
suma de diferentes categorías de materiales. 
A continuación, se describen los principales 
indicadores del MFA (Eurostat, 2001; Weisz et 
al., 2006), mismos que serán estimados en la 
siguiente sección para el caso de Guatemala. 
El Recuadro 25 muestra los indicadores del 
MFA en el marco de análisis del sistema 
socioecológico.

Extracción doméstica de materiales (EDM): Es 
la extracción anual de materia prima (excepto 
agua y aire) proveniente del territorio nacional, 
la cual entra como insumo en los procesos 
productivos. Este indicador incluye biomasa; 
minerales metálicos, industriales y para cons-
trucción; así como combustibles fósiles.

Insumos directos de materiales (IDM): Se refiere 
a la extracción doméstica más las importacio-
nes de materiales. Se constituye en un indica-
dor de insumos que la economía recibe para 
generar crecimiento y desarrollo.
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Consumo doméstico de materiales (CDM): Se 
refiere a la extracción doméstica de materiales 
(EDM) más las importaciones (IF), menos las 
exportaciones (EF). El término “consumo” del 
indicador CDM denota “consumo aparente”, 
y no debe confundirse con el “consumo final” 
que es empleado en cuentas nacionales.

Razón EDM sobre CDM: El ratio de extracción 
doméstica de materiales sobre consumo do-
méstico de materiales indica el grado de de-
pendencia de la economía física de la oferta 
doméstica de materia prima. 

Importaciones físicas (IF) y exportaciones físicas 
(EF): Todas las importaciones y exportaciones 

de productos medidas en toneladas. Se incluye 
todo tipo de materiales, desde materias primas 
hasta productos terminados.

Balanza comercial física (BCF): Es igual a las 
importaciones físicas (IF) menos exportacio-
nes físicas (EF). El BCF difiere de la balanza 
comercial monetaria (exportaciones menos 
importaciones), pues en la economía física los 
flujos van en sentido contrario al movimiento 
del dinero (por ejemplo, se importan materia-
les y se exporta dinero). Una balanza comer-
cial negativa indica una exportación neta de 
materiales, mientras que una balanza positiva 
indica que la economía es importadora neta 
de materiales.

Recuadro 25 Indicadores-señal de la contabilidad del flujo de materiales (MFA)

El presente Perfil Ambiental toma como marco analítico el sistema socioecológico descrito en el Capítulo 1. 
El MFA es compatible y complementario con dicho marco. Los indicadores del MFA se pueden identificar 
en la relación economía y ambiente, tal como se señala en la Figura 74. Las extracciones domésticas de 
materiales (EDM) son un indicador del ambiente hacia la economía. El insumo directo de materiales (IDM) 
y el consumo directo de materiales (CDM) son indicadores económicos similares al PIB, el cual se reporta 
en términos monetarios. Por su parte, la balanza física de materiales (IF y EF) son indicadores que mues-
tran el flujo entre la economía nacional y el mundo. Este capítulo analiza, de manera general, los flujos de 
la economía al ambiente, cuyo indicador es el residuo doméstico de materiales (RDM).

Figura 74 Los indicadores del MFA en el marco del sistema socioecológico

Fuente: Elaboración propia, 2009. 
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Los indicadores mencionados miden única-
mente el flujo de materiales del ambiente hacia 
la economía, y dentro de ésta (Recuadro 26). 
En la literatura internacional (Eurostat, 2001; Be-
hrens et al., 2007; Weisz et al., 2006) se mencio-
na que, aunque existen indicadores para medir 
el flujo de materiales de la economía al ambien-
te, su compilación y estimación es más com-
plicada y existen mayores problemas para ser 
reportados de manera sistemática. Sin embar-
go, partiendo del hecho de que el flujo de mate-
riales en la economía está en balance –esto es, 
la materia que entra es igual a la que se queda 
menos los residuos y las exportaciones– enton-
ces los problemas asociados a la generación de 
residuos están relacionados con los niveles de 
consumo de materiales en la economía. Desde 
este punto de vista, una reducción en el uso de 
materiales (mediante sistemas más eficientes) 
es clave para alcanzar sistemas sostenibles. 
Por ello, un indicador importante es el grado de 
“desmaterialización” de la economía, esto es, 
lograr el crecimiento económico con menores 
cantidades de materiales. El grado de desmate-
rialización mide también la intensidad en el uso 
de materiales, y es un indicador estimado para 
el caso de Guatemala.

Además del indicador de intensidad, se estima 
uno relacionado a las salidas del sistema, 
pero debe considerarse como secundario y se 
presenta como referencia para futuros estudios 
(Recuadro 26). El indicador es el siguiente:

Residuos domésticos de materiales (RDM): Es 
la cantidad de materia que ha sido usada en la 
economía y que será desechada al ambiente. 
Los residuos que se estiman son las emisiones 
al aire (carbono), emisiones al agua (nitrógeno) 
y residuos al suelo (desechos sólidos).

Los resultados que se presentan en la siguien-
te sección fueron calculados con base en datos 
del Proyecto Cuente con Ambiente (URL, IARNA, 
2006b), el cual ha compilado información eco-
nómica y ambiental de diferentes fuentes ofi-
ciales. Estas se indican en el Anexo 1, el cual 
resume las variables e indicadores de la rela-
ción economía y ambiente usados en este capí-
tulo. Los datos consideran los flujos de materia 

entre el ambiente natural y la economía, y no 
los flujos internos de los sistemas sociales ni 
los flujos internos de los ecosistemas. Para la 
clasificación de materiales y estimación de in-
dicadores se siguieron las pautas de Eurostat 
(2001) y de Weisz et al. (2006).

4.3	 Indicadores de la 
relación economía y 
ambiente en Guatemala

4.3.1	 Extracción doméstica de 
materiales 

La Figura 75 muestra la extracción doméstica de 
materiales (EDM) para el período 2001-2006 en 
Guatemala, clasificada en cuatro sectores: car-
burantes fósiles, minerales (metálicos y no metá-
licos), materiales para la construcción y bioma-
sa. En 2001 se extrajo un total de 92 millones de 
toneladas métricas de materiales, incrementán-
dose a 102 millones de toneladas (t) en el año 
2002 y 104 millones t en 2003. A partir de 2004 
se observó una disminución de la masa extraída, 
hasta alcanzar 91.4 millones de t en el 2006. La 
extracción de materiales en Guatemala repre-
senta el 1% del total de extracciones de América 
Latina, las cuales se estimaron en unos 8,700 mi-
llones de t en el año 2002 (Behrens et al., 2007).

Las principales extracciones en Guatemala son: 
biomasa (69% del total) y combustibles fósiles 
(21%). Las extracciones de biomasa incluyen a 
los productos agrícolas, pastoreo de animales, 
productos forestales (incluyendo aprovecha-
mientos no controlados) y productos hidro-
biológicos. Del total de biomasa, la agricultura 
representa el 70% y los productos forestales 
el 20% (se incluyen los aprovechamientos no 
controlados, ver Sección 3.2). La disminución 
de la extracción de biomasa que se observa del 
año 2005 al 2006 (Figura 75) estuvo influida por 
el comportamiento de la agricultura, donde la 
caña de azúcar, el maíz y el banano, que repre-
sentan más del 90% de la extracción de bioma-
sa agrícola, vieron afectada su producción por 
los fenómenos naturales en el año 2005, princi-
palmente por la tormenta Stan. 
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La extracción de carburantes fósiles es la se-
gunda en importancia a nivel nacional, repre-
sentando el 21% de materiales extraídos en 
el año 2006. Esta se refiere a la extracción de 
petróleo y gas natural. La disminución en la 
extracción anual de carburantes fósiles a partir 
del 2004 se debe probablemente al aumento de 
costos de extracción del recurso en los princi-
pales campos.

Las extracciones de materiales para construc-
ción representaron el 10% del total que se ex-
trajo del ambiente durante el año 2006. La es-
tructura de las extracciones de estos recursos 
se ha modificado en los últimos años. En efec-
to, en el año 2001 el 37% de este sector estaba 
representado por caliza y el 33% por la piedra 
caliza, y la extracción de otros materiales no al-
canzaba más del 5% del total individualmente. 
Las extracciones de caliza disminuyeron hasta 
llegar a ser menores del 1% del total en el año 
2006, mientras que la piedra caliza alcanzó un 
53% en el mismo año (con tasas de crecimien-
to medio anual del 10%), y las extracciones de 

basalto representaron el 17% del total. La dismi-
nución que se observa en la Figura 75 de este 
sector en el año 2005 se debió a la extracción 
de 4.2 millones de toneladas de caliza en el año 
2004 a 76 mil toneladas en el 2005.

Finalmente, la extracción de minerales metáli-
cos y no metálicos representa el 0.1% del total 
de materiales extraídos del territorio nacional, 
siendo mayor la extracción de minerales no me-
tálicos. Las tasas de extracción de estos mate-
riales son variables cada año (ver Sección 3.8 
sobre minería en Guatemala).

La composición de las extracciones de materia-
les de un territorio específico no refleja el grado 
de desarrollo del país. Depende de la riqueza 
de recursos y del grado de especialización en 
la extracción de los mismos. Por ejemplo, Ar-
gentina extrae 48% de biomasa, principalmente 
pasto y granos básicos, mientras que México 
depende más de materiales para construcción 
(39%) y combustibles fósiles (23%) (Behrens et 
al., 2007). En Chile las extracciones de cobre 

Fuente: Elaboración propia, 2009.

Figura 75 Extracción doméstica de materiales (EDM) para Guatemala durante  
el período 2001-2006 
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representaron más del 80% del total de EDM 
del año 2000, especialización que fue condu-
cida por las políticas de ajuste estructural y de 
apertura comercial (Giljum, 2004).

Las extracciones que se muestran en la Fi-
gura 75 no consideran otros flujos de mate-
riales derivados de la extracción misma. Por 
ejemplo, la producción agrícola en tierras de 
ladera causa erosión, mientras que la extrac-
ción a cielo abierto de minerales requiere de 

grandes movimientos de tierra. A este tipo de 
flujos de materiales que no entran al sistema 
económico, pero que son creados en el proce-
so de extracción de recursos naturales, se les 
denomina flujos indirectos de materiales. En 
los países industrializados los flujos indirectos 
pueden representar incluso más del doble de 
las extracciones directas de materiales. El Re-
cuadro 26 muestra una estimación de los flu-
jos indirectos de las extracciones de biomasa 
en Guatemala.

Recuadro 26 Flujos indirectos de materiales en la relación ambiente y economía

Los flujos indirectos (también llamados flujos ocultos) son los materiales removidos del medio ambiente 
local en el proceso de extracción o producción de productos para el uso económico; los cuales, sin em-
bargo, no entran a la economía. Los flujos indirectos pueden ser de dos tipos: flujos afines (por ejemplo, 
la biomasa de plantas o bosques que se remueven juntamente con la extracción de madera o la cosecha 
agrícola, pero que son separados de los materiales deseados); y flujo de materiales por excavaciones o 
movimientos (por ejemplo, sobrecarga que debe retirarse para llegar a una mina, la erosión del suelo que 
resulta de la agricultura o los movimientos de tierra para construcciones) (Matthews et al., 2000).

Para el caso nacional se pudo estimar el flujo indirecto de materiales provenientes de las extracciones 
de biomasa para el año 2003. La Figura 76 muestra que las extracciones de biomasa en el 2003 fue-
ron de 64 millones de toneladas de flujos directos, pero se tienen 1.5 millones de pérdidas forestales 
(incendios y madera dejada en campo) y 215 millones de toneladas de erosión. Esto indica que nues-
tro sistema productivo pierde 3.4 toneladas de materiales en flujos indirectos por cada tonelada de 
biomasa extraída del ambiente. Esta situación reduce las posibilidades de producción en el futuro, por 
lo que una medida de eficiencia implicará, entonces, el reducir los daños indirectos que la actividad 
agropecuaria causa al ambiente.

Debe tomarse en cuenta que los flujos indirectos también reducen los servicios ambientales que 
prestan los ecosistemas. Por ejemplo, las pérdidas forestales disminuyen la capacidad para conservar 
biodiversidad, y la erosión disminuye la calidad de agua y fertilidad del suelo.

La actividad minera y las extracciones de materiales para la construcción también generan daños al ambien-
te, los cuales en el futuro se deberán contabilizar para contribuir a la elaboración de políticas públicas.

Fuente: Elaboración propia, 2009.
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La presión sobre el ambiente se expresa de me-
jor forma en términos de toneladas por unidad 
de superficie (Weisz et al., 2006). La extracción 
doméstica de materiales fue en promedio de 9 
t/ha por año para el período 2001-2006 (Figu-
ra 77), la cual es superior a la media mundial 
de 3.6 t/ha (Schandl & Eisenmenger, 2006); e 

incluso es mayor a la tasa de otros países lati-
noamericanos, como en el caso de Chile, que 
tiene una tasa de 8.3 t/ha (Giljum, 2004). Pero 
la tasa de extracción en Guatemala es inferior 
a la tasa media europea de 15 t/ha y a la tasa 
asiática de 27 t/ha (Schandl & Eisenmenger, 
2006).

Fuente: Elaboración propia con base en BANGUAT y URL, IARNA, 2009 y MAGA, 2003.

Figura 76 Flujos directos e indirectos relacionados con las extracciones de biomasa 
en Guatemala (millones de toneladas)
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Fuente: Elaboración propia, 2009.

Figura 77 Extracción doméstica de materiales (EDM) para Guatemala por 
unidad de superficie (toneladas por hectárea), durante el período 2001-2006 
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La tasa nacional de extracción de recursos 
naturales por unidad de superficie es similar a 
las tasas de países con densidades altas de 
población. La Figura 78 muestra las variables 
de densidad poblacional (habitantes/km2) y las 
tasas de extracción de materiales (t/ha), don-
de se aprecia una relación positiva: a mayor 
densidad de población, mayores tasas de ex-
tracción de bienes naturales. Guatemala se en-
cuentra entre los países con las tasas más altas 
de extracción de bienes naturales por unidad 
de superficie, sobrepasando el promedio de 
los países con similar desarrollo económico, 
cuya tasa de extracción es de 4.8 t/ha.

El análisis de la extracción doméstica de mate-
riales permite resaltar dos aspectos de la rela-
ción economía y ambiente en Guatemala. Pri-
mero, debe considerarse que la sostenibilidad 
del sistema económico guatemalteco estará 
en función de la sostenibilidad de su principal 
fuente generadora de materiales: el sector agrí-
cola.54 La agricultura no sólo provee materiales 
al sistema económico, sino que es fuente ge-
neradora de empleos. Estudios recientes (URL, 
IARNA, 2006a) muestran que por cada empleo 
que se crea en la agricultura de exportación en 
el altiplano guatemalteco (hortalizas por ejem-
plo), se crean dos empleos no agrícolas. 

Figura 78 Relación entre densidad poblacional (habitantes/km2) e intensidad en la 
extracción doméstica de materiales (t/ha) 

Fuente: Elaboración propia con base en Schandl & Eisenmenger, 2006.
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54.	 Se considera la definición ampliada del sector agrícola, la cual incluye a la agricultura, la ganadería, lo forestal y lo 
hidrobiológico.
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El Recuadro 26 y la Sección 3.1, sin embargo, 
muestran que el 15% de las tierras en Guatema-
la se encuentra en sobreuso, lo que implica que 
existe un potencial de erosión de 141 millones 
de toneladas anuales y una erosión nacional de 
215 millones de toneladas anuales. La extrac-
ción de biomasa y el aumento de productividad 
agrícola, entonces, deberá realizarse sin sobre-
pasar el límite de la capacidad de uso de los 
suelos.

En segundo lugar, se debe considerar que la 
tasa de extracción de materiales por unidad 
de superficie es superior a la media mundial, 
lo que implica que para poder satisfacer las 
necesidades económicas de una población 
en crecimiento se requerirá que las extraccio-
nes de recursos naturales aumenten el bene-
ficio que generan (puesto que cada vez será 
más difícil aumentar las extracciones de bie-
nes naturales). Esto se conseguirá al añadir 
valor a la producción nacional, y al asegurar-
se de que los recursos naturales sean trans-
formados en otros tipos de capitales (capital 
artificial o social) que generen crecimiento 
económico y bienestar social. 

Por ejemplo, en la Sección 3.8 se mostró que 
en el caso de bienes mineros muchas veces se 
desconocen las tasas óptimas de extracción 
y los stocks que aseguren el mayor beneficio 
social. La extracción de bienes minerales en el 
presente implica que las generaciones futuras 
ya no podrán hacer uso del recurso, por lo 
que se  requiere que la minería asegure que se 
está invirtiendo en otros tipos de capitales que 
puedan generar bienestar. Esto, en lugar de la 
actual visión cortoplacista de generación de 
empleos. El sistema institucional juega un papel 
importante para asegurar que la extracción 
de bienes naturales provea de los mayores 
beneficios posibles a la población.

4.3.2	 Insumo directo y consumo 
doméstico de materiales 

Considérense ahora otros dos indicadores: el 
insumo directo de materiales (IDM), el cual 
se define como la extracción doméstica más las 
importaciones físicas, y el consumo doméstico 
de materiales (CDM), que es igual al IDM me-
nos las exportaciones físicas. El IDM se concep-
tualiza como el total de materiales que entran al 
sistema económico, mientras que el CDM es un 
indicador del consumo aparente de materiales 
en la economía; este último está estrechamente 
vinculado a la generación de desechos.

La Figura 79 muestra el IDM y el CDM per cápi-
ta para Guatemala, para el período 2001-2006. 
El comportamiento del IDM y CDM para Gua-
temala muestra una tendencia similar a la ex-
tracción de materiales, dada la alta correlación 
de dichos indicadores para el país. El IDM pasó 
de 8.7 t/cápita en el año 2001 a 9.5 t/cápita en 
el 2003; para después disminuir a 7.9 t/cápita 
en el 2006. Por su parte, el CDM pasó de 8.0 
t/cápita en el 2001, a 8.7 t/cápita en el 2003 y 
disminuyó a 7.0 t/cápita en el 2006.

Aunque la Figura 79 muestra una disminución 
en el consumo per cápita a nivel nacional, si se 
excluyen las extracciones de combustibles fó-
siles y minerales (los cuales muestran disminu-
ciones fuertes en el período analizado), enton-
ces el consumo doméstico per cápita muestra 
un aumento del 2% en el período 2001-2006. 
Esto significa que el consumo de materiales en 
la economía ha crecido más que la tasa de cre-
cimiento de la población.

El consumo doméstico de materiales en Guate-
mala está sobre la media mundial (8.8 t/cápita 
en el año 2002); pero es la mitad del consumo 
latinoamericano, el cual se estima en unas 15 
t/cápita (Behrens et al., 2007). El consumo do-
méstico de materiales, sin embargo, podría no 
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estar relacionado con el desarrollo económico, 
pues los países de la Unión Europea (EU-15) 
tuvieron un consumo de 15.7 t/cápita en el 2002 
(Weisz et al., 2006).

El consumo doméstico de materiales está vin-
culado con la generación de desechos, por lo 
que se puede decir que el flujo anual de mate-
riales consumidos es un indicador del potencial 
doméstico de generación de residuos (Weisz et 
al., 2006). El Anexo de este capítulo muestra 
que, en promedio para el período 2001-2006, 
la economía consumió más de 100 millones de 
toneladas de materiales anuales. Esta cantidad 
es el potencial de generación de residuos de la 
economía guatemalteca.

La Sección 3.6 analiza los principales proble-
mas de los desechos que se generan en el país, 

donde se discute el grado de contaminación de 
los cuerpos de agua, el aire y el suelo. Los de-
sechos generados en la economía amenazan 
con saturar pronto la capacidad de absorción y 
reciclaje del ambiente, por lo que se tienen que 
tomar acciones para reducir dichos desechos. 
El Recuadro 27 revisa un indicador del flujo de 
materiales de la economía al ambiente (RDM), 
así como indicadores agregados de reciclaje 
en el país.

La Figura 82 muestra el CDM per cápita por tipo 
de materiales. Se aprecia que Guatemala tiene 
un consumo de biomasa promedio de 5.1 t/cá-
pita, lo que representa el 62% del consumo to-
tal de materiales. Esta tasa puede considerarse 
alta si se compara con países industrializados 
(la media europea es de 4 t/cápita) (Weisz et 
al., 2006).

Fuente: Elaboración propia, 2009. 

Figura 79 Insumo directo de materiales (IDM) y consumo doméstico de materiales 
(CDM) para Guatemala, en toneladas métricas per cápita, período 2001-2006

4

5

6

7

8

9

10

2001 2002 2003 2004 2005 2006

Insumos directos Consumo doméstico

To
ne

la
da

s 
pe

r 
cá

pi
ta

Año



247247Instituto de Agricultura, Recursos Naturales y Ambiente (IARNA)
Universidad Rafael Landívar (URL)

C
ap

ítu
lo

 4
:  

R
el

ac
io

ne
s 

en
tr

e 
ec

o
no

m
ía

 y
 a

m
b

ie
nt

e 
en

 G
ua

te
m

al
a

Recuadro 27 Residuos domésticos y el reciclaje de materiales

Los flujos de materiales de la economía al ambiente son los desechos y residuos que se generan en el pro-
ceso industrial y de consumo. El indicador que se emplea es el RDM (Residuos domésticos de materiales). 
Con la información disponible se estimó de manera gruesa el RDM para el año 2005, donde se tomaron 
en cuenta las emisiones al aire (únicamente carbono), emisiones al agua (sólo nitrógeno) y residuos al 
suelo (desechos sólidos) (Figura 80). Los desechos representan el 13% de los materiales consumidos en 
la economía.

Con respecto al reciclaje de materiales, las cuentas nacionales reportan los materiales de desecho que 
son utilizados nuevamente en la economía. Estos se dividen en desechos alimenticios (biomasa), dese-
chos no metálicos y desechos metálicos. La Figura 81 muestra que el reciclaje representa menos del 0.5% 
de los materiales consumidos en la economía (CDM). Se puede apreciar una tendencia creciente en el 
reciclaje de biomasa (crecimiento de 103% en el período) y materiales no metálicos (43% de crecimiento), 
mientras que los materiales metálicos decrecieron un 65%.
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Figura 80 Residuos domésticos de materiales en Guatemala (año 2005)

Figura 81 Reciclaje de materiales en la economía
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Al contrario de las economías europeas, en 
donde las altas tasas de consumo de bioma-
sa per cápita están asociadas a grandes hatos 
ganaderos (Weisz et al., 2006), en Guatemala 
está ligada a la estructura económica, donde 
los principales productos de exportación son 
de origen agrícola.

Ya sea por crecimiento económico, por los 
avances en la disminución de la pobreza (por 
aumento del ingreso) o simplemente por cre-
cimiento de la población, se puede esperar un 
constante aumento en el consumo de materia-
les. El aumento en el consumo puede suplirse 
únicamente por dos vías: i) aumento en la ex-
tracción de bienes naturales (por aumento de 
área o por intensificación); y ii) aumento en la 
importación de materiales, para lo cual se re-

quiere más valor de la producción local. Por el 
lado de los desechos, el crecimiento en el con-
sumo de materiales implicará mayores cantida-
des de residuos.

El aumento de valor de los materiales que se 
consumen en la economía se puede lograr a 
través de mejorar el grado de encadenamientos 
productivos, pero también al promover que los 
materiales se queden más tiempo en la econo-
mía generando valor, en lugar de ser desecha-
dos al ambiente. De aquí se desprende la im-
portancia del reciclaje de materiales, ya que es 
una forma para agregarles valor y evitar saturar 
la capacidad del ambiente de absorber estos 
desechos. El Recuadro 27 analiza el reciclaje 
de materiales con base en la información ma-
croeconómica disponible.

Figura 82 Consumo doméstico de materiales (CDM) para Guatemala, en toneladas  
métricas per cápita, período 2001-2006
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Fuente: Elaboración propia, 2009.
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4.3.3	 Balanza comercial física

La Figura 83 muestra la composición de las im-
portaciones y exportaciones físicas para el 
período 2001-2006. Con relación a las importa-
ciones (Figura 83 a) se observa que Guatemala 
importó un total de 11.4 millones de toneladas, 
donde las manufacturas representaron más 
del 77% del total de importaciones físicas con 
más de 8.8 millones de toneladas. Las impor-
taciones físicas de manufacturas crecieron a 
una tasa media anual de 9% durante el periodo 
2001-2006. De éstas sobresalen las importa-
ciones de diesel (14%), gasolina (11%) y com-
bustibles para calderas (6%); las cuales suman 

el 31% de materiales manufacturados importa-
dos. Después de los combustibles sobresale la 
importación de productos intermedios de hierro 
y acero (7%); fertilizantes (7%); vehículos auto-
móviles, tractores y demás vehículos terrestres 
(4%); papel, cartón y celulosa (4%) y desperdi-
cios alimenticios (4%). 

Las importaciones de biomasa han tenido una 
tasa de crecimiento promedio del 7% anual, 
alcanzando 1.5 millones de toneladas (el 13% 
de las importaciones físicas del año 2006). La 
biomasa que se importa está representada por 
maíz (48% del total de biomasa), trigo (32%) y 
frutas (7%).

Fuente: Elaboración propia, 2009.

Figura 83 Importaciones y exportaciones físicas de Guatemala  
(en miles de toneladas), para el período 2001-2006
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El porcentaje final de importaciones está com-
puesto por minerales (9%) y carburantes fósiles 
(3%). Con respecto a los minerales, sobresalen 
las importaciones físicas de sales y minerales 
no metálicos (37%), materiales para la cons-
trucción (35%) y productos químicos inorgá-
nicos (24%). La importación de minerales pre-
senta la mayor tasa de crecimiento, equivalente 
al 14% del promedio anual. Las importaciones 
de combustibles fósiles están dominadas por 
las importaciones de gas natural.

Las exportaciones físicas de Guatemala en el 
año 2006 (Figura 83 b) fueron de 6.9 millones 
de toneladas y estuvieron compuestas por la 
exportación de manufacturas (51%), biomasa 
(32%), carburantes fósiles (14%) y minerales 
(3%). Las exportaciones de manufacturas es-
tán dominadas por azúcar (43% del total de 
manufacturas), bebidas (14%) y grasas y acei-
tes (4%). Las exportaciones de biomasa están 
compuestas por frutas (68% del total de bioma-
sa), donde predomina el banano y el melón, ex-
portaciones de hortalizas (14%) y café (14%). 

Las exportaciones físicas de manufacturas 
presentaron una tasa promedio de crecimien-
to del 7% en el período 2001-2006, los mine-
rales del 4% y las exportaciones de biomasa 
del 3% anual. Por su parte, las exportacio-
nes de combustibles fósiles decrecieron un 
2% anual. El promedio de crecimiento de las 
exportaciones es de 4% para el período de 
2001-2006.

La balanza física de Guatemala se muestra en 
la Figura 84. Cabe recordar que los datos po-
sitivos implican importación neta, mientras que 
los negativos, una exportación neta. Se muestra 
que el país es un importador neto de manufac-
turas y minerales, presentando tasas positivas 
de crecimiento y una importación neta de 5.1 
millones de toneladas de manufacturas en el 
año 2006. También es exportador neto de bio-
masa y carburantes fósiles, estos últimos con 
tasas irregulares de crecimiento, con una dis-
minución en los últimos tres años. La estructura 
de la balanza física es similar a la reportada en 
la balanza comercial monetaria.

Fuente: Elaboración propia, 2009.

Figura 84 Balanza comercial física de Guatemala (miles de toneladas métricas) 
para el período 2001-2006
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a)  Intensidad en la extracción e insumo de
      materiales

Finalmente, la razón EDM/CDM (extracción de 
materiales / consumo doméstico) mide el grado 
de dependencia de la economía sobre las extrac-
ciones locales. Para Guatemala, dicha razón es 
0.97 para el período de 2001-2006, lo cual signi-
fica que, a pesar de ser una economía abierta, el 
país suple el 97% de su consumo de materiales 
con insumos locales. El aumento en el valor de 
la producción podrá generar más posibilidades 
de importación de materiales para la economía.

4.3.4	 Intensidad en el uso de 
materiales y eficiencia 
económica

Uno de los principales indicadores de sosteni-
bilidad es la intensidad en el uso de materiales, 
el cual mide la cantidad de materiales que se re-
quieren para producir una unidad monetaria. En 
la Figura 85 a) se aprecia que, en promedio para 
el período 2004-2006, se extrajeron de forma 
doméstica 4.8 toneladas de recursos naturales 
por cada dólar de PIB; mientras que se utilizaron 
5.3 toneladas por cada dólar. La gráfica muestra 
que del 2001 al 2004 la economía perdió eficien-
cia, pues se requirió mayor cantidad de material 

para producir un dólar de PIB. A partir del 2004 
se observa una mejoría, al reducirse los requeri-
mientos en un kg por cada dólar producido.

La serie de tiempo presentada no es suficien-
te para concluir sobre el grado de “desmate-
rialización” de la economía. Lo que indica es 
que la economía guatemalteca depende de los 
cambios en los precios internacionales, pues la 
variación que se observa en la gráfica está co-
rrelacionada con el aumento de los precios de 
los principales productos de exportación.

Una tendencia de la eficiencia económica se 
muestra en la Figura 85 b), la cual presenta 
las emisiones de gases de efecto invernadero 
que se requirieron para producir una unidad 
monetaria de PIB (CO2/PIB).55 Este es un mejor 
indicador de eficiencia de la economía guate-
malteca, pues las emisiones no dependen de 
los precios internacionales, sino que están re-
lacionadas con la actividad productiva. La Figu-
ra 85 b) muestra que la economía nacional no 
presenta cambios en la eficiencia económica: 
cada año se ha requerido la misma cantidad de 
emisiones de CO2 por unidad monetaria produ-
cida (quetzales constantes). 

Figura 85 Intensidad de la economía: Extracción doméstica e insumo de 
materiales por unidad monetaria de PIB (kg/US$), período 2001-2006
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Fuente: Elaboración propia, 2009. 

55.	 Se consideran únicamente las emisiones de gases de efecto invernadero de los sectores productivos, se excluyen las 
emisiones generadas por los hogares.

b)  Intensidad de las emisiones de CO2 del 
     sector productivo
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Otro indicador de eficiencia en el uso de ma-
teriales es la comparación de la productividad 
con otras economías. La tasa guatemalteca de 
4.8 kg/US$ está por arriba de la media mundial 
de 1.6 kg/US$, y de la media latinoamericana 
de 3.7 kg/US$. La tasa europea es de 0.6 kg/
US$ y en Norteamérica se tiene una tasa de 
0.7 kg/US$. Esto indica que Guatemala tiene 
tasas de productividad muy bajas y que debe-
ría ser posible por lo menos duplicar el rendi-
miento del flujo de materiales que ingresa a la 
economía.

Dado que el 69% de las extracciones son bio-
masa, la intensificación y eficiencia en el uso 
de materiales en Guatemala estará influencia-
da por los logros en el aumento de la produc-
tividad en el sector agrícola. La perspectiva 
del análisis del balance de materiales, sin em-
bargo, permite identificar que las ganancias 
en eficiencia no pueden ser a costa de crear 
flujos indirectos de la economía, tales como 
la erosión.

4.4	 Las señales del 
metabolismo 
socioeconómico 

El marco de análisis del metabolismo so-
cioeconómico es una herramienta que permite 
analizar dos aspectos esenciales de la relación 
economía y ambiente: las fuentes de recur-
sos necesarios para la economía (insumos) y 
los desechos generados en la producción y 
consumo (salidas). Desde esta perspectiva, 
las respuestas para el cuidado del ambiente 
provienen del subsistema institucional, el cual 
debe regular las actividades de los agentes 
económicos. 

En la contabilidad del flujo de materiales (MFA) 
se estiman diversos indicadores nacionales re-
lacionados con los insumos de materiales que 
entran a la economía, la acumulación en el sis-
tema económico y los flujos que van a otras 
economías o que regresan al ambiente. Al igual 
que el PIB, los indicadores del MFA presentan 
un análisis agregado de la economía en térmi-
nos físicos, con lo cual se pueden delinear ac-

ciones macroeconómicas. El Capítulo 3 analiza 
aspectos microeconómicos para identificar po-
líticas sectoriales.

Los resultados presentados en este capítu-
lo permiten identificar tres aspectos que re-
quieren prontas acciones acerca de la rela-
ción economía y ambiente en Guatemala, los 
cuales están alrededor de las extracciones de 
bienes naturales, el consumo doméstico de 
materiales (y su vinculación con la generación 
de desechos) y la intensificación y eficiencia 
económicas.

4.4.1	 Sobre las extracciones 
de bienes naturales  

La economía requiere del flujo constante de 
materiales. En Guatemala, las principales 
fuentes de materiales son las extracciones de 
biomasa (69%) y carburantes fósiles (21%). Se 
desconocen las tasas óptimas de extracción 
de bienes, principalmente de los no renova-
bles. Las extracciones de biomasa se realizan 
a costa de la erosión del suelo, a razón de 3.4 
toneladas de erosión por cada tonelada de 
biomasa.

La tasa nacional de extracción de bienes na-
turales por unidad de superficie (9 t/ha) es 
de las más altas comparada con países de 
igual desarrollo económico. Por ello, deben 
buscarse mecanismos de crecimiento econó-
mico que no estén basados en extracciones 
de recursos. Actividades económicas como 
el ecoturismo, que aprovechan los servicios 
ambientales generados por los ecosistemas, 
son una opción compatible.

Para la sostenibilidad del desarrollo es clave 
que las extracciones de bienes naturales logren 
invertirse en otros tipos de capitales (social o 
artificial). Esto aplica en especial para el caso 
de los recursos no renovables, y significa que 
las extracciones no sólo deben generar em-
pleos, sino que las regalías de su aprovecha-
miento deben crear otro tipo de multiplicadores 
en la economía. Si esto no se cumple, es mejor 
no aprovechar los recursos y dejarlos para las 
generaciones futuras.
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4.4.2 Sobre el consumo de 
materiales 

Como se expresó anteriormente, el aumento 
en la oferta de materiales a la economía puede 
lograrse únicamente por dos vías: i) aumento 
de las extracciones de biomasa (ya sea por 
aumento de superficie extraída o por intensifi-
cación), y ii) aumento en las importaciones (lo 
que se puede lograr a través de mayor valor de 
la producción local). Puesto que Guatemala no 
puede ampliar la superficie de su territorio, las 
dos acciones de política que pueden implemen-
tarse son la intensificación de las extracciones 
(mayores toneladas por hectárea) y mayor valor 
en lo que se produce.

La tasa nacional promedio de extracción 
de biomasa (5.8 t/ha en el período de 2001 
a 2006), aunque alta, es probable que se 
encuentre aún por debajo de la tasa natural 
máxima de producción de biomasa. En los 
países europeos se estima que es posible una 
extracción máxima de 10 toneladas de peso 
seco por hectárea (Haberl, 2001, citado por 
Weisz et al., 2006), por lo que podría pensarse 
que en los trópicos por lo menos se tiene 
dicha tasa –aunque dependerá de diversas 
condiciones de suelo, climáticas y topográficas, 
entre otras–. Sin embargo, hay suficientes 
razones para pensar que las tasas actuales 
de extracción ya han afectado severamente 
la capacidad de carga de los ecosistemas y 
consecuentemente su capacidad para regular 
procesos ecológicos esenciales para la vida, 
como el ciclo hidrológico y otros ciclos de 
nutrientes. Esto implica que el país debe 
incrementar la eficiencia en los procesos 
actuales de extracción de biomasa y restaurar 
sitios degradados como consecuencia de tales 
actividades. 

El reciclaje tiene dos funciones importantes: 
agrega valor monetario a los materiales que 
se consumen en la economía y cambia los pa-
trones de consumo de la población. La reuti-
lización de materiales de la economía guate-
malteca es, sin embargo, de apenas 0.5% del 
consumo doméstico de materiales.

4.4.3	 Sobre la intensificación y 
eficiencia de la economía

 
El aumento de la productividad es un factor cla-
ve en la relación economía y ambiente, pues re-
duce la dependencia de la economía de la ex-
tracción de materiales. Mejorar la productividad 
de las tasas de extracción de materiales perfec-
ciona las tasas de crecimiento económico y dis-
minuye la presión sobre el ambiente. De igual 
forma, al disminuir la emisión de contaminantes 
en los procesos productivos, se puede mejorar 
la rentabilidad económica y disminuir la presión 
al ambiente como depositario de desechos.

Para la intensificación y eficiencia de la eco-
nomía, las políticas clave son la investigación 
científica y la transferencia tecnológica. Es ne-
cesario dirigir recursos a los sistemas (públi-
cos y privados) de investigación y desarrollo 
tecnológico.

Dado que las actividades agroindustriales y de 
manufactura son importantes actores en el uso 
de materiales y emisiones de carbono, otra po-
lítica posible es la transferencia tecnológica que 
permita mecanismos similares a los de desarro-
llo limpio (MDL). La intensificación y eficiencia 
también involucra políticas de encadenamien-
tos productivos, con lo cual se puede añadir 
valor a la producción local.

Finalmente, debe resaltarse que existe necesi-
dad de más investigación para mejorar el cono-
cimiento sobre el metabolismo de la economía 
guatemalteca. La contabilidad nacional am-
biental jugará un papel importante para proveer 
los insumos necesarios de información, capa-
citación y formación de cuadros técnicos para 
facilitar el análisis y la toma de decisiones.
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Institucionalidad
pública y gestión
ambiental

El sistema socioecológico, utilizado como 
marco analítico en esta publicación, incluye 
al subsistema institucional como un elemen-
to medular en la búsqueda del desarrollo. 
En los capítulos precedentes se identifi can 
de manera particular ciertas iniciativas de 
política impulsadas en Guatemala para pro-
curar mejores niveles de gestión ambiental. 
En este capítulo, en cambio, se analizan los 
indicadores agregados con miras a alcanzar 
esos niveles de gestión ambiental.

SocialEconómico

Natural

Institucional





259259Instituto de Agricultura, Recursos Naturales y Ambiente (IARNA)
Universidad Rafael Landívar (URL)

En el Capítulo 1 se mencionan seis atributos 
para la sostenibilidad de los sistemas socioeco-
lógicos, tres de los cuales están relacionados 
con las capacidades institucionales de gestión 
ambiental: a) la capacidad de dar respuesta a 
cambios y factores externos (esto es, adapta-
bilidad y darse cuenta de que estos cambios 
suceden); b) la autodependencia, que se refie-
re a la posibilidad del sistema de regular sus 
interacciones con el medio; y c) el empodera-
miento, que denota la capacidad de responder, 
innovar e influir en el cambio de otros sistemas 
con el fin de alcanzar sus propias metas.

Estos tres atributos implican que el subsistema 
institucional puede identificar crisis, buscar la 
adaptación y modificación de los diferentes sub-
sistemas y, con ello, obtener mayor bienestar 
para la sociedad en su conjunto. Esta es quizás 
la principal diferencia entre un sistema socioeco-
lógico y uno ecológico: el componente institu-
cional puede modificar el entorno natural para 
obtener mayor provecho social, y es el único que 
podría revertir daño y degradación ambiental.

5.1	 Introducción

Cabe recordar que las instituciones son los 
marcos legales, las costumbres (y otras enti-
dades informales), así como diferentes formas 
de organización que la sociedad construye 
para reproducirse y mantenerse en el tiempo. 
La sociedad se organiza de distintas maneras 
para dar respuesta a las necesidades de ges-
tión ambiental. Las instituciones no sólo son la 
forma de gobierno y sus entes ejecutores, sino 
todas las formas organizativas, que pueden ser 
gubernamentales, de la sociedad civil o de la 
iniciativa privada.

Es por ello, que desde la perspectiva del sis-
tema socioecológico (Figura 86), la protección 
ambiental y la gestión de bienes naturales es 
una función eminentemente institucional: las 
acciones hacia el ambiente son respuestas que 
se producen dentro de un marco (formal e infor-
mal) de la sociedad. 

Institucionalidad pública
y gestión ambiental5
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Perfil Ambiental de Guatemala 2008-2009: las señales ambientales críticas  
y su relación con el desarrollo

El análisis institucional que se presenta en este 
capítulo fue realizado únicamente sobre el gas-
to público en protección y gestión ambiental. 
No se analizan las inversiones privadas am-
bientales. Se presentan tres indicadores que se 
basan en los datos del presupuesto de egresos 
(gasto ejecutado, por ejemplo), a saber: la cla-
sificación de actividades de protección ambien-
tal (CAPA), la clasificación de gestión y extrac-
ción de recursos naturales (CGRN)56 y el gasto 
público ambiental total, que equivale a la suma 
de los valores CAPA y CGRN.

La CAPA registra el conjunto de erogaciones 
efectuadas por el sector público para prevenir, 
mitigar o restaurar los daños ambientales deri-
vados de las actividades de producción y con-

sumo. Los gastos de mitigación y restauración 
tienen un alcance limitado en metas de mejora-
miento proactivo del entorno ambiental. 

La CGRN registra las erogaciones relacionadas 
con la gestión proactiva de los bienes naturales 
y con la extracción de éstos. Los indicadores 
seleccionados se muestran en la Figura 86. Se 
trata de indicadores de flujo en la interacción 
entre los subsistemas institucional y ambiental.

Puesto que la modernización del Estado en 
Guatemala ha propiciado el fortalecimiento de 
unidades descentralizadas y desconcentradas, 
la siguiente sección describe la estructura del 
Gobierno en tres niveles: central, departamen-
tal y municipal. La sección 5.3 presenta los 

Figura 86 Identificación de los indicadores-señal de la interacción entre los 
subsistemas institucional y natural

Económico Social

Natural

Institucional

•	Estructura de los 
gobiernos central, 
departamental y 
municipal

•	 Gasto público ambiental  
total (CAPA+CGRN)

•	 Protección ambiental (CAPA)

•	 Gestión recursos naturales  
(CGRN)

Fuente: Elaboración propia con base en Proyecto Evaluación a la Sostenibilidad
del Desarrollo en América Latina y el Caribe, s.f. y Gallopín, 2003.

56.	 Estas clasificaciones corresponden a la nomenclatura utilizada en la Cuenta Integrada de Gastos y Transacciones Am-
bientales (CIGTA) del Sistema de Contabilidad Ambiental y Económica de Guatemala (SCAEI), que es la principal fuente 
de información a nivel de estadística normalizada sobre las erogaciones en materia ambiental que existe actualmente en 
Guatemala. La CIGTA provee información actualizada hasta el año 2006. Véase BANGUAT y URL, IARNA, 2008. 
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indicadores CAPA y CGRN para estos niveles 
y muestra la importancia de los gobiernos de-
partamentales y municipales en la ejecución del 
presupuesto público de inversión, en especial 
de la inversión pública ambiental. Seguidamen-
te, la sección 5.4 analiza dos casos de gestión 
ambiental desde los gobiernos locales, median-
te los cuales se obtienen algunas lecciones que 
pueden ser observadas en otros territorios del 
país. La última sección presenta los principa-
les indicadores-señal de la interacción entre los 
subsistemas institucional y natural, y plantea la 
existencia de espacios para promover acciones 
de gestión ambiental en Guatemala. 

5.2	 Estructura de los 
gobiernos central, 
departamental y 
municipal

En Guatemala existe una estructura de gobier-
no desconcentrada y descentralizada, impulsa-
da a partir de la firma de los Acuerdos de Paz 

en el año 1996. Estos propusieron una moder-
nización del Estado basada en dos grandes 
principios: la descentralización y el fomento 
de la participación ciudadana (SEGEPLAN, 
2008). A partir de ese momento, el país generó 
un marco legal para lograr los objetivos de la 
modernización estatal representada principal-
mente por las llamadas leyes de participación y 
descentralización: Ley General de Descentrali-
zación (Decreto 14-2002), Ley de los Consejos 
de Desarrollo Urbano y Rural (Decreto 11-2002) 
y Código Municipal (Decreto 12-2002). 

Las tres leyes establecen una estructura formal 
para formular, implementar y evaluar las políti-
cas públicas. La normativa prevé la asignación 
de recursos a los niveles desconcentrado y des-
centralizado de Gobierno. A grandes rasgos, 
estas leyes definen tres niveles de organización 
vertical, identifican las instancias formales de 
consenso y concertación –el Sistema de Con-
sejos de Desarrollo Urbano y Rural– y señalan 
cuáles son las entidades ejecutoras de las polí-
ticas públicas (Monterroso, 2009) (Figura 87). 

Figura 87 Esquema de los tres niveles de gobierno en Guatemala y de sus
instancias ejecutoras y de concertación de políticas públicas

Nivel de
Gobierno

Gobierno
central

Instancia de gobierno

Gabinete de gobierno 
(ministerios sectoriales)

Consultivo

CONADUR

Gobierno
desconcentrado

Gobernadores departamentales, 
oficinas departamentales de 

ministerios y secretarías

Consejos Departamentales 
de Desarrollo

(CODEDE)

Gobierno
descentralizado

Municipalidades
Consejos Municipales de Desarrollo 
(COMUDE)
Consejos Comunitarios de Desarrollo 
(COCODE)

Fuente: Adaptado de Monterroso, 2009.
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Perfil Ambiental de Guatemala 2008-2009: las señales ambientales críticas  
y su relación con el desarrollo

Desde la perspectiva de ejecución de políticas 
públicas, el nivel de mayor jerarquía es el go-
bierno central, conformado por el Presidente de 
la República, el vicepresidente y el gabinete de 
ministros. Este nivel se puede subdividir en los 
ministerios sectoriales y unidades autónomas 
relacionadas con aspectos ambientales (como 
el Instituto Nacional de Bosques).

El segundo nivel de gobierno está representa-
do en el ámbito departamental, presidido por el 
gobernador. Los gobernadores son designados 
por el Presidente de la República. Son funciona-
rios adscritos al Ministerio de Gobernación, es-
tán desconcentrados del gobierno central, y su 
deber principal es planificar y coordinar accio-
nes en las esferas departamentales. Aquí tam-
bién se ubican los Consejos Departamentales 
de Desarrollo (Codede), que reciben financia-
miento del Gobierno central para la ejecución 
de obra pública, la cual debe ser identificada 
y concertada con los actores departamentales 
(Monterroso, 2009).

El gobierno descentralizado está representa-
do por los municipios, los cuales cuentan con 
recursos propios o provenientes de las trans-
ferencias del gobierno central. Tienen diversas 
funciones de coordinación y fomento producti-
vo y social.

El marco legal regula los recursos financieros 
establecidos para los gobiernos, sean descon-
centrados o descentralizados. En el caso de los 
primeros, el Estado transfiere a los Codede un 
monto equivalente a un punto porcentual de lo 
recaudado por concepto de la tasa única del Im-
puesto al Valor Agregado (IVA), que es del 12%. 

A los gobiernos municipales les corresponde el 
10% del presupuesto ordinario de ingresos del 
Estado señalado en la Constitución de la Repú-
blica, 1.5 puntos porcentuales del IVA y diferen-
tes porcentajes del Impuesto a la Distribución 
del Petróleo, a la Circulación de Vehículos y de 
la recaudación central del Impuesto Único so-
bre Inmuebles (IUSI).

Durante el año 2007 la estructura de la inversión 
pública ejecutada57 en Guatemala se distribuyó 
de la siguiente manera: 57% para las instancias 
del Gobierno central, 33% para los gobiernos 
municipales y 10% para los Codede. En el año 
2008, los gobiernos municipales y los Codede 
aumentaron su participación en la inversión pú-
blica hasta un 46% del total (SEGEPLAN, 2008). 

5.3	 El gasto público 
ambiental

En Guatemala, el gasto público ambiental to-
tal (incluye corriente y de capital)58 ascendió a 
1,400 millones de quetzales en el año 2006. De 
este total, las instancias del Gobierno central 
ejecutaron un 36%, los gobiernos municipales 
43% y los Codede 21% (Cuadro 49). El gasto 
ambiental nacional en el año 2006 con respecto 
a la inversión total nacional fue del 19%. Desta-
ca que los Codede destinan el mayor porcen-
taje de su presupuesto de inversión (30%) a 
aspectos ambientales. 

El gasto público ambiental total (que incluye los 
tres niveles de gobierno), representó un 0.6% 
del PIB en el año 2006 y un 3.9% del presu-
puesto público total.59 Estas cifras no parecen 

57.	 Se refiere a la inversión pública física, la cual incluye el gasto en maquinaria y equipo, y construcción de carreteras y 
obras públicas que realiza el Gobierno central, los gobiernos locales y las instituciones y empresas públicas descentrali-
zadas y autónomas.

58.	 El gasto total se divide en gasto corriente y gasto de capital. El gasto corriente es el que ejecutan las instancias para 
su funcionamiento, que puede ser: gastos de consumo (como remuneraciones, bienes y servicios, otros), renta de 
propiedades, prestaciones a la seguridad social y transferencias y gasto militar. El gasto de capital es el destinado a la 
adquisición o producción de bienes materiales e intangibles e inversión financiera, y sirve de base para la producción de 
bienes y servicios.

59.	 En el año 2006, el gasto ambiental del gobierno central únicamente fue de 0.2% con respecto al PIB y 1.4% con respecto 
al presupuesto general de egresos (Ver: BANGUAT y URL, IARNA, 2009).
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bajas si se comparan con los países europeos, 
donde el bloque de los 25 países de la Unión 
Europea (llamado EU25) en promedio gasta 
0.5% del PIB en inversión ambiental, aunque 
países como Dinamarca alcanzan hasta el 1% 
(EUROSTAT, 2009).

Sin embargo, el gasto público ambiental por 
persona, para el año 2006, fue de US$ 11.8. Se 
considera bajo si se compara con otros países 
de la región mesoamericana. Por ejemplo, Méxi-
co gastó US$47 por persona en el año 2006 y 
Costa Rica dedicó US$34 per cápita en el 2002; 
mientras que en el bloque EU25 el gasto am-
biental es más de US$150 per cápita para los 

últimos años. Además, en el caso nacional, la 
calidad y orientación del gasto público ambien-
tal, sobre todo en lo concerniente a mitigación, 
restauración y extracción de bienes ambienta-
les, matizan su verdadera efectividad.

Las cifras del Cuadro 49 muestran que los go-
biernos departamentales y municipales reali-
zaron casi el 65% del gasto público ambiental. 
Estos datos revelan la importancia de dichas 
estructuras en la inversión pública del país, en 
especial la vinculada con la gestión ambiental. 
Los rubros específicos de inversión para cada 
nivel de gobierno se analizan en los siguientes 
apartados.

 Nivel de gobierno

Inversión total 
ejecutada 

(millones de quetzales)

Gasto ambiental 
ejecutado

(millones de 
quetzales)

Gasto ambiental/
inversión total

 (%)

2005 2006 2005 2006 2005 2006

Gobierno central 2,532 3,702 535 499 21 13

Gobiernos departamentales 830 984 276 296 33 30

Gobiernos municipalesa/ n.d.b/ 2,705 n.d. 605 n.d. 22

Total nacional - 7,391 - 1,400  - 19

Cuadro 49 Inversión pública total (ejecutada) y gasto público ambiental en Guatemala, 
en los tres niveles de gobierno, años 2005 y 2006 (en millones de quetzales 
y porcentajes)

Fuente: Elaboración propia con base en MINFIN, 2009; URL, IARNA y
BANGUAT, 2008; SIAF-MUNI, 2009 y SEGEPLAN, 2008. 

a/ Incluye 283 municipalidades en el año 2006. 
b/ n.d.: No disponible
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5.3.1	 Gasto ambiental del  
Gobierno central

El Cuadro 50 muestra el gasto público ambien-
tal del Gobierno central dividido en dos indica-
dores: protección ambiental (CAPA) y gestión 
y extracción de recursos naturales (CGRN). El 
gasto de protección ambiental en el año 2006 
fue de 257 millones de quetzales, equivalentes 
al 52% del gasto ambiental del Gobierno cen-

tral; mientras que el gasto en gestión de recur-
sos naturales fue de 242 millones de quetzales, 
equivalentes al 48%. Puede apreciarse que los 
montos totales han disminuido de 615.9 millo-
nes de quetzales en el año 2001 (565 millones 
en quetzales del año 2001) a 499 millones de 
quetzales en el año 2006 (324 millones en quet-
zales del año 2001). La disminución promedio 
del gasto ambiental en términos reales fue del 
9% anual. 

Cuadro 50 Gasto ambiental de la administración central según los indicadores CAPA y 
CGRN, por gasto corriente y de capital para los años 2001 a 2006  
(en millones de quetzales corrientes)a/

Fuente: BANGUAT y URL, IARNA, 2008. 

 Tipo de gasto 2001 2002 2003 2004 2005 2006

Gasto de protección (CAPA)

Gestión de aguas residuales  2.85  5.28  -  1.86  11.70  5.40 

Manejo de residuos  9.19  8.36  9.08  0.13  4.76  1.86 

Protección y descontaminación de suelo, 
aguas subterráneas y superficiales

 -  2.03  -  -  -  - 

Protección de biodiversidad y paisajes  152.02  187.19  137.84  124.80  140.10  171.09 

Investigación y desarrollo  8.55  8.71  8.87  6.95  7.38  10.25 

Otras actividades de protección  89.57  65.74  45.56  53.34  88.53  68.51 

Total CAPA  262.19  277.29  201.35  187.09  252.47  257.12 

Gasto en gestión y extracción (CGRN)

Actividades de gestión  334.38  381.90  173.17  192.47  211.16  170.10 

Activos del subsuelo  10.80  10.73  7.61  0.71  0.72  1.11 

Aguas continentales  266.68  200.68  18.72  43.20  87.29  31.70 

Recursos forestales  56.89  170.50  146.83  148.56  123.15  137.29 

Actividades de extracción  19.34  14.58  100.34  31.16  71.46  71.80 

Activos del subsuelo  6.21  6.04  5.54  2.70  2.22  0.67 

Aguas continentales  6.11  8.54  88.80  20.35  34.24  24.92 

Recursos forestales  -  -  -  5.30  32.35  42.18 

Fauna y flora silvestre  7.02  -  6.00  2.81  2.65  4.03 

Total CGRN  353.72  396.48  273.51  223.64  282.62  241.89 

Total gasto ambiental del 
gobierno central (corriente)  615.91  673.77  474.86  410.72  535.09  499.01 

Total gasto ambiental del 
gobierno central (constante) 2001=100  565.53  581.84  387.39  306.76  368.11  323.86 

   a/  Los totales pueden no corresponder a la suma de las variables, pues las cifras se expresan en millones de quetzales.
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Los gastos de protección ambiental (CAPA) fue-
ron destinados en su mayor parte a la protec-
ción de la biodiversidad y los paisajes. El 64% 
de los gastos corresponden a este rubro, princi-
palmente para la recuperación o conservación 
de la cobertura forestal. A este gasto le sigue el 
rubro “otras actividades de protección”, corres-
pondiente a gastos que generalmente se refie-
ren a actividades de restauración y mitigación 
de daños ambientales ocasionados por activi-
dades productivas o desastres naturales, ra-
zón por la cual tienen un alcance limitado para 
avanzar proactivamente en metas de gestión 
ambiental. 

El gasto en gestión y extracción de recursos 
naturales (CGRN) se destina en un 19% a ac-
tividades de extracción y en un 81% a la ges-
tión de los recursos. Esta orientación del gasto 
muestra las orientaciones incipientes del gasto 

público para avanzar hacia la gestión del en-
torno natural. De la totalidad de los gastos de 
CGRN, el 47% se dirige a la gestión de recursos 
forestales, el 33% a la gestión de aguas conti-
nentales y el 11% para la extracción de aguas 
continentales.

El presupuesto de inversión pública ambien-
tal se desglosa según la entidad ejecutora 
en el Cuadro 51, en el cual se muestra que 
durante el año 2006, el principal ejecutor del 
gasto ambiental del Gobierno central fue el 
Instituto Nacional de Bosques (INAB), con el 
35% del gasto total. Le siguen en importan-
cia las secretarías y otras dependencias del 
Estado (en especial la Secretaría de Coordi-
nación Ejecutiva de la Presidencia y el Fondo 
Nacional para la Paz –FONAPAZ–) y el Minis-
terio de Agricultura, Ganadería y Alimentación 
(MAGA).

Entidad ejecutora
Año

2004 2005 2006

Presidencia de la República 0 0 0

Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social 1 1 0

Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación 19 17 17

Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda 4 3 4

Ministerio de Energía y Minas 1 1 1

Ministerio de Cultura y Deportes 7 6 8

Secretarías y otras dependencias del Ejecutivo 18 31 18

Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales 7 7 9

Instituto Nacional de Bosques (incluye PINFOR) 35 28 35

Consejo Nacional de Áreas Protegidas 8 6 8

Total gasto público ambiental del Gobierno Central 100 100 100

Cuadro 51 Estructura del gasto ambiental total del Gobierno central por 
institución ejecutora, para los años 2004, 2005 y 2006 (en porcentaje)

Fuente: BANGUAT y URL, IARNA, 2008. 
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En resumen, se pueden diferenciar tres aspec-
tos del gasto ambiental del Gobierno central. 
Primero, es positivo que un buen porcentaje 
de éste se dedique a proteger la biodiversidad, 
pues se trata del 34% del gasto ambiental to-
tal. Sin embargo, al analizar el valor absoluto 
(Q.171 millones en el año 2006), la cantidad 
de recursos resulta insuficiente para garanti-
zar la efectividad de manejo de poco más del 
30% del territorio nacional incluido en el Sis-
tema Guatemalteco de Áreas Protegidas (SI-
GAP), cuya administración debe ser prioridad 
pública. Los montos relativos a la gestión de 
recursos forestales (Q.137 millones en el año 
2007, equivalente al 28% del total del gasto 
público del Gobierno Central) son parte de los 
montos del Programa de Incentivos Forestales 
(PINFOR) que persiguen el fomento de planta-
ciones forestales y manejo de bosques como 
mecanismos para disminuir la deforestación.

En segundo lugar, se vislumbran esfuerzos in-
cipientes en la gestión del agua como bien na-
tural, pues los gastos de gestión de recursos 
naturales representaron en el año 2006, el 6% 
del total, equivalente a Q.31.7 millones, los cua-
les fueron destinados principalmente a la ges-
tión de aguas continentales. Debe considerarse 
que los montos del Gobierno central dedicados 
a la gestión ambiental son modestos, compa-
rados con la problemática ambiental nacional 
expuesta en el Capítulo 3. Por ejemplo, destaca 
el hecho de que no existan gastos para la con-
servación y protección de suelos, cuya vulne-
rabilidad a la erosión quedó expuesta en dicho 
capítulo, sobre todo, debido a las altas tasas de 
deforestación vigentes.

Finalmente, es importante destacar que el 
Ministerio de Ambiente y Recursos Natura-
les (MARN) concentra únicamente el 9% del 
gasto público ambiental. Sin embargo, la 
decisión de incrementar sus asignaciones 
presupuestarias depende de su naturaleza 
reguladora y coordinadora o ejecutora, orien-
tación que debe reflejarse claramente en su 
política pública. En el primer caso, consisten-
te en buena medida con la situación actual, el 
MARN debe, entre otras, regular y coordinar 
acciones con los ministerios sectoriales para 

que éstos incorporen inversiones ambienta-
les de forma transversal. El principal instru-
mento de política para lograr este propósito 
es la evaluación de impacto ambiental, cuyo 
objetivo es regular e incluir aspectos ambien-
tales en las actividades productivas. Unidos 
a la demanda de aumentos presupuestarios 
para el MARN, deben conceptualizarse, dise-
ñarse y ejecutarse nuevos instrumentos de 
política enfocados en los principales proble-
mas ambientales del país, de tal forma que 
éstos le permitan pasar de una función re-
guladora y coordinadora, a una función eje-
cutora de gran envergadura. Los principales 
indicadores-señal analizados en el Capítulo 
3 son un punto de partida fundamental para 
sentar las bases de una discusión sobre los 
cambios necesarios en la política ambiental y 
la creación de instrumentos específicos para 
su implementación.

5.3.2	 Gasto ambiental en el ámbito 
departamental

El Cuadro 52 muestra la inversión ambiental 
realizada por los consejos departamentales 
de desarrollo (Codede). Se aprecia que la in-
versión promedio anual fue de Q270 millones 
en el período 2004 a 2007. Las inversiones 
en protección ambiental (CAPA) representa-
ron el 46% de la inversión ambiental, mientras 
que la gestión de recursos naturales (CGRN) 
representó el 54%. Cabe señalar que el mar-
co legal permite la transferencia de recursos 
financieros a los Consejos, únicamente para 
inversión pública.

La inversión ambiental representó el 22% de 
la inversión pública total de los Codede en el 
año 2007, mientras que para el 2004 el prome-
dio fue de 36% con respecto a su presupuesto 
anual de inversión.

El Cuadro 52 muestra que las mayores inver-
siones para el año 2007 fueron dedicadas a la 
gestión de aguas residuales (41% del total) y a 
la extracción de aguas continentales (50% del 
total), ambas relacionadas con obras de dre-
naje y saneamiento público y con provisión de 
agua a los hogares.
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Inversión ambiental
Año

2004 2005 2006 2007

Protección ambiental (CAPA)

 Gestión de aguas residuales 91.93 123.58 128.84 105.16

 Gestión de residuos 1.01 2.83 17.10 9.89

 Protección y descontaminación de suelos - - - 0.38

 Investigación y desarrollo ambiental 0.45 1.53 - -

 Otras de protección ambiental 5.09 0.47 6.08 5.03

Total CAPA 98.48 128.41 152.02 120.46

Gestión de recursos naturales (CGRN)

 Actividades de extracción

Aguas continentales 166.12 149.92 128.69 124.91

Recursos forestales 0.78 0.79 15.62 5.13

Total CGRN 166.90 150.71 144.31 130.04

Total general (millones de quetzales) 265.38 279.12 296.33 250.50

Cuadro 52 Inversión ambiental de los Consejos Departamentales de Desarrollo  
(Codede), por destino de la inversión (en millones de quetzales)

Fuente: Elaboración propia con base en SEGEPLAN, 2007.

Debe considerarse que el monto destinado a 
asuntos relacionados con el agua y el sanea-
miento es alto, incluso al analizar las inversiones 
totales de los Codede. En el periodo de 2004 
a 2007, este tipo de inversión ambiental repre-
sentó el 29% del total de inversiones de los Co-
dede. En el ámbito departamental también se 
invirtió en obras viales, cuyo monto representó 
el 33% en el período 2004-2007; la inversión en 
desarrollo urbano y rural (principalmente obra 
gris) representó el 16%; y un porcentaje similar 
se destinó a la construcción de escuelas duran-
te el mismo periodo.

La estructura de las inversiones realizadas por 
los Codede muestra cómo las políticas de des-
centralización del Estado le han conferido al 

ámbito departamental un papel de apoyo a las 
políticas sociales. La inversión de los Consejos 
de desarrollo, aun así, está desvinculada de las 
orientaciones específicas del Gobierno central 
(SEGEPLAN, 2008).

Para el año 2007, el departamento de Gua-
temala concentró el 21% de las inversiones 
de los Codede en asuntos ambientales, pero 
debe tomarse en cuenta que el 14% del presu-
puesto total de dichos Consejos está concen-
trado en este departamento (Figura 88). El de-
partamento que dedica más porcentaje de su 
presupuesto a inversión ambiental es Suchite-
péquez (41%), seguido de los departamentos 
de Guatemala, Jutiapa y Sacatepéquez, los 
tres con el 30%.
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5.3.3	 Gasto ambiental de los 
gobiernos muncipales

La información disponible permite analizar 
283 de los 333 municipios del país, los cuales, 
sin embargo, ejecutaron el 85% de los recur-
sos que les fueron transferidos en el año 2006 
(equivalente a 2,732 millones de quetzales). El 
Cuadro 53 muestra que el gasto ambiental de 
120 municipios en ese año fue de 604 millones 
de quetzales, del cual un 32% fue destinado a 
actividades de protección ambiental y un 68% a 
gestión y extracción de recursos naturales.

Al igual que la inversión de los Codede, los 
gobiernos municipales dedican el 92% de su 
inversión ambiental en infraestructura relacio-

nada con agua (67%) y saneamiento (24%). 
La estructura de las inversiones totales de los 
gobiernos municipales es similar a la realiza-
da por los Codede, en el sentido de dar prio-
ridad a los caminos rurales, obra gris (como 
inversiones en parques, mercados, entre 
otros) y construcción de escuelas (Monterro-
so, 2009).

Cabe señalar que las inversiones en manejo de 
residuos (principalmente desechos sólidos) en 
el año 2006 fueron de 35.4 millones de quetza-
les, siendo éste el segundo rubro de inversión 
después de las obras relacionadas con agua 
y saneamiento. Sin embargo, dichas inversio-
nes representaron el 6% del gasto ambiental 
municipal. 

Fuente: Elaboración propia con base en SEGEPLAN, 2007.

Figura 88 Distribución de la inversión total y ambiental realizada por los Codede  
en el año 2007, por departamento (en millones de quetzales)
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Cuadro 53 Gasto ambiental de gobiernos municipalesa/ por clasificaciones CAPA y 
CGRN, durante los años 2005 y 2006 (miles de quetzales)

Fuente: BANGUAT y URL, IARNA, 2008. 

Al igual que el gasto ambiental de los Codede, 
los municipios del departamento de Guatemala 
concentran el mayor porcentaje del gasto am
biental municipal (equivalente al 27%), mientras 
que el 73% del gasto ambiental municipal se re-
parte en el resto de municipios del país.

Cabe destacar que los municipios del departa-
mento de Guatemala dedicaron el 44% de su 

presupuesto a inversiones ambientales en el 
año 2006. Le siguen los municipios de El Pro-
greso, con un 32%; los de Jalapa, con 30% y 
los de Jutiapa y Chimaltenango, con 20% (Figu-
ra 89). Huehuetenango, Suchitepéquez e Izabal 
son los departamentos que dedican menos 
del 10% de su presupuesto para inversiones 
ambientales.

Gasto
2005 2006

quetzales (%) quetzales (%)

Gastos de protección (CAPA)

 Gestión de aguas residuales 1,858 14 147,538 24

 Manejo de residuos 1,709 13 35,450 6

 Protección biodiversidad y paisaje 157 1 5,356 1

 Otros gastos de protección 50 0 3,815 1

Total CAPA 3,774 29 192,159 32

Gastos de extracción y gestión (CGRN)

Actividades de extracción

Aguas continentales 8,848 68 407,845 67

Actividades de gestión

Aguas continentales 160 1 2,753 0

Recursos forestales 310 2 2,120 0

Total CGRN 9,318 71 412,718 68

Total gasto ambiental municipal 13,092 100 604,877 100

    a/  El año 2005 incluye 35 municipios y el 2006, 283.
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Fuente: BANGUAT y URL, IARNA, 2008. 

Figura 89 Distribución de la inversión realizada por 283 gobiernos municipales 
durante  el año 2006, por departamento (en millones de quetzales)
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5.3.4	 El gasto público ambiental  
en perspectiva

El ámbito desconcentrado –mediante los con-
sejos departamentales de desarrollo– y el ám-
bito descentralizado –gobiernos municipales– 
participan aproximadamente con el 50% de la 
inversión pública total, y con el 64% del gasto 
público destinado a asuntos ambientales. Ello 
resalta la importancia de dichas instancias para 
el impulso de metas ambientales. 

El gasto público ambiental se divide principal-
mente en cuatro rubros: i) obras de alcantari-
llado (saneamiento), equivalentes al 20% del 
gasto ambiental público; ii) obras para proveer 
de agua a la población (40%); iii) protección de 
la biodiversidad (13%); y iv) gestión de recur-
sos forestales (10%). Las inversiones en agua 
y saneamiento son realizadas por los Codede 
y los gobiernos municipales, mientras que la 
protección de la biodiversidad y los aspectos 
forestales se promueven por medio del Gobier-
no central (Cuadro 54).
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Gasto público ambiental

Instancias

Gobierno 
central Codedes Gobiernos 

municipales Total

Gasto de protección (CAPA)

 Gestión de aguas residuales  5  129  148  282 

 Manejo de residuos  2  17  35  54 

 Suelo, aguas subterráneas y superficiales  -  -  -  - 

 Biodiversidad y paisajes  171  -  5  176 

 Investigación y desarrollo  10  -  -  10 

 Otras actividades de protección  69  6  4  79 

Total CAPA  257  152  192  601 

Gasto en gestión y extracción (CGRN)

Actividades de gestión

Activos del subsuelo  1  -  -  1 

Aguas continentales  31  -  3  34 

Recursos forestales  137  -  2  139 

Actividades de extracción  - 

Activos del subsuelo  1  -  -  1 

Aguas continentales  25  129  408  562 

Recursos forestales  42  16  -  58 

Fauna y flora silvestre  4  -  -  4 

Total CGRN  241  145  413  799 

Total gasto ambiental nacional  498  297  605  1,400 

Cuadro 54 Resumen del gasto público ambiental según las clasificaciones CAPA y 
CGRN para el año 2006 (en millones de quetzales corrientes)

Fuente: BANGUAT y URL, IARNA, 2008.

La información del Cuadro 54 muestra una di-
vergencia entre las políticas y orientaciones de 
los diferentes niveles de gobierno. Esta situa-
ción se reporta para otros procesos de descen-
tralización del Estado en Guatemala (SEGE-
PLAN, 2008). 

Mientras que el Gobierno central presenta as-
pectos incipientes de protección ambiental, 
los gobiernos departamentales y municipales 
promueven la extracción de recursos (princi-
palmente agua). La provisión de servicios so-
ciales como agua y saneamiento debería estar 
acompañada de la protección de los bienes na-

turales, en especial para asegurar su continuo 
abastecimiento. 

5.4	 Gestión ambiental 
	 desde lo local

La importancia de los ámbitos desconcentrado 
y descentralizado en la gestión del gasto pú-
blico ambiental es evidente, como se hizo no-
tar en las secciones anteriores, debido a que 
en ambos niveles se ejecuta mayor porcentaje 
de recursos para este fin. Pero más allá de los 
recursos financieros, el ámbito descentralizado 
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juega un papel importante en la gestión de los 
bienes y servicios naturales por dos razones: 
i) el marco legal existente le confiere al munici-
pio atribuciones directas de gestión ambiental, 
y ii) los daños al ambiente tienen un impacto 
territorial, por lo que amerita poner en marcha 
acciones locales.

El Código Municipal (Decreto 12-2002) le con-
fiere al gobierno municipal la planificación y 
puesta en marcha de acciones orientadas al 
desarrollo integral, la prestación de servicios 
públicos, el ordenamiento territorial, el uso del 
suelo de acuerdo con su vocación, entre otras 
atribuciones. A este gobierno también le co-
rresponde la institucionalización de políticas 
públicas municipales y planes de desarrollo, así 
como la formulación del presupuesto del mu-
nicipio, dándole prioridad a las necesidades y 
propuestas de solución. El municipio tiene que 
prestar o coordinar el servicio de recolección, 
tratamiento y disposición de desechos sólidos; 
y proveer drenajes y agua potable. De mane-
ra general, le compete impulsar la gestión am-
biental y el manejo sostenible de los bienes na-
turales renovables y no renovables en su área 
de influencia.

Los marcos legales y dinámicas locales de-
mandan de las sociedades municipales apor-
tes relevantes en procesos de gestión am-
biental y de fomento a la gobernabilidad. En 
Guatemala existen diversas experiencias que 
ilustran el valor de la acción local en iniciati-
vas de defensa y gestión proactiva de bienes 
y servicios naturales. En este contexto, esta 
sección hace una revisión de dos casos: Sipa-
capa y la región ixil.60

5.4.1	 Sipacapa: de la  
reapropiación del territorio  
a la gobernabilidad y  
la gestión ambiental

Sipacapa es un municipio del departamento 
de San Marcos, cuyas actividades principales 
son la agricultura, el comercio y la forestería. 
Su población se ha identificado en los últimos 
años con la participación activa en contra de la 
actividad minera a cielo abierto. La respuesta 
local de rechazo mediante la organización y la 
consulta comunitaria hizo que la empresa mi-
nera trasladara su actividad extractiva al munici-
pio vecino de San Miguel Ixtahuacán, en donde 
ha recibido cierto apoyo social pero, al mismo 
tiempo, resistencia comunitaria.

Los conflictos sociales derivados de las activi-
dades mineras generaron condiciones para la 
gestión ambiental y la gobernabilidad local. Por 
ejemplo, ahora se reconocen y tienen potencial 
las formas de autoridad, liderazgo y represen-
tación comunitaria, sectorial e institucional; y 
se demandan y reivindican los derechos y nor-
mas nacionales relacionadas con los pueblos 
indígenas, la información y el conocimiento, así 
como la defensa de la naturaleza. También apa-
rece, como idea fuerza, el derecho del pueblo 
sipacapense, a ser sujeto desde su propia con-
cepción y proceso de desarrollo. 

El proceso de gestión del desarrollo se 
inició con la participación protagónica en las 
consultas comunitarias, en las que se planteó 
la negativa a las actividades mineras61, le 
siguió la disputa por el poder municipal y se 

60.	 Los estudios de caso que aquí se presentan son un resumen de la investigación desarrollada por el Instituto de Agricul-
tura, Recursos Naturales y Ambiente (IARNA) y el Instituto de Investigaciones en Gerencia Pública (INGEP), ambos de la 
Universidad Rafael Landívar. Ver: URL, IARNA e INGEP, 2009.

61.	 La Corte de Constitucionalidad, en resolución emitida en el año 2008 en torno a la consulta comunitaria y sus resultados, 
avaló los procedimientos, mecanismos, instancias sociales y políticas que fundamentan el proceso seguido y, por consi-
guiente, el proceso de gobernabilidad que procede desde el municipio. Aun cuando la misma Corte le niega el carácter 
vinculante a la consulta ciudadana, abre posibilidades para el avance de una perspectiva de desarrollo y gestión de 
recursos desde el territorio local.
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institucionalizó la participación ciudadana en 
las estructuras formales existentes en el país 
(Consejos comunales de desarrollo –Cocode– 
y Consejos municipales de desarrollo 
–Comude–).

El componente político se centró en la lucha 
por el poder municipal, donde la participación 
ciudadana, expresada en el Comité Cívico Si-
pacapense, alcanzó la alcaldía municipal en las 
elecciones del año 2007. A partir de este proce-
so, se desarrolló una gestión política basada en 
el Programa de Desarrollo Municipal, formulado 
en el año 2006 por iniciativa de la sociedad ci-
vil local, que participó tanto en el diagnóstico 
de la problemática como en el desarrollo del 
programa de soluciones. Buena parte de sus 
representantes hoy forman parte del gobierno 
municipal.

El Programa de Desarrollo Municipal ha permi-
tido avanzar en la gestión y financiamiento de 
proyectos de producción de café orgánico, fru-
ticultura y reforestación con especies locales. 
También se constituye como un marco para las 
discusiones políticas entre distintas dependen-
cias, para la gestión de recursos financieros y 
técnicos en el ámbito de las organizaciones no 
gubernamentales (ONG) y el financiamiento in-
ternacional, y también orienta los recursos pro-
pios del gobierno municipal. 

Como parte del proceso local se ha articulado 
una estructura de gobernanza cimentada en 
el territorio, fundamentalmente constituida por 
la comunidad y sus formas de organización y 
decisión. Como expresión relevante de estos 
procesos se encuentra la consulta comunitaria, 
una forma de democracia participativa, directa 
y de ejercicio ciudadano que reivindica la auto-
nomía local, social y política. Los procesos to-
man los espacios de descentralización creados 
por el Estado, tales como las consultas comu-
nitarias, los Cocode, los Comude y el Gobierno 

municipal. La institucionalidad formal hace que 
los procesos de gobernanza adquieran legali-
dad ante el Estado. 

La organización local está integrada por 32 
Cocode, alcaldías comunitarias, comités y aso-
ciaciones, articulados en torno del gobierno 
municipal y el Comude. El alcalde y el Concejo 
municipal se reúnen cada mes con los Comude 
y con los Cocode y cada semana con los alcal-
des comunitarios. Las reuniones se orientan a 
tratar temas atinentes al desarrollo de políticas 
sociales –entre las que resaltan las de carác-
ter productivo y rural– y recuperar propuestas y 
demandas comunitarias. 

Esta estructura de gobernanza democrática, 
basada en la consulta, discusión y toma de 
decisiones compartidas, se concreta en buena 
medida en el Gobierno municipal, que se ve 
fortalecido por la participación y representación 
en el proceso. Esto les da confianza, credibili-
dad y legitimidad mutua a los actores locales y 
permite cierta eficacia y capacidad para tomar 
decisiones y resolver conflictos. 

Desde esos espacios se buscan alianzas con 
otras instituciones y la participación del go-
bierno municipal en el Cocode y en la Asocia-
ción de Desarrollo Integral de Municipalida-
des del Altiplano Marquense (ADIMAM), ins-
tancias de las cuales forma parte62. También 
se adquiere un sentido de autonomía que 
marca la relación política con el Gobierno, es-
pecialmente con aquellas dependencias pre-
sentes o con implicaciones en el territorio, tal 
y como lo muestra la relación con el MARN y 
el Ministerio de Energía y Minas (MEM), hacia 
quienes se busca incidir en la aplicación de 
sus políticas. 

En la parte operativa de la estructura de go-
bernanza ambiental se cuenta con una comi-
sión de medio ambiente del Concejo munici-

62.	 ADIMAM fue creada en el año 1997 e incluye 13 municipios de San Marcos y dos de Huehuetenango. Su perspectiva regio-
nal en buena medida se circunscribe a proyectos de infraestructura y otros proyectos conjuntos de aplicación municipal y 
no precisamente regional-territorial. No obstante, es importante resaltar que se plantea, entre otros objetivos, el desarrollo 
integral sostenible, al menos en sus formulaciones declarativas.
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pal, una oficina de planificación municipal y 
una oficina forestal. Esta última funciona con 
fondos municipales, con fondos temporales 
procedentes de una organización no guber-
namental y de los aportes derivados del Pin-
for. Con base en dicha estructura, el Gobier-
no municipal impulsa actividades de conser-
vación, agricultura orgánica, desarrollo de la 
producción cafetalera y frutícola, un proyecto 
forestal en el bosque municipal y su amplia-
ción a otros bosques municipales; así como 
la discusión sobre proyectos de saneamiento 
ambiental. Estas dependencias constituyen 
apoyos importantes, pero aún limitados en su 
especialización (algunos de los funcionarios 
son maestros o bachilleres) y, por consiguien-
te, limitados en su capacidad para impulsar 
procesos comunitarios o locales, condición 
que se agudiza en la medida que cuentan con 
escaso presupuesto.

Es posible afirmar que existe un sistema de 
gestión ambiental inicial, al que le hace fal-
ta avanzar hacia otros elementos que, des-
de las características del territorio local, son 
indispensables y urgentes, como el control 
efectivo de desechos sólidos y líquidos y el 
manejo forestal sostenible en el ámbito fa-
miliar, comunitario y municipal, entre otros. 
Se necesita consolidar una visión integral de 
gestión ambiental local, pero las bases están 
establecidas. 

El caso de Sipacapa implica un proceso de 
participación y representación, de confianza 
y credibilidad, de legalidad y legitimidad. Es 
un ejemplo de eficacia y capacidad para to-
mar decisiones y resolver conflictos, todo ello 
como dinámicas incipientes y progresivas. 
Representa una experiencia de defensa del 
territorio, de revalorización y reapropiación 
sociopolítica, productiva, proactiva y de au-
torresponsabilidad en torno al territorio, con 
sus bienes y servicios naturales. Se requiere 
avanzar hacia un proceso sinérgico necesario 
entre las instancias nacionales, regionales y 
locales, sin el cual resultaría muy difícil con-
solidar los logros alcanzados.

5.4.2	 Territorio ixil: entre 
contradicciones y  
posibilidades para la gestión 
ambiental

El área ixil del departamento de Quiché está 
conformada por tres municipios: Nebaj, Chajul 
y Cotzal; situados al pie de la sierra de Los Cu-
chumatanes. El área es estratégica debido a su 
riqueza, biodiversidad, bienes hídricos, mine-
ros y potencial turístico, y por la existencia de la 
Reserva de la Biósfera V’isis Cab’a’. 

La región ixil tiene niveles relativamente altos 
de organización social donde confluyen repre-
sentaciones del ámbito comunitario, municipal 
o regional. Está compuesta por 175 Cocode, 
alcaldes comunitarios y, recientemente, por 
consejos comunitarios y municipales constitui-
dos por ex alcaldes comunitarios y otros líde-
res. En conjunto, éstos constituyen las formas 
más representativas de organización social en 
la comunidad. 

También adquieren relevancia las formas de 
organización sectorial vinculadas a movimien-
tos sociales, como el campesino y el indíge-
na, articulados como comités o asociaciones 
civiles. Sobresale la Mesa Regional Ixil, que 
constituyó un esfuerzo de articulación orga-
nizativa regional, el cual aglutinó a 36 orga-
nizaciones sociales de carácter comunitario, 
municipal y regional; hoy en proceso de dis-
minución de integrantes y de cuestionamiento 
a su liderazgo.

Esta región es un territorio en constante dis-
puta por sus bienes naturales. Allí intervienen 
empresas, partidos políticos, instituciones gu-
bernamentales y organizaciones no guberna-
mentales, entre otras. Esto explica por qué los 
Cocode y otras formas de organización social, 
y su articulación en el sistema de consejos de 
desarrollo y el gobierno municipal, dependan 
en buena medida de la orientación de poderes 
para potenciar, frenar o manejar la participación 
en el proceso de la política pública local. Pese 
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a que en la mayoría de los casos son formas 
de representación legítimas, son débiles para la 
gestión del desarrollo integral debido a su de-
pendencia y discontinuidad.

La mayoría de Cocode de la región han sido or-
ganizados con juntas coordinadoras afines a la 
administración municipal, lo que ha generado 
inclusive que en algunas comunidades existan 
hasta dos comités, uno reconocido por el Con-
cejo municipal, y uno alternativo que impugna 
la elección realizada o legitimada por éste, lo 
cual hace evidente las fallas en los procedimien-
tos de selección de autoridades. Esto también 
se observa en la conformación y trabajo de las 
comisiones que, como la de medio ambiente, 
operan solamente cuando surge la posibilidad 
de financiamiento de algún proyecto relaciona-
do, como sucede en Nebaj.

La disputa se manifiesta en forma de conflic-
tos políticos ante gobiernos municipales que, 
como gestores e integrantes de determinados 
partidos políticos, se enfrentan a la oposición 
de comunidades y organizaciones sociales 
ante las decisiones inconsultas y las dinámicas 
verticales y excluyentes. Ejemplo de ello son las 
autorizaciones a las empresas constructoras de 
hidroeléctricas, sin tomar en cuenta la decisión 
comunitaria.

La conflictividad más relevante se expresa como 
oposición –con signos de desarticulación y, por 
consiguiente, de debilidad para negociar– ante 
los proyectos hidroeléctricos de las empresas 
Hidro-Xacbal y Enel, que están por anunciarse. 
En estos casos se cuestiona la falta de informa-
ción y consulta de las autoridades municipales y 
el Gobierno, antes de otorgar las licencias para 
el uso de los bienes naturales, sin que esto re-
presente beneficio para las comunidades y mu-
nicipios; así como la falta de consideración de 
la organización social en las propuestas ema-
nadas, entre otras. Esto ha generado oposición 
principalmente al negociar para que parte de la 
energía producida se destine a la región y sea 
administrada por entidades del gobierno muni-
cipal o por cooperativas.

Se observa una perspectiva y posición de 
una parte importante de la ciudadanía, de 
comunidades y organizaciones sociales lo-
cales, a intensificar demandas y reivindicar 
sus derechos en relación a los bienes natu-
rales de su entorno, así como la aplicación 
de instrumentos jurídicos y políticos (como el 
Convenio 169).

Al igual que en Sipacapa, el Gobierno central 
pretende garantizar el desarrollo de proyectos 
productivos de interés empresarial, al mismo 
tiempo que se mejoran las condiciones de 
gobernabilidad y los procesos específicos de 
gestión ambiental. Pero la presencia institucio-
nal es débil, desarticulada y cuestionada por la 
ciudadanía. Esto hace muy difícil garantizar su 
papel rector y los resultados efectivos. Ejem-
plos ilustrativos son la expulsión momentánea 
de la Policía Nacional Civil (PNC) en Nebaj, la 
expulsión de las oficinas del Consejo Nacional 
de Áreas Protegidas (CONAP) en Chajul, el do-
minio de una dinámica de enfrentamiento y de-
lincuencia juvenil que rige en Cotzal, así como 
la imposibilidad de hacer viable la planificación 
propuesta en torno a la Reserva de la Biósfera 
V’isis Cab’a’. 

A lo anterior se suman gobiernos municipales 
que, a partir de la capacidad política y organi-
zativa de sostener la orientación de su gestión, 
limitan o manejan la participación comunitaria 
mediante redes partidarias determinadas. En 
torno a los gobiernos municipales y sus capa-
cidades existe el criterio común acerca de las 
dificultades y debilidades para la gestión am-
biental municipal. Los entrevistados manifies-
tan una falta de comunicación con el MARN y 
el MEM, que permita la explicación veraz de los 
nuevos proyectos en el área. Se aduce la caren-
cia de recursos, apoyo técnico, capacidades y 
decisión política para concebir e implementar 
coherentemente una política ambiental muni-
cipal. Se delinea una gobernabilidad general y 
ambiental débil, que repercute en las posibili-
dades de una gestión ambiental local-regional 
democrática.

Existe una serie de elementos que abren la po-
sibilidad de establecer acuerdos, potenciar re-
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laciones sinérgicas y mejorar niveles de gober-
nabilidad y de gestión ambiental en el territorio 
local y regional. Son algunos, el nivel de organi-
zación y participación comunitaria; el interés de 
organizaciones sociales y organizaciones no 
gubernamentales, a las que se suman algunas 
entidades públicas, para generar procesos par-
ticipativos y coordinados de gestión ambiental. 
También hay avances en términos de institu-
cionalidad municipal general y específica (dos 
municipios cuentan con planes de desarrollo 
municipal, oficina forestal municipal, diagnósti-
cos sobre la situación ambiental y del recurso 
bosque, e instrumentos para el manejo forestal) 
y, en casos como los de Nebaj y Cotzal, exis-
te cierto crecimiento de las finanzas municipa-
les expresado en el aumento de personal y la 
solvencia para el pago de sus servicios, lo que 
permite pensar en la posibilidad de inversión 
en el rubro ambiental. Asimismo, se cuenta con 
experiencias de producción orgánica de café y 
proyectos de ecoturismo con la participación 
protagónica de comunidades.

Además, la existencia de la mancomunidad 
ERIPAZ, correspondiente a los tres municipios 
ixiles, abre la posibilidad de plantear una pers-
pectiva regional en la gestión ambiental y en la 
negociación política ante empresas, como ya 
sucede con la hidroeléctrica Hidro-Xacbal, por 
citar un ejemplo. Existen iniciativas de orga-
nizaciones no gubernamentales para apoyar 
financiera y técnicamente vertederos de dese-
chos sólidos y proyectos turísticos con la parti-
cipación comunitaria. Se promueven esfuerzos 
de articulación social como la Mesa Regional 
Ixil, actualmente débil, pero potencialmente 
importante; y la revitalización de formas de 
autoridad indígena articuladas en los ámbitos 
comunitario y municipal en las alcaldías indí-
genas –con avances importantes, aunque con 
poca aceptación por los gobiernos municipa-
les, que han visto cierta competencia política 
en ellas–. Se registran avances en cuanto a la 
presencia institucional del Gobierno central: 
se avanza en la solución de conflictos agra-
rios, en programas forestales apoyados por el 
Pinfor y algunas iniciativas turísticas promovi-
das por el Instituto Guatemalteco de Turismo 
(INGUAT).

En síntesis, el modelo de crecimiento económi-
co (no de desarrollo) y la política estatal que 
impacta en la región; así como el conjunto de 
signos de una gobernabilidad débil, sumados 
a los cuestionamientos, resistencias y prácticas 
ciudadanas; hacen que la gestión ambiental 
encuentre un clima de gobernabilidad poco fa-
vorable, aspecto que debe ser considerado en 
el impulso de políticas ambientales en el terri-
torio. No obstante, los procesos ya existentes 
pueden favorecerla y, con ello, apuntalar proce-
sos de gobernabilidad ambiental.

5.4.3	 Elementos relevantes acerca 
de la gestión ambiental desde 
lo local

Los dos estudios de caso permiten proponer 
tres aspectos relevantes para la gestión am-
biental desde lo local. 

El primero, es la importancia de la participa-
ción ciudadana como eje fundamental de la 
gestión ambiental, entendida ésta como el 
mecanismo mediante el cual la ciudadanía, 
de forma voluntaria y consciente, individual o 
colectiva, se involucra en los asuntos públicos 
con el fin de defender intereses y solucionar 
problemas. Los sujetos de participación son 
diversos (comunidades, alcaldías indígenas, 
organizaciones y movimientos sociales, aso-
ciaciones de desarrollo), así como las formas 
y procesos de participación. El marco legal na-
cional, principalmente la Ley de Consejos de 
Desarrollo Urbano y Rural (Decreto 11-2002), 
institucionaliza la participación ciudadana, 
para formular e implementar políticas públi-
cas locales. La participación ciudadana puede 
promoverse por medio de consultas y otros 
mecanismos formales.

El segundo aspecto es la importancia de la 
definición de políticas territoriales en forma 
concertada y participativa, acompañada de 
científicos y técnicos que apoyen tales proce-
sos. En este sentido, el marco legal, por me-
dio de la Ley de Descentralización (Decreto 
14-2002) y el Código Municipal (Decreto 12-
2002), promueven una planificación territorial 
descentralizada.
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Finalmente, es preferible anticiparse a los pro-
blemas, más que reaccionar cuando se pre-
senten. El caso de Sipacapa es un ejemplo de 
reacción y no de prevención, aunque después 
institucionalizó la participación ciudadana como 
mecanismo de toma de decisiones. El marco 
formal para la formulación, implementación y 
evaluación de políticas públicas es un meca-
nismo para prevenir y buscar soluciones a la 
problemática ambiental antes de llegar a crisis 
ambientales y sociales.

5.5	 Institucionalidad pública 
y gestión ambiental: 
reflexiones finales

Desde una perspectiva ambiental, las insti-
tuciones del Estado tienen como principal 
función buscar la sostenibilidad del sistema 
socioecológico nacional. Los tres atributos 
de la sostenibilidad parecieran ser incipientes 
e insuficientes en la gestión nacional de bie-
nes naturales. Por ejemplo, se tiene una baja 
capacidad de respuesta ante los cambios y 
factores externos, así como para regular las 
interacciones entre subsistemas. Esto queda 
demostrado por los altos niveles de degrada-
ción de los bienes y servicios naturales, según 
se evidencia en el Capítulo 3, y las bajas in-
versiones para disminuir dichos procesos. La 
institucionalidad pública requiere mejorar sus 
capacidades no sólo para responder al cam-
bio, sino para innovar e inducir cambios posi-
tivos en los otros subsistemas, con lo cual se 
encamine el país hacia un desarrollo efectivo 
y sostenible.

El marco legal de fomento a la participación 
ciudadana, la descentralización y la gestión 
municipal es un buen punto de partida para 
promover políticas públicas ambientales desde 
lo local, fortalecidas con la participación ciu-
dadana. Es innegable que los problemas am-
bientales nacionales más relevantes tienen su 
manifestación, principalmente, en los territorios 
rurales, razón por la cual es en este contexto 
donde se necesita fortalecer la capacidad de 
gestión pública y privada de los bienes y servi-
cios naturales.
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Reflexiones y propuestas6
1.	 El reconocimiento del sistema natural, con 

sus bienes y servicios ambientales, como 
la base del bienestar social, es un plan-
teamiento que se ha formulado a través de 
diversos medios informativos y espacios 
de diálogo nacionales e internacionales. 
Sin embargo, pese a la evidencia cada vez 
más contundente de la veracidad de este 
planteamiento, aún no se ha logrado un 
balance aceptable entre las necesidades 
de conservación y las de uso, tanto a es-
cala global como nacional. Esta realidad 
se manifiesta localmente en la pérdida y/o 
deterioro sostenidos de tierras, vegetación, 
atmósfera, agua y otros componentes de 
los ecosistemas; así como en la variación 
del clima en el ámbito global, que local-
mente repercute de manera directa en to-
das las formas de vida.

2.	 Es posible que actualmente exista un ma-
yor grado de sensibilidad respecto al de-
safío que representa asegurar mejores 
grados de gestión de la naturaleza, no sólo 
por su firme vínculo con la estabilidad de la 
vida en todas su formas, sino porque cons-
tituye una de las más significativas fuentes 
latentes de conflictos sociales. No obs-
tante, el interés genuino, es decir, el que 
se traduce en nuevas formas de gobernar, 
de producir, de consumir y de relacionar-
se con el entorno natural; simplemente no 
existe o es insignificante frente al impulso 
de aquellas iniciativas que tienen al creci-
miento económico como fin en sí mismo.

3.	 En este contexto, el país es escenario de 
una situación particular. Guatemala posee 
una indiscutible riqueza natural que se re-
fleja en la diversidad de bienes y condicio-
nes ambientales que posibilitan variadas 
formas de vida, así como múltiples inte-
racciones entre estos elementos naturales 
y las también diversas poblaciones huma-
nas. Sin embargo, dicha riqueza natural 
presenta niveles perceptibles de degra-
dación, producto de situaciones estruc-
turales históricas, como la desigualdad 
en la posesión y usufructo de los bienes 
naturales, la inequidad en la distribución 
de los ingresos nacionales, los procesos 
migratorios internos, la alta proporción de 
población en situación de pobreza, entre 
otros elementos; cuyos efectos se ven acu-
mulados hoy en día. Sumado a los factores 
estructurales se encuentran los efectos de 
una creciente actividad productiva indus-
trial altamente contaminante del ambiente, 
una cultura extractiva y de contaminación 
imperante en la población, una ocupación 
masiva de territorios por grupos vinculados 
a la narcoactividad y una constante indife-
rencia e incapacidad de los poderes pú-
blicos, que han sumido a los asuntos am-
bientales en la marginalidad y; más aún, 
han permitido prácticas poco transparen-
tes en la utilización de los bienes y servi-
cios naturales, que han sido denunciadas 
constantemente por los medios de comu-
nicación social.
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4.	 Ahora se plantean nuevos desafíos, que 
contribuyen a conformar nuevos escena-
rios desfavorables para la gestión ambien-
tal. Estos desafíos se configuran en torno 
de los altos niveles de inseguridad ciuda-
dana y la crisis financiera global que plan-
tea nuevas transformaciones a las estrate-
gias de sobrevivencia, y que en un país ru-
ral como el nuestro, frecuentemente están 
ligadas a una intensificación en el uso de 
los bienes naturales. Se suma la enorme in-
certidumbre frente al cambio climático y a 
sus muy probables consecuencias desas-
trosas, explicadas por la presencia de una 
alta proporción de poblaciones y sistemas 
familiares de producción vulnerables, y a la 
muy conocida baja capacidad de respues-
ta preventiva de las diferentes instituciones 
responsables de atender estos aspectos.

5.	 La situación es delicada, pues comprome-
te el futuro de la vida. No obstante no se 
trata de un asunto nuevo y, si bien es cierto 
no se puede decir que ha sido objeto de 
un amplio debate (pues la carencia de un 
debate amplio sobre este tópico también 
es inherente a su marginalidad); tal situa-
ción ha sido presentada por el movimiento 
ambientalista, la academia, la cooperación 
internacional y otros sectores que trabajan 
a favor del mismo. Sin embargo, parecie-
ra que la propuesta y la denuncia caen 
constantemente en terreno estéril, y qui-
zá la preocupación ambiental incluso se ha 
vulgarizado. Frecuentemente se ha reduci-
do su atención a fechas establecidas inter-
nacionalmente a favor del tema.

6.	 Es preciso entender que el deterioro am-
biental es progresivo y cada vez más dra-
mático, y que no ha podido ser revertido, 
o al menos estabilizado. La mayoría de los 
problemas han sido constantemente anali-
zados, explicados y denunciados. Incluso 
algunos han sido repetidos hasta la sacie-
dad en todo tipo de reuniones, congresos, 
foros y documentos; muchos de los cuales 
sólo se han relanzado con nuevos nom-
bres en foros que no dejan de seducirnos 
y que frecuentemente definen la dinámica 

y prioridades de instituciones públicas o 
de organizaciones civiles. Mientras tanto, 
los territorios concretos siguen sumidos 
en la precariedad. Más aún, a estos pro-
blemas añejos se suman nuevas fuentes 
de conflicto y deterioro, como los que 
están vinculados a la actividad minera, a 
la exploración y explotación de petróleo, 
a la expansión urbana desordenada, a la 
expansión de monocultivos de gran escala 
y; por supuesto, a la intensificación de las 
inminentes manifestaciones del cambio cli-
mático, tales como inundaciones, derrum-
bes, deslizamientos, sequías y heladas, 
eventos que recaen con más fuerza sobre 
poblaciones de por sí vulnerables.

7.	 Las soluciones exigen establecer una di-
námica nacional basada en realidades 
propias y difícilmente extrapolables; dejar 
de lado los discursos triunfalistas de fun-
cionarios públicos que no tienen sustento 
frente a una realidad ambiental maltrecha; 
comprender que todo planteamiento bien 
intencionado, transacción, movimiento in-
ternacional, acuerdo ambiental, entre otros, 
debe poderse reflejar en territorios con-
cretos. Allí donde los bosques se pierden 
con el paso de los días, donde las tierras 
se erosionan y pierden su productividad, 
donde las aguas se hacen más escasas o 
se contaminan, donde las especies se ex-
tinguen, donde la atmósfera su vuelve me-
nos saludable y donde los espacios pro-
tegidos se vulneran cotidianamente. Allí es 
necesario acreditar los logros.

8.	 Evidentemente el modelo que ha alberga-
do este comprometedor desempeño am-
biental está en crisis, y es preciso hacer 
una pausa seria para replantear un futuro 
en el cual los asuntos ambientales sean 
considerados en concordancia al valor es-
tratégico que tienen para la vida. Se trata 
de un modelo que se concibe como un sis-
tema cerrado cuya premisa es privilegiar 
el crecimiento económico como vía para 
alcanzar el bienestar social. Esta premisa 
es reproducida constantemente en todas 
las iniciativas de promoción del bienestar, 
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olvidando que la viabilidad de esta relación 
depende de un flujo constante de bienes 
y servicios naturales y, por supuesto, de 
un conjunto de instrumentos instituciona-
les para orientar y regular ese flujo. Por su 
naturaleza productivista, extractiva y no 
distributiva, este modelo no sólo ha con-
sumido, agotado y contaminado los bienes 
y servicios naturales, sino que ha sumido 
en la pobreza a poco más de la mitad de la 
población guatemalteca. 

9.	 Como se ha indicado en los contenidos 
del documento, la economía guatemalteca 
extrae una cifra promedio anual de 9.0 to-
neladas de bienes naturales por hectárea, 
superior a la media mundial de 3.6 t/ha/
año y a la de varios países latinoamerica-
nos como Chile, con una cifra de 8.3 t/ha/
año. Estos niveles de extracción también 
provocan erosión de suelos en el orden de 
3.4 toneladas de suelo por cada tonelada 
de biomasa extraída (equivalente al 69% 
de bienes naturales extraídos). Estas cifras 
exponen, por un lado, la necesidad de es-
tabilizar nuestros niveles de extracción de 
bienes naturales, y por otro, la obligación 
de invertir  la riqueza generada por éstos 
en la conformación de capital social o in-
fraestructura de beneficio público.  Este es 
un principio fundamental en el impulso de 
políticas sociales sobre todo, frente al inmi-
nente crecimiento de la población y a las 
aspiraciones respecto a la disminución de 
pobreza.

10.	 Estos son sólo algunos de los elementos 
que nos obligan a pensar en la necesidad 
de reconocer la existencia de un sistema 
abierto que, de manera simple, estaría in-
tegrado por componentes naturales, eco-
nómicos, sociales e institucionales. Tales 
componentes necesitan ser analizados y 
desarrollados con el mismo nivel de rele-
vancia, pero sobre todo se necesita de una 
nueva forma de pensar respecto a su ges-
tión, privilegiando el largo plazo, el impul-
so de acuerdos sociales y promoviendo el 
desarrollo integral como la única vía para 
alcanzar el tan anhelando bienestar so-

cial. Ya se señaló anteriormente que una 
de las características del crecimiento eco-
nómico es su limitada capacidad de dis-
tribuir la riqueza, pues sus aportes, tanto 
en lo correspondiente al empleo como al 
gobierno, por intermedio de los impues-
tos, no son suficientes para satisfacer las 
demandas de más de la mitad de la po-
blación. Nuestras estimaciones indican 
que del ingreso nacional total del 2007, el 
30.9% corresponde a empleo, el 8.2% a im-
puestos y el 60.9% corresponde a capital, 
es decir, a los poseedores de los medios 
de producción. Transitar hacia el desarro-
llo implica, en términos generales, generar 
condiciones para mejorar las proporciones 
equivalentes al empleo y a los impuestos, 
pero sobretodo, modificar los criterios de 
inversión pública para generar infraestruc-
tura de beneficio social a fin de que se am-
plíe el número de beneficiarios de los in-
gresos correspondientes al capital. Transi-
tar hacia el desarrollo implica también que 
estos nuevos esquemas de generación de 
riqueza optimizan y respetan los límites de 
carga de los ecosistemas naturales. Frente 
a un planteamiento de esta naturaleza,  se 
impone la necesidad de un fuerte liderazgo 
institucional para su impulso.

11.	 Es evidente que la situación actual es críti-
ca en todas las dimensiones de la realidad 
nacional. Se ha documentado ampliamen-
te el colapso de los sistemas de seguridad 
y justicia, de educación pública, de salud, 
de seguridad alimentaria y nutricional, entre 
otros ámbitos. La credibilidad de las insti-
tuciones es frecuentemente cuestionada y 
se le percibe incapaz de brindar y conducir 
hacia rumbos optimistas. Evidentemente, 
los sucesivos fracasos del poder público en 
la meta de procurar el desarrollo para todos, 
ha dado espacio para el surgimiento de 
fuerzas que impulsan dinámicas oscuras, 
donde reina la violencia y la impunidad, y 
se acentúa la zozobra y la desesperanza en 
todos los ámbitos de la vida nacional. Si en 
aquellos ámbitos donde se han concentra-
do ciertos esfuerzos la situación es desalen-
tadora, en ámbitos marginales como el de 



284 Instituto de Agricultura, Recursos Naturales y Ambiente (IARNA)
Universidad Rafael Landívar (URL)

Perfil Ambiental de Guatemala 2008-2009: las señales ambientales críticas  
y su relación con el desarrollo

la gestión ambiental no se puede esperar 
nada menos que un escenario cercano a la 
calamidad ambiental. Basta analizar los di-
ferentes indicadores-señal presentados en 
este documento para verificar tal extremo.

12.	 En adición a lo planteado anteriormen-
te y en referencia específica a la gestión 
ambiental, la mejora radicalmente en este 
ámbito, implica la configuración de un sis-
tema de capacidades físicas, financieras y 
humanas desplegadas en todo el territorio 
nacional. Nuestras estimaciones indican 
que se requieren inversiones anuales adi-
cionales del orden de los 2,100 millones de 
quetzales en los siguientes seis años, para 
revertir y eliminar procesos destructivos 
y contaminantes que inciden en la vege-
tación, las tierras, el agua y la atmósfera; 
cifras que deben asumirse como parte de 
la deuda ambiental acumulada de la so-
ciedad y que no debería de regatearse a 
la naturaleza bajo ninguna circunstancia. 
Sobre todo, porque los beneficios de estos 
esfuerzos equivalen a la vida misma.  Junto 
a la necesidad de estas inversiones adicio-
nales, también es preciso exigir un incre-
mento significativo en la calidad del gasto 
actual. El presente documento muestra que 
para el año 2006, las inversiones públicas 
asociadas a la gestión ambiental alcanza-
ron niveles de 1,400 millones de quetzales, 
de los cuales, el 64% fueron ejecutados 
por Gobiernos departamentales (Consejos 
de Desarrollo) y Gobiernos municipales. 
Sin embargo, limitadas capacidades insti-
tucionales en estos ámbitos y quizá falta de 
interés en genuinas iniciativas de gestión 
ambiental, sólo han dejado como resulta-
do acciones relacionadas con el abaste-
cimiento de agua, alcantarillado, manejo 
de desechos  o iniciativas de reforestación 
que son insignificantes en escala, son ais-
ladas o no tienen la continuidad requerida 
para que se materialicen impactos en el lar-
go plazo.  

13.	 Frente a las reflexiones anteriores, es in-
cuestionable que cualquier esfuerzo para 
reivindicar mejoras en la gestión ambien-

tal debe ser parte de un esfuerzo nacional 
para revitalizar el país en su conjunto. Es 
por ello que cualquier pacto nacional enca-
minado a sobreponerse a aquellas fuerzas 
impulsoras del caos y a erigir nuevos hori-
zontes de esperanza y bienestar, no puede 
excluir la necesidad de un pacto ambien-
tal nacional que, sobre la base de lo que 
aún tenemos, podamos reconstruir am-
bientes sanos y plenamente integrados a 
un esquema de desarrollo incluyente que, 
como se indicó anteriormente, privilegia el 
fortalecimiento de capacidades institucio-
nales para gestionar balanceadamente los 
subsistemas natural, económico y social. 
Está claro que las instituciones actuales, 
diseñadas al amparo y en beneficio del 
modelo productivista, no tienen posibili-
dad de regularlo, razón por la cual todas 
las bien intencionadas tentativas, si es que 
las hay, chocan frente al sistema estable-
cido. El resultado lógico es el desgaste y 
pérdida de credibilidad institucional, lo que 
mueve a la tentación de promover cambios 
institucionales de forma.  La dura realidad 
muestra que las instituciones ambientales 
no tienen las capacidades financieras, físi-
cas, humanas y técnicas necesarias para 
sobreponerse a las tendencias de dete-
rioro.  Hasta que tales carencias no sean 
superadas y éstas permitan una posición 
cualitativa y cuantitativamente superior a 
las fuerzas impulsoras del deterioro am-
biental, sólo seremos espectadores de un 
escenario aun más caótico.

14.	  En un esfuerzo de esta naturaleza, en todas 
las etapas, es incuestionable el valor de la 
participación ciudadana, sobre todo en te-
rritorios donde los problemas ambientales 
se expanden aceleradamente y donde las 
reivindicaciones sociales derivadas de los 
mismos están plenamente fundamentadas 
en intereses genuinos de las poblaciones 
locales.

15.	 En consideración a la enorme dificultad ac-
tual para sobreponerse a las dinámicas que 
provocan el agotamiento de los bienes y 
servicios naturales, los esfuerzos públicos 
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tanto del Gobierno central como de gobier-
nos departamentales y municipales deben 
privilegiar intervenciones cuyo fin sea la 
conservación y desestimar aquellas que 
tienen la extracción como fin en sí mismo. 
En este sentido, las líneas de desarrollo 
nacional deberán ser enriquecidas o basa-
das, al menos, en las acciones siguientes:

•	 Revalorizar el turismo natural de ma-
nera inteligente y responsable. En el 
primero de los casos se trata de pro-
veer infraestructura física y capacida-
des humanas para establecer sistemas 
de administración efectivos y seguros 
en los espacios naturales susceptibles 
de atraer turistas y de involucrar redes 
de pequeñas y medianas empresas en 
la provisión de servicios, en cuyo caso 
las instituciones públicas deben ase-
gurar las condiciones necesarias para 
proveer asistencia técnica y tecnología, 
facilitar la organización social empre-
sarial, facilitar el acceso a mercados 
financieros rurales, entre los aspectos 
más importantes. En el segundo caso, 
se deberá fortalecer técnica y científi-
camente a las organizaciones adminis-
tradoras de los espacios naturales para 
evitar que la actividad turística rebase 
la capacidad de carga de los mismos 
y propicie el círculo vicioso de deterio-
ro ambiental y social. En ningún caso 
los objetivos de conservación deben 
estar subordinados a los objetivos 
económicos.

•	 Establecer pautas y esquemas de ges-
tión del agua como base para un acuer-
do público-privado con los productores 
de caña de azúcar, café, banano y pal-
ma africana, así como los beneficios 
de café, pues éstos se constituyen en 
los más grandes usuarios del agua, 
tanto subterránea como superficial. El 
acuerdo debe generar recursos priva-
dos para su inversión en la restauración 
de las cuencas donde sus actividades 
económicas extractivas tienen lugar, así 
como recursos para garantizar acceso 

al agua con la suficiencia y la calidad 
requerida por todos los habitantes del 
territorio nacional. Los resultados del 
Sistema de Contabilidad Ambiental y 
Económica Integrada (SCAEI) deben 
ser la base para el diseño de instru-
mentos de gestión para atender este 
propósito.

•	 Las búsqueda de la estabilidad y re-
cuperación de los bosques naciona-
les debe incluir acciones tales como 
las siguientes: (i) Establecer límites a la 
actividad forestal extractiva en bosques 
naturales, restringiendo los esquemas 
de manejo solamente en las unidades 
forestales con una tradición demostra-
da y certificada. Ello, para evitar que en 
nombre del “manejo forestal” se defo-
resten bosques naturales que luego no 
es posible recuperar.  Hay que recono-
cer que la estrategia de manejo forestal 
no ha podido generar escala, es decir 
una masa significativa bajo esquemas 
de gestión que garanticen su perma-
nencia, ni una corriente que garantice 
que los bosques naturales son revalo-
rizados como productores de bienes 
y servicios renovables. Nuestras esti-
maciones indican que los esquemas 
de manejo solamente incluyen una 
superficie en torno de 200,000 ha, es 
decir, poco menos del 5% de la super-
ficie forestal nacional, (ii) Fortalecer los 
esquemas de establecimiento de plan-
taciones forestales en tierras desprovis-
tas de bosques naturales para asegurar 
un abastecimiento total de la industria 
de transformación con materia prima 
proveniente de éstas, así como para 
atender las demandas energéticas de 
la población dependiente de la leña. 
Estas acciones deberán permitir una 
reducción progresiva de la presión so-
bre los bosques naturales. La tasa de 
reforestación, no debe ser menor al 
10% de la pérdida actual de cobertura 
forestal, (iii) Establecer capacidades 
físicas y humanas en los cinco frentes 
de deforestación más activos (tres en el 
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Departamento de Petén, uno en la zona 
de Punta de Manabique y alrededores 
y uno en la zona de los Cuchumatanes) 
para evitar la continua pérdida de la co-
bertura forestal, estabilizar el uso de la 
tierra y fomentar la recuperación de co-
bertura arbórea. Complementariamen-
te, se debe controlar la extracción de 
madera ilegal en todo el territorio nacio-
nal. La ilegalidad en el flujo de produc-
tos forestales alcanza cifras alarmantes 
de un 95%, hecho que socava las po-
sibilidades de una gestión sostenible 
de los bosques. Entre las acciones a 
impulsar debe incluirse la certificación 
de uso de productos forestales lícitos 
en las industrias, la revisión del Regla-
mento de Transporte de Productos Fo-
restales y las notas de envío, así como 
la provisión de alternativas energéticas 
para  los usuarios de los remanentes 
de bosques de pino-encino en la zona 
central y occidental del territorio nacio-
nal. Estos esfuerzos deberán redundar 
en tasas de deforestación evitada del 
orden del 10% anual en los próximos 
siete años para asegurar que la cober-
tura forestal no se reduzca por debajo 
del 30% del territorio nacional, (iv) Con-
siderando,  como se indicó anterior-
mente, que los esquemas de manejo 
forestal en bosques naturales no son 
de gran escala e influyen de manera 
muy lenta, y por lo tanto limitada, en 
la permanencia de los bosques, es ne-
cesario impulsar nuevas estrategias de 
revalorización de la cobertura forestal 
nacional para evitar su reducción. Ello 
requiere impulsar de manera seria y 
urgente esquemas de pago por servi-
cios ambientales, incluyendo los mer-
cados mundiales de carbono, que de-
berían afectar grandes extensiones de 
bosques, y (v) Finalmente, es preciso 
hacer una revalorización y un relanza-
miento de la actividad de manejo fores-
tal en concesiones forestales dentro de 
la Zona de Usos Múltiples de la Reser-
va de Biosfera Maya. Garantizar el éxito 
en la estabilidad de los bosques y de la 

biodiversidad en este territorio de poco 
más de medio millón de hectáreas, re-
quiere al menos de dos condiciones. 
Por un lado, la revitalización del lideraz-
go institucional de CONAP para tomar 
el control y fomentar verdaderos esque-
mas de manejo efectivo. Por otro lado, 
fortalecer las capacidades de gestión 
local e internacional de las organizacio-
nes beneficiarias de las “concesiones”, 
lo cual implica retomar el concepto de 
manejo diversificado en tales espacios 
naturales para reducir la dependencia 
económica en torno de los productos 
maderables, cuya renovación puede 
verse comprometida seriamente. No 
debe perderse de vista que el éxito del 
CONAP en la Reserva de Biósfera Maya 
depende de su inserción efectiva en un 
esquema de gestión institucional que 
involucra a todas las organizaciones 
del poder público y la participación ac-
tiva de las organizaciones sociales. La 
propuesta y la convocatoria, es sin em-
bargo, parte de su responsabilidad.

•	 Modernizar los conceptos y esquemas 
de gestión de áreas protegidas del SI-
GAP, espacios dentro de los cuales el 
éxito de los esquemas de manejo tie-
nen el potencial de influir en poco más 
del 32% del territorio nacional, 55% 
de la cobertura forestal nacional y en 
el control de poco más de 28,000 ha 
de deforestación (39% del total). Ello 
implica retomar y fomentar esquemas 
de coadministración definidos técnica 
y legalmente desde hace más de 10 
años, frenados por una visión centralista 
e imprudente frente a una realidad que 
evidentemente rebasa las capacidades 
aisladas del CONAP. Es necesario com-
prender que la gestión de territorios 
extensos necesariamente requiere de 
un amplio despliegue de capacidades 
físicas y humanas, paralelamente a la 
promoción de esquemas de participa-
ción socioeconómica donde las áreas 
protegidas son núcleos de bienes y 
servicios naturales que fortalecen cír-
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culos virtuosos de bienestar social y 
conservación natural. Bajo este contex-
to, y de manera inmediata, es preciso 
fortalecer y ampliar los esquemas de 
coadministración y definir metas tem-
porales y territoriales para concretar 
“áreas protegidas modelo” de tal forma 
que en un plazo de siete años, con in-
versiones adicionales a las actuales del 
orden de los 550 millones de quetzales 
anuales, el SIGAP se materialice plena-
mente y cumpla razonablemente con 
los objetivos de su creación. Este nivel 
de inversiones sólo será posible en la 
medida que la gestión incluya a más 
actores interesados en la conservación 
de la biodiversidad nacional.

•	 Impulsar un programa nacional de con-
servación y restauración de suelos 
para restablecer la capacidad produc-
tiva de grandes extensiones de tierra 
sobreutilizadas y erosionadas con miras 
a fortalecer las estrategias nacionales 
agroalimentarias. Se deberán priorizar 
las zonas sobreutilizadas con alta den-
sidad poblacional. Este programa na-
cional deberá impulsarse en el marco 
de un modelo de promoción de la pro-
ducción agrícola en pequeñas unidades 
de producción que, de manera comple-
mentaria, deberá incluir un programa de 
extensión para pequeños productores, 
un programa de apoyo a la organización 
local para la producción, un programa 
de ampliación y acceso a mercados fi-
nancieros rurales, un programa de apo-
yo a la comercialización de productos, y 
un programa nacional de apoyo al me-
joramiento y construcción de caminos 
rurales.

•	 Fortalecer las iniciativas nacionales de 
producción de energía renovable (hi-
droeléctrica, eólica, geotérmica y solar), 
asegurando que tales iniciativas cum-
plan con el criterio de “la mejor opción 
social y territorial”. Estas iniciativas de-
ben responder a intereses nacionales 
claramente establecidos para dotar de 

energía limpia a toda la sociedad gua-
temalteca en el largo plazo. No debe 
olvidarse que las actividades corres-
pondientes a la combustión de energía 
en diferentes actividades económicas, 
excluyendo biomasa (principalmente 
generación, captación, transporte y 
distribución de electricidad; elabora-
ción de productos de panadería y de 
molinería; fabricación de cemento, cal 
y yeso; transporte terrestre y consumo 
de combustibles de los hogares) repre-
sentan casi el 45% de las emisiones 
totales anuales de CO2. Hay que hacer 
notar que la actividad de generación, 
captación, transporte y distribución de 
energía eléctrica genera una unidad 
energética por cada 3.3 unidades de 
energía que consume. Es decir, el sub-
sector eléctrico utiliza el 21% de la ofer-
ta neta de energía del país y devuelve 
alrededor del 6% de esa misma oferta 
en forma de electricidad. La eficiencia 
de este subsector es muy baja debido 
a las tecnologías que predominan den-
tro del mismo. Alrededor del 47% de la 
electricidad es generada con combusti-
bles fósiles, en su mayoría importados. 
Mientras los países industrializados 
tienden a cerrar gradualmente sus plan-
tas de producción eléctrica basadas en 
la combustión de carbón, el gobierno 
guatemalteco anuncia un incremento 
de la participación de la energía produ-
cida con este combustible, lo cual sig-
nificaría pasar de una participación de 
13% a un 47% en la generación eléctri-
ca nacional. De manera complementa-
ria a las iniciativas energéticas limpias, 
se deberá, de manera urgente, impulsar 
programas de control encaminados a 
la reducción de emisiones vehiculares. 

•	 La vulnerabilidad socio ambiental 
frente a desastres está fuertemente 
determinada por la integridad del terri-
torio. Por ello, la restauración de éste 
y la revitalización de las funciones eco-
lógicas esenciales de los ecosistemas 
es la mejor defensa frente a las ame-
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nazas inducidas por el cambio climáti-
co. Las acciones y estrategias esboza-
das anteriormente son, en sí mismas, 
tareas de enorme envergadura, pero 
adicionalmente, se deberán crear las 
capacidades nacionales para predecir 
los cambios en los sistemas naturales 
y sus consecuencias económicas y so-
ciales, a fin de prevenir la profundiza-
ción de los problemas que ya afectan 
seriamente las posibilidades de una 
vida digna para una alta proporción de 
la población guatemalteca.

16.	 Las acciones y estrategias de interven-
ción esbozadas demandan liderazgos 
diferentes, liderazgos con una visión que 
comprende el rol de la calidad ambiental 
en el desarrollo integral y la estabilidad de 
la vida. Razón suficiente para no regatear 
esfuerzos encaminados a gestionar efi-
cientemente la naturaleza. Estos esfuerzos 
deben forjarse en las más altas esferas de 
los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judi-
cial. También es preciso construir o inducir 

nuevas actitudes y pautas dentro de los 
sectores económicos vinculados al agro, 
la industria y la energía, pues sus modos 
de producción son directamente respon-
sables de la delicada situación ambiental 
nacional. 

17.	 Con un trabajo simultáneo entre la trans-
formación de las causas estructurales de 
nuestra realidad socioambiental y la co-
yuntura que exacerba las mismas, es fun-
damental que la sociedad organizada 
exija acciones concretas con la suficiencia, 
oportunidad, efectividad y continuidad para 
cambiar radicalmente nuestra realidad. Con 
el nivel de esfuerzo actual, simplemente, 
no es posible revertir nuestros niveles de 
agotamiento, deterioro y contaminación.

18.	 Si esperamos ver una luz al final del túnel, 
si necesitamos una causa que integre a la 
sociedad guatemalteca, nuestro patrimo-
nio natural es la respuesta. El reto es re-
plantear el modelo de desarrollo conforme 
a los límites de la naturaleza.
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Anexo7
7.1	 Indicadores 

socioambientales  
de Guatemala 

El conjunto de indicadores que se incluye en 
la presente edición del Perfil Ambiental de 
Guatemala es uno de los productos del Sistema 
de Información Estratégico Socio Ambiental 
(SIESAM) que impulsa el IARNA desde hace 
más de ocho años. Como se indicó en la 
parte introductoria del presente documento, el 
SIESAM es el resultado de un trabajo ordenado 
y continuo de construcción de bases de datos 
relacionales y en series de tiempo, que se 
derivan de las investigaciones desarrolladas 
tanto por IARNA-URL como por diversas 
organizaciones públicas y privadas nacionales 
e internacionales.

Los indicadores incluidos permiten establecer 
una línea base de situación o estado del arte 
y permiten, sobre todo, observar tendencias 
en cada uno de los temas que abordan. Están 
ordenados en su mayoría, siguiendo el ordena-
miento que sugiere el marco analítico de Esta-
do-Presión-Impacto-Respuesta, utilizado en los 
procesos mundiales de formulación de los in-
formes ambientales nacionales impulsados por 
el Programa de Naciones Unidad Para el Medio 
Ambiente.

Con respecto a los indicadores presentados en 
las entregas anteriores del Perfil Ambiental, el 
presente listado se ha depurado y actualizado 
para ofrecer la más alta confiabilidad en las di-
mensiones analizadas.

En el listado de indicadores presentados se 
identifica de la siguiente manera:

	 “E” aquellos que se abordan con mayor 
amplitud en los contenidos de la presente 
entrega del Perfil Ambiental, 

	 “ODM” los indicadores que son comunes 
con el listado de indicadores incluidos en 
el seguimiento de los Objetivos de Desa-
rrollo del Milenio,

	 “S” los indicadores que tienen una serie de 
datos (se incluyen los últimos 3 años), y

	 “N” los indicadores que se incluyen por pri-
mera vez en esta ocasión. 

El protocolo completo de generación, cálculo 
y administración de la información que susten
ta cada indicador se puede consultar y des
cargar en la sección “Situación ambiental de 
Guatemala” del módulo “bases de datos” del 
sitio (http://www.infoiarna.org.gt). Si desea hacer 
recomendaciones para mejorar este esfuerzo, 
dirija un correo electrónico a iarna@url.edu.gt.
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Perfil Ambiental de Guatemala 2008-2009: las señales ambientales críticas  
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7.2	 Glosario de términos  
utilizados en este anexo

Agricultura de secano.	Sistema de producción 
agrícola cuya necesidad de agua se cubre ex-
clusivamente con la lluvia.

Amplitud en la jerarquía de humedad de 
Thornthwaite. Es la determinación de la ampli-
tud entre el valor más alto y más bajo de lluvia 
promedio de un lugar determinado y su efecti-
vidad en generar un tipo de vegetación caracte-
rístico (URL, IARNA e IIA, 2003a). 

Amplitud en la jerarquía de temperatura de 
Thornthwaite. Es la determinación de la ampli-
tud entre el valor más alto y más bajo de tempe-
ratura de un lugar determinado y su efectividad 
para la vida vegetal al generar un tipo de vege-
tación característica (URL, IARNA e IIA, 2003a).
 
Área de aprovechamiento forestal. Superficie 
con cobertura forestal susceptible de ser objeto 
de aprovechamiento (cosecha) de madera, de 
acuerdo a un plan operativo anual elaborado 
para tal fin. 

Aridez climática. Característica de un clima re-
ferente a la insuficiencia o inadecuación de la 
precipitación para mantener la vegetación. (De 
la Lanza, Cáceres, Adame y Hernández, 1999). 

Bioma. Grupo de ecosistemas relacionados 
por una clase similar de vegetación y goberna-
dos por condiciones climáticas similares (SECF, 
2005). 

Búnker. Agrupación de aceites pesados y vis-
cosos que son utilizados como combustible de 
motores diesel de combustión interna, en ins-
talaciones de calefacción (hornos), y para enri-
quecer el gas de agua (gas pobre) para mejo-
rar su luminosidad. Este producto recibe otros 
nombres como combustible diesel oil y gas oil 
(ONU, 1987). 

Cabeceras de cuenca. Territorios de una cuen-
ca hidrográfica que comprenden pendientes 

mayores del 32% y una altura sobre el nivel del 
mar superior al 50% de su altura.

Capacidad de uso de la tierra. Determinación, 
en términos físicos, del soporte que tiene una 
unidad de tierra de ser utilizada para determina-
dos usos o coberturas y/o tratamientos. Gene-
ralmente se basa en el principio de la máxima 
intensidad de uso soportable sin causar dete-
rioro físico del suelo (INAB, 2001).

Clases de capacidad de uso de la tierra. Son 
grupos de unidades que presentan el mismo 
grado relativo de riesgo o limitaciones. Para el 
caso de la clasificación de la United States De-
partment of Agriculture (USDA), las limitaciones 
del suelo en cuanto al uso aumentan progre-
sivamente desde la clase I a la VIII (Richters, 
1995).

Cobertura de saneamiento. Se refiere al por-
centaje de personas que utilizan mejores ser-
vicios de saneamiento, a saber: conexión a 
alcantarillas públicas, conexión a sistemas sép-
ticos, letrina de sifón, letrina de pozo sencilla 
y letrina de pozo con ventilación mejorada. El 
saneamiento básico es la tecnología de más 
bajo costo que permite eliminar higiénicamen-
te las excretas y aguas residuales, así como 
tener un medio ambiente limpio y sano, tanto 
en la vivienda, como en las proximidades de 
los usuarios. El acceso al saneamiento básico 
comprende seguridad y privacidad en el uso de 
estos servicios. 

Coeficiente de Gini. Mide la desigualdad de 
una distribución. El coeficiente de Gini es un 
número entre 0 y 1, en donde 0 corresponde a 
la perfecta igualdad (en el caso de la distribu-
ción de tierras, todas las personas tendrían la 
misma cantidad de tierra) y 1 corresponde a la 
perfecta desigualdad (en el mismo caso de las 
tierras, una persona tendría toda la tierra y los 
demás nada).

Cogeneradores. Persona natural o jurídica que 
tiene un proceso de producción combinado de 
energía eléctrica y térmica como parte integran-
te de su actividad productiva, ambas destina-
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das al consumo propio o de terceros en proce-
sos industriales o comerciales.

Crecimiento vegetativo. Indica el aumento o 
disminución de la población. Se calcula res-
tando el número de defunciones al número de 
nacimientos en un determinado tiempo. Si el 
número de nacidos es superior al número de 
muertos la población aumenta, cuando las de-
funciones superan a los nacimientos la pobla-
ción disminuye.

Daño ambiental ocasionado por desechos só-
lidos. Se refiere a los costos financieros en los 
subsistemas natural, económico y social, cau-
sados por el manejo deficiente de los desechos 
sólidos generados en un lugar determinado. 

Desecho sólido. Materiales inútiles y dañinos 
(algunas veces peligrosos). Incluyen basura ge-
nerada por los hogares, desechos generados 
por actividades comerciales e industriales, el 
lodo de las aguas negras, los desperdicios re-
sultantes de las operaciones agrícolas y la cría 
de animales y otras actividades relacionadas, 
los desechos por demolición y los residuos de 
minería. Los desechos sólidos también se re-
fieren a los líquidos y gases en envases (URL, 
IARNA e IIA, 2006).

Deslizamiento. Desplazamiento lento de una 
masa de tierra a lo largo de una superficie. De-
pende de varios factores: pendiente, naturaleza 
plástica del material y contenido de agua (Der-
court y Paquet, 1984).

Deterioro físico de la tierra. Es la relación de 
la superficie de las tierras dentro de un muni-
cipio con uso no acorde a su capacidad, con 
respecto a la superficie total de las tierras del 
municipio. De acuerdo al índice obtenido, los 
municipios se agrupan en bajo, moderado y 
alto deterioro, según tengan índices entre 0 a 
0.15, 0.15 a 0.25 y mayores de 0.25, respectiva-
mente (URL, IARNA e IIA, 2006). 

Dispersión y concentración territorial de po-
blados. Se refiere al número de lugares pobla-
dos en el territorio, su tamaño y distribución en 
el área rural y urbana.

Ecorregión. Unidad de tierra o agua que con-
tiene una mezcla geográficamente distintiva de 
especies, comunidades naturales y condicio-
nes ambientales. Los límites de una ecoregión 
no son fijos ni definidos, sino que abarcan un 
área en la que interactúan más fuertemente 
importantes procesos ecológicos y evolutivos 
(WWF, 2009).

Ecosistema. Unidad estructural elemental de 
la Biosfera, sistema funcional formado por una 
ambiente físico y la comunidad de seres vivien-
tes que lo ocupan, que se traduce en una co-
rriente de energía que conduce a una estruc-
tura trófica, a una diversidad biótica y a ciclos 
materiales claramente definidos. Es un ecosis-
tema auto regulador que se mantiene por las 
interacciones entre los factores abióticos y bió-
ticos (SECF, 2005). 

Efecto invernadero. Fenómeno por el que de-
terminados gases componentes de una atmós-
fera planetaria retienen parte de la energía que 
el suelo emite al haber sido calentado por la 
radiación solar. Afecta a todos los cuerpos pla-
netarios dotados de atmósfera. Este fenómeno 
evita que la energía del Sol recibida constan-
temente por la Tierra vuelva inmediatamente al 
espacio, produciendo un efecto similar al obser-
vado en un invernadero, a escala planetaria.

De acuerdo con el Panel Intergubernamental de 
Expertos sobre el Cambio Climático, el efecto 
invernadero en la Tierra se está acentuado por 
la emisión de ciertos gases, como el dióxido de 
carbono (CO2) y el metano (CH4), debido a la 
actividad económica humana.

Energía geotérmica. Calor contenido en el in-
terior de la Tierra que puede ser recuperado y 
explotado por el ser humano (Dickson & Fanelli, 
2004).

Enfermedades de origen hídrico. Enfermeda-
des que se transmiten a través de aguas con-
taminadas, o bien que se generan por falta de 
higiene asociada a la falta de agua. Los con-
taminantes pueden catalogarse en biológicos, 
químicos y físicos (Cifuentes, 2007).
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Erosión potencial. Pronóstico de la pérdida 
de material en un suelo a consecuencia de 
la influencia del relieve, de la erodabilidad de 
los suelos, de la erosividad de las lluvias y del 
efecto que la vegetación, o la falta de la misma, 
pueda tener.

Estado del uso de la tierra.  Indicador que 
mide la condición actual de la tierra en térmi-
nos de degradación, resultado de su manipu-
lación física y de la realización de actividades 
humanas durante el aprovechamiento de sus 
recursos naturales. El indicador establece 
una escala con tres valores: baja, media y 
alta. Una amenaza baja representa un índice 
que va de 0 a 0.18; una amenaza media va de 
0.18 a 0.27; y una amenaza alta tiene valores 
mayores a 0.27.

Explotación de minas. Se refiere a las labores 
realizadas para la extracción de los minerales 
que se encuentran en el subsuelo.

Fermentación entérica. Proceso digestivo 
donde los carbohidratos son fermentados por 
microorganismos hacia moléculas simples. 
Este proceso genera metano como subproduc-
to, el cual puede ser eructado o exhalado por el 
animal (Berra y Finster, 2002). 

Gas licuado de petróleo. Producto constitui-
do por hidrocarburos gaseosos a temperatura 
y presión normales, licuados por compresión o 
enfriamiento para facilitar su almacenamiento, 
su manejo y transporte. Estos hidrocarburos se 
extraen por separación del gas natural en fuen-
tes de petróleo crudo o de gas, por separación 
del gas natural importado en instalaciones del 
país importador y producido en refinerías don-
de se elaboran el petróleo crudo y sus deriva-
dos (ONU, 1987). 

Gases de efecto invernadero. Son aquellos 
cuya presencia en la atmósfera contribuye al 
efecto invernadero en la Tierra. Los gases de 
efecto invernadero más importantes son: dióxi-
do de carbono (CO2), metano (CH4), vapor de 
agua (H2O), óxidos de nitrógeno (NOX), ozono 
(O3) y clorofluorocarbonos (CFC) (Soubbotina, 
2004). 

Helada. Formación de una delgada capa de 
hielo transparente, cuando la temperatura del 
aire y del terreno es inferior a 0°C, por el paso al 
estado sólido del agua o gotas de rocío o lloviz-
na (De la Lanza, Cáceres, Adame y Hernández, 
1999). 

Índice de desarrollo humano. Índice com-
puesto que mide el promedio del avance en re-
lación al desarrollo humano, y que está basado 
en tres dimensiones básicas: una vida larga y 
saludable, conocimientos y un nivel de vida dig-
no (SNU, 2003).

Índice de desarrollo relativo al género. Ín-
dice compuesto que mide el avance diferen-
ciado entre hombres y mujeres en tres dimen-
siones básicas contenidas en el Índice de De-
sarrollo Humano: una vida larga y saludable, 
conocimientos y un nivel de vida decoroso 
(SNU, 2003).

Índice de ecosistemas. Índice que mide la con-
dición de los ecosistemas naturales dentro de 
un área de interés, mediante la caracterización 
de sus elementos de estado, presión y respues-
ta. Sus valores pueden estar comprendidos en-
tre -1 y 2, representando el 2 a los ecosistemas 
naturales con las mejores condiciones genera-
les y disminuyendo hasta -1 en los ecosistemas 
con una condición general pobre.

Índice de estado de los ecosistemas. Índice 
que da a conocer el estado en el que se encuen-
tran los ecosistemas. El índice considera: su-
perficie, biodiversidad, número de fragmentos 
de bosque, tamaño medio de los fragmentos 
de bosque, coeficiente de variación del tamaño 
de los fragmentos de bosque y distancia me-
dia del vecino más cercano. Sus valores están 
comprendidos entre 0 y 1, siendo los valores 
más altos los que indican una mejor situación 
del estado de los ecosistemas.

Índice de presión de los ecosistemas. Índi-
ce que mide la presión hacia los ecosistemas, 
causada por la población, las condiciones de 
vida, la agricultura y la cobertura urbana. Sus 
valores están comprendidos entre 0 y 1, siendo 
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los valores más altos los que indican una mayor 
presión a los ecosistemas.

Índice de respuesta de los ecosistemas. Índi-
ce que da a conocer la capacidad de respuesta 
de los ecosistemas frente a las presiones. Toma 
en cuenta las variables de cobertura de áreas 
protegidas, cobertura bajo concesiones de ma-
nejo forestal y cobertura de plantaciones fores-
tales. Sus valores están comprendidos entre 0 y 
1, siendo los valores más altos los que indican 
una mayor capacidad de respuesta de los eco-
sistemas a la presión.

Índice intermedio de demanda de tierras. Es 
un indicador que calcula la proporción de tierra 
de aptitud agrícola relacionada con la cantidad 
de personas que la demandan, bajo patrones 
productivos de micro fincas y fincas subfami-
liares. Para la clasificación de la demanda de 
tierras, el índice agrupa a los municipios en tres 
categorías: Municipios con demanda baja de 
tierras (valores entre 0 a 0.25), municipios con 
demanda media de tierras (valores entre 0.25 
a 0.37), y municipios con demanda alta de tie-
rras (valores arriba de 0.37) (URL, IARNA e IIA, 
2006).

Índice intermedio de deterioro de las tierras.  
Hace referencia a tierras que no tienen un uso 
acorde a su capacidad. Se calcula mediante 
la diferencia entre el índice intermedio de de-
terioro de las tierras y el índice de deterioro fí-
sico de la tierra. El primero presenta valores a 
nivel nacional, mientras que el segundo a nivel 
municipal. 

Intensidad de uso de la tierra. Variable de aná-
lisis, resultante de la confrontación de la capa-
cidad de uso de la tierra con el uso de la tierra.  
Permite identificar intensidades de uso en tres 
categorías, las cuales son: sobre uso, sub uso y 
uso adecuado (URL, IARNA e IIA, 2003b). 

Inundación. Acumulación de agua en la llanura 
de inundación durante los períodos de aguas 
altas, debido al desbordamiento de los cauces 
normales de los cuerpos de agua (Adaptación 
de De la Lanza, Cáceres, Adame y Hernández, 
1999). 

Línea de costa. Intersección entre la superficie 
del agua del mar y la tierra firme. La línea de 
costa de Guatemala en el Atlántico está sujeta 
a la influencia de tres ríos principales: Motagua, 
Sarstún, que forma la frontera con Belice, y el 
sistema Polochic-Lago de Izabal-Río Dulce. En 
el Pacífico está sujeta a la influencia de 14 ríos 
importantes que forman parte de igual número 
de cuencas.

Manglares. Selvas de árboles con raíces aé-
reas que crecen generalmente en las orillas fan-
gosas de esteros, barras de ríos o en las vegas 
inundables de ríos o riachuelos (URL, IARNA e 
IIA, 2006). 

Motores reciprocantes. Motor de combustión 
interna que recibe este nombre por su movimien-
to recíproco. Este motor es utilizado para la ge-
neración de energía eléctrica y sobre todo en el 
proceso de cogeneración debido a su fácil adap-
tación a sistemas de recuperación de energía. 

Nafta. Hidrocarburos livianos o intermedios 
que destilan entre 30° y 210°C. La nafta puede 
mezclarse con otras sustancias para producir 
gasolina de alta calidad para motores o com-
bustible para motores de reacción, o puede 
utilizarse como materia prima del gas manufac-
turado. También puede utilizarse como solven-
te o para la fabricación de productos químicos 
(ONU, 1987). 

Orimulsión. Combustible en forma de emulsión 
que resulta de la mezcla de agua (30%), crudo 
extra pesado (70%) y un surfactante o agente 
estabilizador de la emulsión. Este combustible 
es utilizado en la industria de generación eléctri-
ca donde se quema en hornos, de forma similar 
al fuel oil, pero requiriendo equipos adicionales 
para la remoción de azufre y metales. El nom-
bre deriva de la palabra Orinoco, mayor río de 
Venezuela (PDVSA, 2005).

Paridad del poder adquisitivo (PPA). Las ta-
sas de PPA permiten determinar el número de 
unidades de la moneda de un país necesarias 
para adquirir la misma canasta representativa 
de bienes y servicios que un dólar americano 
adquiriría en los Estados Unidos. El PPA permi-
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te hacer una comparación del nivel de vida real 
de los precios entre países (SNU, 2000). 

Población económicamente activa (PEA). 
Son todas las personas de 12 años y más que, 
en el período de referencia, realizaron algún 
tipo de actividad económica o formaban parte 
de la población desocupada abierta (URL, IAR-
NA e IIA, 2006).

PEA agrícola. Son todas las personas de 10 
años y más que, en un período determinado, se 
dedicaron a la actividad agrícola. 

PEA minera. Son todas las personas de 12 
años y más que, en un período determinado, 
se dedicaron a la actividad minera. 

PEA petrolera. Son todas las personas de 12 
años y más que, en un período determinado, se 
dedicaron a la actividad petrolera. 

Personas que viven con menos de US$1 dia-
rio. Personas que viven con menos de un dólar 
al día, medido a precios internacionales del año 
1993. El valor mínimo del ingreso, o línea de 
extrema pobreza, se calcula al convertir el dólar 
diario usando los factores de conversión de la 
paridad del poder adquisitivo (PPA), los cuales 
reflejan los cambios en el costo de vida respec-
to a 1993 (SEGEPLAN, 2006). 

Pet-coke (Pet-coque). Residuo sólido de la 
destilación en seco de la antracita o el lignito 
en ausencia total de aire. Existen dos tipos de 
coque: el coque de gas, subproducto del car-
bón utilizado para la producción de gas com-
bustible en las plantas de gas, y el coque de 
hornos de coquificación, que incluye a todos 
los otros coques fabricados a partir de antracita 
(ONU, 1987). 

Población bajo la línea de pobreza. Porcen-
taje de la población que vive por debajo la lí-
nea de pobreza, entendiéndose como el nivel 
de ingresos por debajo del cual se considera 
que las personas no alcanzan a satisfacer sus 
necesidades básicas. Frecuentemente la línea 
de pobreza es de US$2 diarios, lo que se tra-

duce en Q. 389.30 por persona, por mes (1998) 
(SNU, 2000).

Pobreza extrema. Es el nivel de pobreza en el 
que se encuentran las personas que no alcan-
zan a cubrir el costo de consumo mínimo de 
alimentos (SNU, 2003).

Pobreza general. Es el nivel en el que se clasi-
fican a las personas que alcanzan cubrir el cos-
to del consumo mínimo de alimentos, pero no 
el costo mínimo adicional calculado para otros 
servicios básicos (SNU, 2003).

Producción total de crustáceos y moluscos. 
Se refiere a la cantidad de estas especies pro-
ducidas en el territorio. En Guatemala, dentro 
de la clasificación de crustáceos y moluscos, se 
capturan: langosta, abulón, calamar, cangrejos, 
jaibas, caracol y langostino chileno. 

Protección del territorio. Indica el grado de 
protección hidrológica de la cobertura vegetal 
al suelo, por municipio. Este índice agrupa a 
los municipios en tres categorías: a) Municipios 
con protección baja o nula de su territorio, con 
índices entre 0 a 0.1, b) Municipios con protec-
ción mediana de su territorio, con índices entre 
0.1 a 0.4, y c) Municipios con protección ade-
cuada de su territorio, con índices mayores a 
0.4 (URL, IARNA e IIA, 2006). 

Reservas probadas. Cantidades de hidrocar-
buros que, por análisis de datos de geología e 
ingeniería, pueden ser estimadas con “razona-
ble certeza” para ser recuperables comercial-
mente, a partir de una fecha dada y reservorios 
conocidos, y bajo las actuales condiciones eco-
nómicas, métodos de operación y regulaciones 
(Carrillo, 2007).

Riqueza biológica. Número de especies en un 
territorio determinado.

Sequía. Período prolongado de precipitación 
deficiente que causa el daño extenso de cose-
chas, causando la pérdida de producción (Gar-
cía, 2006). 
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Superficie de bosque bajo manejo. Superficie 
de bosque que se encuentra sujeta a la aplica-
ción de técnicas silviculturales.  El manejo de 
los bosques naturales puede tener varios obje-
tivos: la producción de madera y otros produc-
tos forestales, la protección de la cuenca hidro-
gráfica y la conservación de la biodiversidad.

Tasa de dependencia. Relación entre la canti-
dad de población que pertenece a la población 
económicamente activa y la población no pro-
ductiva. La población no productiva se refiere 
a los niños entre 0 y 14 años y a los adultos 
mayores de 65 años. 

Tasa global de fecundidad. Es el promedio de 
niños que nacerían vivos durante la vida de una 
mujer (o grupo de mujeres), si todos sus años 
de reproducción transcurrieran conforme a las 
tasas de fecundidad por edad de un año deter-
minado (SNU, 2003). 

Zona de vida. Sistema de clasificación ecológi-
ca que diferencia zonas en base a parámetros 
de temperatura, precipitación y humedad, lo 
que determina el tipo de zona de vida. El siste-
ma de zonas de vida fue elaborado por Leslie 
Holdridge (Watson y Tosi, 2000). 
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